
  

 
  

   

      

    
 

 

PICTET 
 

 
Folleto informativo 

30 DE MARZO DE 2021 
 

 

 



 

 
  

   

  2 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 

PICTET  

Sociedad constituida conforme al derecho luxemburgués.  

El Fondo está clasificado como OICVM de conformidad con la Directiva sobre OICVM.  

Las Acciones podrán cotizar en la Bolsa de Luxemburgo. El Consejo de administración decidirá qué Clases de acciones 
cotizarán. 

Excepto la Información adicional obligatoria (como se define a continuación), nadie podrá comunicar otra información 
diferente de la contenida en el presente Folleto informativo y en los documentos mencionados en el mismo. Solo la 
versión inglesa del texto es legalmente vinculante, con excepción de los requisitos específicos indicados en ciertos 
pasajes impuestos por autoridades ante las que el Fondo pueda haberse registrado.  

Las suscripciones se aceptarán sobre la base del Folleto informativo, el KIID correspondiente y las últimas cuentas 
anuales auditadas o cuentas semestrales no auditadas del Fondo, así como los Estatutos. Estos documentos se podrán 
obtener gratuitamente en el domicilio social del Fondo. Dependiendo de los requisitos legales y reglamentarios 
aplicables (que incluyen, entre otros, la MiFID) en los países de distribución, la información adicional del Fondo y las 
Acciones puede ponerse a disposición de los inversores bajo la responsabilidad de intermediarios o distribuidores 
locales (“Información adicional obligatoria”). 

 

PREÁMBULO 

Si tiene alguna duda sobre el contenido del Folleto informativo o tiene la intención de suscribir Acciones, le 
aconsejamos que consulte a un asesor profesional. Ninguna persona está autorizada a proporcionar información ni a 
realizar afirmaciones con respecto a la emisión de Acciones que no estén incluidas o a las que no se haga referencia en 
el presente Folleto informativo o en los informes adjuntos o que constituyan Información adicional obligatoria. Ni la 
distribución del Folleto informativo, ni la oferta, emisión o venta de Acciones constituyen una presentación en el 
sentido de que la información contenida en el Folleto informativo es correcta en una fecha distinta posterior a la fecha 
del Folleto informativo. Ninguna persona que reciba un ejemplar de este Folleto informativo en un territorio podrá 
considerarlo una oferta, a menos que en dicho territorio concreto pueda realizarse legalmente tal oferta sin que dicha 
persona deba cumplir los requisitos de inscripción registral u otros requisitos legales. Toda persona que desee 
comprar Acciones asume la responsabilidad de asegurarse del cumplimiento de la legislación de la jurisdicción de que 
se trata en materia de adquisición de Acciones, incluida la obtención de autorizaciones gubernamentales u otras 
autorizaciones exigidas o el cumplimiento de cualesquiera otros requisitos que deban respetarse en dicha jurisdicción. 

Las Acciones no están ni estarán registradas según la Ley de 1933, ni han sido inscritas en el registro ni cumplen los 
requisitos impuestos por las leyes de valores de ningún estado ni otra subdivisión política de Estados Unidos. No está 
permitido ofrecer, vender, transferir ni entregar las Acciones directa o indirectamente dentro de Estados Unidos, ni a 
personas estadounidenses, en representación suya o para su beneficio (tal como se define en el Reglamento S de la Ley 
de 1933), excepto en el caso de ciertas operaciones exentas de las disposiciones de registro estipuladas por la Ley de 
1933 o cualquier otra ley de valores de un estado. Las Acciones se ofrecen fuera de Estados Unidos según una exención 
de lo dispuesto en materia de inscripción registral en la Ley de 1933, tal como se establece en el Reglamento S de dicha 
Ley. Además, las Acciones se ofrecen en Estados Unidos a inversores acreditados con arreglo a la Norma 501(a) de la 
Ley de 1933, según la exención de las disposiciones en materia de inscripción registral de la Ley de 1933, tal como se 
dispone en la Norma 506 de dicha Ley. El Fondo no se ha registrado ni se registrará en el futuro con arreglo a la Ley de 
1940 y, por consiguiente, está limitado con respecto al número de usufructuarios que pueden ser personas 
estadounidenses. Los Estatutos contienen estipulaciones destinadas a evitar que los ciudadanos estadounidenses 
posean Acciones y a permitir que el Consejo de administración proceda al reembolso forzoso de las Acciones que 
considere necesarias o convenientes de acuerdo con los Estatutos. Asimismo, todo certificado o documento que 
acredite la titularidad de Acciones emitidas a favor de ciudadanos estadounidenses llevará una leyenda en la que se 
indique que las Acciones no han sido inscritas en el registro ni cumplen los requisitos impuestos por la Ley de 1933 y 
que el Fondo no se ha inscrito en el registro con arreglo a la Ley de 1940, y se hará referencia a determinadas 
limitaciones en materia de transferencia y venta. 

Se informa a los posibles inversores de que la inversión en el Fondo comporta riesgos. Las inversiones en el Fondo 
están sujetas a los riesgos habituales en materia de inversión y, en algunos casos, pueden verse perjudicadas por 
acontecimientos políticos y/o modificaciones en la legislación local o tributaria, los controles de cambios y los tipos de 
cambio. La inversión en el Fondo conlleva riesgos de inversión, incluida la posible pérdida del capital invertido. 
Conviene tener en cuenta que el precio de las Acciones puede tanto descender como aumentar. 
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GLOSARIO

 

Ley de 1933  La Ley de valores de EE. UU. de 

1933, en su versión modificada. 

Ley de 1940 La Ley de sociedades de inver-

sión de Estados Unidos de 1940. 

Ley de 2010 La Ley luxemburguesa de 17 de 

diciembre de 2010 relativa a los 

organismos de inversión colec-

tiva, en su versión oportuna-

mente modificada.  

Ley de 1915 La Ley luxemburguesa de 10 de 

agosto de 1915 relativa a las so-

ciedades mercantiles, en su ver-

sión oportunamente modificada.  

Agente  Pictet & Cie (Europe) S.A., en ca-

lidad de agente de préstamo de 

valores en nombre del Fondo. 

Accesorio  Posición de hasta el 49% del pa-

trimonio neto de un Comparti-

mento que difiere de las inversio-

nes principales de un Comparti-

mento, cuando este término se 

utiliza en relación con las inver-

siones de un Compartimento, a 

menos que se indique lo contra-

rio en un Folleto informativo.  

Anexo Anexo al Folleto informativo que 

contiene la información detallada 

del Compartimento correspon-

diente. 

Junta general anual  La junta general anual de los Ac-

cionistas.  

Artículo 8 Un Compartimento conforme al 

artículo 8 del Reglamento SFDR 

Artículo 9  Un Compartimento conforme al 

artículo 9 del Reglamento SFDR 

Estatutos  Los estatutos del Fondo, en su 

versión oportunamente modifi-

cada. 

AUD Dólar australiano.  

Día hábil a efectos 

bancarios  

A no ser que se indique lo contra-

rio en el Folleto informativo, se 

entenderá que son los días en los 

cuales los bancos estén abiertos 

al público en Luxemburgo. A tal 

efecto, el 24 de diciembre no se 

considera un Día hábil a efectos 

bancarios. 

Reglamento de ín-

dices de referencia  

El Reglamento (UE) 2016/1011 

del Parlamento Europeo y el Con-

sejo, de 8 de junio de 2016, sobre 

los índices utilizados como índi-

ces de referencia en instrumen-

tos financieros y contratos finan-

cieros o para medir el rendi-

miento de los fondos de inver-

sión.  

Consejo de admi-

nistración  

El consejo de administración del 

Fondo  

CAD Dólar canadiense.  

Día de cálculo Día en que se calcula y publica el 

valor liquidativo por Acción, se-

gún lo estipulado para cada Com-

partimento en el Anexo corres-

pondiente.  

Equivalente a efec-

tivo 

Inversión que puede convertirse 

fácilmente a efectivo, como un 

instrumento del mercado mone-

tario, depósito bancario o fondo 

del mercado monetario (con su-

jeción al límite aplicable a la in-

versión en fondos que se indica 

en cada Anexo). 

Agencia de Admi-

nistración Central 

FundPartner Solutions (Europe) 

SA ha sido nombrado por la So-

ciedad gestora como agente de 

transmisiones, agente de regis-

tro, agente administrativo y 

agente de pagos del Fondo.   

CFETS China Foreign Exchange Trade 

System & National Interbank 

Fund Centre.  
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CHF Franco suizo. 

ChinaClear China Securities Depository and 

Clearing Corporation Limited.  

CIBM China Interbank Bond Market 

(Mercado de bonos interbancario 

chino).  

Clase(s) de accio-

nes 

Una clase de Acciones con una es-

tructura de comisiones o una di-

visa de denominación específica 

o cualquier otra característica es-

pecífica. 

CNH RMB offshore. 

CNY RMB onshore.  

Compartimento  Agrupación independiente de ac-

tivos y pasivos dentro del Fondo, 

que se diferencia principalmente 

por su política y objetivo de in-

versión específicos, creada en 

cada momento.  

Ley CRS La Ley luxemburguesa de 18 de 

diciembre de 2015 sobre el inter-

cambio automático de informa-

ción de cuentas financieras en el 

ámbito de la fiscalidad, en su ver-

sión oportunamente modificada.  

CSRC La China Securities Regulatory 

Commission.  

CSSF  La Commission de Surveillance 

du Secteur Financier, la autori-

dad supervisora del Fondo en 

Luxemburgo. 

Circular 08/356 de 

la CSSF 

La circular 08/356 de la CSSF so-

bre las normas aplicables a los 

organismos de inversión colec-

tiva cuando recurren a determi-

nadas técnicas e instrumentos re-

lativos a valores mobiliarios e 

instrumentos del mercado mone-

tario, en su versión oportuna-

mente modificada.  

Circular 14/592 de 

la CSSF 

La circular 14/592 de la CSSF en 

relación con las directrices de la 

ESMA, en su versión oportuna-

mente modificada.  

Acuerdo de Deposi-

tario  

El acuerdo celebrado entre el 

Fondo y el Banco depositario por 

un periodo indefinido con arre-

glo a lo dispuesto en la Ley de 

2010 y el Reglamento Delegado 

(UE) 2016/438 de la Comisión, 

de 17 de diciembre de 2010, que 

complementa la Directiva sobre 

OICVM. 

Banco depositario  Pictet & Cie (Europe) S.A. ha sido 

designado por el Fondo como 

banco depositario del Fondo.  

Distribuidor Toda entidad perteneciente al 

Grupo Pictet autorizada para 

prestar servicios de distribución 

al Fondo.  

ESG 
Factores medioambientales, so-

ciales y de gobierno corporativo 

(“ESG”). Entre los factores me-

dioambientales se incluyen, entre 

otros, la contaminación del aire y 

del agua, la generación de resi-

duos, emisiones de gases de 

efecto invernadero, el cambio cli-

mático, la biodiversidad y los eco-

sistemas. Entre los factores socia-

les se incluyen, entre otros, los 

derechos humanos, las normas 

laborales, la privacidad de los da-

tos, las comunidades locales y la 

salud pública.   Entre los factores 

de gobierno corporativo se inclu-

yen, entre otros, la composición 

del consejo de administración, la 

remuneración de directivos, los 

derechos de los accionistas, el im-

puesto de sociedades y la ética 

empresarial.  En el caso de los 

emisores soberanos y cuasisobe-

ranos, entre los factores de go-

bierno se incluyen, entre otros, la 

estabilidad del gobierno, la 
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prevención de la corrupción y la 

independencia judicial.  

ESMA La Autoridad Europea de Valores 

y Mercados.   

Directrices de la 

ESMA 

Las Directrices de la ESMA sobre 

fondos cotizados y otras cuestio-

nes relativas a OICVM, de 1 de 

agosto de 2014.  

Registro de la 

ESMA 

El registro de administradores e 

índices de referencia mantenido 

por la ESMA en virtud del Regla-

mento de índices de referencia. 

UE La Unión Europea. 

EUR Euro. 

Directiva Euro-CRS  La Directiva 2014/107/UE del 

Consejo, de 9 de diciembre de 

2014, que modifica la Directiva 

2011/16/UE en lo que se refiere 

a la obligatoriedad del intercam-

bio automático de información 

en el ámbito de la fiscalidad. 

FATCA La Ley de cumplimiento tributa-

rio de cuentas extranjeras, parte 

de la Ley de incentivos para la 

contratación y la restauración del 

empleo) de 2010. 

Fondo  Pictet, un OICVM constituido con-

forme al derecho luxemburgués 

como sociedad anónima que 

cumple los requisitos de las so-

ciedades de inversión colectiva 

de capital variable.   

GBP Libra esterlina.  

Ley de fiscalidad de 

la inversión de Ale-

mania 

a la que se hace referencia en la 

política y objetivos de inversión 

de algunos Compartimentos; in-

troduce un régimen fiscal especí-

fico aplicable a los inversores ale-

manes que invierten en fondos de 

inversión no alemanes. 

 

HKD Dólar de Hong Kong  

HKEx Hong Kong Exchanges and Clear-

ing Limited.  

ILS Nuevo séquel israelí. 

Inversor institucio-

nal  

Inversor en el sentido del artículo 

174 de la Ley de 2010.  

JPY Yen japonés. 

KIID Siglas en inglés de Documento de 

datos fundamentales para el in-

versor (Key Investor Information 

Document), emitido para cada 

Clase de acciones de cada Com-

partimento, que contiene la infor-

mación exigida por la Ley de 

2010 y el Reglamento (UE) n.º 

583/2010 de la Comisión, de 1 de 

julio de 2010, en lo que atañe a 

los datos fundamentales para el 

inversor y a las condiciones que 

deben cumplirse al facilitarse 

esos datos o el folleto informativo 

en un soporte duradero distinto 

del papel o a través de un sitio 

web.  

Sociedad gestora  Pictet Asset Management (Eu-

rope) S.A. ha sido designada por 

el Fondo como sociedad gestora 

del Fondo para realizar las fun-

ciones de gestión de inversiones, 

administración y promoción co-

mercial.  

Gestor Entidad mencionada en el apar-

tado “Actividad de gestión” en la 

que la Sociedad gestora ha dele-

gado la gestión de las carteras de 

uno o varios Compartimentos. 

MiFID (i) la Directiva MiFID, (ii) el Re-

glamento (UE) n.° 600/2014 del 

Parlamento Europeo y del Con-

sejo, de 15 de mayo de 2014, re-

lativo a los mercados de instru-

mentos financieros, y (iii) todas 

las normas y reglamentos de la 
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UE y Luxemburgo que transpo-

nen dichos textos. 

Directiva MiFID Directiva 2014/65/UE del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 

15 de mayo de 2014, relativa a los 

mercados de instrumentos finan-

cieros. 

Legislación MMF El Reglamento (UE) 2017/1131 

sobre fondos del mercado mone-

tario. 

MXN Peso mexicano.  

OCDE La Organización para la Coopera-

ción y el Desarrollo Económicos. 

PBC El Banco Popular de China.  

Medición de la ren-

tabilidad 

Cuando se utiliza un índice para 

comparar la rentabilidad en los 

documentos de oferta, la remu-

neración del equipo de inversión 

o el cálculo de las comisiones. 

Objetivo de renta-

bilidad 

Cuando se utiliza un índice para 

fijar objetivos de rentabilidad ofi-

ciales. 

Composición de la 

cartera 

Cuando se utiliza un índice en el 

proceso de construcción de la 

cartera, bien para definir el uni-

verso del que se seleccionan las 

inversiones o para establecer los 

límites de exposición al índice de 

referencia. 

RPC La República Popular China.  

Cliente profesional  Un cliente profesional en el sen-

tido del anexo II, sección I de la 

Directiva MiFID. 

Folleto informativo  El folleto informativo del Fondo, 

en su versión oportunamente 

modificada.  

QFII Un Inversor Institucional Extran-

jero Cualificado en virtud de las 

leyes y normativas de la RPC.  

Pactos de recompra Una operación a cuyo término el 

Fondo tiene la obligación de re-

comprar el activo vendido, mien-

tras que el comprador (la contra-

parte) tiene la obligación de ce-

der el activo asumido.  

Pactos de recompra 

inversa 

Una operación a cuyo término el 

cedente (contraparte) tiene la 

obligación de recuperar el bien 

cedido y el Fondo tiene la obliga-

ción de restituir el bien asumido.  

Control del riesgo Cuando se utiliza un índice para 

controlar el riesgo de la cartera, 

estableciendo límites con res-

pecto al índice de referencia 

(p. Ej., beta, VaR, duración, volati-

lidad o cualquier otro parámetro 

de riesgo). 

RMB Renminbi, la moneda oficial de la 

RPC. 

RQFII Un Inversor Institucional Extran-

jero Cualificado en Renminbi en 

virtud la Legislación RQFII. 

Legislación RQFII Las leyes y normativas que rigen 

el establecimiento y el funciona-

miento del marco RQII en la RPC, 

en su versión oportunamente 

aprobada y/o modificada.  

SAFE State Administration of Foreign 

Exchange, la Administración es-

tatal de divisas de la RPC.  

SEC La Comisión de Bolsa y Valores 

de Estados Unidos.  

Acuerdo de prés-

tamo de valores 

Operación por la que un presta-

mista transfiere valores con suje-

ción a un compromiso de que el 

prestatario devolverá valores 

equivalentes en una fecha futura 

o cuando así se lo solicite el pres-

tamista.  

SEHK  Stock Exchange of Hong Kong, la 

Bolsa de Hong Kong.  
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SEK Corona sueca.  

SFDR 
Reglamento de divulgación de 
información financiera sosteni-
ble: el Reglamento (UE) 
2019/2088 sobre la divulgación 
de información relativa a la sos-
tenibilidad en el sector de los 
servicios financieros. 

 

Acción/Acciones Acción de cualquier Clase de ac-

ciones. 

Accionista(s) Titular de Acciones. 

SGD  Dólar de Singapur.  

SSE Shanghai-Stock Exchange, la 

Bolsa de Shanghái. 

Valores de SSE  Acciones A chinas cotizadas en la 

SEE. 

Stock Connect  El Shanghai-Hong Kong Stock 

Connect y el Shenzhen-Hong 

Kong Stock Connect.  

SZSE Shenzhen-Stock Exchange, la 

Bolsa de Shenzhén.  

Valores de SZSE  Acciones A chinas cotizadas en la 

SZSE.  

Tercer país  Cualquier Estado no miembro de 

la UE. 

OICVM Organismo de inversión colectiva 

en valores mobiliarios. 

Directiva sobre 

OICVM 

Directiva 2009/65/CE del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 

13 de julio de 2009, por la que se 

coordinan las disposiciones lega-

les, reglamentarias y administra-

tivas sobre determinados orga-

nismos de inversión colectiva en 

valores mobiliarios, en su versión 

oportunamente modificada o 

complementada.  

USD Dólar estadounidense.  

Día de valoración  Día en que se calcula el valor li-

quidativo por Acción, según lo es-

tipulado para cada Comparti-

mento en el Anexo correspon-

diente.  

VaR El valor en riesgo. 

Día laborable A no ser que se indique lo contra-

rio en el Folleto informativo, 

cualquier día de la semana salvo 

sábados y domingos. A efectos 

del cálculo y la publicación del 

valor liquidativo, así como para la 

fecha valor de pago, los siguien-

tes días no se consideran Días la-

borables: 1 de enero, Lunes de 

Pascua, 25 y 26 de diciembre.  

ZAR Rand sudafricano.  
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

La distribución del Folleto informativo solo está autori-

zada si va acompañado de un ejemplar del último informe 

anual del Fondo, así como de un ejemplar del último in-

forme semestral, si este ha sido publicado después del in-

forme anual. Dichos informes forman parte integrante del 

Folleto informativo. Según los requisitos legales y norma-

tivos aplicables (incluidos, entre otros, MiFID) en los paí-

ses de distribución, la Información adicional obligatoria 

se encontrará a disposición de los inversores. 

Información sobre los Compartimentos Pictet – Europe 
Index, Pictet – Japan Index, Pictet – Pacific Ex Japan Index, 
Pictet – Emerging Markets Index, Pictet – Euroland Index, 
Pictet – China Index, Pictet – India Index y Pictet – Russia 
Index: 

Estos compartimentos no los promocionan, recomiendan 

ni venden Morgan Stanley Capital International Inc. 

(“MSCI”), ni sus sucursales, proveedores de información 

ni ningún tercero (en lo sucesivo, “partes MSCI”) relacio-

nados o vinculados con la constitución, el cálculo o la 

creación de cualquier índice MSCI. Los índices MSCI son 

propiedad de MSCI. MSCI y los nombres de los índices 

MSCI son marcas de servicio de MSCI o de sus sucursales 

y la Sociedad gestora ha autorizado su utilización en de-

terminados casos. Ninguna de las partes MSCI garantiza, 

expresa o implícitamente, a los propietarios de dichos 

Compartimentos ni a ningún miembro del público la utili-

dad de invertir en los fondos en general o en dichos Com-

partimentos en particular, ni tampoco la capacidad de 

cualquier índice MSCI de realizar un seguimiento del ren-

dimiento de un mercado bursátil determinado. MSCI y sus 

sucursales son los cesionarios de la licencia de determina-

das marcas registradas, marcas de servicio y nombres co-

merciales e índices MSCI determinados, compuestos y cal-

culados por MSCI, independientemente de dichos Com-

partimentos, del emisor o del propietario de dichos Com-

partimentos. Ninguna de las partes MSCI está obligada a 

tener en cuenta las necesidades de los emisores o los pro-

pietarios de dichos Compartimentos para determinar, 

componer o calcular los índices MSCI. Ninguna de las par-

tes MSCI tiene responsabilidad ni participa en la decisión 

de la fecha de emisión de dichos Compartimentos, de sus 

precios ni de las cantidades que se emitirán, ni tampoco 

de la determinación o el cálculo del importe reembolsable 

de dichos Compartimentos. Ninguna de las partes MSCI se 

obliga ni responsabiliza ante los propietarios de dichos 

Compartimentos. 

 

en materia de administración, comercialización u oferta 

de dichos Compartimentos. 

Aunque MSCI obtiene la información utilizada para el 

cálculo de los índices MSCI a partir de fuentes que MSCI 

considera fiables, ninguna de las partes MSCI autoriza ni 

garantiza la originalidad, precisión y/o integridad de cual-

quier índice MSCI o de toda información a este respecto. 

Ninguna de las partes MSCI garantiza, expresa o consi-

dera implícitos los resultados que debe obtener el titular 

de la autorización, los clientes de este o las contrapartes, 

los emisores o los propietarios de los fondos, o cualquier 

otra persona o entidad, a partir de la utilización de cual-

quier índice MSCI o de cualquier información a este res-

pecto relacionada con los derechos autorizados, ni para 

cualquier otra utilización. Ninguna de las partes MSCI es 

responsable de errores, omisiones o interrupciones en 

cualquier índice MSCI o en relación con este, ni de cual-

quier otra información al respecto. Asimismo, ninguna de 

las partes MSCI garantiza nada en absoluto, de forma ex-

presa o implícita, y declinan toda garantía vinculada a la 

calidad mercantil o a la aptitud de una utilización precisa 

en lo referente a cualquier índice MSCI o a cualquier in-

formación al respecto. Sin limitar lo que antecede, nin-

guna de las partes MSCI es responsable en ningún caso de 

todo perjuicio (incluidos los beneficios perdidos) directo, 

indirecto, especial, punitivo o de naturaleza alguna, aun-

que se hubiera comunicado la probabilidad de que se pro-

dujeran dichos perjuicios. 

ESTATUS JURÍDICO 
El Fondo es una sociedad de inversión de capital variable 

(SICAV) constituida con arreglo al derecho luxemburgués 

que se rige por las disposiciones de la Parte I de la ley de 

2010. El Fondo se constituyó el 20 de septiembre de 1991 

por un periodo ilimitado con el nombre de Pictet Umbre-

lla Fund y los Estatutos se publicaron en el Boletín Oficial 

del Gran Ducado de Luxemburgo, el Mémorial C, Recueil 

des Sociétés et Associations del Gran Ducado de Luxem-

burgo, el 29 de octubre de 1991. La última modificación 

se realizó mediante un acta notarial el lunes, 17 de di-

ciembre de 2018. Los Estatutos se archivaron en el Regis-

tro Mercantil de Luxemburgo, donde pueden consultarse 

y obtenerse ejemplares.  

El Fondo está inscrito en el Registro Mercantil de Luxem-

burgo con el N. º B 38034. 

El capital del Fondo será en todo momento igual al valor 

liquidativo, sin que pueda ser inferior al capital mínimo 

de 1.250.000 EUR. 
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El ejercicio fiscal del Fondo comienza el 1 de octubre y fi-

naliza el 30 de septiembre del año siguiente. 

OBJETIVOS DE INVERSIÓN Y ESTRUCTURA DEL FONDO 
El objetivo del Fondo es ofrecer a los inversores el acceso 

a una selección mundial de mercados y a una variedad de 

técnicas de inversión mediante una gama de Comparti-

mentos. 

El Consejo de administración determina la política de in-

versión de los distintos Compartimentos. Se garantiza un 

amplio reparto de los riesgos mediante una diversifica-

ción de un número considerable de valores mobiliarios 

cuya selección no estará limitada, sin perjuicio de los lími-

tes establecidos más adelante en el apartado: “Límites de 

inversión”, ni geográficamente, ni por sectores económi-

cos, ni en función del tipo de valores mobiliarios emplea-

dos. 

Inversión responsable 
De acuerdo con el compromiso de Pictet Asset Manage-
ment con la inversión responsable: 

- La Sociedad gestora vela por el ejercicio metó-
dico de los derechos de voto. 

- Los Gestores pueden interactuar con los emiso-
res para influir positivamente en las prácticas 
ESG.   

- El Fondo aplica una política de exclusión relacio-

nada con inversiones directas que se consideran 

incompatibles con el enfoque de inversión res-

ponsable de Pictet Asset Management. 

- La información importante relativa a otros facto-
res ESG figura en el anexo del Compartimento en 
cuestión. 

Para más información, consulte 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-

articles/company/responsible-investment   

Utilización de Índices de referencia 
 
Reglamento de índices de referencia  
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de ín-

dices de referencia, las entidades supervisadas (como los 

OICVM y las sociedades gestoras de OICVM) pueden utili-

zar índices de referencia (en el sentido del Reglamento de 

Índices de referencia) en la UE si dicho índice es propor-

cionado por un administrador incluido en el Registro de la 

ESMA. 

Todos los administradores de índices de referencia ubica-

dos en la UE cuyos índices son utilizados por el Fondo a la 

fecha del Folleto informativo están incluidos en el Registro 

de la ESMA.  

Los administradores de referencia ubicados en un País 

tercero cuyos índices son utilizados por el Fondo se bene-

fician de los acuerdos transitorios otorgados en virtud del 

Reglamento de índices de referencia y, por lo tanto, pue-

den no figurar en el Registro de la ESMA. 

A la fecha del presente Folleto informativo, los adminis-

tradores de índices de referencia pertinentes incluidos en 

el Registro de la ESMA son (i) MSCI Limited, que es el ad-

ministrador de los índices de referencia MSCI, así como 

(ii) ICE Benchmark Administration Limited, que es el ad-

ministrador de los índices de referencia Libor y de los ín-

dices de referencia ICE BofA, (iii) S&P DJI Netherlands 

B.V., que es el administrador de índices de referencia de 

los Índices de S&P Dow Jones, (iv) Bloomberg Index Ser-

vices Limited, que es el administrador de los índices de 

referencia Bloomberg Barclays, (v) J.P. Morgan Securities 

PLC, que es el administrador de los índices de referencia 

JP Morgan, (vi) FTSE International Limited, que es el ad-

ministrador de los índices de referencia FTSE Fixed In-

come, (vii) SIX Financial Information Nordic AB, que es el 

administrador de los índices de referencia SBI®-Family, 

(viii) European Money Markets Institute, que es el admi-

nistrador del índice de referencia EONIA. 

Además, la Sociedad gestora mantiene un plan por escrito 

que establece las medidas que se tomarán en caso de que 

un índice de referencia cambie significativamente o deje 

de proporcionarse. Se puede obtener un ejemplar im-

preso de forma gratuita en el domicilio social de la Socie-

dad gestora. 

 
Índice de referencia:  
Con respecto a los Compartimentos que se gestionan de 

forma activa (es decir, Compartimentos cuyo objetivo de 

inversión no es reproducir el rendimiento de un índice), 

el Gestor o los Gestores correspondientes podrán utilizar 

un índice de referencia para cada Compartimento, a los 

efectos siguientes: (i) composición de cartera, (ii) control 

del riesgo, (iii) objetivo de rentabilidad y/o (iv) medición 

de la rentabilidad, según se describen en total detalle en 

los Anexos. Para los Compartimentos gestionados de 

forma activa, no se prevé realizar un seguimiento o repro-

ducir el índice de referencia.  

El grado de similitud de la rentabilidad de cada Comparti-

mento gestionado de forma activa y de su índice de 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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referencia figura en los Anexos, junto con el nombre del 

índice de referencia. 

Los Índices de referencia pueden cambiar con el tiempo, 

en cuyo caso el Folleto informativo se actualizará en la 

próxima ocasión y se informará a los Accionistas a través 

de los informes anuales y semestrales.  

Pooling 
Con el fin de lograr una gestión eficaz y si así lo permiten 

las políticas de inversión de los Compartimentos, el Con-

sejo de Administración de la Sociedad gestora podrá deci-

dir cogestionar una parte o la totalidad de los activos de 

algunos de los Compartimentos de Pictet. En ese caso, los 

activos de Compartimentos diferentes se gestionarán con-

juntamente según la técnica mencionada anteriormente. 

Los activos cogestionados se designarán con el término 

“pool”. No obstante, dichos pools se utilizarán exclusiva-

mente con fines de gestión interna. No constituirán enti-

dades jurídicas independientes y los inversores no po-

drán acceder a ellos directamente. En consecuencia, a 

cada Compartimento cogestionado se le atribuirán sus 

propios activos. 

Si los activos de un Compartimento se gestionan de 

acuerdo con dicha técnica, se determinará qué activos co-

rresponden inicialmente a cada Compartimento cogestio-

nado en función de su participación inicial en el pool. Pos-

teriormente, la composición de dichos activos variará en 

función de las aportaciones o retiradas efectuadas por di-

chos Compartimentos. 

El sistema de distribución expresado más arriba se aplica 

a cada línea de inversión del pool. Por tanto, las inversio-

nes complementarias realizadas en nombre de los Com-

partimentos cogestionados se atribuirán a dichos Com-

partimentos según sus derechos respectivos, mientras 

que los activos vendidos deberán deducirse del mismo 

modo de los activos atribuibles a cada uno de los Compar-

timentos cogestionados. 

Todas las operaciones bancarias necesarias para el fun-

cionamiento del Compartimento (dividendos, intereses, 

comisiones no contractuales, gastos) se atribuirán al pool 

y se reasignarán para su contabilización a cada uno de los 

Compartimentos de forma prorrateada el día en que se 

registren las operaciones (provisiones para pasivos, re-

gistro bancario de ingresos y/o gastos). Por el contrario, 

los gastos contractuales (derechos de custodia, gastos ad-

ministrativos, gastos de gestión, etc.) se contabilizarán di-

rectamente en los Compartimentos correspondientes. 

Los activos y los pasivos atribuibles a cada uno de los 

Compartimentos podrán identificarse en todo momento. 

El método de pooling respetará la política de inversión de 

todos los Compartimentos implicados. 

Compartimento 
El patrimonio neto de cada Compartimento está repre-

sentado por acciones, que pueden ser de distintas clases. 

El conjunto de Compartimentos constituye el Fondo. En 

caso de emisión de Clases de acciones, la información re-

lativa a las mismas figura en los Anexos del Folleto infor-

mativo. 

La Sociedad gestora puede decidir, en beneficio de los Ac-

cionistas, que se invertirá de forma indirecta parte o la to-

talidad de los activos que pertenezcan a uno o más Com-

partimentos, a través de una sociedad controlada comple-

tamente por la Sociedad gestora. Dicha sociedad ejerce, 

de forma exclusiva y para el mayor beneficio del o de los 

compartimentos en cuestión, las actividades de gestión, 

asesoramiento o comercialización en el país donde se en-

cuentre la filial en lo relativo al reembolso de Acciones del 

Compartimento en cuestión, a petición de los Accionistas 

exclusivamente en su nombre.  

A efectos del Folleto informativo, por “inversiones” y “ac-

tivos” se entenderá, en su caso, las inversiones realizadas 

y los activos poseídos directamente o las inversiones rea-

lizadas y los activos poseídos indirectamente a través de 

las sociedades mencionadas anteriormente. 

En caso de recurrir a una sociedad filial, dicha situación se 

precisará en el Anexo relativo al compartimento o los 

Compartimentos en cuestión. 

El Consejo de administración está facultado para crear 

nuevos Compartimentos. En los Anexos del Folleto infor-

mativo se adjunta una relación de los Compartimentos 

existentes a fecha de hoy, en la que se indican sus políti-

cas de inversión y sus características principales. 

Dicha lista forma parte del presente Folleto informativo y 

se actualizará cuando se creen nuevos Compartimentos. 

Para cada Compartimento, el Consejo de administración 

también puede decidir la creación de dos o más Clases de 

acciones cuyos activos, por lo general, se invertirán de 

acuerdo con la política específica de inversión del Com-

partimento en cuestión. No obstante, las Clases de accio-

nes pueden diferir en lo referente a (i) sus estructuras de 

comisiones de suscripción y/o reembolso, (ii) sus políti-

cas de cobertura cambiaria, (iii) sus políticas de distribu-

ción y/o (iv) sus comisiones de gestión o asesoramiento, 

así como (v) otras características específicas aplicables a 
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cada clase.  

CLASES DE ACCIONES 
En cada Compartimento, las Acciones podrán dividirse en 

Acciones “P”, “I”, “IS”, “A”, “J”, “JS”, “S”, “Z”, “MG”, “E”, “D1”, 

“K”, “F” y “R”. 

Podrán aplicarse criterios de admisibilidad a determina-

das Clases de acciones, que también pueden estar sujetas 

a (i) un importe mínimo de suscripción inicial específico, 

(ii) diferentes comisiones de entrada y de salida, y (iii) 

comisión de rendimiento según se describe más adelante. 

Las Acciones también podrán emitirse en varias divisas y 

podrán tener una política de distribución diferente. 

Puede adoptarse cobertura para algunas Clases de accio-

nes. 

Es responsabilidad de los inversores verificar si satisfa-

cen las condiciones de acceso a la Clase de acciones para 

la que desean realizar una suscripción. 

Se recomienda a los inversores que consulten la disponi-

bilidad de Clases de acciones en el sitio web www.asset-

management.pictet. 

Criterios de admisibilidad 
Las acciones “P” están disponibles para todos los inverso-

res sin restricciones.  

Las acciones “I” están disponibles para (i) los in-

termediarios financieros que, de acuerdo con los 

requisitos normativos, no aceptan y retienen in-

centivos de terceros (en la UE, esto incluye inter-

mediarios que ofrecen gestión discrecional de 

carteras o asesoría de inversión de forma inde-

pendiente); (ii) los intermediarios financieros 

que, según acuerdos de comisiones individuales 

con sus clientes, no aceptan ni retienen incentivos 

de terceros; (iii) Inversores institucionales que 

invierten por cuenta propia. Con respecto a los inver-

sores incorporados o constituidos en la Unión Europea, el 

inversor institucional hace referencia a clientes profesio-

nales propiamente dichos.  

 Podrán crearse Acciones “IS” dentro de determinados 

Compartimentos indexados para distinguirlas, en caso ne-

cesario, de las Acciones “I” por lo que se refiere a la apli-

cación de medidas antidilución, tal como se describe en el 

apartado “Mecanismo de precio oscilante (swing pri-

cing)/diferencial”. 

Las Acciones “IS” estarán sujetas a las mismas condicio-

nes que las Acciones “I”. 

Las Acciones “A” están destinadas a los inversores institu-

cionales que cumplan ciertos criterios definidos por la So-

ciedad gestora, incluyendo, entre otros, el importe mí-

nimo de inversión, el país de constitución y el tipo de or-

ganización. Podrán crearse Acciones “A” sucesivas nume-

radas: “A1”, “A2”, “A3”, etc. 

Las Acciones “J” están destinadas a los Inversores institu-

cionales.  

Podrán crearse Acciones “JS” dentro de determinados 

Compartimentos indexados para distinguirlas, en caso ne-

cesario, de las Acciones “J” por lo que se refiere a la apli-

cación de medidas antidilución, tal como se describe en el 

apartado “Mecanismo de precio oscilante (swing pri-

cing)/diferencial”. 

Las Acciones “JS” estarán sujetas a las mismas condicio-

nes que las Acciones “J”. 

Las Acciones “S” (“Staff”) están reservadas exclusiva-

mente a ciertas categorías de empleados del Grupo Pictet 

según determine la Sociedad gestora.  

Las Acciones “Z” están reservadas a los Inversores institu-

cionales que hayan celebrado un contrato de remunera-

ción específico con una entidad del Grupo Pictet. 

 Las Acciones “MG” están reservadas a los accionistas con 

autorización expresa del gestor del compartimento en 

cuestión.  

 Las Acciones “E” están destinadas a los inversores insti-

tucionales que deseen apoyar el lanzamiento de un nuevo 

Compartimento y que cumplan ciertos criterios definidos 

por la Sociedad gestora, incluyendo, entre otros, el im-

porte mínimo de inversión, el periodo de tiempo o el tipo 

de organización. 

 Las Acciones “D1” están reservadas para los inversores 

que son clientes de UBS Wealth Management y que cuen-

tan con acuerdos de comisiones individuales con UBS 

Wealth Management.  

Las Acciones “K” están reservadas para los inversores que 

son clientes de JP Morgan y que cuentan con acuerdos de 

comisiones individuales con JP Morgan.  

Las Acciones “F” están reservadas para los inversores que 

son clientes de JP Morgan.  

Las Acciones “R” están destinadas a intermediarios o pla-

taformas que han sido aprobados por la Sociedad gestora 

http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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o por el Distribuidor y que tienen acuerdos de comisiones 

con sus clientes que se basan exclusivamente en aceptar y 

mantener comisiones.  

Importe mínimo de inversión 
 
Las Acciones “P”, “S”, “Z”, “MG” y “R” no requieren una in-
versión mínima. 
 
Las Acciones “J”, “JS” y “E” están sujetas a un importe mí-
nimo inicial que se indica en el Anexo para cada Compar-
timento. Las suscripciones en una Clase de acciones dife-
rente a dichas Clases de acciones no se tendrán en consi-
deración para el cálculo del importe mínimo de suscrip-
ción inicial. No obstante, el Consejo de administración se 
reserva el derecho de aceptar, según su juicio, suscripcio-
nes de importe inferior al importe mínimo inicial reque-
rido. 
 
Salvo decisión contraria de la Sociedad gestora, las Accio-
nes “I”, “IS”, “D1”, K” y “F” están igualmente sometidas a 
un mínimo de suscripción inicial cuyo importe se precisa 
en el Anexo de cada Compartimento. 
 
Salvo decisión contraria de la Sociedad gestora, las acciones 

“A” están igualmente sometidas a un mínimo de suscripción 

inicial cuyo importe se indicará en nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

 
El importe mínimo de inversión aplicable a las Acciones 
emitidas en una divisa diferente a la divisa de referencia 
del Compartimento es el importe mínimo inicial de inver-
sión aplicable a la Clase de acciones en cuestión y expre-
sado en la divisa de referencia del Compartimento, con-
vertido el Día de valoración correspondiente a la divisa 
aplicable a esa Clase de acciones. 
 

Política de distribución 
El Consejo de administración se reserva el derecho de in-
troducir una política de distribución que puede variar en-
tre los distintos Compartimentos y Clases de acciones en 
circulación. 
 
Además, el Fondo podrá decidir que se proceda a distri-
buciones a cuenta. 
 
El Fondo podrá distribuir los ingresos netos de la inver-
sión y las plusvalías realizadas, así como las plusvalías no 
realizadas y el capital. 
 
Habida cuenta de lo anterior, los inversores deben tener 
presente que las distribuciones podrían conllevar la re-
ducción del valor liquidativo del Fondo.  
 
No podrá realizarse ningún reparto cuando, a consecuen-
cia del mismo, el patrimonio neto del Fondo pasara a ser 
inferior a 1.250.000 EUR. 
 

El Fondo podrá proceder a la distribución de Acciones li-
beradas dentro de estos mismos límites. 
 
Los dividendos y las atribuciones no reclamados en el 
plazo de cinco años tras la puesta a disposición del pago 
correspondiente prescribirán y quedarán a beneficio del 
Compartimento o de la Clase de acciones del Comparti-
mento correspondiente.  
 
Las Acciones podrán emitirse como Acciones de capitali-
zación o Acciones de distribución. 
 
Los ingresos atribuibles a las Acciones de capitalización 
no se distribuirán, sino que se invertirán en la Clase de ac-
ciones 
en cuestión. 

Las Acciones de distribución “dy” tendrán derecho a un 

dividendo, según lo decidido por la Junta general anual. 

Asimismo, el Consejo de Administración podrá decidir 

emitir Acciones “dm” para las cuales se podrá distribuir 

un dividendo mensual. En principio, dicho dividendo se 

abonará a los Accionistas de la Clase de acciones en cues-

tión inscritos en el registro de Accionistas el día 20 del 

mes (o el día siguiente si no es un Día hábil a efectos ban-

carios) y, también en principio, será pagadero cuatro Días 

hábiles a efectos bancarios en la divisa correspondiente a 

su Clase de acciones después de la fecha exdividendo.  

Asimismo, el Consejo de Administración podrá decidir 

emitir Acciones “ds” para las cuales se podrá distribuir un 

dividendo semestral. En principio, dicho dividendo se 

abonará a los Accionistas de la Clase de acciones en cues-

tión inscritos en el registro de Accionistas el día 20 de los 

meses de febrero y agosto (o el día siguiente si no es un 

Día hábil a efectos bancarios) y, también en principio, 

será pagadero cuatro Días hábiles a efectos bancarios en 

la divisa correspondiente a su Clase de acciones después 

de la fecha exdividendo. 

Divisa y cobertura 
En cada Compartimento, podrán emitirse Acciones en di-

ferentes divisas, por lo que están podrán ser diferentes a 

la divisa de referencia del Compartimento, según decida 

oportunamente el Consejo de administración. 

Las Acciones podrán ser (i) cubiertas, en cuyo caso inclui-

rán una “H” en su nombre, o (ii) no 

cubiertas. 

 

Pueden emitirse Clases de acciones cubiertas mediante 

diferentes metodologías de cobertura de divisas: 

 Las acciones “H” tratan de minimizar el efecto de los mo-

vimientos del tipo de cambio entre la divisa de referencia 

http://www.pictetfunds.com/
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del Compartimento y la divisa de la Clase de acciones cu-

bierta correspondiente (Cobertura del Valor liquidativo). 

 “H1” trata de minimizar el efecto de los movimientos del 

tipo de cambio entre las posiciones de la cartera y la di-

visa de la Clase de acciones cubierta correspondiente, 

salvo en caso de divisas para las que no resulte práctico o 

rentable (Cobertura de Cartera).  

Las Acciones “H2 BRL” están destinadas a propor-

cionar a los inversores una exposición en divisas 

al BRL, mediante la cobertura de la cartera frente 

al BRL, con la excepción de los casos en que esto 

no resulte práctico o eficiente por su coste. 

Aunque la divisa de referencia de la Clase de acciones es 

el BRL, el valor liquidativo de la Clase de acciones se pu-

blicará en la divisa de referencia del Compartimento de 

que se trate, y la divisa de liquidación de las suscripciones 

y los reembolsos será la divisa de referencia del Compar-

timento de que se trate. 

Comisión de entrada y de salida 
 
En el caso de las Acciones “P” y “K”, la comisión de en-
trada para intermediarios no será superior al 5%, y la co-
misión de salida será como máximo del 3%. 
 
En el caso de las Acciones “I”, “IS”, “J”, “JS”, “Z”, “MG”, “E”, 

“D1”, “A” y “F”, la comisión de entrada para intermedia-

rios no será superior al 5%, y la comisión de salida será 

como máximo del 1%. 

En el caso de las Acciones “R”, la comisión de entrada para 

intermediarios no será superior al 3% y comisión de sa-

lida será como máximo del 1%. 

En el caso de las Acciones “S”, no habrá ni comisión de en-
trada ni comisión de salida para los intermediarios. 
 

Comisión de rentabilidad 
Para los Compartimentos que prevean que el Gestor 
pueda recibir una comisión de rendimiento, según se es-
pecifica en los Anexos, el Consejo de administración po-
drá decidir lanzar las Clases de acciones anteriormente 
mencionada sin comisión de rendimiento, en cuyo caso 
incluirán una “X” en su nombre.  
Estas Acciones son adecuadas para inversores que no 
quieren estar expuestos a comisiones de rendimiento y 
que, por lo tanto, aceptan una comisión de gestión supe-
rior a la aplicada a las Clases de acciones correspondien-
tes (excepto para inversores de las Clases de acciones “Z”, 
ya que los inversores han celebrado un contrato especí-
fico de remuneración con una entidad del Grupo Pictet, y 
para las Clases de acciones “S”). Estas Acciones estarán 

sometidas a las mismas condiciones de acceso y a las mis-
mas comisiones de entrada y salida que las Clases de ac-
ciones correspondientes. 
 
Los inversores eligen la Clase de acciones que desean 
suscribir teniendo en cuenta que, salvo que se disponga 
alguna restricción en sentido contrario en los Anexos del 
Folleto informativo, cualquier inversor 
que reúna las condiciones de acceso de una Clase de ac-
ciones en concreto puede solicitar el canje de sus Accio-
nes por Acciones de esa Clase de acciones, a excepción de 
las Clase de acciones “J” (véase el apartado “Canje” más 
adelante). 
 
Las condiciones de canje de Acciones se describen con 
más detalle en el apartado “Canje”. 
 

Cotización de las Acciones 
 
Las Acciones podrán cotizar en la Bolsa de Luxemburgo. 
El Consejo de administración decidirá qué Clases de ac-
ciones cotizarán. 
 

EMISIÓN DE ACCIONES 
El Agente de transmisiones y el resto de instituciones au-
torizadas debidamente por el Fondo aceptarán las sus-
cripciones a Acciones de cada Compartimento en funcio-
namiento al precio de emisión definido más adelante en el 
apartado “Precio de emisión”. 
 
Siempre que los valores aportados sean conformes con la 
política de inversión, podrán emitirse Acciones en contra-
partida de una 
aportación no dineraria, que será objeto de un informe 
elaborado por el auditor del Fondo en la medida en que lo 
exija la legislación luxemburguesa. Los costes pertinentes 
serán por cuenta del inversor. 
 
El Agente de transmisiones deberá recibir las solicitudes 
de suscripción relativas a un Día de valoración como muy 
tarde antes de la hora límite especificada para cada Com-
partimento en los Anexos. 
 
Para cualquier solicitud de suscripción relativa a un Día 
de valoración que el Agente de transmisiones reciba des-
pués de la hora límite especificada para cada Comparti-
mento en los Anexos, el precio de emisión que se aplicará 
se calculará el siguiente Día de valoración. 
 
El precio de emisión deberá pagarse en Depositario para 
Pictet, haciendo referencia a la Clase o las Clases de accio-
nes y Compartimento(s). 
 
El Fondo podrá rechazar cualquier solicitud de suscrip-
ción de Acciones, a su entera discreción. 
 
El Fondo puede, en cualquier momento y a su entera dis-
creción, interrumpir temporalmente, cesar 
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permanentemente o restringir la emisión de Acciones en 
uno o varios Compartimentos a personas físicas o entida-
des jurídicas residentes o domiciliadas en determinados 
países o territorios.  
 
También puede prohibirles la adquisición de Acciones si 
se considera que tal medida es necesaria para proteger a 
todos 
los Accionistas y al Fondo.  
 
Por los motivos que se indican en el apartado “RÉGIMEN 
FISCAL”, a continuación, las Acciones no podrán ofre-
cerse, venderse, asignarse ni entregarse a inversores que 
no sean (i) instituciones financieras extranjeras partici-
pantes (“IFEP”), (ii) instituciones financieras extranjeras 
que cumplen con las normas, (iii) instituciones financie-
ras extranjeras que no presenten informes conforme a 
Modelos de Acuerdo Intergubernamental (IGA), (iv) pro-
pietarios efectivos exentos, (v) empresas extranjeras no 
financieras (NFFE) activas o (vi) ciudadanos estadouni-
denses no especificados, todo lo anterior según se define 
en la ley fiscal de cuentas en el extranjero (FATCA), la 
normativa final de la FATCA en Estados Unidos y/o cual-
quier acuerdo intergubernamental aplicable tras la en-
trada en vigor de la FATCA.  
 
Los inversores no conformes a la FATCA no podrán po-
seer Acciones y las Acciones podrán ser objeto de un re-
embolso forzado si así se considera oportuno con la finali-

dad de garantizar que el Fondo cumpla con la FATCA. Los 
inversores deberán proporcionar pruebas de su 
estado según la FATCA presentando la documen-
tación fiscal pertinente, especialmente el formula-
rio “W-8BEN-E” o cualquier otro formulario aplicable 
de la administración fiscal estadounidense (US In-
ternal Revenue Service) que se deberá renovar 
con regularidad según las normativas aplicables. 
 
Lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo 
 
De conformidad con las reglas internacionales y las leyes 
y reglamentos aplicables en Luxemburgo en virtud de la 
Ley del 12 de noviembre de 2004 de Luxemburgo sobre la 
lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo, con sus oportunas modificaciones, y de las 
circulares de la CSSF, los profesionales del sector finan-
ciero están sometidos a obligaciones que tienen como ob-
jetivo evitar la utilización de los organismos de inversión 
colectiva para blanquear capitales o financiar el terro-
rismo. De acuerdo con estas disposiciones, el Agente de 
transmisiones debe identificar a los Accionistas y puede 
solicitar los documentos adicionales que considere nece-
sarios para determinar la identidad de los inversores y 
usufructuarios con arreglo a las leyes y normativas de Lu-
xemburgo.  
 

En caso de que se produzca un retraso o no se faciliten los 
documentos requeridos, no se aceptarán las solicitudes 
de suscripción y el pago del precio de reembolso podría 
retrasarse.  
 
Ni el Fondo ni el Agente de transmisiones podrán ser con-
siderados responsables del retraso o la falta de ejecución 
de las transacciones cuando el inversor no haya facilitado 
documentos o haya facilitado una documentación incom-
pleta. 
 
También puede solicitarse a los accionistas que propor-
cionen documentos adicionales o actualizados con arreglo 
a las obligaciones para la supervisión y el control conti-
nuos de acuerdo con las leyes y las normativas aplicables. 
 

PRECIO DE EMISIÓN 
El precio de emisión de las Acciones de cada Comparti-
mento equivale al valor liquidativo de cada Acción, calcu-
lado 
en forma de fijación de precios a plazo al Día de valora-
ción correspondiente en el Día de cálculo en cuestión. 
 
De conformidad con las leyes y las normativas aplicables 
(incluidos, entre otros, MiFID), al importe obtenido po-
drán añadirse las comisiones abonadas a los intermedia-
rios, que no podrán exceder el 5% del valor liquidativo 
por Acción del Compartimento, y que se deducirán a favor 
de los intermediarios y/o los distribuidores que interven-
gan en la distribución de las Acciones. 
 
Las comisiones de entrada para intermediarios variarán 
en función de la Clase de acciones, tal como se describe en 
el apartado “Clases de acciones”. 
 
A dicho precio de emisión se le sumarán los tributos, los 
impuestos y las tasas devengados. 
 
El Consejo de administración está facultado para cargar 
en cuenta correcciones del valor liquidativo descritas en 
el capítulo “Mecanismo de precio oscilante (swing pri-
cing)/diferencial” más adelante. 
 
En determinadas circunstancias excepcionales, el Consejo 
de administración también está facultado para cargar en 
cuenta una comisión de dilución sobre la emisión de Ac-
ciones, tal como se describe más adelante en el apartado 
“Comisión de dilución”. 

 
REEMBOLSOS 
Los accionistas tienen derecho a solicitar en cualquier 
momento el reembolso de la totalidad o parte de sus Ac-
ciones al 
precio de reembolso definido más adelante en el apartado 
“Precio de reembolso”, remitiendo al Agente de transmi-
siones o a cualquiera de las restantes entidades autoriza-
das una solicitud de reembolso acompañada, en su caso, 
de los certificados de Acciones, de haberse emitido. 
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Toda solicitud de reembolso es irrevocable, a no ser que 
el cálculo del valor liquidativo se suspenda con arreglo a 
lo previsto en el apartado “Suspensión del cálculo del va-
lor liquidativo y las suscripciones, los reembolsos y los 
canjes”. 
 
Con sujeción al acuerdo de los Accionistas afectados, el 
Consejo de administración podrá proceder al reembolso 
en especie de las Acciones. Dicho reembolso no dinerario 
será objeto de un informe elaborado por el auditor autori-
zado del Fondo que mencionará la cantidad, la denomina-
ción y el modo de valoración de los valores en cuestión. 
Los gastos del mismo correrán a cargo de los Accionistas 
en cuestión. 
 
El Agente de transmisiones deberá recibir las solicitudes 
de reembolso relativas a un Día de valoración como muy 
tarde antes de la 
hora límite especificada para cada Compartimento en los 
Anexos. 
 
Para cualquier solicitud de reembolso relativa a un Día de 
valoración que el Agente de transmisiones reciba después 
de la hora límite especificada para cada Compartimento 
en los Anexos, el precio de reembolso que se aplicará se 
calculará el siguiente Día de valoración o en el Día de 
cálculo en cuestión. 
 
El importe equivalente abonado por las Acciones entrega-
das para su reembolso debe abonarse por medio de una 
transferencia de crédito en la divisa de la Clase de accio-
nes en cuestión o bien en otra divisa, en cuyo caso los cos-
tes derivados de la conversión de divisas podrán correr a 
cargo del Compartimento según se indica en los Anexos 
(véase el apartado “Precio de reembolso” siguiente). 

 
PRECIO DE REEMBOLSO 
El precio de reembolso de las Acciones de cada Comparti-
mento equivale al valor liquidativo de cada Acción, calcu-
lado en forma de fijación de precios a plazo al Día de valo-
ración correspondiente en el Día de cálculo aplicable. 
 
De acuerdo con las leyes y los reglamentos aplicables 
(que incluyen pero no se limitan a la MiFID), de dicho 
precio podrá deducirse una comisión a favor de interme-
diarios y/o distribuidores que puede ser de hasta el 3% 
del valor liquidativo por Acción. 
 
Las comisiones de salida para intermediarios variarán en 
función de la clase de acciones, tal como se describe en el 
apartado “Clases de acciones”. 
 
Del precio de reembolso se deducirán los tributos, los im-
puestos y las tasas que eventualmente se deban. 
 
El Consejo de administración está facultado para cargar 
en cuenta correcciones del valor liquidativo descritas en 
el capítulo “Mecanismo de precio oscilante (swing pri-
cing)/diferencial”. 

 
Las Acciones que se hayan reembolsado quedarán anula-
das. 
 
En determinadas circunstancias excepcionales, el Consejo 
de administración también está facultado para cargar en 
cuenta una “Comisión de dilución” sobre el reembolso de 
Acciones, tal como se describe más adelante en el apar-
tado “Comisión de dilución”. 
 
Según la evolución del valor liquidativo, el precio de re-
embolso podrá ser superior o inferior al precio de sus-
cripción. 

 
CANJE 
Con sujeción al cumplimiento de las condiciones de ac-
ceso de una Clase de acciones en particular y cualquier 
otra restricción indicada en los Anexos del Folleto infor-
mativo, los Accionistas de un compartimento podrán soli-
citar el canje de la totalidad o parte de sus Acciones por 
Acciones de la misma Clase de acciones de otro Comparti-
mento o entre Compartimentos para diferentes Clase(s), 
en cuyo caso, el precio de canje se calculará con respecto 
a los valores liquidativos respectivos, que podrán verse 
aumentados o disminuidos, además de por los costes ad-
ministrativos, por las comisiones abonadas a los interme-
diarios correspondientes a las Clases y/o Compartimen-
tos en cuestión. Dichas comisiones abonadas a los inter-
mediarios no podrán exceder en ningún caso el 2%. 
 
En caso de canje a la misma Clase de otro Compartimento, 
únicamente se aplicarán los gastos administrativos. 
 
Sin embargo, salvo decisión contraria de la Sociedad ges-
tora, no será posible canjear Acciones por Acciones “J”. 
 
Además, solo se aceptará una operación de canje de Ac-
ciones de otro Compartimento entre los Compartimentos 
que tengan el mismo Día de valoración y Día de cálculo. 
 
Salvo que en los Anexos se indique lo contrario, para cual-
quier solicitud de canje recibida por el Agente de transmi-
siones como muy tarde antes de la fecha límite especifi-
cada para cada Compartimento en los Anexos, el precio de 
reembolso y el precio de emisión aplicables a una solici-
tud de canje serán los calculados el Día de valoración co-
rrespondiente en el Día de cálculo en cuestión. 
 
El Consejo de administración podrá imponer dichas res-
tricciones que considere necesarias, en concreto, en lo re-
ferente a la frecuencia de los canjes, y estará facultado 
para cargar en cuenta las correcciones del valor liquida-
tivo descritas en el capítulo “Mecanismo de precio osci-
lante (swing pricing)/diferencial”.  
 
Las acciones para las que se ha efectuado el canje por Ac-
ciones de otro Compartimento quedarán anuladas. 
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En determinadas circunstancias excepcionales, el Consejo 
de administración también está facultado para cargar en 
cuenta una “Comisión de dilución” sobre los canjes de Ac-
ciones, tal como se describe más adelante en el apartado 
“Comisión de dilución”. 

 
APLAZAMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE REEMBOLSO Y 

CANJE 
Si, en virtud de las solicitudes de reembolso o canje, fuese 
necesario el reembolso, en un Día de valoración determi-
nado, de más del 10% de las Acciones emitidas de un 
Compartimento, el Consejo de administración podrá deci-
dir aplazar dichas solicitudes de reembolso y canje por 
encima de este umbral del 10%, al siguiente Día de valo-
ración en el que se calcule el precio de reembolso para el 
Compartimento de que se trate. En dicho Día de valora-
ción, las solicitudes de reembolso o canje aplazadas (y no 
revocadas) se tramitarán prioritariamente frente a las so-
licitudes de reembolso y canje recibidas para dicho Día de 
valoración concreto (y que no hayan sido aplazadas). 

 
REEMBOLSO FORZOSO DE ACCIONES 
El Fondo se reserva el derecho a reembolsar Acciones ad-
quiridas a través de una infracción de una medida de ex-
clusión, en cualquier momento, con arreglo a lo dispuesto 
en los Estatutos. 
 
Además, si se revela que un Accionista de una Clase de ac-
ciones reservada para Inversores institucionales no es un 
Inversor institucional, o si un Accionista no cumple (por 
más tiempo) cualquier otra limitación aplicable a una de-
terminada Clase de acciones, el Consejo de administración 
puede reembolsar las Acciones en cuestión utilizando el 
procedimiento de reembolso forzoso descrito en los Esta-
tutos o, en relación con la Clase de acciones reservada al 
Inversor institucional, canjear estas Acciones por Accio-
nes de una Clase de acciones que no esté reservada para 
Inversores institucionales (siempre que exista una Clase 
de acciones con características similares pero, para evitar 
dudas, no necesariamente en términos de comisiones y 
gastos pagaderos por dicha Clase de acciones) o, para las 
otras categorías de Clases de acciones, canjear estas Ac-
ciones por una Clase de acciones disponibles para él. 
 
En estos casos, el Consejo de administración notificará al 
Accionista pertinente este canje previsto y el Accionista 
en cuestión recibirá un aviso previsto para poder cumplir 
la limitación aplicable. 
 

LIQUIDACIONES 
Los precios de emisión y los precios de reembolso debe-
rán pagarse en el plazo que se especifica para cada Com-
partimento en los Anexos. 
 
Si, en la fecha de liquidación, los bancos no están abiertos 
al público, o el sistema de liquidación interbancaria no 
está operativo en el país al que pertenezca la divisa del 
Compartimento o Clase de acciones correspondiente, la li-
quidación se llevará a cabo el siguiente Día laborable en el 

que estén abiertos los bancos y los sistemas de liquida-
ción. 
 

MARKET TIMING Y LATE TRADING 
El Fondo, la Sociedad gestora, el Agente de registro y el 
Agente de transmisiones se preocupan por impedir las 
prácticas de “late trading” y “market timing” en el ámbito 
de la distribución de las Acciones. Las horas límite de pre-
sentación de las órdenes mencionadas en los Anexos del 
presente Folleto informativo se cumplirán de forma es-
tricta. Se aceptan las órdenes con la condición de que las 
transacciones no vulneren los intereses de otros Accionis-
tas. Los inversores no conocen el valor liquidativo por Ac-
ción en el momento en el que se someten a una orden de 
suscripción, de reembolso o de canje. El único propósito 
para la autorización de las Suscripciones, reembolsos y 
canjes de las Acciones es la inversión. El Fondo y la Socie-
dad gestora prohíben el market timing y otras prácticas 
abusivas. La compra y venta reiteradas de Acciones con el 
objetivo de aprovecharse de las imperfecciones o las debi-
lidades del sistema de cálculo del valor liquidativo del 
Fondo, práctica también conocida como “market timing”, 
pueden perturbar las estrategias de inversión de la car-
tera, acarrear un aumento de los gastos asumidos por el 
Fondo y vulnerar los intereses de los Accionistas del 
Fondo a largo plazo. Para evitar esta práctica, en caso de 
duda razonable y cada vez que sospeche que una inver-
sión se asemeje a un market timing, el Consejo de admi-
nistración se reserva el derecho de suspender, rechazar o 
anular toda orden de suscripción o canje presentada por 
los inversores, para los que se ha establecido que compra-
ban y vendían frecuentemente en el Fondo. 
 
Como garantía de un trato igualitario a todos los inverso-
res, el Consejo de administración toma las medidas nece-
sarias para 
que (i) la exposición del Fondo a las prácticas de market 
timing se trate de una forma apropiada y permanente y 
que (ii) se realicen los procedimientos y controles ade-
cuados, con los que se pretende reducir lo más posible el 
riesgo de market timing en el Fondo. 
 

CÁLCULO DEL VALOR LIQUIDATIVO 
El Agente de administración central calcula el valor liqui-
dativo de las Acciones para cada Clase de acciones en la 
divisa de la Clase de acciones en cuestión, en cada Día de 
valoración. 
 
El valor liquidativo del Día de valoración se calculará el 
Día de cálculo. 
 
El valor liquidativo de las Acciones de cada Comparti-
mento se determinará dividiendo el patrimonio neto del 
Compartimento entre el número total de Acciones del 
mismo que estén en circulación. El patrimonio neto de un 
Compartimento equivale a la diferencia entre el total del 
activo y el total del pasivo del compartimento. 
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Si en un Compartimento se han emitido diferentes Clases 
de acciones, el valor liquidativo de cada Clase de acciones 
de dicho Compartimento se calculará dividiendo el patri-
monio neto total, calculado con respecto al Comparti-
mento de que se trate y atribuible a dicha Clase de accio-
nes, por el  
número total de Acciones emitidas de dicha Clase de ac-
ciones. 
 
El porcentaje del patrimonio neto total del Comparti-

mento en cuestión atribuible a cada Clase de acciones, 

que inicialmente es idéntico al porcentaje del número de 

Acciones representadas por dicha Clase de acciones, cam-

bia en función de las distribuciones de dividendos realiza-

das en el marco de las Acciones de distribución del modo 

siguiente: 

a. cuando se trate del pago de un dividendo o de 
cualquier otra distribución en el marco de las Ac-
ciones de distribución, del patrimonio neto total 
atribuible a dicha Clase de acciones se restará el 
importe de dicha distribución (lo que tendrá 
como efecto la reducción del porcentaje del patri-
monio neto total del Compartimento en cuestión 
atribuible a las Acciones de distribución), y el pa-
trimonio neto total atribuible a las Acciones de 
capitalización seguirá siendo idéntico (lo que ten-
drá como efecto un incremento del porcentaje del 
patrimonio neto total del Compartimento atribui-
ble a las Acciones de capitalización); 

b. si el capital del Compartimento en cuestión se ve 
incrementado a través de la emisión de nuevas 
Acciones dentro de una de las clases, aumentará 
el patrimonio neto total atribuible a la Clase de 
acciones pertinente en el importe recibido por di-
cha emisión; 

c. si se reembolsan Acciones de una Clase de accio-
nes de un compartimento dado, el patrimonio 
neto total atribuible a la Clase de acciones corres-
pondiente se verá reducido por el precio pagado 
por el reembolso de dichas Acciones; y 

d. si las Acciones de una Clase de acciones se con-
vierte por Acciones de otra Clase de acciones, al 
patrimonio neto total atribuible a esta Clase de 
acciones se le restará el valor liquidativo de las 
Acciones convertidas, y al patrimonio neto total 
atribuible a la Clase de acciones en cuestión se le 
sumará dicho importe. 

El patrimonio neto total del Fondo se expresará en euros 
y corresponde a la diferencia entre el total de los activos 
(el patrimonio total) y el total de las obligaciones de pago 
del Fondo.  
 
A efectos de este último cálculo, se procederá a sumar los 
patrimonios netos de cada Compartimento, para lo cual, 

cuando no estuvieren denominados en euros, se proce-
derá a la pertinente conversión a dicha divisa. 
 
La valoración de los activos de cada Compartimento se 
realizará del siguiente modo: 
 

a. Los valores admitidos a cotización oficial o en 
cualquier otro mercado regulado se evaluarán de 
acuerdo con el último precio conocido, a no ser 
que dicho precio no sea representativo. 
 

b. Los valores que no sean admitidos a dicha cotiza-
ción o a dicho mercado regulado, así como los 
valores admitidos cuyo último precio no sea re-
presentativo, se valorarán a su valor de mercado, 
calculado con prudencia y de buena fe. El Con-
sejo de administración podrá establecer umbra-
les específicos que, cuando se superen, provoca-
rán un ajuste en el valor de estos valores a su va-
lor de mercado. 
 

c. El valor del efectivo en caja o en depósito, los 
efectos y pagarés a la vista y cuentas por cobrar, 
gastos pagados por anticipado, dividendos e in-
tereses anunciados o vencidos que no se han he-
cho efectivos estará constituido por el valor no-
minal de los activos, salvo cuando se considere 
improbable que dicho valor pueda obtenerse; en 
tal caso, el valor se determinará mediante la de-
ducción de un determinado importe que el Con-
sejo de administración considere adecuado a 
efectos de reflejar el valor real de los activos. 
 

d. Los instrumentos del mercado monetario se eva-
luarán siguiendo el método de coste amortizado, 
a su valor nominal, al que se suman los posibles 
intereses vencidos o al valor de mercado (“mark-
to-market”). Cuando el valor de mercado sea di-
ferente del coste amortizado, los instrumentos 
del mercado monetario se evaluarán al valor de 
mercado (“mark-to-market”). 
 

e. Los valores expresados en una divisa diferente a 
la del Compartimento de referencia se converti-
rán a la divisa de dicho Compartimento al tipo de 
cambio aplicable. 
 

f. Las participaciones/acciones emitidas por orga-
nismos de inversión colectiva de capital variable: 
 
› según el último valor liquidativo conocido por 
el Agente de administración central, o 
 
› según el valor liquidativo estimado en la fecha 

más cercana al Día de valoración del Compartimento co-
rrespondiente. 

 
g. El valor de las sociedades que no son admitidas a 

cotización oficial o en un mercado regulado 
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podrá calcularse en función de un método de va-
loración propuesto de buena fe por el Consejo de 
Administración según las últimas cuentas anua-
les verificadas disponibles y/o en función de 
eventos recientes que puedan ejercer un impacto 
en el valor del título en cuestión y/o de cualquier 
otra evaluación disponible. La elección del mé-
todo y el soporte de evaluación dependerán de la 
pertinencia estimada de los datos disponibles. El 
valor podrá corregirse según las cuentas periódi-
cas no auditadas que estén disponibles. Si el Con-
sejo de Administración estima que el precio ob-
tenido no es representativo del valor probable 
de venta de dicho título, calculará dicho valor 
con prudencia y de buena fe según el precio pro-
bable de venta. 

h. El valor de contratos a plazo (futuros y for-
wards) y contratos de opciones negociados en 
un mercado regulado o una bolsa de valores es-
tará basado en las cotizaciones de cierre o liqui-
dación publicadas por el mercado regulado o 
bolsa que constituye, por norma general, el prin-
cipal lugar de negociación de dichos contratos. Si 
no ha sido posible liquidar un contrato a plazo o 
un contrato de opciones en la fecha de valora-
ción del patrimonio neto implicado, el Consejo 
de Administración establecerá los criterios de 
determinación del valor liquidativo de dicho con-
trato a plazo o dicho contrato de opciones de ma-
nera justa y prudente. Los contratos a plazo y los 
contratos de opciones que no se negocien en un 
mercado regulado o en una bolsa de valores se 
valorarán a su valor liquidativo determinado, de 
conformidad con las reglas establecidas de 
buena fe por el Consejo de Administración y si-
guiendo los criterios normalizados para cada 
tipo de contrato. 

 
i. Los flujos futuros previstos que deberá percibir 

o abonar el Compartimento en virtud de los con-
tratos de permuta financiera se valorarán a su 
valor actualizado. 

j.  En caso de que el Consejo de Administración lo 
estime oportuno, podrá recurrir a un comité de 
evaluación cuya tarea consistirá en realizar el 
cálculo de ciertos valores con prudencia y de 
buena fe. 

 
En circunstancias en que los intereses del Fondo y/o sus 
Accionistas lo justifiquen (incluido, entre otros, 
el hecho de evitar las prácticas de market timing o cuando 
la determinación de los valores en función de los criterios 
especificados anteriormente no sea posible o sea inade-
cuada), el Consejo de administración está autorizado a 
adoptar cualquier otro principio adecuado para calcular 
el valor de mercado de los activos del Compartimento co-
rrespondiente. 
 

A no ser que exista mala fe o error manifiesto, la evalua-
ción que determine el Agente administrativo central 
se considerará definitiva y tendrá carácter vinculante con 
respecto al Compartimento y/o Clase de acciones y a sus 
Accionistas. 

 
MECANISMO DE PRECIO OSCILANTE (SWING PRI-
CING)/DIFERENCIAL 
Las operaciones de la cartera que resultan de las suscrip-
ciones y reembolsos (en lo sucesivo, se denomina “activi-
dad de capital” a dichas suscripciones y reembolsos) pue-
den generar gastos así como una diferencia entre el pre-
cio de negociación y la valoración de las inversiones o 
desinversiones. Para proteger a los Accionistas actuales o 
restantes de un Compartimento frente a este efecto perju-
dicial denominado “dilución”, los inversores que entren 
en dicho Compartimento o los Accionistas que salgan del 
mismo podrían tener que asumir el coste de dichos efec-
tos negativos. Estos costes (estimados a una tasa fija o al 
valor efectivo) se pueden facturar por separado o co-
brarse ajustando el valor liquidativo del Compartimento 
en cuestión al alza o a la baja (mecanismo de precio osci-
lante (swing pricing)).  
 
Para proteger a los Accionistas, la Sociedad gestora ha es-
tablecido y adoptado una política de mecanismo de precio 
oscilante (swing pricing) que rige la aplicación del meca-
nismo de precio oscilante. Esta política será examinada y 
revisada cuando sea necesario, al menos una vez al año.  

 
La Sociedad gestora podrá decidir aplicar (i) una oscila-
ción total o (ii) una oscilación parcial.  

 
En caso de oscilación total, el valor liquidativo del Com-
partimento en cuestión se ajustará cada vez que haya acti-
vidad del capital, independientemente de su tamaño o im-
portancia para el Compartimento en cuestión.   

 
En caso de oscilación parcial, el valor liquidativo del Com-
partimento en cuestión se ajustará si en un Día de valora-
ción específico la actividad de capital de dicho Comparti-
mento provoca un aumento neto o una disminución neta 
del flujo de efectivo superior a un umbral previamente es-
tipulado (denominado “umbral de oscilación”) expresado 
como porcentaje del valor liquidativo del Compartimento 
en cuestión. El umbral de oscilación lo determina el co-
mité operativo de la Sociedad gestora (el “Comité opera-
tivo”), de acuerdo con la política de mecanismo de precio 
oscilante (swing pricing) de la Sociedad gestora. 
 
El ajuste, denominado, factor de oscilación, puede reflejar 
los gastos fiscales estimados y costes de negociación en 
los que puede incurrir el Compartimento y/o el diferen-
cial de precio de compra/venta estimado de los activos en 
los que invierte el Compartimento. El factor de oscilación 
lo determina el Comité operativo, de acuerdo con la polí-
tica de mecanismo de precio oscilante (swing pricing) de 
la Sociedad gestora. A no ser que se indique lo contrario 
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en los Anexos, el ajuste no superará el 2% del valor liqui-
dativo del Compartimento en cuestión. El valor liquida-
tivo del Compartimento en cuestión se ajustará al alza o a 
la baja utilizando el factor de oscilación, dependiendo de 
la actividad de capital neta del Día de valoración corres-
pondiente.  
 
El Agente de administración central aplica el mecanismo 
de precio oscilante (swing pricing) bajo la supervisión de 
la Sociedad gestora.  
 
El mecanismo de precio oscilante se aplica a nivel del Com-
partimento (no de la Clase de acciones) y no tiene en 
cuenta las circunstancias específicas de cada operación de 
los inversores. El mecanismo de precio oscilante (swing 
pricing) no ha sido diseñado para ofrecer protección total 
a los Accionistas frente a la dilución.  
 
El mecanismo de precio oscilante (swing pricing) podrá 
aplicarse a todos los Compartimentos, a excepción de cier-
tas Clases de acciones de los Compartimentos de índices 
(es decir, Pictet – USA Index, Pictet – Europe Index, Pictet 
– Japan Index, Pictet – Pacific Ex Japan Index, Pictet – Emer-
ging Markets Index, Pictet – Euroland Index, Pictet – China 
Index, Pictet – India Index y Pictet – Russia Index). 
 
En el caso de las Acciones “I”, “J”, “P” y “Z” de los Comparti-
mentos de índices, los costes anteriormente mencionados 
se facturarán por separado y el valor liquidativo por Ac-
ción de dichas Clases de acciones no se ajustará.  
 
En el caso de las Acciones “IS”, “JS”, “D1”, “A” y “R” de los 
Compartimentos de índices, se aplicará el mecanismo de 
precio oscilante (swing pricing).  
 
Estos procedimientos se aplicarán de manera equitativa a 
todos los Accionistas de un mismo Compartimento en el 
mismo Día de valoración. 
 
Cualquier comisión de rendimiento aplicable se cobrará 
sobre la base del valor liquidativo sin oscilación del Com-
partimento en cuestión.  
 
El Consejo podrá decidir incrementar el límite de ajuste 
máximo (facturado por separado o cobrado ajustando el 
valor liquidativo) que se indica en el Folleto informativo 
en circunstancias excepcionales y de forma temporal, 
para proteger los intereses de los Accionistas. 
 

COMISIÓN DE DILUCIÓN 
En determinadas circunstancias excepcionales, como por 
ejemplo: 
 

› volúmenes elevados de operaciones; y/o 
 

› perturbaciones del mercado; y 
 

› todos los demás casos en los que el Con-
sejo de administración considere, a su 

entera discreción, que el interés de los Ac-
cionistas existentes (por lo que respecta a 
las emisiones/canjes) o de los demás Ac-
cionistas (por lo que respecta a los reem-
bolsos/canjes) podría verse perjudicado;  
 

el Consejo de administración estará habilitado para car-
gar una comisión de dilución máxima del 2% del valor li-
quidativo sobre el precio de emisión, reembolso y/o canje 
de acciones. 
 
En los casos en que se cargue, la comisión de dilución se 
aplicará de forma equitativa, en un Día de valoración de-
terminado, a todos los inversores 
del Compartimento correspondiente que hayan enviado 
una solicitud de suscripción, reembolso o canje. La comi-
sión se abonará al Compartimento y formará parte inte-
grante de los activos de dicho Compartimento. 
La comisión de dilución así aplicada se calculará en fun-
ción de los efectos de las operaciones y de los 
gastos de negociación soportados en relación con las in-
versiones subyacentes de dicho Compartimento, incluidas 
todas las comisiones, los diferenciales y los impuestos de 
transferencia aplicables. 
 
La comisión de dilución podrá sumarse a las correcciones 
del valor liquidativo descritas en el apartado “Mecanismo 
de precio oscilante (swing pricing)/diferencial” anterior. 
 

SUSPENSIÓN DEL CÁLCULO DEL VALOR LIQUIDATIVO Y 

LAS SUSCRIPCIONES, LOS REEMBOLSOS Y LOS CANJES 
 
El Fondo podrá suspender el cálculo del valor liquidativo 
de las Acciones en cualquier Compartimento o, si la situa-
ción lo 
requiere, de una Clase de acciones, y la emisión y el reem-
bolso de Acciones en este Compartimento (o Clase de ac-
ciones), así como el canje desde y hacia estas Acciones en 
los siguientes casos: 
 

a. Cuando uno o más mercados o bolsas que pro-
porcionen la base de valoración de una parte im-
portante de los activos del Fondo, o uno o varios 
mercados de divisas en las divisas en las que se 
exprese el valor liquidativo de las Acciones o una 
parte importante de los activos del Fondo, se en-
cuentren cerrados por periodos distintos de los 
días no hábiles ordinarios, o cuando se suspen-
dan las operaciones en los mismos, se encuen-
tren sometidas a restricciones o experimenten 
fluctuaciones importantes a corto plazo. 

b. Si, como consecuencia de acontecimientos políti-
cos, económicos, militares, monetarios o sociales, 
huelgas u otros casos de fuerza mayor ajenos a la 
responsabilidad y el control del Fondo, no puede 
efectuarse con normalidad la venta de los activos 
del Fondo sin perjudicar ostensiblemente los in-
tereses de los Accionistas. 
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c.  En caso de interrupción de los medios de comu-
nicación utilizados habitualmente para calcular 
el valor de un activo del Fondo o cuando, por 
cualquier motivo, el valor de un activo del Fondo 
no pueda conocerse con suficiente celeridad o 
exactitud. 

d. Cuando restricciones de cambio o de movimien-
tos de capitales impidan efectuar las operaciones 
por cuenta del Fondo o cuando las operaciones 
de compraventa de activos del Fondo no puedan 
realizarse a tipos de cambio normales. 

e. En caso de que se publique (i) un aviso de convo-
catoria a una junta general de accionistas en la 
que se propongan la disolución y la liquidación 
del Fondo, de una Clase de acciones o de un Com-
partimento, o (ii) un aviso que informe a los Ac-
cionistas acerca de la resolución del Consejo de 
administración de liquidar uno o varios Compar-
timentos y/o Clases de acciones o, en caso de que 
tal suspensión esté justificada por la necesidad 
de protección de los Accionistas, (iii) la convoca-
toria a una Junta general de accionistas que se 
deberá pronunciar acerca de la fusión del Fondo 
o de uno o varios Compartimentos o la divi-
sión/consolidación de una o más Clases de accio-
nes, o (iv) una notificación que informe a los Ac-
cionistas acerca de la decisión del Consejo de ad-
ministración de fusionar uno o varios Comparti-
mentos. 

f. Cuando, por cualquier otra razón, el valor de los 
activos o de las deudas y los pasivos atribuibles 
respectivamente al Fondo o al Compartimento 
correspondiente no puedan determinarse con 
rapidez o exactitud. 

g. Durante cualquier periodo en el que se suspenda 
la determinación del valor liquidativo por Acción 
de los fondos de inversión que representan una 
parte considerable de los activos de la Clase de 
acciones correspondiente. 

h. Cualquier otra circunstancia en la que la ausen-
cia de suspensión pudiera generar para el Fondo, 
uno de sus Compartimentos, Clase de acciones o 
sus Accionistas ciertos compromisos, desventa-
jas pecuniarias o cualquier otro perjuicio que el 
Fondo, el Compartimento, Clase de acciones o 
sus Accionistas no hubieran sufrido de otro 
modo. 

 
En el caso de los Compartimentos que invierten sus acti-
vos por mediación de una sociedad controlada por com-
pleto por el Fondo, únicamente se tendrán en cuenta las 
inversiones subyacentes para la aplicación de las restric-
ciones mencionadas a continuación y, por tanto, la socie-
dad intermediaria se considerará inexistente. 
 
En dichos supuestos, se informará de la medida de sus-
pensión a los Accionistas que hayan presentado solicitu-
des de suscripción, reembolso o canje de Acciones de 
los Compartimentos afectados por dicha suspensión. 

ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Consejo de administración 
El Consejo de administración es responsable de la admi-

nistración y la gestión del Fondo, y del control de sus ope-

raciones, así como de la determinación y ejecución de la 

política de inversiones. 

En virtud de lo permitido por la Ley de 2010, el Consejo 

de administración ha nombrado a una sociedad gestora. 

Sociedad gestora 
Pictet Asset Management (Europe) S.A., una société 

anonyme (“sociedad anónima”) cuyo domicilio social está 

situado en 15 Avenue J.F. Kennedy, Luxemburgo, ha sido 

designada Sociedad gestora del Fondo, tal como se define 

en el Capítulo 15 de la Ley de 2010. 

Pictet Asset Management (Europe) S.A. se constituyó el 

14 de junio de 1995 por un periodo ilimitado, con el nom-

bre de Pictet Balanced Fund Management (Luxembourg) 

S.A., como una société anonyme (“sociedad anónima”) re-

gida por la legislación del Gran Ducado de Luxemburgo. 

En la fecha del Folleto informativo, el capital asciende a 

11.332.000 CHF. 

Política de remuneración 
La Sociedad gestora ha establecido políticas de remunera-

ción para aquellas categorías de personal, incluidos altos 

directivos, trabajadores que asumen riesgos, funciones de 

control y todos los empleados que reciban una remunera-

ción total que les incluya en el mismo grupo retributivo 

que los altos directivos, así como trabajadores que asu-

men riesgos cuyas actividades profesionales afecten signi-

ficativamente al perfil de riesgo de la Sociedad gestora o 

del Fondo, que sean coherentes, que fomenten una ges-

tión de los riesgos sólida y eficaz, que no estimulen la 

toma de riesgos que no coincidan con los perfiles de 

riesgo del Fondo o sus Estatutos y que no impidan a la So-

ciedad gestora actuar para defender los intereses del 

Fondo. 

La política de remuneración de la Sociedad gestora, sus 

procedimientos y prácticas están diseñados para ser 

coherentes y fomentar una gestión de los riesgos sólida y 

eficaz. Está ideada para ser coherente con la estrategia 

empresarial de la Sociedad gestora, sus valores y su inte-

gridad, así como los intereses a largo plazo de sus clientes 

y del conjunto del Grupo Pictet. La política de remunera-

ción, procedimientos y prácticas de la Sociedad gestora 

también (i) incluyen una evaluación de rendimiento en un 

marco de varios años, apropiado para el periodo de parti-

cipación recomendado a los inversores del Fondo, a fin de 

garantizar que el proceso de evaluación se base en el 
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rendimiento a largo plazo del Fondo y sus riesgos de in-

versión, y (ii) equilibran de forma adecuada los compo-

nentes fijos y variables de la remuneración total. 

La información detallada de la política de remu-

neración actualizada de la Sociedad gestora, inclu-

yendo, sin limitación, una descripción de cómo se 

calculan la remuneración y los beneficios, las per-

sonas responsables de otorgar la remuneración y 

los beneficios, incluyendo, según corresponda, la 

composición del comité remuneración, se encuen-

tran disponibles en https://www.am.pictet/en/luxem-

bourg/global-articles/ucits-remuneration-disclosure. 

Puede obtener una copia impresa de forma gra-

tuita mediante solicitud dirigida al domicilio so-

cial de la Sociedad gestora. 

Actividad de gestión 
El objetivo de la Sociedad gestora es gestionar organis-

mos de inversión colectiva de acuerdo con la Directiva so-

bre OICVM. Esta actividad gestora incluye la gestión, la 

administración y la comercialización de organismos de in-

versión colectiva, como es el caso del Fondo. 

La lista de fondos gestionados por la Sociedad gestora se 

encuentra disponible en el domicilio social de la Sociedad 

gestora. 

La Sociedad gestora ha delegado la gestión de los Com-

partimentos principalmente a las sociedades enumeradas 

a continuación. Tal delegación se realiza con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley de 2010 y en los términos de los con-

tratos celebrados por duración indefinida que cualquiera 

de las partes podrá resolver remitiendo una notificación 

con una antelación de 3 a 6 meses según lo dispuesto en 

el contrato. 

Con sujeción a una aprobación previa de la Sociedad ges-

tora, los gestores podrán nombrar a uno o varios subges-

tores, que pueden formar o no parte del Grupo Pictet, a fin 

de garantizar la totalidad o parte de la gestión de algunos 

Compartimentos. En caso de que esto ocurra, se señalará 

en los Anexos del Folleto informativo.  

A efectos del Folleto informativo, toda referencia al “ges-
tor” debe interpretarse, cuando corresponda, incluidos 
los subgestores. 

› Pictet Asset Management S.A., Ginebra (“PICTET 
AM S.A.”) 

PICTET AM S.A. es un distribuidor de fondos y gestor de 

inversiones suizo que ejerce actividades de gestión de ac-

tivos para una clientela internacional, y se centra princi-

palmente en renta variable, renta fija y clases de activos 

de rentabilidad total y cuantitativa, junto con la negocia-

ción para otras entidades del grupo PICTET AM. PICTET 

AM S.A. está regulada por la Autoridad Federal de Vigilan-

cia de los Mercados Financieros en Suiza (FINMA). 

› Pictet Asset Management Limited (“PICTET 
AM Ltd”) 

PICTET AM Ltd es una sociedad registrada en el Reino 

Unido que ejerce actividades de gestión de activos para 

una clientela internacional, y se centra principalmente en 

clases de activos de renta variable y de renta fija, junto 

con la negociación para otras entidades del grupo PICTET 

AM. Las actividades de PICTET AM Ltd en el Reino Unido 

están sometidas a la regulación de la Autoridad de Con-

ducta Financiera (FCA). PICTET AM Ltd también ha sido 

autorizada como QFII y RQFII y por CSRC. 

› Pictet Asset Management (Singapore) Pte. Ltd. 
(“PICTET AMS”) 

PICTET AMS es una sociedad de responsabilidad limitada 

creada en Singapur y regulada por la Autoridad Monetaria 

de Singapur (Monetary Authority of Singapore). Las acti-

vidades de PICTET AMS se reducen a la gestión de carte-

ras, centrándose principalmente en renta fija soberana y 

empresarial, además de la ejecución de órdenes relativas 

a productos asiáticos de renta fija iniciadas por otras enti-

dades del grupo PICTET AM. 

› Pictet Asset Management (Hong Kong) Limited 
(“PICTET AM HK”) 

PICTET AM HK es una sociedad autorizada en Hong Kong, 

sometida a la vigilancia de la Hong Kong Securities and 

Futures Commission (Comisión de Valores y Futuros de 

Hong Kong) y autorizada por esta última a ejercer sus ac-

tividades reguladas de tipo 1 (negociación de valores), de 

tipo 2 (negociación de contratos de futuros), de tipo 4 

(asesoría de valores) y de tipo 9 (gestión de activos) a la 

fecha del Folleto informativo. Las principales actividades 

de gestión de fondos de la sociedad están relacionadas 

con fondos asiáticos de renta variable y fija, en particular, 

chinos. La distribución de los fondos de inversión del 

Grupo Pictet también forma parte de sus actividades.  

https://www.am.pictet/en/luxembourg/global-articles/ucits-remuneration-disclosure
https://www.am.pictet/en/luxembourg/global-articles/ucits-remuneration-disclosure
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› Pictet Asset Management (Europe) SA, Italian 
Branch (“PICTET AME Italy”) 

PICTET AME Italy está supervisada por el Banco de Italia 

y la CONSOB en Italia (Commissione per il controllo delle 

Società e delle Borse) y se encarga de la gestión equili-

brada de carteras para clientes internacionales. 

› Pictet Asset Management (USA) Corp. (“PICTET 
AM US”) 

PICTET AM US es una sociedad estadounidense inscrita 

como asesor de inversiones en la Comisión de Bolsa y Va-

lores de Estados Unidos (SEC). Las actividades de PICTET 

AM US se reducen a la gestión de carteras, centrándose 

principalmente en renta fija soberana y empresarial de 

los mercados emergentes y la comercialización de (a) los 

fondos de inversión del Grupo Pictet y (b) las estrategias 

de inversión del grupo PICTET AM.  

› Crescent Capital Group LP (“Crescent”) 

Registrada en la SEC y ubicada en Los Ángeles, Crescent 

Capital Group se fundó en 1991 y ofrece servicios de ges-

tión de inversiones. Se trata de una sociedad indepen-

diente propiedad en su mayor parte de sus dos socios fun-

dadores y empleados. Crescent Capital Group invierte 

principalmente en títulos de deuda con calificación infe-

rior al grado de inversión a todos los niveles de la estruc-

tura de capital de la sociedad, y se centra principalmente 

en la gestión de una cartera segregada de clientes institu-

cionales. 

Los Gestores pueden celebrar acuerdos de comisiones en 

especie únicamente cuando dichos acuerdos supongan una 

ventaja directa e identificable a sus clientes, entre ellos el 

Fondo, y cuando los Gestores estén convencidos de que las 

operaciones que darán lugar a comisiones en especie se 

realizarán de buena fe, con un total cumplimiento de las 

disposiciones reglamentarias aplicables, y en interés del 

Fondo. Los Gestores pueden celebrar dichos acuerdos en 

la medida en que lo permitan los términos y condiciones 

conforme a las mejores prácticas del mercado y las leyes y 

normativas aplicables. 

El control de las actividades de gestión delegadas es res-

ponsabilidad absoluta de la Sociedad gestora. 

Administración central 
La función de agente administrativo central del Fondo se 

ha delegado en el Agente administrativo central. 

El Agente administrativo central ha sido designado agente 

de transmisiones y de registro, agente administrativo y 

agente de pagos, con arreglo a lo dispuesto en los contra-

tos celebrados por una duración indefinida.  

El Agente administrativo central es una sociedad anónima 

(société anonyme) con domicilio social en 15 Avenue J. F. 

Kennedy, Luxemburgo. Se trata de una sociedad gestora 

con arreglo al Capítulo 15 de la Ley de 2010. 

FundPartner Solutions (Europe) S.A. es propiedad abso-

luta del Grupo Pictet y se constituyó en Luxemburgo el 17 

de julio de 2008 por un periodo indeterminado. En su ca-

lidad de agente de registro y agente de transmisiones, el 

Agente administrativo central tiene como función princi-

pal garantizar la suscripción, el canje y el reembolso de 

Acciones, así como mantener el registro de Accionistas de 

la Sociedad. 

En su función de Agente administrativo y agente de pagos, 

el Agente administrativo central es responsable de calcu-

lar y publicar el valor liquidativo de las Acciones de cada 

Compartimento, con arreglo a la legislación de Luxem-

burgo y a los Estatutos, así como de llevar a cabo servicios 

administrativos y de contabilidad para el Fondo, según se 

requiera. 

Distribución 
Las Acciones serán distribuidas por el Distribuidor. 

El Distribuidor podrá celebrar contratos de distribución 

con cualquier intermediario profesional, en especial con 

bancos, compañías de seguros, “supermercados financie-

ros en Internet”, gestores independientes, corredores, so-

ciedades gestoras o cualquier otra entidad cuya actividad 

principal o secundaria sea la comercialización de fondos 

de inversión y de seguimiento de la clientela. 

Asesores de inversiones 
La Sociedad gestora y los Gestores podrán, por su propia 

cuenta y riesgo, nombrar a uno o más asesores de inver-

siones para que les asesoren sobre la gestión de uno o 

más Compartimentos.  

El Banco depositario 
Se ha designado a Pictet & Cie (Europe) S.A. como Banco 

depositario del Fondo con arreglo a lo dispuesto en el 

Acuerdo de Depositario celebrado por un periodo inde-

terminado. 

Pictet & Cie (Europe) S.A. es una entidad de crédito cons-

tituida en Luxemburgo, cuyo domicilio social se encuentra 

en 15A, Avenue J.F. Kennedy, L-1855 Luxemburgo, y está 

inscrita en el registro mercantil de Luxemburgo con el nú-

mero B32060. Tiene autorización para llevar a cabo acti-

vidades bancarias de conformidad con los términos de la 

ley luxemburguesa del 5 de abril de 1993 sobre el sector 

de servicios financieros, en su versión modificada. 
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En nombre y en interés de los Accionistas, en calidad de 

Banco depositario, Pictet & Cie (Europe) S.A. se encarga 

de (i) custodiar el efectivo y los valores que forman los 

activos del Fondo, (ii) controlar el efectivo, (iii) realizar 

funciones de supervisión y (iv) realizar otros servicios, 

según se acuerde de forma oportuna y aparezca reflejado 

en el Acuerdo de Depositario.  

Funciones del Banco depositario 

El Banco depositario tiene la función de custodiar los acti-

vos del Fondo. En relación con los instrumentos financie-

ros que pueden mantenerse bajo custodia, el Banco depo-

sitario podrá mantenerlos directamente o, en la medida 

en que lo permitan la legislación y reglamento aplicables, 

a través de un depositario/subdepositario tercero que 

ofrezca, en principio, las mismas garantías que el propio 

Banco depositario, es decir, que, a ojos de las instituciones 

de Luxemburgo, sea una entidad de crédito dentro del sig-

nificado de la Ley de Luxemburgo del 5 de abril de 1993 

sobre el sector financiero o instituciones extranjeras, en 

su versión modificada, o bien sea una entidad financiera 

sujeta a las normas de supervisión prudencial considera-

das equivalentes a las ofrecidas por la legislación de la UE. 

El Banco depositario también garantiza el control ade-

cuado de los flujos de efectivo del Fondo y, en concreto, 

que se hayan recibido los importes de suscripción y que 

todo el efectivo del Fondo se haya ingresado en la cuenta 

de efectivo en nombre de (i) el Fondo, (ii) la Sociedad 

gestora en nombre del Fondo, o (iii) el Banco depositario 

en nombre del Fondo. 

En particular, el Banco depositario deberá: 

– realizar todas las operaciones relativas a la adminis-

tración corriente de los valores y activos líquidos del 

Fondo y, por ejemplo, pagar los valores adquiridos 

tras la entrega de los mismos, entregar los valores 

vendidos tras el cobro de su precio, cobrar los divi-

dendos y cupones, y ejercer los derechos de suscrip-

ción y asignación; 

– se asegurará de que el valor de las Acciones se cal-

cula con arreglo a las leyes luxemburguesas y los Es-

tatutos; 

– seguir las instrucciones del Fondo, salvo que entren 

en conflicto con las leyes luxemburguesas o los Esta-

tutos; 

– asegurarse de que los ingresos se remitan dentro de 

los plazos habituales para las transacciones relacio-

nadas con los activos del Fondo; 

– asegurarse de que la venta, la emisión, el reembolso 

y la anulación de Acciones efectuados por el Fondo o 

por su cuenta tengan lugar con arreglo a lo previsto 

en las leyes luxemburguesas o en los Estatutos; 

– asegurarse de que los ingresos del Fondo se asignen 

con arreglo a las leyes luxemburguesas y a los Esta-

tutos. 

El Banco depositario suele ofrecer al Fondo y a su Socie-

dad gestora el inventario completo de todos los activos 

del Fondo. 

Delegación de funciones: 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de Depositario, 

el Banco depositario podrá, con sujeción a determinadas 

condiciones y a fin de realizar sus funciones de forma más 

eficaz, delegar parte o la totalidad de sus funciones de 

custodia de los activos del Fondo, incluidas, entre otras, la 

tenencia de activos en custodia o, si los activos no pueden 

mantenerse bajo custodia, verificar la titularidad de di-

chos activos, así como mantener un registro de los mis-

mos, a uno o más delegados terceros oportunamente 

nombrados por el Banco depositario. El Banco deposita-

rio obrará con atención y diligencia a la hora de escoger y 

nombrar a los delegados terceros, de forma que se asegu-

rará de que cada uno tiene y mantiene la experiencia y 

competencia exigidas. El Banco depositario también eva-

luará de forma periódica si los delegados terceros cum-

plen con los requisitos legales y normativos aplicables y 

los supervisará de forma constante para asegurarse de 

que siguen cumpliendo con sus obligaciones. El Fondo 

abonará las comisiones de los delegados terceros nom-

brados por el Banco depositario. 

El Banco depositario no será responsable por haber con-

fiado la custodia de la totalidad o parte de los activos del 

Fondo a dichos delegados terceros.  

En caso de pérdida de un instrumento financiero custo-

diado, el Banco depositario deberá devolver al Fondo un 

instrumento financiero del mismo tipo o el importe co-

rrespondiente sin retraso injustificado, salvo si dicha pér-

dida ha sido fruto de un acontecimiento externo ajeno al 

control razonable del Banco depositario y cuyas conse-

cuencias hayan sido ineludibles a pesar de todos los es-

fuerzos razonables por evitarlas. 

Se puede obtener una lista actualizada de los delegados 

terceros nombrados, previa solicitud, en el domicilio so-

cial del Banco depositario, así como en su sitio web: 
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https://www.group.pictet/asset-services/custody/safe-

keeping-delegates-sub-custodians 

Conflictos de intereses: 

En el ejercicio de sus funciones, el Depositario actuará 

con honestidad, equidad, profesionalidad, independencia 

y únicamente en el interés del Fondo y los Accionistas. 

No obstante, pueden surgir posibles conflictos de intere-

ses derivados del Banco depositario y/o sus delegados de 

otros servicios al Fondo, la Sociedad gestora y/u otras 

partes. Tal como se indica anteriormente, las sucursales 

del Banco depositario también actúan en calidad de dele-

gados terceros del mismo. Los posibles conflictos de in-

tereses identificados entre el Banco depositario y sus de-

legados son principalmente fraude (irregularidades no in-

formadas a las autoridades competentes para evitar una 

mala reputación), riesgo de recurso legal (la reticencia o 

evasión a tomar medidas legales contra el depositario), 

sesgo de selección (la elección del depositario sin basarse 

en la calidad y el precio), riesgo de insolvencia (niveles 

más bajos a la hora de segregar activos o de prestar aten-

ción a la solvencia del depositario) o riesgo de exposición 

a un único grupo (inversiones dentro del grupo).  

El Banco depositario (o cualquiera de sus delegados) po-

drá, durante el transcurso de sus actividades, enfrentarse 

a conflictos o posibles conflictos de intereses en relación 

con el Fondo y/u otros fondos para los que trabaja el 

Banco depositario (o sus delegados).  

El Banco depositario ha previsto todo tipo de situaciones 

que podrían dar lugar a un conflicto de intereses y, en ese 

sentido, ha desarrollado un ejercicio de detección en to-

dos los servicios ofrecidos al Fondo, ya sea del Banco de-

positario o de sus delegados. Dicho ejercicio ha identifi-

cado los posibles conflictos de intereses que, no obstante, 

se están gestionando de forma adecuada. Se pueden obte-

ner los detalles de los posibles conflictos de intereses 

enumerados anteriormente, de forma gratuita, en el do-

micilio social del Banco depositario y en el siguiente sitio 

web:  

https://www.group.pictet/asset-services/custody/safe-

keeping-delegates-sub-custodians 

De forma habitual, el Banco depositario revalúa los servi-

cios, delegaciones y delegados que pueden provocar con-

flictos de intereses y actualizará dicha lista según los re-

sultados. 

Si se produce un conflicto o un posible conflicto de intere-

ses, el Banco depositario tendrá en cuenta sus 

obligaciones para con el Fondo y tratará tanto a este 

Fondo como a los otros de forma justa y, en la medida de 

lo posible, todas las transacciones se realizarán según los 

términos basados en los criterios predefinidos y defende-

rán los intereses del Fondo y de los Accionistas. Dichos 

posibles conflictos de intereses se identifican, gestionan y 

controlan de varias formas, incluidas, entre otras, la sepa-

ración jerárquica y funcional de las funciones de deposita-

rio del Banco depositario de otras funciones potencial-

mente conflictivas, y este se centrará en su propia política 

de conflictos de intereses.  

En todo momento el Banco depositario o el Fondo podrán, 

mediante notificación remitida por una de las partes a la 

parte contraria por escrito con una antelación mínima de 

tres meses, poner fin al Acuerdo de depositario. No obs-

tante, se entiende que la destitución del Banco deposita-

rio por el Fondo estará supeditada a la condición de que 

otro banco depositario asuma las funciones y responsabi-

lidades del Banco depositario, y se entiende, asimismo, 

que, si el Fondo pone fin a las funciones del Banco deposi-

tario, este seguirá desempeñando dichas funciones hasta 

que el Banco depositario entregue todos los activos del 

Fondo que posea, directa o indirectamente, por cuenta del 

Fondo. Si el propio Banco depositario rescinde el Acuerdo 

de depositario, el Fondo estará obligado igualmente a de-

signar un nuevo Banco depositario que asuma las respon-

sabilidades y funciones del Banco depositario. No obs-

tante, a partir de la fecha de vencimiento del plazo de 

preaviso y hasta el día de la designación de un nuevo 

Banco depositario por el Fondo, el Banco depositario solo 

estará obligado a adoptar cuantas medidas sean necesa-

rias para la conservación efectiva de los intereses de los 

Accionistas. 

Los inversores podrán obtener, previa solicitud, informa-

ción actualizada relativa a la descripción de las funciones 

del Banco depositario y a los conflictos de intereses que 

pueden surgir, así como las funciones de custodia delega-

das por el Banco depositario y los conflictos de intereses 

que puede provocar dicha delegación en el domicilio so-

cial del Fondo. 

El Banco depositario será remunerado de conformidad con 

la práctica habitual en el mercado financiero de Luxem-

burgo. Dicha remuneración se expresa como un porcentaje 

del patrimonio neto del Fondo y se pagará trimestral-

mente. 

Auditor autorizado 
Las funciones de auditoría han sido confiadas a Deloitte 

Audit S.à r.l., 20, Boulevard de Kockelscheuer L-1821 

https://www.group.pictet/asset-services/custody/safekeeping-delegates-sub-custodians
https://www.group.pictet/asset-services/custody/safekeeping-delegates-sub-custodians
https://www.group.pictet/asset-services/custody/safekeeping-delegates-sub-custodians
https://www.group.pictet/asset-services/custody/safekeeping-delegates-sub-custodians
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Luxemburgo.   

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS E INFORMACIÓN 

Acciones 

Las Acciones de cada Clase de acciones se emitirán en 

principio de forma nominativa, sin ningún valor no-

minal y totalmente desembolsadas.  

Podrán emitirse fracciones de Acciones hasta un máximo 

de cinco decimales. Se inscriben en un registro de Accio-

nistas que se conserva en el domicilio social del Fondo. 

Las acciones reembolsadas por el Fondo serán anuladas. 

Todas las Acciones pueden transferirse libremente y par-

ticipan de igual modo en los beneficios, el resultado de las 

liquidaciones y los posibles dividendos del Comparti-

mento al que pertenezcan. 

A cada Acción corresponde un derecho de voto. Además, 

los Accionistas gozan de los derechos generales de los Ac-

cionistas establecidos en la Ley de 1915, en su versión 

modificada, con la excepción del derecho preventivo de 

suscripción de nuevas Acciones.  

 
En la medida en que lo permita la ley, el Consejo de admi-

nistración podrá suspender el derecho de voto de cual-

quier Accionista que no cumpla sus obligaciones según los 

Estatutos o cualquier documento (incluidos los formula-

rios de solicitud) que establezca sus obligaciones con res-

pecto al Fondo y/o los demás Accionistas. Cualquier Ac-

cionista podrá comprometerse (personalmente) a no 

ejercer sus derechos de voto sobre la totalidad o parte de 

sus Acciones, temporal o indefinidamente. 

 

Los accionistas solo recibirán una confirmación de su ins-

cripción en el registro. 

Junta General de Accionistas 
La Junta general anual se celebrará el 3 de diciembre a las 

10:00 horas en el domicilio social del Fondo o en cual-

quier otro lugar de Luxemburgo que se especifique en la 

convocatoria. 

En el caso de que dicho día no sea un Día hábil a efectos 

bancarios, se celebrará el primer Día hábil a efectos ban-

carios posterior a dicha fecha. 

En la medida permitida por las leyes y las normativas de 

Luxemburgo, la Junta general anual podrá celebrarse en 

una fecha, una hora y un lugar diferentes de los descritos 

en el párrafo anterior. El Consejo de Administración será 

el encargado de determinar dicha fecha, hora y lugar. 

Se enviará una notificación de las convocatorias a todos 

los Accionistas nominativos con una antelación mínima 

de ocho días con respecto a la fecha de celebración de la 

junta correspondiente. En la convocatoria se indicará la 

hora y el lugar de la junta, el orden del día, los requisitos 

de admisión, así como las exigencias en materia de cuó-

rum y mayoría previstos en la legislación luxemburguesa. 

Todos los acuerdos de los Accionistas relativos al Fondo 

serán adoptados en junta general de todos los Accionistas 

con arreglo a lo previsto en los Estatutos y en la legisla-

ción luxemburguesa. Los acuerdos que solo afecten a los 

Accionistas de uno o varios Compartimentos podrán ser 

adoptados, en la medida permitida por la ley, únicamente 

por los Accionistas de los Compartimentos en cuestión. 

En este último caso, se aplicarán los requisitos en materia 

de cuórum y de mayoría previstos en los Estatutos. 

En caso de que se suspendan los derechos de voto de uno 

o más Accionistas, dichos Accionistas serán convocados y 

podrán asistir a la junta general, pero sus Acciones no se 

tendrán en cuenta para determinar si se cumplen los re-

quisitos en materia de cuórum y mayoría.  

Información para los Accionistas 
El Fondo advierte a los inversores que únicamente po-

drán ejercer plenamente sus derechos de forma directa 

respecto del Fondo (en especial en lo que concierne al de-

recho de participar en las juntas generales de Accionistas) 

en caso de que el inversor figure él mismo y en su nombre 

en el registro de Accionistas. En caso de que un inversor 

invierta en el Fondo por medio de un intermediario que 

invierte en su nombre, pero en representación del inver-

sor, este no podrá ejercer directamente ciertos derechos 

vinculados a la condición de Accionista con respecto al 

Fondo. Se recomienda encarecidamente a los inversores 

que se informen acerca de sus derechos. 

Documento de datos fundamentales para el inversor 
Con arreglo a la Ley de 2010, el KIID se deberá entregar a 
los inversores a su debido tiempo, antes de la suscripción 
de Acciones propuesta. 
 
Antes de invertir, se recomienda a los inversores que visi-
ten el sitio web de la Sociedad gestora www.assetmanage-
ment.pictet y a que descarguen, de manera previa a cual-
quier solicitud, el KIID. Los inversores que deseen realizar 
suscripciones adicionales en el futuro han de proceder de 
la misma manera, dado que se publicarán periódicamente 
las versiones actualizadas del KIID. Se podrá entregar una 
copia impresa a los inversores, previa solicitud y de ma-
nera gratuita, en el domicilio social del Fondo. 
 
En caso de canje, lo anterior se aplicará realizando los 
cambios necesarios. 
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Según las leyes y las normativas aplicables (incluidos, en-
tre otros, MiFID) en los países de distribución, se puede 
poner a disposición de los inversores información adicio-
nal obligatoria bajo responsabilidad de los intermedia-
rios/distribuidores locales. 

 
Informes periódicos y publicaciones 
El Fondo publica informes anuales auditados dentro del 
periodo de cuatro meses posterior al cierre del ejercicio 
fiscal e informes semestrales no auditados 
dentro del periodo de dos meses posterior al cierre del 
periodo de referencia.  
 
El informe anual comprende las cuentas del Fondo y las 
de cada Compartimento. 
 
Dichos informes se encuentran a disposición de los Accio-
nistas en el domicilio social del Fondo, así como en el del 
Banco depositario y en el de los agentes extranjeros que 
intervengan en el marco de la comercialización del Fondo 
en el extranjero. 
 
También se encuentran disponibles en el domicilio del 
Banco depositario y en el de los agentes extranjeros que 
intervengan en el marco de la comercialización del Fondo 
en el extranjero 
el valor liquidativo por Acción de cada Compartimento, 
así como los precios de suscripción y reembolso. 
 
La información a los Accionistas relacionada con su inver-
sión en los Compartimentos podrá enviarse a su atención 
y/o publicarse en el sitio web www.assetmanage-
ment.pictet. En caso de cambio importante y/o cuando así 
lo exijan la CSSF o la legislación luxemburguesa, los Accio-
nistas serán informados mediante aviso enviado a su 
atención o de cualquier otra forma que estipule la legisla-
ción aplicable.  
 

Depósito de documentos 
Los documentos siguientes están depositados en el domi-
cilio social del Banco depositario y del Fondo: 
 

› los Estatutos; 

› el último informe anual y el último informe se-
mestral, en caso de que sea más reciente que el 
anual; 

› el contrato de la Sociedad gestora celebrado entre 
el Fondo y la Sociedad gestora; y 

› el Acuerdo de depositario celebrado entre el 
Banco depositario y el Fondo. 

 
PREGUNTAS Y QUEJAS 
Quien desee recibir más información sobre el Fondo, in-

cluida la estrategia adoptada para el ejercicio de los dere-

chos de voto del Fondo, la política de propiedad activa, la 

política de conflicto de intereses, la política de mejor eje-

cución y el procedimiento de resolución de quejas o desee 

presentar una queja sobre las operaciones del Fondo 

debe contactar al Responsable de Cumplimiento de la So-

ciedad Gestora, es decir, Pictet Asset Management (Eu-

rope) S.A., 15, avenue J.F. Kennedy, L-1855 Luxemburgo, 

Gran Ducado de Luxemburgo. La información de la polí-

tica de propiedad activa se encuentra disponible en 

https://am.pictet/-/media/pam/pam-common-ga-

llery/article-content/2019/expertise/esg/active-ow-

nership-report/active-ownership-policy.pdf. El procedi-

miento de resolución de quejas de la Sociedad gestora y 

los detalles del procedimiento de resolución de quejas ex-

trajudicial de la CSSF se encuentran disponibles en 

https://www.assetmanagement.pictet/en/luxem-

bourg/global-articles/2017/pictet-asset-manage-

ment/complaint-resolution-procedure 

GASTOS A CARGO DEL FONDO 

Remuneradores de los proveedores de servicios 
Se pagará una comisión de servicio a la Sociedad gestora 

en concepto de remuneración por los servicios prestados 

al Fondo. A su vez, dicha comisión permitirá a la Sociedad 

gestora remunerar al Agente administrativo central por 

sus funciones de agente de transmisiones, agente admi-

nistrativo y agente de pagos. 

Además, la Sociedad gestora también recibirá por parte 

de los Compartimentos comisiones de gestión y, en algu-

nos casos, comisiones de rendimiento destinadas a remu-

nerar a los gestores, a los subgestores, a los asesores de 

inversiones y a los distribuidores, en su caso, de confor-

midad con las leyes y las normativas aplicables (incluidos, 

entre otros, MiFID).  

Como remuneración de sus prestaciones de depositario, 

el Banco depositario deducirá una comisión correspon-

diente al depósito de activos y la custodia de valores.  

Las comisiones de servicio, de gestión y del banco deposi-

tario se imputan a las Clases de acciones de un Comparti-

mento en proporción de su patrimonio neto y se calculan 

en función de la media de los valores liquidativos de di-

chas Clases de acciones. 

Asimismo, se deducirán comisiones por operaciones a los 

tipos convenidos. 

Para conocer el detalle de las comisiones de servicio, de 

gestión y del Banco depositario, consulte los Anexos. 

El tipo indicado en los Anexos referentes a la comisión del 

Banco depositario se entiende sin IVA. 

http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
https://am.pictet/-/media/pam/pam-common-gallery/article-content/2019/expertise/esg/active-ownership-report/active-ownership-policy.pdf
https://am.pictet/-/media/pam/pam-common-gallery/article-content/2019/expertise/esg/active-ownership-report/active-ownership-policy.pdf
https://am.pictet/-/media/pam/pam-common-gallery/article-content/2019/expertise/esg/active-ownership-report/active-ownership-policy.pdf
https://www.assetmanagement.pictet/en/luxembourg/global-articles/2017/pictet-asset-management/complaint-resolution-procedure
https://www.assetmanagement.pictet/en/luxembourg/global-articles/2017/pictet-asset-management/complaint-resolution-procedure
https://www.assetmanagement.pictet/en/luxembourg/global-articles/2017/pictet-asset-management/complaint-resolution-procedure
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Otros gastos 
Asimismo, el Fondo asumirá los gastos siguientes: 

1. Todos los impuestos y las tasas debidos sobre los 
activos o rendimientos del Fondo, especialmente 
el impuesto de suscripción.  

2. Las comisiones y los gastos relativos a las opera-
ciones con valores de la cartera. 

3. La remuneración de los corresponsales del 
Banco depositario. 

4. Los costes y gastos razonables del Agente de do-
miciliaciones, de transmisiones, administrativo y 
de pagos. 

5. La remuneración de los agentes extranjeros que 
intervengan en la comercialización del Fondo en 
el extranjero. Asimismo, en el marco de la distri-
bución del Fondo en el extranjero, las leyes y el 
reglamento en vigor en determinadas jurisdiccio-
nes puede exigir la presencia de un agente de pa-
gos local. En tal caso, los inversores domiciliados 
en dichas jurisdicciones pueden ser instados a 
asumir los gastos y las comisiones deducidos por 
los agentes de pagos locales. 

6. El coste de medidas extraordinarias, en especial, 
los costes derivados de la intervención de exper-
tos o del inicio de procedimientos dirigidos a 
proteger los intereses de los Accionistas. 

7. Los gastos de preparación, impresión y presenta-
ción de documentos administrativos, folletos y 
memorias explicativas ante las autoridades; las 
comisiones pagaderas para la inscripción y man-
tenimiento del Fondo ante las autoridades y las 
bolsas oficiales; las comisiones y los gastos de in-
vestigación de inversión; el coste de la prepara-
ción, traducción, impresión y distribución de in-
formes periódicos y otros documentos necesa-
rios con arreglo a las normas legales o reglamen-
tarias; los gastos de contabilidad y del cálculo del 
valor liquidativo; el coste de la preparación, dis-
tribución y publicación de informes dirigidos a 
los Accionistas; las comisiones de asesoramiento 
jurídico, de expertos y auditores independientes, 
y otros gastos corrientes similares. 

8. Los gastos de publicidad y otros gastos distintos 
de los mencionados en los apartados anteriores 
relacionados directamente con la oferta o la dis-
tribución de Acciones correrán a cargo del Fondo 
siempre y cuando así lo decida el Consejo de ad-
ministración. 

Todos los gastos de carácter periódico se imputarán en 

primer lugar a los resultados del Fondo; a falta de estos, a 

las plusvalías realizadas o, a falta de estas últimas, a los 

activos del Fondo. Los restantes gastos podrán amorti-

zarse en un periodo no superior a cinco años. 

Para el cálculo de los valores liquidativos de los distintos 

Compartimentos, los gastos se repartirán entre los Com-

partimentos de forma proporcional a sus respectivos pa-

trimonios netos, salvo en la medida en que dichos gastos 

estén relacionados específicamente con un Comparti-

mento, en cuyo caso se asignarán a este. 

Atribución de activos a los Compartimentos 
El Consejo de administración fijará para cada Comparti-

mento un grupo distinto de activos, con arreglo a la Ley 

de 2010. Los activos de un Compartimento no incluyen 

pasivos de otros Compartimentos. Asimismo, el Consejo 

de administración podrá crear, dentro de un Comparti-

mento, dos o más Clases de acciones. 

a. Los ingresos obtenidos por la emisión de Accio-
nes correspondientes a un Compartimento deter-
minado se atribuirán en las cuentas del Fondo a 
dicho Compartimento, y, en su caso, el importe 
correspondiente incrementará el patrimonio 
neto de dicho Compartimento, y los activos, pasi-
vos, ingresos y gastos relacionados con dicho 
Compartimento le serán atribuidos con arreglo a 
las disposiciones de dicho artículo. Si existieran 
varias Clases de acciones en dicho Comparti-
mento, el importe correspondiente incrementará 
la proporción del patrimonio neto de dicho Com-
partimento y se atribuirá a la Clase de acciones 
en cuestión. 

b. Cuando un activo se derive de otro activo, dicho 
activo derivado se atribuirá, en los libros del 
Fondo, al mismo Compartimento o a la misma 
Clase de acciones a la que pertenezca el activo del 
que se deriva, y en cada nueva valoración de un 
activo, el incremento o la disminución de valor se 
atribuirá al Compartimento o a la Clase de accio-
nes correspondiente. 

c. Si se carga al Fondo un pasivo atribuible a un ac-
tivo procedente de un Compartimento en particu-
lar, a una Clase de acciones específica o bien a 
una operación llevada a cabo con relación a los 
activos de un Compartimento en particular o una 
Clase de acciones específica, dicho pasivo se asig-
nará al Compartimento o a la Clase de acciones 
en cuestión. 

d. En caso de que no pueda atribuirse a un Compar-
timento determinado un activo o pasivo de pago 
del Fondo, dicho activo o pasivo de pago será 
atribuido por igual en Acciones a todos los Com-
partimentos o de cualquier otra manera que 
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determine el Consejo de administración con pru-
dencia y de buena fe. 

e. Los gastos de creación de un nuevo Comparti-
mento o de reestructuración serán atribuidos, en 
su caso, al nuevo Compartimento y podrán amor-
tizarse en un plazo de cinco años. 

PRESCRIPCIÓN 
Las reclamaciones de los Accionistas contra el Consejo de 

Administración, el Banco depositario o el Agente de admi-

nistración central prescriben cinco años después de la fe-

cha del acontecimiento que ha dado lugar a los derechos 

reivindicados. 

RÉGIMEN FISCAL 

Fiscalidad del Fondo  
El Fondo está sometido a la legislación tributaria luxem-

burguesa.  

El Fondo no está sujeto a impuestos en Luxemburgo so-

bre sus rentas, beneficios o plusvalías.  

El Fondo está sujeto a un impuesto de suscripción (taxe 

d’abonnement) aplicado al tipo del 0,05% anual sobre su 

valor liquidativo al fin del trimestre correspondiente, que 

se calcula y abona trimestralmente. No obstante, dicho 

impuesto de suscripción se reducirá al 0,01% para: 

- Compartimentos o Clase de acciones reservadas para los 

Inversores institucionales; o 

- Compartimentos cuyo único objetivo sea la inversión co-

lectiva en instrumentos del mercado monetario y la colo-

cación de depósitos en entidades de crédito. 

 Puede aplicarse una exención del impuesto de suscripción 

a:  

- la proporción de los activos de cualquier Compartimento 
invertida en otros fondos de inversión luxemburgueses 
sujetos al impuesto de suscripción;  

- cualquier Compartimento (i) cuyas Acciones estén re-
servadas para inversores institucionales; (ii) cuyo único 
objetivo es la inversión colectiva en instrumentos del 
mercado monetario y la colocación de depósitos en enti-
dades de crédito; (iii) cuyo vencimiento residual ponde-
rado de la cartera no supere los 90 días; y (iv) que haya 
obtenido la calificación más alta posible de una agencia de 
calificación reconocida. Si existen varias Clases de accio-
nes en el Compartimento correspondiente, la exención 
solo se aplicará a las Clases de acciones reservadas para 
los inversores institucionales;  

- cualquier Compartimento cuyas Acciones esté reserva-
das para (i) entidades de previsión para la jubilación o 
vehículos de inversión similares, constituidos a iniciativa 
de uno o más empleadores en beneficio de sus emplea-
dos; y (ii) empresas con uno o más empleadores que 

inviertan sus fondos para ofrecer ventajas para la jubila-
ción para sus empleados;  

- cualquier Compartimento cuya política de inversión esti-
pule que al menos el 50% de sus activos se invertirá en 
uno o varias entidades de microfinanzas; y  

- cualquier Compartimento (i) cotizado o negociado en al 
menos un mercado de valores u otro mercado regulado, 
que opere regularmente y esté reconocido y abierto al pú-
blico; y (ii) cuyo objetivo exclusivo sea reproducir el ren-
dimiento de uno o de varios índices. Si existen varias Cla-
ses de acciones en el Compartimento correspondiente, la 
exención solo se aplicará a las Clases de acciones que 
cumplan la condición (i) anterior.  
 
Desde el 1 de enero de 2021, se aplica un tipo del im-
puesto de suscripción gradualmente decreciente (del 
0,05% al 0,01%) a la parte de los activos del Comparti-
mento invertida en actividades económicas sostenibles, 
según se define en el artículo 3 del Reglamento UE 
2020/852. 
 

Fiscalidad de las inversiones 
Los ingresos por intereses y dividendos percibidos por el 

Fondo podrán estar sujetos a retenciones de impuestos 

no recuperables en los países de origen. Además, el Fondo 

podría estar sujeto a impuestos por la revalorización del 

capital materializada o latente de sus activos en los países 

de las inversiones. No obstante, el Fondo se beneficia de 

algunos tratados de doble imposición firmados por Lu-

xemburgo que establecen una excepción o reducción de la 

retención de impuestos. 

La Sociedad gestora y/o los Gestores se reservan el dere-

cho de contabilizar impuestos devengados por ganancias, 

afectando así a la valoración de dichos Compartimentos. 

Con la incertidumbre de si se gravarán ciertas ganancias y 

en qué medida, cualquier provisión de impuestos que 

realice la Sociedad gestora y/o los Gestores podría ser ex-

cesiva o insuficiente para cubrir las obligaciones tributa-

rias finales por las ganancias. 

Por último, en el apartado “Riesgos específicos” del Fo-

lleto pueden figuran también las consideraciones fiscales 

específicas de algunos países.  

Fiscalidad de los inversores  
Las distribuciones del Fondo, así como el producto de li-

quidación y las plusvalías resultantes están libres de la re-

tención de impuestos en Luxemburgo. 

Los inversores potenciales deberán consultar a sus pro-

pios asesores profesionales sobre las consecuencias de 

comprar, mantener o enajenar Acciones y sobre lo dis-

puesto en las leyes de jurisdicción en las que están sujetos 

a impuestos.  
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DAC6  

El 25 de mayo de 2018, el Consejo Europeo aprobó una 

directiva (2018/822 que modifica la Directiva 

2011/16/UE por lo que se refiere al intercambio automá-

tico y obligatorio de información en el ámbito de la fiscali-

dad) que impone la obligación de comunicación de infor-

mación a las partes participantes de operaciones que pue-

dan estar relacionadas con una planificación fiscal agre-

siva (“DAC6”).  

Más concretamente, la obligación de comunicación de in-

formación se aplicará a mecanismos sujetos a comunica-

ción de información transfronterizos que, entre otras co-

sas, cumplan una o más de las “señas distintivas” que se 

estipulan en la DAC6 (los “Mecanismos sujetos a comuni-

cación de información”).  

En el caso de un Mecanismo sujeto a comunicación de in-

formación, la información que deberá comunicarse in-

cluye el nombre de todos los contribuyentes e interme-

diarios correspondientes, así como una descripción del 

Mecanismo sujeto a comunicación de información y la 

identificación de cualquier Estado miembro al que proba-

blemente afecte el Mecanismo sujeto a comunicación de 

información.  

En principio, la obligación de comunicación de informa-

ción corresponde a las personas que diseñan, comerciali-

zan u organizan el Mecanismo sujeto a comunicación de 

información y a los asesores profesionales (intermedia-

rios). Sin embargo, en algunos casos, el propio contribu-

yente podrá estar sujeto a la obligación de comunicación 

de información.  

La información comunicada será intercambiada automáti-

camente entre las autoridades fiscales de los Estados 

miembros.  

La DAC6 se aplica desde el 1 de julio de 2020. Excepto en 

algunos países de la UE en los que las fechas límite de co-

municación de información de la DAC6 empezarán a apli-

carse según lo previsto inicialmente (es decir, el 31 de 

agosto de 2020), la mayoría de los países de la UE (in-

cluido Luxemburgo) han aplazado las primeras fechas lí-

mite hasta principios de 2021. En ese momento, será ne-

cesario notificar los Mecanismos sujetos a comunicación 

de información, cuya primera medida se aplicó entre el 25 

de junio de 2018 y el 1 de julio de 2020, junto con cual-

quier Mecanismo sujeto a comunicación de información 

identificado desde el 1 de julio de 2020.  

Dado el amplio ámbito de aplicación de la DAC6, las ope-

raciones realizadas por el Fondo pueden entrar dentro 

del ámbito de aplicación de la DAC6 y, por tanto, deben 

tener que comunicarse (aunque con sujeción a la forma 

en que la DAC6 se transponga en la legislación nacional). 

CRS 
La OCDE ha desarrollado una normativa sobre el inter-

cambio de información (common reporting standard o 

“CRS”) a fin de lograr un intercambio automático de infor-

mación multilateral y amplio (“AEOI”) a escala global. El 9 

de diciembre de 2014, se adoptó la Directiva Euro-CRS 

con el fin de aplicar la CRS en todos los Estados miem-

bros.  

La Directiva Euro-CRS se transpuso a la legislación luxem-

burguesa mediante la Ley CRS. La Ley CRS exige que las 

instituciones financieras de Luxemburgo identifiquen a 

los titulares de activos financieros y establezcan si son re-

sidentes fiscales de países con los que Luxemburgo ha ce-

lebrado un acuerdo de intercambio de información fiscal. 

Las instituciones financieras de Luxemburgo enviarán la 

información sobre las cuentas financieras del titular de 

activos a las autoridades fiscales luxemburguesas, que 

transferirán automáticamente dicha información a las au-

toridades fiscales extranjeras competentes una vez al año.  

En este sentido, el Fondo puede solicitar a los Accionistas 

que aporten información relativa a la identidad y a la resi-

dencia de los titulares de cuentas financieras (incluidas 

determinadas entidades y las personas que ejercen el 

control) con el fin de verificar su estatus de CRS y de co-

municar información sobre sus Accionistas y sus cuentas 

a las autoridades fiscales de Luxemburgo (Administration 

des Contributions Directes), siempre que dicha cuenta se 

considere una cuenta declarable de CRS con arreglo a la 

Ley CRS. El Fondo se encargará del tratamiento de los da-

tos personales establecido con arreglo a la Ley CRS; (ii) 

los datos personales solo se utilizarán a efectos de la Ley 

CRS; (iii) los datos personales pueden comunicarse a las 

autoridades fiscales de Luxemburgo (Administration des 

Contributions Directes). 

Asimismo, Luxemburgo firmó un acuerdo multilateral en-

tre autoridades competentes de la OCDE (“Acuerdo multi-

lateral”) para intercambiar información de forma automá-

tica, en virtud de la CRS. El Acuerdo multilateral pretende 

implementar la CRS entre los estados que no sean Estados 

miembros de la UE y requiere que se firmen acuerdos 

país por país. 

Conforme a estos reglamentos, las instituciones financie-

ras de Luxemburgo deben establecer la identidad de los 

propietarios de los activos financieros y determinar si 
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residen por motivos fiscales en los países con los que Lu-

xemburgo intercambia información, de conformidad con 

un acuerdo bilateral sobre el intercambio de información 

fiscal. En tal caso, las instituciones financieras de Luxem-

burgo envían la información sobre las cuentas financieras 

del titular de activos a las autoridades fiscales luxembur-

guesas, que a su vez transferirán automáticamente dicha 

información a las autoridades fiscales extranjeras compe-

tentes una vez al año. Como tal, la información relativa a 

los Accionistas puede ser proporcionada a las autoridades 

fiscales de Luxemburgo y otras autoridades fiscales perti-

nentes de conformidad con la normativa vigente. 

Según el AEOI, el Fondo se considera una institución fi-

nanciera. Como resultado, se informa de forma explícita a 

los Accionistas y/o a sus personas que ejercen el control 

que son o pueden ser objeto de divulgación a las autorida-

des fiscales de Luxemburgo y otras autoridades fiscales 

pertinentes, incluidas las de su país de residencia. 

Los Compartimentos no admiten, entre sus Accionistas, a 

los inversores que se consideran en el AEOI como (i) indi-

viduos o (ii) entidades no financieras pasivas (“ENF Pasi-

vas”), incluidas las entidades financieras recalificadas 

como entidades no financieras pasivas. 

El Fondo estará facultado para aceptar, según sea el caso 

y a su entera discreción, ENF Pasivas, sin perjuicio de 

otros Accionistas. 

El Fondo se reserva el derecho a rechazar cualquier solici-

tud de Acciones si la información proporcionada no cum-

ple con los requisitos en virtud de la Ley CRS. 

Las disposiciones anteriores son simplemente un resu-

men de las distintas implicaciones de la Directiva Euro-

CRS y de la Ley CRS; se basan únicamente en su interpre-

tación actual y no pretenden ser exhaustivas. Estas dispo-

siciones no deben interpretarse bajo ningún concepto 

como un consejo fiscal o de inversión. Por lo tanto, los in-

versores deben recibir consejo por parte de sus asesores 

financieros o fiscales acerca del conjunto de implicaciones 

de la Directiva Euro-CRS y de la Ley CRS a las que podrían 

estar sujetos. 

FATCA 
La FATCA, Ley de Cumplimiento Tributario de Cuentas 

Extranjeras, que forma parte de la ley Hiring Incentives to 

Restore Employment Act (Ley de Incentivos para la Con-

tratación y la Restauración del Empleo) de 2010, se pro-

mulgó en Estados Unidos en 2010 y tiene como objeto 

prevenir la evasión fiscal obligando a las instituciones fi-

nancieras extranjeras (no estadounidenses) a suministrar 

a las autoridades fiscales estadounidenses (US Internal 

Revenue Service) toda información relativa a las cuentas 

financieras que poseen los inversores estadounidenses 

fuera de EE. UU. A partir del 1 de julio de 2014, los valores 

estadounidenses que posea una institución financiera ex-

tranjera que no cumpla con el régimen de información de 

la FATCA serán sometidos a una retención de impuestos 

del 30% sobre el producto bruto de venta además de so-

bre la renta.  

El 28 de marzo de 2014, el Gran Ducado de Luxemburgo 

adoptó el Modelo 1 de Acuerdo Intergubernamental 

(“IGA”) en sus relaciones con Estados Unidos y un memo-

rando de entendimiento con respecto al mismo. El Fondo 

debe cumplir con dicho IGA de Luxemburgo, una vez el 

IGA se haya implementado en la ley de Luxemburgo por la 

Ley del 24 de julio de 2015 relativa a la FATCA (la “Ley 

FATCA”) en lugar de cumplir directamente con la norma-

tiva del Departamento del Tesoro de Estados Unidos que 

implementa la FATCA. En virtud de la Ley FATCA y el IGA 

de Luxemburgo, se puede requerir que el Fondo recopile 

información con el fin de identificar a los Accionistas di-

rectos e indirectos que sean Personas estadounidenses 

específicas a efectos de la FATCA (“cuentas declarables de 

la FATCA”). Cualquier información sobre las cuentas de-

clarables según la FATCA que reciba el Fondo se compar-

tirá con las autoridades fiscales de Luxemburgo, que in-

tercambiarán la información de forma automática con el 

Gobierno de Estados Unidos de América de conformidad 

con el artículo 28 de la convención entre el Gobierno de 

Estados Unidos de América y el Gobierno del Gran Ducado 

de Luxemburgo para evitar la doble imposición y prevenir 

la evasión fiscal en lo que a los impuestos sobre la renta y 

el capital respecta, firmado en Luxemburgo el 3 de abril 

de 1996. El Fondo pretende cumplir con las disposiciones 

del IGA de Luxemburgo, que es considerado complemen-

tario a la FATCA y, por consiguiente, no se le aplicará el 

30% de retención de impuestos respecto a su parte en 

cualquiera de los pagos atribuibles a las inversiones en 

Estados Unidos reales o estimadas por parte del Fondo. El 

Fondo continuará evaluando el alcance de los requisitos 

que se le imponen por parte de la FATCA y, principal-

mente, la Ley FATCA. 

Conforme a dicho acuerdo, se considerará que aquellas 

instituciones financieras con sede social en Luxemburgo 

que cumplan la Legislación de Luxemburgo sobre el IGA 

también cumplen la FATCA y, por tanto, no estarán suje-

tas a retenciones de impuestos contempladas en esa ley 

(“Retenciones de la FATCA”).  
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Para garantizar que el Fondo cumple con la FATCA, la Ley 

FATCA y el IGA de Luxemburgo de acuerdo con lo ante-

rior, este podrá: 

a. pedir información y documentación, incluidos 
formularios fiscales W-8, un número de identifi-
cación de intermediario global, si procede, o cual-
quier otra evidencia válida del registro de la 
FATCA de la participación con el IRS o la exen-
ción correspondiente, con el objetivo de verificar 
dicho estatus de la FATCA del Accionista; 

b. facilitar información relativa a un Accionista y su 
participación en el Fondo a las autoridades fisca-
les de Luxemburgo si se considera que dicha 
cuenta es una cuenta declarable en la FATCA, en 
virtud de la Ley FATCA y el IGA de Luxemburgo;  

c. informar a las autoridades fiscales de Luxem-
burgo (Administration des Contributions Direc-
tes) acerca de los pagos a los Accionistas con es-
tado de FATCA de una institución financiera ex-
tranjera no participante; 

d. deducir retenciones de impuestos de Estados 
Unidos aplicables de determinados pagos realiza-
dos a un Accionista o en nombre del Fondo de 
acuerdo con la FATCA, la Ley FATCA y el IGA de 
Luxemburgo; y 

e. divulgar cualquier información personal a cual-
quier pagador inmediato de cierta renta origi-
nada de Estados Unidos tal como se puede reque-
rir para que la retención y la presentación de in-
formación se produzcan con respecto al pago de 
dichas rentas. 

El Fondo se encargará del tratamiento de los datos perso-

nales establecido con arreglo a la Ley FATCA; (ii) los da-

tos personales solo se utilizarán a efectos de la Ley 

FATCA; (iii) los datos personales pueden comunicarse a 

las autoridades fiscales de Luxemburgo (Administration 

des Contributions Directes).  

El Fondo, que se considera una institución financiera ex-

tranjera, tratará de obtener el estado de “certificado de 

conformidad” según la exención de “vehículo de inversión 

colectiva” (VIC). 

Para poder obtener y mantener el estado que se contem-

pla en la FATCA, el Fondo solo aceptará como Accionistas 

a (i) instituciones financieras extranjeras participantes, 

(ii) instituciones financieras extranjeras certificadas de 

conformidad, (iii) instituciones financieras extranjeras 

que no presenten informes conforme a modelos de 

acuerdo intergubernamental (IGA), (iv) propietarios efec-

tivos exentos, (v) empresas extranjeras no financieras ac-

tivas (“NFFE activas”) o (vi) ciudadanos estadounidenses 

no especificados, todos ellos según se define en el Regla-

mento de la FATCA y cualquier IGA vigente; por tanto, los 

inversores solo podrán suscribir y ser titulares de Accio-

nes por medio de una institución financiera que cumpla o 

esté certificada de conformidad con la FATCA.  

Como excepción a lo anterior, el Fondo podrá, según sea 

el caso y a su entera discreción, aceptar NFFE Pasivas. En 

ese caso, el Compartimento correspondiente tendría que 

elegir la categoría de “fondo informante” (reporting 

fund). 

El Fondo podrá imponer las medidas y/o las restricciones 

pertinentes a tal efecto, que pueden incluir el rechazo de 

las órdenes de suscripción o el reembolso obligatorio de 

las Acciones, y/o la Retención FATCA a los pagos realiza-

dos en la cuenta de cualquier Accionista que pueda consi-

derarse titular de una “cuenta rebelde” (recalcitrant ac-

count) o una “institución financiera extranjera no partici-

pante” según la FATCA. 

Se recuerda a los inversores que sean contribuyentes es-

tadounidenses que también se considera que el Fondo es 

una sociedad de inversión extranjera pasiva (passive fo-

reign investment company, “PFIC”) según la legislación 

fiscal estadounidense y que el Fondo no tiene la intención 

de suministrar información que permitiera a estos inver-

sores tratar el Fondo como un fondo extranjero cualifi-

cado (qualified electing fund, “QEF”). 

Se recomienda a los inversores potenciales que consulten 
con sus asesores fiscales en lo referente al posible im-
pacto que la FATCA pueda tener sobre su inversión en el 
Fondo. Asimismo, se recuerda a los inversores que, a pe-
sar de que el Fondo tratará de cumplir con todas las obli-
gaciones relacionadas con la FATCA, no se puede garanti-
zar que siempre estará en condiciones de respetar estas 
obligaciones y, por tanto, de evitar la Retención FATCA. 

PROTECCIÓN DE DATOS 
Toda información en cuanto a los inversores que sean 

personas físicas y a otras personas físicas relacionadas 

(en conjunto, los “Interesados”) que permita identificar 

directa o indirectamente a los Interesados (los “Datos”), 

que se proporcionen o recopilen por o en nombre del 

Fondo y la Sociedad gestora (directamente de los Intere-

sados o de fuentes públicamente disponibles) serán pro-

cesados por el Fondo y la Sociedad gestora, actuando 

como responsables conjuntos del tratamiento de estos da-

tos (los “Responsables”, que pueden contactarse a través 

del responsable de cumplimiento de la Sociedad gestora, 

15, avenue J.F. Kennedy, L-1855 Luxemburgo, Gran Du-

cado de Luxemburgo), de conformidad con las leyes de 
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protección de datos aplicables, en particular el Regla-

mento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016. 

Se ha nombrado a un delegado de protección de datos (el 

“DPD”) a quien se puede contactar en el correo electrónico: 

europe-data-protection@pictet.com. 

Si no se proporcionan ciertos Datos, el inversor no podrá 

invertir ni mantener una inversión en el Fondo. 

Los datos serán tratados por parte de los Responsables y 

se divulgarán a, y se tratarán por parte de, los proveedo-

res de servicios del Responsable, como el Banco deposita-

rio, el Agente de transmisiones, el Agente administrativo, 

el Agente de pagos, el Auditor, el Gestor, el Asesor de in-

versiones (si lo hubiera), el Distribuidor y sus subdistri-

buidores designados, asesores jurídicos y financieros (los 

“Procesadores”) a efectos de (i) ofrecer y gestionar inver-

siones y participaciones de los Accionistas y prestar servi-

cios relacionados con su Participación en el Fondo, (ii) 

permitir a los Procesadores que realicen sus servicios 

para el Fondo, o (iii) cumplir obligaciones jurídicas, nor-

mativas y/o fiscales (incluidos la FATCA y el CRS) (los 

“Propósitos”). 

Como parte de los Propósitos, los Datos también pueden 

procesarse para actividades de marketing directo (por 

medio de comunicación electrónica), especialmente para 

proporcionar a los Interesados información general o per-

sonalizada sobre oportunidades de inversión, productos y 

servicios propuestos por o en nombre del Fondo, sus pro-

veedores de servicios, delegados y socios comerciales. El 

fundamento jurídico para el tratamiento de los Datos en 

el contexto de dichas actividades de marketing serán los 

intereses legítimos del Fondo (proponer nuevas oportu-

nidades de inversión a los inversores) o, si así lo exige la 

ley, el consentimiento de los Interesados con respecto a 

tales actividades de marketing. 

Los Procesadores ejercerán su función en nombre de los 

Responsables, y también podrán procesar los datos como 

responsables para sus propios fines. 

Cualquier comunicación (incluidas las conversaciones te-

lefónicas) (i) puede ser registrada por los Responsables y 

los Procesadores de conformidad con todas las obligacio-

nes legales o reglamentarias aplicables y (ii) se conser-

vará por un período de 10 años a partir de la fecha de la 

grabación.  

Los Datos pueden transferirse fuera de la Unión Europea 

(la “UE”) a países cuya legislación no garantiza un nivel 

adecuado de protección en lo que respecta al procesa-

miento de datos personales. 

Los inversores que proporcionen los Datos de terceros in-

teresados a los Responsables deben asegurarse de que 

han obtenido la autorización para proporcionar esos Da-

tos y, por lo tanto, están obligados a informar a los terce-

ros interesados relevantes sobre el procesamiento de los 

Datos y sus derechos pertinentes. De ser necesario, se re-

querirá que los inversores obtengan el consentimiento 

explícito del tercero interesado para tal procesamiento. 

Los datos de los Interesados no se conservarán durante 

más tiempo de lo necesario con respecto a los Propósitos, 

de acuerdo con las leyes y regulaciones aplicables, y suje-

tos siempre a los períodos mínimos de retención que es-

tablece la ley. 

Los inversores tienen ciertos derechos en relación con los 

Datos que les conciernen, incluido el derecho a solicitar el 

acceso a dichos Datos, el derecho a que se rectifiquen o 

eliminen dichos Datos, el derecho a solicitar que el proce-

samiento de dichos Datos se restrinja o impugne, el dere-

cho de portabilidad, el derecho a presentar una queja ante 

la autoridad de supervisión de protección de datos perti-

nente, y el derecho a retirar cualquier consentimiento 

después de que se haya otorgado. 

La información detallada sobre cómo se procesan los da-

tos está contenida en el aviso de privacidad disponi-

ble en https://www.group.pictet/privacynotice o bajo 

solicitud poniéndose en contacto con el OPD (eu-

rope-data-protection@pictet.com). En particular, el aviso 

de privacidad establece los derechos de los Interesados 

descritos anteriormente, la naturaleza de los Datos proce-

sados, las bases legales para su procesamiento, los desti-

natarios de los datos y las garantías aplicables para la 

transferencia de Datos fuera de la UE. 

Los inversores deben tener en cuenta que la información 

sobre la protección de datos está sujeta a cambios a la en-

tera discreción de los Responsables, y que se les infor-

mará debidamente antes de implementar cualquier cam-

bio. 

DURACIÓN, FUSIÓN Y DISOLUCIÓN DEL FONDO Y DE LOS 

COMPARTIMENTOS 

El Fondo 
El Fondo está constituido por un periodo indefinido. Sin 

embargo, el Consejo de administración puede proponer 

en cualquier momento la disolución del Fondo en una 

junta general extraordinaria de accionistas. 

En el supuesto de que el Capital social del Fondo caiga por 

debajo de los dos tercios del capital mínimo legalmente 

exigido, el Consejo de administración deberá someter la 

cuestión de la disolución a la junta general, la cual 

mailto:europe-data-protection@pictet.com
https://www.group.pictet/privacynotice
mailto:europe-data-protection@pictet.com
mailto:europe-data-protection@pictet.com
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deliberará sin necesidad de cuórum y decidirá por mayo-

ría simple de las Acciones emitidas en dicha junta. 

Si el Capital social del Fondo fuese inferior a la cuarta 

parte del capital mínimo, los consejeros deberán someter 

la cuestión de la disolución del Fondo a una junta general, 

la cual deliberará sobre la misma sin necesidad de Cuó-

rum, y los Accionistas titulares de una cuarta parte de las 

Acciones emitidas en la junta podrán acordar dicha diso-

lución. 

Fusión de Compartimentos 
El Consejo de administración podrá decidir la fusión de 

un Compartimento del Compartimento o con otro OICVM 

(de derecho luxemburgués o extranjero) según las condi-

ciones estipuladas por la Ley de 2010. 

Asimismo, el Consejo de administración puede decidir 

presentar la decisión sobre la fusión ante la junta general 

de accionistas del Compartimento en cuestión. Las deci-

siones adoptadas por los Accionistas no estarán sujetas a 

requisitos de cuórum y se adoptarán por mayoría simple 

de los votos emitidos. Si, después de la fusión de uno o 

más Compartimentos, el Fondo dejara de existir, la fusión 

la decidirá una junta general de Accionistas para la que no 

se requiere cuórum y la fusión se decidirá con una mayo-

ría simple de los votos emitidos.  

Liquidación de los Compartimentos 
Asimismo, el Consejo de administración podrá proponer 

la disolución de un Compartimento y la anulación de sus 

Acciones junta general de accionistas de ese Comparti-

mento. Dicha junta general deliberará sin ninguna imposi-

ción de cuórum, y la resolución de disolver el Comparti-

mento será adoptada por una mayoría de los votos emiti-

dos en la junta. 

Si el total del patrimonio neto de un Compartimento des-

ciende por debajo del importe de 15.000.000 EUR o su 

contravalor en la divisa de referencia del Compartimento 

de que se trate, si lo justifica un cambio en la situación 

económica o política que afecte a un Compartimento, si se 

procede a una racionalización económica, o si el interés 

de los Accionistas lo justifica, el Consejo de administra-

ción podrá decidir liquidar el Compartimento en cuestión 

en cualquier momento y anular las Acciones de dicho 

Compartimento.  

En caso de disolución de un Compartimento o del Fondo, 

la liquidación se realizará de conformidad con la legisla-

ción y los reglamentos luxemburgueses aplicables en los 

que se definen los procedimientos que deben seguirse 

para permitir a los Accionistas participar en las 

distribuciones de liquidación, y en la que, en este con-

texto, se prevé depositar en la Caja de Consignaciones 

(Caisse de Consignation) de Luxemburgo cualquier im-

porte que no haya podido distribuirse a los Accionistas al 

cierre de la liquidación. Los importes depositados que no 

hayan sido reclamados prescribirán con arreglo a lo dis-

puesto en la legislación luxemburguesa. El resultado neto 

de la liquidación de cada uno de los Compartimentos se 

distribuirá a los titulares de las Acciones de la Clase de ac-

ciones en cuestión en proporción al número de Acciones 

que mantengan de dicha Clase de acciones. 

Fusión/liquidación de las Clases de acciones 
El Consejo de administración puede decidir liquidar, con-

solidar o dividir una Clase de acciones de cualquier Com-

partimento. Dicha decisión se publicará de acuerdo con 

las leyes y los reglamentos aplicables. El Consejo de admi-

nistración también puede presentar la cuestión de la li-

quidación, la consolidación o la división de una Clase de 

acciones ante una junta de titulares de dicha Clase de ac-

ciones. Dicha junta se resolverá con una mayoría simple de 

los votos emitidos. 

 

LÍMITES DE INVERSIÓN 

Disposiciones generales 
En lugar de concentrarse en un único objetivo de inver-

sión concreto, el Fondo se divide en distintos Comparti-

mentos, cada uno con su propia política de inversión y 

con sus propias características de riesgos al invertir en un 

mercado en concreto o en un grupo. 

Límites de inversión 
A efectos del presente apartado, entendemos por “Estado 

miembro” un Estado miembro de la Unión Europea. Se in-

cluyen en la categoría de Estados miembros, los Estados 

que hayan firmado el acuerdo del Espacio Económico Eu-

ropeo que difieran de aquellos incluidos en la lista de Es-

tados miembros de la Unión Europea, en los límites defi-

nidos por dicho acuerdo y leyes relacionadas. 

A. §1 
Las inversiones del Fondo deberán estar constituidas úni-

camente por uno o varios de los siguientes elementos: 

1. valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario admitidos o cotizados en un mercado 
regulado en el sentido del artículo 4 de la Direc-
tiva MiFID. 

2. valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario cotizados en otro mercado de un Es-
tado miembro que sea regulado, de 
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funcionamiento periódico, reconocido oficial-
mente y abierto al público; 

3. valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario admitidos a cotización oficial en una 
bolsa de valores de un Estado que no pertenezca 
a la Unión Europea o negociados en un mercado 
de otro Estado que no pertenezca a la Unión Eu-
ropea y que sea regulado, de funcionamiento pe-
riódico, reconocido oficialmente y abierto al pú-
blico; 

4. Valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario de reciente emisión, siempre y 
cuando: 

− las condiciones de emisión comporten 
la obligación de que se presente la so-
licitud de admisión a la cotización ofi-
cial de una bolsa de valores o en otro 
mercado regulado, de funcionamiento 
periódico, reconocido y abierto al pú-
blico; y 

− y que dicha admisión se obtenga en el 
plazo máximo de un año a partir del 
lanzamiento de la emisión. 

5. Participaciones o acciones de organismos de in-
versión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) 
aprobados de conformidad con la Directiva 
2009/65/CE y/u otros organismos de inversión 
colectiva (OIC) en el sentido del artículo 1, pá-
rrafo (2), apartado a) de la Directiva 
2009/65/CE, constituidos o no en un Estado 
miembro, a condición de que: 

− estos otros OIC estén autorizados por 
una legislación que prevea que dichas 
instituciones estén sometidas a una 
supervisión que la Commission de 
Surveillance du Secteur Financier 
(CSSF) considere como equivalente a 
la prevista por la legislación de la UE y 
siempre que la cooperación entre las 
autoridades cuente con garantías sufi-
cientes; 

− el nivel de protección proporcionado a 
los titulares de participaciones o ac-
ciones de estos otros OIC sea equiva-
lente al previsto para los titulares de 
participaciones o acciones de un 
OICVM y, concretamente, que las nor-
mas relativas a la segregación de acti-
vos, a los empréstitos, a los préstamos, 
a las ventas en descubierto de valores 
mobiliarios e instrumentos del mer-
cado monetario sean equivalentes a 

las exigencias de la Directiva 
2009/65/CE; 

− las actividades de estos otros OIC se 
presenten en informes semestrales y 
anuales que permitan realizar una va-
loración de los activos y los pasivos, 
los ingresos y las operaciones corres-
pondientes al periodo en cuestión; y 

− la proporción del patrimonio neto que 
los OICVM o los otros OIC cuya adqui-
sición está prevista puedan invertir en 
total en participaciones o acciones de 
otros OICVM u otros OIC con arreglo a 
sus normas de gestión y sus documen-
tos de constitución, no supere el 10%. 

− Cuando un Compartimento del Fondo 
invierta en las participaciones de otros 
OICVM y/o de otros OIC que estén ges-
tionados, de manera directa o dele-
gada, por la misma Sociedad gestora o 
por cualquier otra sociedad a la cual la 
Sociedad gestora esté asociada en el 
marco de una comunidad de gestión o 
de control, o por una participación im-
portante directa o indirecta, dicha So-
ciedad gestora u otra sociedad no po-
drá cobrar los derechos de suscripción 
o de reembolso por la inversión del 
Compartimento en las participaciones 
de otros OICVM y/u otros OIC. 

− Cuando uno de los Compartimentos 
invierta una parte importante de sus 
activos en otros OICVM y/u otros OIC 
asociados al Fondo, como se ha indi-
cado anteriormente, se indicará en los 
Anexos del Folleto informativo el nivel 
máximo de comisiones de gestión que 
se pueden facturar a la vez en el pro-
pio Compartimento y en los otros 
OICVM y/u otros OIC en los que se 
quiera invertir. El Fondo indicará en 
su informe anual el porcentaje má-
ximo de gastos de gestión soportados 
tanto a nivel del Compartimento como 
al de los OICVM y/u otros OIC en los 
que se invierta. 

6. Depósitos en entidades de crédito reembolsables 
previa solicitud o que puedan retirarse y tengan 
un vencimiento inferior o igual a doce meses, 
siempre y cuando la entidad de crédito tenga su 
domicilio social en un Estado miembro o, si el do-
micilio social de dicha entidad se encuentra en 
un País tercero, que esté sujeta a reglas de 
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prudencia consideradas por la CSSF como equi-
valentes a las previstas por la legislación comuni-
taria. 

7. Instrumentos financieros derivados, incluidos los 
instrumentos equivalentes que permiten liquida-
ciones en efectivo, que se negocian en mercados 
regulados del tipo especificado en los apartados 
1), 2) y 3) anteriores, y/o instrumentos deriva-
dos extrabursátiles (“OTC”), siempre y cuando: 

− el subyacente esté formado por instru-
mentos contemplados en el Libro A, 
§1, índices financieros, tipos de inte-
rés, tipos de cambio o divisas en los 
que el Compartimento puede realizar 
inversiones de conformidad con sus 
objetivos de inversión; 

− las contrapartes en las operaciones 
con derivados extrabursátiles sean en-
tidades sometidas a supervisión caute-
lar y que pertenezcan a las categorías 
aprobadas por la CSSF; y 

− los instrumentos derivados extrabur-
sátiles sean fiables y verificables, se 
evalúen a diario y, en caso de que así 
lo desee el Fondo, puedan venderse, li-
quidarse o cerrarse a través de una 
operación de compensación en cual-
quier momento y a su valor de mer-
cado; 

8. Instrumentos del mercado monetario distintos 
de los negociados en un mercado regulado y con-
templados en el art. 1 de la Ley de 2010, siempre 
y cuando la propia emisión o el propio emisor de 
dichos instrumentos estén sujetos a una norma-
tiva cuyo objetivo sea proteger a los inversores y 
las inversiones, y que los instrumentos sean: 

− emitidos y garantizados por una admi-
nistración central, regional o local, un 
banco central de un Estado miembro, 
el Banco Central Europeo, la Unión Eu-
ropea, el Banco Europeo de Inversio-
nes, un país externo a la UE o, en el 
caso de un Estado federal, por uno de 
los miembros que componga la federa-
ción o por un organismo público inter-
nacional al que pertenezcan uno o más 
Estados miembros; 

− emitidos por una empresa cuyos valo-
res se negocien en mercados regula-
dos contemplados en los puntos 1), 2) 
o 3) anteriores; 

− emitidos o garantizados por una enti-
dad sometida a una supervisión pru-
dencial según los criterios definidos 
por el derecho comunitario, o por una 
entidad sometida y conforme a reglas 
de prudencia consideradas por la CSSF 
por lo menos igual de estrictas que las 
previstas por la legislación de la UE; o 

− emitidos por otras entidades pertene-
cientes a las categorías aprobadas por 
la CSSF siempre y cuando las inversio-
nes en dichos instrumentos estén so-
metidas a normas de protección de los 
inversores que sean equivalentes a las 
previstas en el primer, segundo o ter-
cer guion, y que el emisor sea una so-
ciedad cuyo capital y reservas ascien-
dan como mínimo a diez millones de 
euros (10.000.000 EUR) y que pre-
sente y publique sus cuentas anuales 
de conformidad con la cuarta Directiva 
78/660/CEE, ya sea una entidad que, 
en el seno de un grupo de sociedades 
en el que se incluyan una o más socie-
dades cotizadas, se dedique a la finan-
ciación del grupo, o bien una entidad 
que se consagre a la financiación de 
vehículos de titulizaciones que gocen 
de una línea de liquidez bancaria. 

§2 
No obstante: 

1. el Fondo no puede invertir más del 10% del pa-
trimonio neto de cada Compartimento en valores 
mobiliarios, o instrumentos del mercado mone-
tario distintos de los mencionados en el §1 ante-
rior; 

2. el Fondo no puede adquirir directamente meta-
les preciosos o certificados representativos de 
estos; y 

3. el Fondo puede adquirir bienes muebles e in-
muebles, lo que resulta esencial para la inversión 
directa de sus actividades. 

§3 
El Fondo puede poseer, a título accesorio, activos líquidos, 

salvo que se disponga lo contrario en los Anexos propios 

de cada Compartimento: 

B. 
1. El Fondo no puede invertir más del 10% del pa-

trimonio neto de cada Compartimento en valores 
mobiliarios o instrumentos del mercado moneta-
rio emitidos por un mismo organismo y no podrá 
invertir más del 20% de su patrimonio neto en 
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depósitos suscritos con la misma entidad. El 
riesgo de contraparte de un Compartimento del 
en una transacción sobre instrumentos deriva-
dos extrabursátiles no podrá exceder el 10% del 
patrimonio neto cuando la contraparte sea una 
de las entidades de crédito contempladas en el 
Libro A, §1, punto 6), o el 5% de su patrimonio 
neto en el resto de casos. 

2. El valor total de los valores mobiliarios y de los 
instrumentos del mercado monetario poseídos 
por un Compartimento de entidades emisoras, 
en cada uno de los cuales invierte más del 5% de 
su patrimonio neto, no puede superar el 40% del 
valor de su patrimonio neto. Este límite no re-
sulta aplicable a depósitos en instituciones finan-
cieras que estén sujetas a una supervisión caute-
lar, ni a operaciones con instrumentos derivados 
extrabursátiles con dichas instituciones. A pesar 
de los límites individuales establecidos en el pá-
rrafo 1) anterior, un Compartimento no puede 
combinar, cuando ello le obligara a invertir más 
del 20% de su patrimonio neto en una misma en-
tidad, varios elementos de los siguientes: 

− inversiones en valores mobiliarios o 
instrumentos del mercado monetario 
emitidos por dicha entidad; 

− depósitos con la entidad mencionada; 
o 

− riesgos derivados de operaciones con 
instrumentos derivados extrabursáti-
les con dicha entidad. 

3. El límite del 10% definido en la primera oración 
del párrafo 1) anterior puede elevarse hasta un 
máximo del 35% en caso de que los valores mo-
biliarios o los instrumentos del mercado moneta-
rio estén emitidos o garantizados por un Estado 
miembro, por sus autoridades locales, por un ter-
cer estado o por organismos públicos internacio-
nales a los que pertenezcan uno o más Estados 
miembros. Los valores mobiliarios y los instru-
mentos del mercado monetario contemplados en 
el presente párrafo no se toman en considera-
ción para aplicar el límite del 40% mencionado 
anteriormente, en el párrafo 2). 

4. El límite del 10% definido en la primera oración 
del párrafo 1) puede elevarse hasta un máximo 
del 25% para ciertos títulos de deuda, en caso de 
que estén emitidos por una institución crediticia 
domiciliada en un Estado miembro que esté su-
jeto legalmente a auditorías públicas especiales 
destinadas a proteger a los titulares de los bonos. 
Concretamente y de acuerdo con la ley, las canti-
dades procedentes de la suscripción de dichos 

bonos deben invertirse en activos que cubran su-
ficientemente y durante todo el periodo de vali-
dez de los bonos los pasivos relacionados y que 
deban distribuirse preferentemente a modo de 
reembolso del capital y de pago de los intereses 
devengados en caso de quiebra sufrida por el 
emisor. Cuando un Compartimento invierta más 
del 5% de su patrimonio neto en los bonos con-
templados en el presente apartado y emitidos 
por un único emisor, el valor total de dichas in-
versiones no podrá superar el 80% del valor del 
patrimonio neto de un Compartimento del 
Fondo. Los valores mobiliarios y los instrumen-
tos del mercado monetario contemplados en el 
presente párrafo no se toman en consideración 
para aplicar el límite del 40% mencionado más 
arriba, en el párrafo 2). 

5. Los límites previstos en los anteriores párrafos 
1), 2), 3) y 4) no pueden combinarse, por lo que 
las inversiones en valores mobiliarios o instru-
mentos del mercado monetario de un mismo 
emisor, en depósitos o instrumentos financieros 
derivados efectuadas con esta entidad, de 
acuerdo con dichos apartados, no pueden su-
perar en total el 35% del patrimonio neto del 
Compartimento en cuestión. 

6. Las sociedades agrupadas en las cuentas consoli-
dadas, con arreglo a la Directiva 2013/34/UE o 
de conformidad con las normas contables inter-
nacionales reconocidas, se consideran como una 
sola entidad para el cálculo de los límites previs-
tos desde el punto 1) hasta el 5) del presente Li-
bro B. 

 Cada Compartimento del Fondo puede invertir 
de manera acumulada hasta el 20% de su patri-
monio neto en los valores mobiliarios o instru-
mentos del mercado monetario del mismo grupo. 

7. Como excepción a lo anterior, el Fondo está auto-
rizado a invertir, en aplicación del principio de 
reparto de riesgos, hasta el 100% del patrimonio 
neto de cada Compartimento en valores mobilia-
rios e instrumentos del mercado monetario emi-
tidos o garantizados por un Estado miembro de 
la Unión Europea, por sus entidades públicas te-
rritoriales, por un Estado que no forme parte de 
la Unión Europea (en la fecha del presente Fo-
lleto informativo, los Estados miembros de la 
OCDE, Singapur y el Grupo de los 20) u organis-
mos públicos internacionales de los que formen 
parte uno o varios Estados miembros, con la con-
dición de que dichos valores pertenezcan como 
mínimo a seis emisiones distintas y que los valo-
res que pertenezcan a una misma emisión no 
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superen el 30% del patrimonio neto del Compar-
timento en cuestión. 

8. El Fondo no podrá invertir más del 20% del pa-
trimonio neto de cada Compartimento en un 
mismo OICVM u otro OIC, tal como se definen en 
el Libro A, §1 5). Por lo que respecta a dicho lí-
mite, cada Compartimento perteneciente a un 
OIC con múltiples Compartimentos se conside-
rará como un emisor distinto con la condición de 
que se garantice la segregación de los compromi-
sos de los distintos Compartimentos con res-
pecto a terceros. 

 La inversión en participaciones o acciones de 
OIC que no sean OICVM no puede superar el 30% 
del patrimonio neto de cada Compartimento.  

Cuando un Compartimento pueda, en función de 
su política de inversión, invertir a través de per-
mutas de rentabilidad total en acciones o partici-
paciones de OICVM y/o de otros OIC, también 
debe aplicarse el límite del 20% señalado ante-
riormente, de manera que las pérdidas potencia-
les resultantes de ese tipo de contrato de per-
muta que conceden una exposición a un solo 
OICVM o un OIC junto con las inversiones direc-
tas en ese único OICVM o ese único OIC no deben 
superar en total el 20% del patrimonio neto del 
Compartimento en cuestión. Si estos OICVM son 
Compartimentos del Fondo, el contrato de per-
muta incluirá disposiciones para liquidación en 
efectivo.  

9.  

a. Los límites previstos en los puntos B 1) y B 2) as-
cenderán a un máximo del 20% para las inversio-
nes en acciones y/o títulos de deuda emitidos por 
una misma entidad, en los casos en que, de 
acuerdo con la política de inversión de un Com-
partimento, este tenga por objeto la reproducción 
de la composición de un índice de acciones o de 
títulos de deuda concreto que haya sido recono-
cido por la CSSF, en función de las siguientes ba-
ses:  

− la composición del índice esté lo sufi-
cientemente diversificada; 

− el índice constituya una referencia 
adecuada para el mercado al que se re-
fiere; y 

− se publique de forma adecuada. 

b. El límite estipulado en el párrafo a) anterior se 
incrementa hasta el 35% cuando así lo justifi-
quen las condiciones excepcionales de los merca-
dos, en especial en el caso de mercados regulados 
en los que predominen determinados valores 

mobiliarios o instrumentos del mercado moneta-
rio. La inversión hasta este límite está solo permi-
tida para un único emisor. 

10. Un Compartimento (definido como “Comparti-
mento inversor” a efectos del presente párrafo) 
puede suscribir, adquirir y/o poseer valores de 
emisión o emitidos por uno o varios Comparti-
mentos diferentes (denominado en cada caso 
“Compartimento objetivo”), sin que el Fondo esté 
sometido a las exigencias de la Ley de 1915 rela-
tivas a las sociedades mercantiles, adquisición 
y/o posesión por una sociedad de sus propias ac-
ciones, con la condición de que: 

− el Compartimento objetivo no invierta 
a su vez en el Compartimento inversor 
que se invierte en este Compartimento 
objetivo; 

− el porcentaje de activos que los Com-
partimentos objetivo, cuya adquisición 
está prevista y que pueden estar in-
vertidos por completo, con arreglo a 
su política de inversión, en participa-
ciones o acciones de otros OICVM y/u 
otros OIC, incluidos otros Comparti-
mentos objetivo del mismo OIC, no su-
pere el 10%; 

− se suspendan todos los derechos de 
voto de las Acciones en cuestión mien-
tras estén en posesión del Comparti-
mento inversor, sin perjuicio del trata-
miento contable adecuado en las cuen-
tas anuales periódicas; y 

− en todo caso, durante todo el tiempo 
que estos valores estén en posesión 
del Compartimento inversor, no se 
tenga en cuenta su valor para el 
cálculo del patrimonio neto del Fondo 
con el fin de verificar el umbral mí-
nimo del patrimonio neto impuesto 
por la Ley de 2010. 

C. §1 
El Fondo no puede adquirir para el conjunto de los com-

partimentos: 

1. un número de acciones con derecho a voto sufi-
ciente para permitirle ejercer una influencia no-
table en la gestión de un organismo emisor; 

2. más del: 

− 10% de las acciones sin derecho a voto 
de un mismo emisor; 

− 10% de los instrumentos de deuda del 
mismo emisor; 
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− 25% de las participaciones o acciones 
del mismo OICVM u otro OIC de con-
formidad con el artículo 2 §2 de la Ley 
de 2010; o 

− 10% de los instrumentos del mercado 
monetario de un único emisor. 

Podrá hacerse caso omiso de los límites previstos en 

los anteriores guiones 2, 3 y 4 en el momento de la 

adquisición si, en ese momento, no puede calcularse 

el importe bruto de los bonos o de los instrumentos 

del mercado monetario o el importe neto de los ins-

trumentos en emisión. 

Las restricciones indicadas en los puntos 1) y 2) an-

teriores no son aplicables: 

a. a los valores mobiliarios e instrumentos del mer-
cado monetario emitidos o garantizados por un Es-
tado miembro o sus entidades públicas territoriales, 
o por un Estado que no forme parte de la Unión Eu-
ropea; 

b. a los valores mobiliarios e instrumentos del mer-
cado monetario emitidos por organismos públicos 
internacionales de los que formen parte uno o varios 
Estados miembros; y 

c. a las acciones que posea en el capital de una socie-
dad constituida en un Estado que no sea miembro de 
la Unión Europea que invierta sus activos esencial-
mente en títulos de emisores ciudadanos de dicho 
Estado, cuando, en virtud de la legislación de ese Es-
tado, dicha participación constituya para el OICVM la 
única posibilidad de invertir en valores de organis-
mos emisores del referido Estado. A pesar de ello, 
esta derogación solo será aplicable si la sociedad del 
Estado no miembro de la Unión Europea respeta en 
su política de inversión los límites establecidos por 
los artículos 43 y 46 y por el artículo 48, párrafos (1) 
y (2) de la Ley de 2010. En caso de que se superen 
los límites previstos en los artículos 43 y 46 de dicha 
ley, el artículo 49 se aplicará con las modificaciones 
necesarias; 

d. a las acciones mantenidas por una o más sociedades 
de inversión en el capital de las sociedades filiales 
que ejerzan actividades de gestión, asesoramiento o 
comercialización en el país donde esté establecida la 
filial en lo relativo al reembolso de participaciones a 
petición de los partícipes exclusivamente por su pro-
pia cuenta. 

§2 
1. Para cada compartimento, el Compartimento 

puede contraer obligaciones de forma temporal en 
un porcentaje que no supere el 10% de los activos 
del Compartimento en cuestión. 

2. El Fondo no puede conceder préstamos ni actuar 
en calidad de garante para terceros. 

El párrafo anterior no impide la adquisición, por 
parte del Fondo, de valores mobiliarios, instru-
mentos del mercado monetario u otros instrumen-
tos financieros contemplados en el Libro A, §1, 
puntos 5), 7) y 8) que no estén completamente 
desembolsados. 

3. El Fondo no puede efectuar para ningún Comparti-
mento ventas en descubierto de valores mobilia-
rios, instrumentos del mercado monetario u otros 
instrumentos financieros mencionados en el Libro 
A, §1, puntos 5), 7) y 8). 

§3 
Con el objetivo de respetar el principio del reparto de 

riesgos, un Compartimento del puede derogar los artícu-

los 43, 44, 45 y 46 de la Ley de 2010, durante un periodo 

de seis meses con posterioridad a la fecha de su acuerdo. 

Utilización de productos e instrumentos financieros deri-

vados 

Opciones, warrants, contratos de futuros y contratos de 
permuta sobre valores mobiliarios, divisas o instrumen-
tos financieros 
Con el objetivo de conseguir cobertura o una gestión efi-

caz de la cartera, el Fondo puede adquirir y vender opcio-

nes de compra y venta, warrants y contratos de futuros y 

puede celebrar contratos de permuta y, por lo que res-

pecta a los Compartimentos contemplados en los Anexos 

2 y 3, puede celebrar CFD (contratos por diferencia), so-

bre valores mobiliarios, sobre divisas o sobre cualquier 

tipo de instrumento financiero, siempre y cuando estos 

instrumentos financieros derivados se negocien en un 

mercado regulado, de funcionamiento periódico, recono-

cido y abierto al público, entendiendo, no obstante, que 

dichos instrumentos financieros derivados también pue-

den negociarse fuera de los mercados extrabursátiles 

(OTC) con la condición de que se concierten con entida-

des financieras de primer orden especializadas en este 

tipo de operaciones. 

Derivados de crédito 
El Fondo puede invertir en compra y venta de instrumen-

tos financieros derivados de crédito. Los productos deri-

vados de crédito se utilizan para aislar y transferir el 

riesgo de crédito asociado a un activo de referencia. Exis-

ten dos categorías de derivados de crédito: los “financia-

dos” y los “no financiados”, según si el vendedor de la pro-

tección ha realizado o no un pago inicial con respecto al 

activo de referencia. 

A pesar de la gran variedad de derivados de crédito, 
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existen tres tipos de transacciones que son más habitua-

les: 

El primer tipo: las operaciones sobre productos de incum-

plimiento crediticio (como permutas de incumplimiento 

crediticio u opciones sobre permutas de incumplimiento 

crediticio) son operaciones en las que las obligaciones de 

las partes están relacionadas con la realización o la no 

realización de uno o más eventos de crédito en relación 

con el activo de referencia. Los eventos de crédito se defi-

nen en el contrato y representan la realización de un de-

terioro del valor de crédito del activo de referencia. En lo 

que concierne a los métodos de pago, los productos de in-

cumplimiento crediticio pueden pagarse en efectivo o 

bien por entrega física del activo de referencia tras el im-

pago. 

El segundo tipo, las permutas de rentabilidad total, co-

rresponde a un intercambio basado en el rendimiento 

económico de un activo subyacente, sin transferencia de 

la propiedad del mismo. Cuando un comprador adquiere 

una permuta de rentabilidad total, realiza un pago perió-

dico a un tipo variable, a cambio del cual todos los resul-

tados relacionados con un valor teórico de dicho activo 

(cupones, pagos de intereses, cambios en el valor del ac-

tivo) se acumulan a lo largo de un periodo acordado con 

la contraparte. La utilización de estos instrumentos podrá 

modificar la exposición del Compartimento en cuestión. 

No obstante, estas operaciones no podrán, en ningún mo-

mento, efectuarse con la finalidad de modificar su política 

de inversión. 

Si la política de inversión de un Compartimento prevé que 

este último puede invertir en permutas de rentabilidad 

total y/u otros instrumentos financieros derivados que 

presenten las mismas características, estas inversiones se 

realizarán, a menos que se especifique de otra manera en 

los Anexos, conforme a la política de inversión de dicho 

Compartimento para la cobertura y/o para la gestión efi-

caz de la cartera.  

Cuando un Compartimento utiliza permutas de rentabili-

dad total, los activos subyacentes y las estrategias de in-

versión a las que se obtendrá exposición son aquellas au-

torizadas por la política de inversión y los objetivos del 

Compartimento correspondiente, establecidos en el 

Anexo relacionado con ese Compartimento. 

Estas permutas de rentabilidad total y otros instrumentos 

financieros derivados que presenten las mismas caracte-

rísticas podrán tener principalmente como subyacente di-

visas, tipos de interés, valores mobiliarios, una cesta de 

valores mobiliarios, índices u organismos de inversión co-

lectiva. 

Las contrapartes del Fondo serán entidades financieras 

destacadas, generalmente con domicilio en un Estado 

miembro de la OCDE, especializadas en este tipo de ope-

raciones, sujetas a supervisión prudencial y en posesión 

de calificación crediticia con grado de inversión en el mo-

mento del nombramiento.  

Estas contrapartes no cuentan con poder de decisión dis-

crecional sobre la composición o la gestión de la cartera 

de inversión del Compartimento, o sobre el activo subya-

cente de los instrumentos financieros derivados.  

Las permutas de rentabilidad total y los demás instru-

mentos financieros derivados que presenten las mismas 

características solo proporcionarán al Fondo un derecho 

de acción contra la contraparte de la permuta o del ins-

trumento financiero derivado, de modo que una posible 

insolvencia de la contraparte podría provocar la imposibi-

lidad de recibir los pagos previstos. 

Los flujos invertidos por el Compartimento, en virtud de 

los contratos de permuta de rentabilidad total, se actuali-

zan en la fecha de valoración, a los tipos de permutas fi-

nancieras cupón cero correspondientes al vencimiento de 

dichos flujos. El flujo recibido por el comprador de la pro-

tección, que corresponde a una combinación de opciones, 

también se actualizará, y en función de varios parámetros, 

especialmente el precio, la volatilidad y las probabilida-

des de impago del activo subyacente. El valor de los con-

tratos de permutas de rentabilidad total es la diferencia 

entre los dos flujos descontados que se describen ante-

riormente. 

No más del 10% del patrimonio neto del Compartimento 

estará sometido a permutas de rentabilidad total, a no ser 

que el Anexo de un Compartimento determinado indique 

lo contrario. 

Cuando un Compartimento celebra permutas de rentabili-

dad total, la proporción de patrimonio neto prevista de tal 

Compartimento que podrá estar sometida a permutas de 

rentabilidad total quedará establecida en el Anexo de este 

Compartimento determinado. 

Un Compartimento que no celebra permutas de rentabili-

dad total a partir de la fecha del Folleto informativo (es 

decir, su porcentaje previsto de activos gestionados so-

metidos a permutas de rentabilidad total es del 0%) po-

drá, sin embargo, celebrar permutas de rentabilidad total 

siempre que el porcentaje máximo de patrimonio neto de 

ese Compartimento que podría estar sujeto a tales 
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operaciones no supere el 10% y que el Anexo correspon-

diente relacionado con este Compartimento determinado 

esté actualizado en consecuencia en la próxima oportuni-

dad disponible. 

El tercer tipo, los derivados sobre “diferencial de crédito”, 

son operaciones de protección de crédito en las que el 

comprador o el vendedor de la protección pueden reali-

zar pagos en función del valor relativo de crédito de dos o 

más activos de referencia. 

En cualquier caso, estas operaciones no podrán efec-

tuarse en ningún momento con la finalidad de modificar 

su política de inversión. 

El proveedor de un índice determina la frecuencia de re-

equilibrio del índice en cuestión, subyacente de un instru-

mento financiero derivado. El reequilibrio del índice no 

supondrá coste alguno para el Compartimento en cues-

tión. 

Aplicación de una cobertura adecuada a las transacciones 
sobre productos e instrumentos financieros derivados ne-
gociados o no en un mercado regulado 
Cobertura adecuada en ausencia de liquidación en efec-
tivo 

Cuando el contrato financiero derivado contempla, ya sea 

de forma automática o por haberlo elegido la contraparte 

del Fondo, la entrega física del instrumento financiero 

subyacente en la fecha de vencimiento o de ejercicio, y 

dado que esta entrega es una práctica habitual en el caso 

del instrumento considerado, el Fondo debe poseer en su 

cartera el instrumento financiero subyacente a modo de 

cobertura. 

Sustitución excepcional por otra cobertura subyacente en 
ausencia de pago en efectivo 
Cuando el instrumento financiero subyacente de un ins-

trumento financiero derivado es muy líquido, el Fondo 

puede poseer de forma excepcional otros activos líquidos 

a modo de cobertura, siempre y cuando puedan utilizarse 

dichos activos en cualquier momento para adquirir el ins-

trumento financiero subyacente que debe entregarse, y se 

valore de forma adecuada el aumento de riesgo del mer-

cado asociado a este tipo de operación. 

Sustitución por otra cobertura subyacente en caso de li-
quidación en efectivo 

Cuando el pago del instrumento financiero derivado se 

realiza en efectivo, ya sea de forma automática o como 

prefiera el Fondo, este podrá no poseer el instrumento 

subyacente específico a modo de cobertura. En este caso, 

las categorías de instrumentos siguientes constituyen una 

cobertura aceptable: 

a. el efectivo; 

b. los títulos de deuda líquidos, mediante medidas 
de custodia adecuadas (como descuentos o ajus-
tes); y 

c. cualquier otro activo muy líquido, tomado en 
consideración debido a su correlación con el sub-
yacente del instrumento financiero derivado, me-
diante medidas de custodia adecuadas (como un 
descuento, cuando proceda). 

Cálculo del nivel de la cobertura 

El nivel de la cobertura debe calcularse según el enfoque 

de los compromisos. 

Técnicas de gestión eficaz de la cartera  
Con la finalidad de reducir los riesgos o los costes o para 

obtener para el Fondo plusvalías de capital o mayores in-

gresos, el Fondo puede realizar operaciones de préstamos 

de valores, operaciones con pacto de recompra u opera-

ciones con pacto de recompra inversa, según se describe a 

continuación. 

El Fondo deberá mantener el volumen de estas operacio-

nes de manera que en todo momento le sea posible hacer 

frente a su obligación de reembolso de sus Acciones y que 

estas operaciones no comprometan la gestión de los acti-

vos del Fondo, en cumplimiento de su política de inver-

sión.  

Estas operaciones se realizarán respetando las normas 

estipuladas en las Circulares 08/356 y 14/592 de la CSSF, 

en sus versiones modificadas. 

En la medida permitida y dentro de los límites normati-

vos, concretamente, en virtud del (i) Artículo 11 del Re-

glamento luxemburgués de 8 de febrero de 2008 sobre 

ciertas definiciones en la Ley modificada de 20 de diciem-

bre de 2002 sobre organismos de inversión colectiva, (ii) 

la Circular 08/356 de la CSSF y (iii) la Circular 14/592 de 

la CSSF, cualquier Compartimento puede celebrar Acuer-

dos de préstamo de valores, Pactos de recompra y Pactos 

de recompra inversa. La selección de las contrapartes 

para tales operaciones generalmente será de entidades fi-

nancieras con sede en un Estado miembro de la OCDE, en 

posesión de una calificación crediticia con grado de inver-

sión. La información acerca de los criterios de selección, 

así como una lista de las contrapartes autorizadas, están 

disponible en el domicilio social de la Sociedad gestora. 

Acuerdo de préstamo de valores 
El Fondo puede participar en Acuerdos de préstamo de 

valores únicamente si se cumplen las siguientes condicio-

nes: 
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a. la contraparte está sometida a las normas de su-
pervisión prudencial que la CSSF estime equiva-
lentes a las previstas por la legislación de la UE;  

b. si la contraparte es una entidad vinculada a la So-
ciedad gestora, deberá prestarse atención a los 
conflictos de intereses que pudiesen resultar, a 
fin de garantizar que dichos contratos se cele-
bren con independencia;  

c. la contraparte es un intermediario financiero 
(como un banco, un corredor, etc.) que actúa por 
cuenta propia; y 

d. en cualquier momento, la contraparte puede re-
cuperar un valor prestado o poner fin a cualquier 
Acuerdo de préstamo de valores que haya contra-
tado. 

Cuando un Compartimento celebra Acuerdos de préstamo 

de valores, los activos subyacentes y las estrategias de in-

versión a las que se ganará exposición son aquellas auto-

rizadas por la política de inversión y los objetivos del 

Compartimento correspondiente, establecidos en el 

Anexo relacionado con ese Compartimento. 

La puesta en marcha del programa de préstamos de valo-

res anteriormente mencionado no debería afectar al perfil 

de riesgo de los correspondientes Compartimentos del 

Fondo. 

No se someterá más de un 30% del patrimonio neto de un 

Compartimento a Acuerdos de préstamo de valores, a no 

ser que se recoja de otra manera en el Anexo propio de un 

Compartimento. 

Cuando un Compartimento celebra Acuerdos de préstamo 

de valores, la proporción de patrimonio neto prevista de 

tal Compartimento que podrá estar sometida a Acuerdos 

de préstamo de valores quedará establecida en el Anexo 

de este Compartimento determinado. 

Un compartimento que no celebra Acuerdos de préstamo 

de valores a partir de la fecha del Folleto informativo (es 

decir, su porcentaje estimado de activos gestionados y so-

metidos a Acuerdos de préstamo de valores es del 0%) 

podrá, sin embargo, celebrar Acuerdos de préstamo de 

valores, siempre que el porcentaje máximo del patrimo-

nio neto de ese Compartimento, que podría estar sujeto a 

tales operaciones, no supere el 10% y que el Anexo co-

rrespondiente relacionado con este Compartimento de-

terminado esté actualizado en consecuencia en la pró-

xima oportunidad disponible. 

Pactos de recompra y pactos de recompra inversa 
El Fondo puede participar en Pactos de recompra inversa 

únicamente si se cumplen las siguientes condiciones: 

a. la contraparte está sometida a las normas de su-
pervisión prudencial que la CSSF estime equiva-
lentes a las previstas por la legislación de la UE;  

b. el valor de la operación se mantiene a un nivel 
que permite al Fondo hacer frente en todo mo-
mento a sus obligaciones de reembolso; y 

c. en todo momento, el Fondo está en condiciones 
de recuperar el importe total en efectivo o de po-
ner fin al Pacto de recompra inversa, ya sea de 
forma proporcional o mark-to-market. 

Cuando un Compartimento celebra Pactos de recompra 

inversa, se obtendrá exposición a aquellos activos subya-

centes y a aquellas estrategias de inversión autorizados 

por la política de inversión y por los objetivos del Com-

partimento correspondiente, establecidos en el Anexo re-

lacionado con ese Compartimento.  

No se someterá más de un 10% del patrimonio neto de un 

Compartimento a Pactos de recompra inversa, a no ser 

que se recoja de otra manera en el Anexo propio de un 

Compartimento. 

El Fondo también puede participar en Pactos de recom-

pra únicamente si se cumplen las siguientes condiciones: 

a. la contraparte está sometida a las normas de su-
pervisión prudencial que la CSSF estime equiva-
lentes a las previstas por el derecho europeo;  

b. el valor de la operación se mantiene a un nivel 
que permite al Fondo hacer frente en todo mo-
mento a sus obligaciones de reembolso; y 

c. en todo momento, el Fondo está en condiciones 
de recuperar el valor objeto del Pacto de recom-
pra o de poner fin al Pacto de recompra en el cual 
participa. 

Cuando un Compartimento celebra Pactos de recompra, 

se ganará exposición a aquellos activos subyacentes y a 

aquellas estrategias de inversión autorizados por la polí-

tica de inversión y por los objetivos del Compartimento 

correspondiente, establecidos en el Anexo relacionado 

con ese Compartimento. No se someterá más de un 10% 

del patrimonio neto de un Compartimento a Pactos de re-

compra, a no ser que se recoja de otra manera en el Anexo 

propio de un Compartimento. 

Cuando un Compartimento celebra un Pactos de recom-

pra inversa o Pactos de recompra, la proporción prevista 

de patrimonio neto de dicho Compartimento que podría 

estar sujeta a dichos pactos quedará establecida en el 

Anexo propio de este Compartimento. 
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Un Compartimento que no celebra Pactos de recompra in-

versa o Pactos de recompra a partir de la fecha de este Fo-

lleto informativo (es decir, su proporción estimada de ac-

tivos gestionados y sometidos Pactos de recompra in-

versa o Pactos de recompra es del 0%) podrá, sin em-

bargo, celebrar tales acuerdos siempre que la proporción 

máxima de patrimonio neto de ese Compartimento que 

podría estar sujeta a pactos que no superen el 10% y que 

el Anexo correspondiente relacionado con este Comparti-

mento determinado esté actualizado en consecuencia en 

la próxima oportunidad disponible.  

Todos los ingresos derivados de Acuerdos de préstamo de 

valores, deducción realizada de los gastos y comisiones 

debidas al Banco depositario y/o al Agente, y pertene-

ciendo cada una de estas entidades al Grupo Pictet en el 

marco del programa de préstamo de valores, serán paga-

deros al Compartimento en cuestión. 

Además, el Fondo reembolsará al Agente y al 

Banco depositario todos los gastos (incluidos los costes 
SWIFT, de teleconferencia, envío de fax, de correo, etc.) 

en que se haya incurrido de modo razonable por los 
Acuerdos de préstamo de valores celebrados (incluidos 

los costes SWIFT, de teleconferencia, envío de fax, de 

correo, etc.) 

Generalmente, los gastos operativos directos e indirectos 

mencionados anteriormente, que pueden deducirse de los 

ingresos entregados al Compartimento correspondiente, 

no deberían superar el 30% de los ingresos brutos gene-

rados por Acuerdos de préstamo de valores. La informa-

ción acerca de tales importes y de la entidad financiera 

que se encarga de las operaciones se publicará en los in-

formes anuales y semestrales del Fondo.  

Todos los ingresos derivados de Pactos de recompra/re-

compra inversa y permutas de rentabilidad total, deduc-

ción realizada de los costes/gastos menores de operacio-

nes directas e indirectas debidos al Banco depositario y/o 

al Banque Pictet & Cie S.A., serán pagaderos al Comparti-

mento en cuestión. 

Los gastos fijos relativos a las operaciones podrán correr 

a cargo de la contraparte de la operación con pacto de re-

compra/recompra inversa o permuta de rentabilidad to-

tal, el Banco depositario y/o el Banque Pictet & Cie S.A. 

La información sobre los gastos/comisiones operativos 

directos e indirectos derivados de Pactos de recom-

pra/Pactos de recompra inversa y de permutas de renta-

bilidad total se incluirá en los informes anuales y semes-

trales del Fondo. 

Gestión de garantías 

Cuestiones generales 
Dentro del contexto de las transacciones con derivados fi-

nancieros extrabursátiles y de las técnicas de gestión efi-

ciente de la cartera, cada Compartimento en cuestión po-

drá recibir una garantía con el objetivo de reducir su 

riesgo de la contraparte. En este apartado se explica la po-

lítica de garantías que aplica el Fondo en dicho caso. To-

dos los activos que reciba un Compartimento dentro del 

contexto de las técnicas de gestión eficiente de la cartera 

(Acuerdos préstamo de valores, Pactos de recompra o 

Pactos de recompra inversa) se considerarán una garan-

tía a los efectos del presente apartado. 

Garantías válidas 
Las garantías que reciba el Compartimento en cuestión 

podrán utilizarse para reducir su exposición al riesgo de 

la contraparte si cumplen con los criterios establecidos 

oportunamente en la legislación, los reglamentos y las cir-

culares en vigor emitidos por la CSSF, especialmente en 

términos de liquidez, valoración, calidad crediticia del 

emisor, correlación, riesgos vinculados a la gestión de ga-

rantías y ejecutabilidad. Concretamente, la garantía de-

berá cumplir las condiciones siguientes: 

(a) Cualquier garantía recibida que no sea monetaria de-

bería ser de gran calidad, alta liquidez y negociada en un 

mercado regulado o en un sistema de negociación multila-

teral con fijación de precios transparente con el objetivo 

de que pueda venderse rápidamente a un precio cercano 

a la valoración previa a la venta. 

(b)  Al menos, debería valorarse con una periodicidad 

diaria, y no deberían aceptarse como garantía aquellos ac-

tivos que presenten una elevada volatilidad en sus pre-

cios, salvo si se establecen ajustes debidamente conserva-

dores. 

(c)  La debería emitir una entidad determinada que sea 

independiente de la contraparte y se espera que no mues-

tre una elevada correlación con el rendimiento de la con-

traparte;  

(d)  Debería estar suficientemente diversificada en térmi-

nos de país, mercados y emisores con una exposición má-

xima del 20% del valor liquidativo del Compartimento a 

cualquier emisor individual de forma acumulada, conside-

rando todas las garantías recibidas. A modo de deroga-

ción, un Compartimento podrá contar con garantía total 

en distintos valores mobiliarios e instrumentos del mer-

cado monetario emitidos o garantizados por un Estado 

miembro, por una o más de sus autoridades locales, por 

un Tercer país o por un organismo internacional público 
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al que pertenezca uno o más Estados miembros. En tal 

caso, el Compartimento en cuestión debería recibir valo-

res de, al menos, seis emisiones distintas, pero los valores 

de una única emisión no deberían representar más del 

30% del valor liquidativo del Compartimento. 

(e)  El Compartimento en cuestión debería poder ejecu-

tarla en su totalidad en cualquier momento sin referencia 

a o aprobación por parte de la contraparte.  

(f)  Cuando haya transferencia de títulos, el Depositario 

poseerá la garantía recibida. En el caso de otros tipos de 

acuerdos de garantía, la garantía podrá estar en poder de 

un tercero depositario, que esté sujeto a supervisión pru-

dencial y no relacionado con el proveedor de la misma.   

(g)  La garantía recibida tendrá una calidad de crédito con 

grado de inversión.  

Acuerdo de préstamo de valores 
Para cada Acuerdo de préstamo de valores, el Fondo debe 

recibir una garantía cuyo valor sea durante todo el plazo 

del acuerdo de préstamo al menos equivalente al 90% de 

la valoración total (incluidos intereses, dividendos y cual-

quier otro derecho) de los valores prestados al prestata-

rio. Sin embargo, el Agente solicitará una garantía obje-

tivo del 105% del valor de mercado de los valores toma-

dos en préstamo y no se aplicará ningún descuento a di-

cho valor.  

La garantía ofrecida para los valores prestados consistirá 

en (i) efectivo y/o (ii) bonos emitidos o garantizados por 

el gobierno o por un gobierno regional o local en un Es-

tado miembro de la OCDE, o emitidos o garantizados por 

sucursales locales, regionales o internacionales de institu-

ciones u organizaciones supranacionales que tienen una 

calificación de al menos AA y/o (iii) bonos emitidos o ga-

rantizados por emisores importantes que ofrecen la liqui-

dez adecuada y/o (iv) bonos corporativos no financieros 

con una calificación mínima de AA y/o (v) valores que 

pertenecen a índices de capitalización grande.  

El valor de mercado de los valores prestados y de la ga-

rantía serán calculados de manera razonable y objetiva 

por el Agente cada Día hábil a efectos bancarios (según el 

método market-to-market) teniendo en cuenta las condi-

ciones de mercado y cualquier comisión adicional, según 

corresponda. Si la garantía ya ofrecida parece inadecuada 

vista la cantidad que se debe cubrir, el Agente solicitará al 

prestatario que deposite inmediatamente una garantía 

adicional en forma de valores que cumplan los criterios 

mencionados anteriormente. Las garantías recibidas por 

el Fondo como parte de los acuerdos de préstamo de 

valores no se reinvertirán.  

Instrumentos financieros derivados extrabursátiles y Pac-

tos de recompra/recompra inversa 

La garantía ofrecida para los instrumentos financieros de-

rivados extrabursátiles (OTC) consistirá en (i) efectivo 

y/o (ii) bonos emitidos o garantizados por el gobierno o 

por un gobierno regional o local en un Estado miembro de 

la OCDE, o emitidos o garantizados por sucursales locales, 

regionales o internacionales de instituciones u organiza-

ciones supranacionales que tienen una calificación de al 

menos AA y/o (iii) bonos corporativos no financieros con 

una calificación mínima de AA y/o (iv) valores que perte-

necen a índices de capitalización grande.  

La garantía ofrecida para los Pactos de recompra/recom-

pra inversa estará exenta del riesgo de crédito y de liqui-

dez. El valor de mercado de tal garantía deberá ser deter-

minado, lo que significa que se deberá vender fácilmente 

a un valor predecible en caso de impago por parte del 

concedente de la garantía. La garantía será en (i) efectivo 

y/o (ii) bonos emitidos o garantizados por el gobierno o 

por un gobierno regional o local en un Estado miembro de 

la OCDE, o emitidos o garantizados por sucursales locales, 

regionales o internacionales de instituciones u organiza-

ciones supranacionales que tienen una calificación de al 

menos AA. 

En lo que respecta a los instrumentos financieros deriva-

dos extrabursátiles (OTC) y a los Pactos de recompra/re-

compra inversa, (1) el Compartimento seguirá de forma 

habitual el valor de mercado de cada operación con el fin 

de garantizar dicho valor de forma apropiada y realizará 

un ajuste de márgenes si el valor de los activos y el de los 

activos líquidos aumentara o disminuyera uno en relación 

con el otro más allá del importe mínimo del ajuste de 

márgenes aplicable, siendo la garantía facilitada en forma 

de activos líquidos, y (2) solamente realizará estas opera-

ciones con contrapartes cuyos recursos y solidez finan-

ciera sean adecuados según el análisis de solvencia de la 

contraparte efectuado por el Grupo Pictet. 

Las garantías recibidas por el Fondo en forma de activos 

líquidos dentro del marco de transacciones sobre instru-

mentos financieros derivados extrabursátiles (OTC) y de 

Pactos de recompra/recompra inversa pueden ser rein-

vertidas dentro de los límites establecidos por la política 

de inversión del Compartimento o los Compartimentos en 

cuestión y de los límites establecidos en el punto 43 j) de 

las líneas directrices de la ESMA. Los riesgos incurridos 

por los inversores en el marco de dichas reinversiones se 
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detallan en el apartado “Consideraciones sobre el Riesgo”, 

en la parte general del Folleto informativo. 

Ajuste 

La Sociedad gestora (que se reserva el derecho a modifi-

car esta política en cualquier momento) aplica a la garan-

tía los siguientes ajustes. Los siguientes ajustes se aplican 

a la garantía recibida en el contexto de las operaciones 

con instrumentos derivados financieros extrabursátiles 

(OTC) y Pactos de recompra o recompra inversa. En caso 

de un cambio significativo del valor de mercado de la ga-

rantía, los niveles de ajuste correspondientes se adapta-

rán debidamente.  En el marco de Acuerdos de préstamo 

de valores, los valores recibidos como garantía tendrán 

que permitir una cobertura objetivo que represente el 

105% del valor total de mercado de los valores prestados. 

Garantías válidas Ajuste mínimo 

Efectivo 0% 

Los bonos emitidos o garan-

tizados por el gobierno o por 

un gobierno regional o local 

en un Estado miembro de la 

OCDE, o emitidos o garanti-

zados por sucursales locales, 

regionales o internacionales 

de instituciones u organiza-

ciones supranacionales que 

tienen una calificación mí-

nima de AA 

   0,5% 

Bonos corporativos no finan-

cieros con una calificación 

mínima de AA 

1% 

Valores que pertenecen a ín-

dices de capitalización 

grande 

15% 

 

Vencimiento 

El vencimiento de la garantía se considera mediante los 

ajustes aplicados. Se aplica un ajuste más alto a los valo-

res que soportan un vencimiento residual largo. 

Compra y venta de valores en Pactos de recompra 
El Fondo puede participar como comprador en Pactos de 

recompra que consistan en compras de valores cuyas 

cláusulas reservan al vendedor (la contraparte) el 

derecho de recomprar al Fondo los valores vendidos a un 

precio y en un plazo estipulados entre las partes en el mo-

mento de la celebración del contrato. 

El Fondo puede participar como vendedor en Pactos de 

recompra que consistan en compras de valores cuyas 

cláusulas reservan al Fondo el derecho de recomprar al 

comprador (la contraparte) los valores vendidos a un 

precio y en un plazo estipulados entre las partes en el mo-

mento de la celebración del contrato. 

Valores financieros estructurados 
El Fondo podrá invertir en valores financieros estructura-

dos; sin embargo, los Compartimentos que inviertan en 

valores financieros estructurados del tipo pagarés vincu-

lados al crédito lo indicarán de forma clara en su política 

de inversión.  

Los valores financieros estructurados incluyen, sin limita-

ciones, los valores respaldados por activos, los efectos co-

merciales respaldados por activos y los pagarés vincula-

dos al crédito de la cartera. 

Los valores respaldados por activos son valores principal-

mente protegidos por los flujos de efectivo de una agrupa-

ción de deudas (actuales o futuras) u otros activos subya-

centes que pueden ser fijos o no. Tales activos pueden in-

cluir, sin limitaciones, hipotecas sobre bienes residencia-

les o comerciales, arrendamientos, deudas sobre tarjetas 

de crédito, así como préstamos de consumo o comercia-

les. Los valores respaldados por activos pueden estructu-

rarse de diferentes maneras, ya sea como una estructura 

“true-sale” dentro de la cual los activos subyacentes se 

transfieren a una estructura ad hoc que, a su vez, emite 

los valores respaldados por activos, o como una estruc-

tura sintética donde se transmite únicamente el riesgo de 

crédito relativo a los activos subyacentes por medio de 

productos derivados a una estructura ad hoc que emite 

los valores respaldados por activos. 

Los pagarés vinculados al crédito de la cartera son valores 

donde el pago del nominal y de los intereses está o no di-

rectamente relacionado con una o más carteras, gestiona-

das o no, de entidades de referencia y/o de activos (“cré-

dito de referencia”). Hasta que el acaecimiento de un 

evento de crédito (credit event) tenga lugar en relación 

con un crédito de referencia (por ejemplo, quiebra o im-

pago), se calculará una pérdida (que corresponderá, por 

ejemplo, a la diferencia entre el valor nominal de un ac-

tivo y su valor de recuperación). 

Habitualmente, los valores respaldados por activos y los 

pagarés vinculados al crédito de la cartera se emiten en 
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tramos diferentes. Toda pérdida realizada en relación con 

activos subyacentes o, llegado el caso, calculada en fun-

ción de los créditos de referencia corresponde, en primer 

lugar, a los valores más júniores del tramo hasta el mo-

mento en que el nominal de dichos valores se restablezca 

en cero y, a continuación, corresponde al nominal del si-

guiente tramo restante más júnior y así sucesivamente. 

Como consecuencia, en el caso de que, (a) en relación con 

valores respaldados por activos, los activos subyacentes 

no permitan obtener los flujos financieros que se esperan 

y/o, (b) en relación con pagarés vinculados al crédito de 

la cartera, se produzca uno de los eventos de crédito defi-

nidos referente a uno o más activos subyacentes o crédi-

tos de referencia, ello podría afectar al valor de los valo-

res correspondientes (que puede ser cero) y cualquier 

importe que se haya pagado sobre los valores (que puede 

ser cero). A su vez, esto puede afectar al valor liquidativo 

por Acción del Compartimento. Además, algunos factores 

macroeconómicos como las modificaciones desfavorables 

dentro del sector al que pertenecen los activos subyacen-

tes o los créditos de referencia (incluidos los sectores in-

dustrial, servicios e inmobiliario), las recesiones económi-

cas globales o en países respectivos, así como los eventos 

relacionados con la naturaleza intrínseca de los activos 

(de esta manera, un préstamo de financiación de un pro-

yecto se expone a los riesgos derivados de dicho pro-

yecto), pueden, de tanto en tanto, perjudicar al valor de 

los valores financieros estructurados y, por tanto, al valor 

liquidativo por Acción del Compartimento. 

Por consiguiente, las implicaciones de estos efectos nega-

tivos dependen en gran medida de las concentraciones 

geográficas, sectoriales y según el tipo de los activos sub-

yacentes o de los créditos de referencia. El grado de afec-

tación provocado por este tipo de eventos en un valor res-

paldado por activos o en un pagaré vinculado al crédito 

de la cartera determinado dependerá del tramo de sus-

cripción y, por tanto, los tramos más júniores, aunque ha-

yan recibido la calificación de grado de inversión, pueden 

estar expuestos a riesgos sustanciales. 

Invertir en valores financieros estructurados puede supo-

ner un mayor riesgo de liquidez que hacerlo en bonos es-

tatales o emitidos por sociedades. Cuando no existe un 

mercado líquido para estos valores financieros estructu-

rados, es posible que dichos valores solo se negocien por 

un importe inferior a su importe nominal y no por el valor 

de mercado, lo que puede afectar al valor liquidativo por 

Acción del Compartimento. 

Gestión de riesgos 
El Fondo utiliza un método de gestión de los riesgos que 

le permite controlar y medir en cualquier momento el 

riesgo asociado a las posiciones y la contribución de las 

mismas al perfil de riesgo general de la cartera. 

Asimismo, aplica un método que permite realizar una 

evaluación precisa e independiente del valor de los ins-

trumentos financieros derivados extrabursátiles (OTC). 

El Fondo procura que el riesgo global asociado a los ins-

trumentos financieros derivados no supere el valor neto 

total de la cartera. Los riesgos se calculan teniendo en 

cuenta el valor corriente de los activos subyacentes, el 

riesgo de las contrapartes, la evolución previsible de los 

mercados y el tiempo disponible para liquidar las posicio-

nes. 

El Fondo utiliza el método VaR junto con pruebas de robus-

tez (junto con pruebas de estrés, stress testing) o el método 

del compromiso para evaluar el componente de riesgo de 

mercado en el riesgo global asociado a los instrumentos fi-

nancieros derivados. 

El VaR se define como la pérdida potencial máxima en un 

horizonte temporal de 20 días hábiles y se mide dentro de 

un nivel de confianza del 99%. 

El VaR puede calcularse utilizando el enfoque de VaR ab-

soluto o utilizando el enfoque de VaR relativo: 

El enfoque de VaR absoluto limita el VaR máximo que un 

Compartimento puede tener en relación con su Valor li-

quidativo. Se mide en relación con un límite reglamenta-

rio del 20%. 

El enfoque de VaR relativo se utiliza para los Comparti-

mentos para los cuales se define una cartera de referencia 

que refleja su estrategia de inversión. El VaR relativo de 

un Compartimento se expresa como un múltiplo del VaR 

de la cartera de referencia y está limitado por la regula-

ción a no más del doble del VaR de dicha cartera de refe-

rencia. 

El riesgo de las contrapartes asociado a los instrumentos 

derivados extrabursátiles se evalúa al valor de mercado a 

pesar de la necesidad de recurrir a modelos ad hoc de fija-

ción del precio cuando no se dispone del precio de mer-

cado. 

El cálculo del apalancamiento previsto se realiza acatando 

los lineamientos 10/788 de la ESMA, siendo la suma de 

los valores nocionales de todos los contratos de derivados 

que han sido contraídos por el Compartimento, expresa-

dos como un porcentaje del valor liquidativo. No tiene en 
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cuenta ningún acuerdo de compensación y cobertura. En 

consecuencia, el efecto de apalancamiento esperado no es 

representativo del nivel real de riesgo de inversión den-

tro del Compartimento. El efecto de apalancamiento espe-

rado es un nivel indicativo y no un límite reglamentario. 

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. Sin embargo, el 

Compartimento se mantendrá en línea con su perfil de 

riesgo y cumplirá con su límite de VaR. 

CONSIDERACIONES SOBRE EL RIESGO  
Los inversores deben leer este apartado titulado “Consi-

deraciones sobre el riesgo” antes de invertir en cual-

quiera de los Compartimentos. 

Este apartado explica los distintos tipos de riesgos de in-

versión que pueden aplicarse a los Compartimentos. Con-

sulte el apartado “Consideraciones sobre el riesgo” de los 

anexos para obtener detalles de los riesgos más impor-

tantes aplicables a los Compartimentos. Los inversores 

deberán tener en cuenta que también pueden existir otros 

riesgos importantes para los Compartimentos. 

Riesgo de las contrapartes 
El riesgo de pérdida debido al incumplimiento de una 

contraparte de sus obligaciones contractuales en una ope-

ración. Esto puede suponer el retraso de una entrega por 

parte de los Compartimentos. En caso de incumplimiento 

de la contraparte, no se garantizan el importe, la natura-

leza ni el tiempo de recuperación. 

› Riesgo de garantía. El riesgo de pérdida provo-
cado por una recuperación retrasada o parcial, 
así como la pérdida de derechos sobre activos 
dados en garantía. La garantía puede adoptar la 
forma de depósitos de margen iniciales o activos 
con una contraparte. Puede que estos depósitos 
o activos no sean independientes de los propios 
activos de la contraparte y, pudiéndose inter-
cambiar y sustituir con total libertad, puede que 
el Compartimento tenga derecho a la devolución 
de los activos equivalentes, en lugar de los acti-
vos de margen originales depositados con la con-
traparte. Puede que estos depósitos o activos ex-
cedan el valor de las obligaciones relevantes de 
los Compartimentos en la contraparte, en caso de 
que la contraparte requiera una garantía o un 
margen superior. Además, como las condiciones 
de un derivado pueden proporcionar una contra-
parte para proporcionar garantía a la otra con-
traparte para cubrir la exposición de margen de 
variación surgida del derivado solo si se desenca-
dena una cantidad mínima de transferencia, los 
Compartimentos pueden estar sometidos a una 
exposición de riesgo sin garantía a una 

contraparte bajo un derivado de hasta la canti-
dad de transferencia mínima. 

Cuando un Compartimento recibe garantía, los 
inversores deberán tener muy en cuenta que (A) 
en caso de impago de una contraparte en la que 
se haya depositado efectivo de un Comparti-
mento existe el riesgo de que la garantía perci-
bida pueda rendir menos que el efectivo deposi-
tado, como consecuencia tanto de una fijación 
inadecuada del precio de la garantía como de 
movimientos adversos del mercado, de un dete-
rioro de la calificación crediticia de los emisores 
de la garantía o de falta de liquidez del mercado 
en el que se negocie la garantía y que (B) (i) el 
bloqueo de efectivo en operaciones de gran ta-
maño o duración, (ii) los retrasos a la hora de re-
cuperar el efectivo depositado, o (iii) las dificul-
tades para realizar la garantía podrán restringir 
la capacidad del Compartimento de satisfacer so-
licitudes de reembolso, adquisiciones de títulos 
o, más en general, reinversiones. 

En caso de reinversión de garantía en efectivo, 
tal reinversión podrá (i) crear apalancamiento 
con los riesgos correspondientes y con el riesgo 
de pérdidas y de volatilidad, (ii) crear exposicio-
nes al mercado incoherentes con los objetivos 
del Compartimento, o (iii) generar una cantidad 
inferior a aquella de la garantía que se ha de de-
volver. Generalmente, en caso de reinvertir la ga-
rantía en efectivo se aplican todos los riesgos 
asociados a una inversión normal. 

En cualquier caso, cuando existen retrasos o difi-
cultades en la recuperación de activos o de efec-
tivo, de la garantía contabilizada con las contra-
partes o de la garantía obtenida de las contrapar-
tes, los Compartimentos podrán sufrir dificulta-
des a la hora de obtener el reembolso o las solici-
tudes de compra, o a la hora de cumplir obliga-
ciones de entrega o de compra en el marco de 
otros contratos. 

Cuando un Compartimento reciba una garantía, 
también se podrán aplicar el riesgo de custodia, 
el riesgo operativo y el riesgo jurídico, recogidos 
a continuación. 

› Riesgo de liquidación. El riesgo de pérdida deri-
vado de un incumplimiento de los términos de 
un contrato por parte de una contraparte en el 
momento de la liquidación. La adquisición y la 
venta de participaciones en determinadas inver-
siones pueden generar importantes retrasos y, 
llegado el caso, las operaciones se pueden reali-
zar a precios desfavorables debido a la mala or-
ganización los sistemas de compensación, liqui-
dación y registro en algunos mercados. 
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Riesgo crediticio 
El riesgo de pérdida derivado del incumplimiento por 

parte de un prestatario de sus obligaciones contractuales 

financieras, por ejemplo, el pago oportuno de intereses o 

capital. Según las disposiciones contractuales, hay varios 

eventos de crédito que pueden considerarse como incum-

plimiento, incluidos, entre otros, quiebra, insolvencia, re-

organización/liquidación exigida por un tribunal, aplaza-

miento de deudas o impago de deudas debidas. El valor 

de los activos o contratos de derivados puede ser muy 

sensible a la calidad crediticia prevista del emisor o enti-

dad de referencia. Los eventos de crédito pueden perjudi-

car el valor de las inversiones, puesto que no se garanti-

zan el importe, la naturaleza ni el tiempo de recuperación. 

› Riesgo de calificación crediticia. El riesgo de que 
una agencia de calificación crediticia rebaje la ca-
lificación crediticia de un emisor. Los límites de 
inversión pueden basarse en umbrales de califi-
cación crediticia y, por tanto, afectar a la selec-
ción de valores y la asignación de activos. Los 
Gestores de inversiones pueden verse obligados 
a vender valores en un momento o a un precio 
poco favorables. Las agencias de calificación cre-
diticia pueden evaluar erróneamente el valor 
crediticio de los emisores. 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento. La 
deuda de alto rendimiento (también conocida 
como sin grado de inversión o especulativa) se 
define como una deuda que suele ofrecer alto 
rendimiento, con una calificación crediticia baja 
y un riesgo elevado de eventos de crédito. Los 
bonos de alto rendimiento suelen ser más voláti-
les, menos líquidos y más propensos a sufrir difi-
cultades financieras que otros bonos con califica-
ciones más altas. La valoración de valores de alto 
rendimiento puede ser más complicada que la de 
otros valores con calificación más alta, debido a 
la escasez de liquidez. Una inversión en este tipo 
de valores puede conllevar minusvalías no reali-
zadas y/o pérdidas que podrían perjudicar el va-
lor liquidativo del Compartimento. 

   

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento. Los bonos de emisores en dificul-
tades suelen definirse como los que (i) han obte-
nido una calificación a largo plazo muy especula-
tiva por parte de las agencias de calificación cre-
diticia, o (ii) se han declarado en quiebra o está 
previsto que lo hagan. En algunos casos, no se ga-
rantiza la recuperación de las inversiones de títu-
los de deuda en dificultades o incumplimiento, 
debido a exigencias de los tribunales y reorgani-
zaciones corporativas, entre otras razones. Las 
sociedades que emitieron la deuda que ha 

realizado el incumplimiento también pueden ser 
liquidadas. En ese contexto, el fondo puede reci-
bir, durante un tiempo determinado, el producto 
de la liquidación. Los importes recibidos pueden 
estar sujetos a un tratamiento fiscal que será es-
pecífico caso por caso.  El impuesto puede ser re-
clamado por la autoridad pertinente indepen-
dientemente del pago realizado al fondo. La valo-
ración de valores en dificultades e incumpli-
miento puede ser más complicada que la de otros 
valores con calificación más alta, debido a la es-
casez de liquidez. El Compartimento puede incu-
rrir en gastos legales cuando intente recuperar 
los pagos de intereses o capital. Una inversión en 
este tipo de valores puede conllevar minusvalías 
no realizadas y/o pérdidas que podrían perjudi-
car el valor liquidativo del Compartimento. 

› Riesgo de liquidez 

El riesgo derivado de la ausencia de comercialización o 

existencia de límites de ventas. 

› Riesgo de liquidez de activos. La incapacidad de 
vender un activo o liquidar una posición dentro 
de un periodo definido y sin una gran pérdida de 
valor. La falta de liquidez de los activos puede 
derivar de una escasez de mercados establecidos 
para los activos o una carencia de demanda de 
activos. Las posiciones largas de cualquier clase 
de valores de un solo emisor pueden provocar 
problemas de liquidez. Puede producirse un 
riesgo de falta de liquidez debido a un carácter 
relativamente subdesarrollado de mercados fi-
nancieros en algunos países. Es posible que los 
Gestores de inversiones no puedan vender acti-
vos a un precio y momento favorables debido a la 
falta de liquidez.  

› Riesgo de límite de inversiones. El riesgo deri-
vado de controles o restricciones gubernamenta-
les del capital que pueden perjudicar el momento 
e importe del capital desinvertido. En ciertos mo-
mentos, es posible que los Compartimentos no 
puedan retirar las inversiones realizadas en algu-
nos países. Los gobiernos podrán cambiar los lí-
mites sobre la propiedad de activos locales ex-
tranjeros, incluidos, entre otros, restricciones so-
bre sectores, intercambio general de cuotas, por-
centaje del control y tipo de acciones disponibles 
para los inversores extranjeros. Cabe la posibili-
dad de que los Compartimentos no puedan im-
plementar sus estrategias debido a estos límites. 

› Riesgo de valores limitados. En algunas jurisdic-
ciones, y en determinadas circunstancias, algu-
nos valores pueden tener un estado limitado 
temporal que puede reducir la capacidad del 
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fondo para venderlos. Como consecuencia de di-
chas limitaciones del mercado, el Compartimento 
puede sufrir una reducción de liquidez. Por ejem-
plo, la Norma 144 de la Ley de 1933 aborda las 
condiciones de reventa de valores limitados, in-
cluyendo, entre otros, la condición del compra-
dor como comprador institucional cualificado. 

Riesgo de mercado. 
El riesgo de pérdida derivado de las fluctuaciones de los 

precios del mercado financiero en factores que afectan a 

dichas fluctuaciones. El riesgo de mercado se inclina más 

a asuntos de riesgo que corresponden a clases de acciones 

principales o características del mercado. Las recesiones 

económicas afectan a los mercados financieros y pueden 

reducir el valor de las inversiones. 

› Riesgo de materias primas. El riesgo derivado de 
posibles movimientos del valor de las materias 
primas, que incluyen, por ejemplo, productos 
agrícolas, metales y productos energéticos. El va-
lor de los Compartimentos puede verse afectado 
de forma indirecta por los cambios de los precios 
de las materias primas. 

› Riesgo cambiario. El riesgo derivado de posibles 
fluctuaciones de los tipos de cambio. Es el riesgo 
que surge del mantenimiento de activos denomi-
nados en divisas distintas a la divisa base del 
Compartimento. Puede verse afectado por las 
modificaciones de los tipos de cambio entre la di-
visa base y otras divisas o por las modificaciones 
de las normativas de control de dichos tipos de 
cambio. Por consiguiente, hay que contar con que 
los riesgos cambiarios no siempre podrán ser cu-
biertos y puede existir el riesgo de que en el va-
lor liquidativo del Compartimento se refleje la 
volatilidad de los tipos de cambio de los países 
en que invierte el Compartimento. 

› Riesgo de renta variable. El riesgo derivado de 
posibles fluctuaciones del nivel y la volatilidad de 
los precios de las acciones. Los titulares de valo-
res de renta variable suelen asumir un riesgo 
mayor que otros acreedores en la estructura del 
capital de una entidad. El riesgo de renta variable 
incluye, entre otros riesgos, la posibilidad de pér-
dida del capital y la suspensión de ingresos (divi-
dendos) para acciones que pagan dividendos. El 
riesgo de Oferta Pública Inicial (OPI) surge 
cuando las sociedades cotizan en bolsa por pri-
mera vez. Los valores OPI no cuentan con un his-
torial de operaciones, por lo que la información 
relacionada con la sociedad puede ser limitada. 
Como consecuencia, los precios de los valores 
vendidos en las OPI pueden ser altamente voláti-
les. Puede que el Fondo no reciba el importe 

objetivo de la suscripción, lo que puede afectar a 
su rentabilidad. Dichas inversiones pueden gene-
rar considerables gastos operativos. 
 

› Riesgo asociado a los tipos de interés. El riesgo 
derivado de posibles fluctuaciones del nivel y la 
volatilidad del rendimiento. El valor de las inver-
siones en bonos y otros títulos de deuda o instru-
mentos derivados puede aumentar o disminuir 
con fuerza, según las fluctuaciones de los tipos de 
interés. Por norma general, el valor de los instru-
mentos de renta fija aumentará cuando caigan 
los tipos de interés y viceversa. En ciertos casos, 
los prepagos (es decir, la devolución de capital 
sin planificar) pueden presentar un riesgo de in-
versión, puesto que el producto puede reinver-
tirse a una tasa menor de rendimiento y perjudi-
car el rendimiento de los Compartimentos. 

› Riesgo de bienes inmuebles. El riesgo derivado 
de posibles fluctuaciones del nivel y la volatilidad 
del valor de bienes inmuebles. El valor de los bie-
nes inmuebles resulta afectado por varios facto-
res, incluidos, entre otros, los cambios de las con-
diciones económicas, tanto a nivel internacional 
como nacional, los cambios en la oferta y la de-
manda de varias propiedades, los cambios en las 
normativas gubernamentales (como el control de 
los alquileres), los cambios de las tasas impositi-
vas de bienes inmuebles y los cambios de los ti-
pos de interés. Las condiciones del mercado in-
mobiliario pueden afectar de forma indirecta al 
valor del Compartimento. 

› Riesgo de volatilidad. El riesgo de la incertidum-
bre sobre los cambios de los precios. Normal-
mente, cuanto mayor es la volatilidad de un ac-
tivo o instrumento, mayor es el riesgo. Los pre-
cios de los valores mobiliarios en los que invier-
ten los Compartimentos pueden variar de forma 
significativa en periodos a corto plazo. 

› Riesgo de mercados emergentes. Los mercados 
emergentes suelen estar menos regulados y ser 
menos transparentes que los mercados desarro-
llados, y se caracterizan por sistemas de gober-
nanza corporativa deficientes, distribuciones de 
rendimiento confusas y su mayor exposición a la 
manipulación del mercado. Los inversores deben 
tener en cuenta que, debido a la situación política 
y económica en algunos países emergentes, las 
inversiones pueden presentar un mayor riesgo 
que en los mercados desarrollados. Existe el 
riesgo de que la información contable y finan-
ciera sobre las Sociedades en que inviertan los 
Compartimentos sea más superficial y menos fia-
ble. El riesgo de fraude suele ser mayor en mer-
cados emergentes que en desarrollados. Las 
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sociedades en las que se descubre la existencia 
de fraude pueden estar sujetas a grandes fluctua-
ciones de precios y/o la suspensión de la cotiza-
ción. El riesgo de que las auditorías no consigan 
descubrir errores de contabilidad o fraudes suele 
ser mayor en países emergentes que en desarro-
llados. El entorno legal y las leyes que rigen la ti-
tularidad de valores en mercados emergentes 
pueden ser imprecisos y no ofrecer las mismas 
garantías que las leyes de los países desarrolla-
dos. En el pasado, se han producido casos de va-
lores fraudulentos y falsificados. El riesgo de 
mercados emergentes incluye distintos riesgos 
definidos a lo largo de este apartado, como la 
restricción de repatriación de capital, contra-
parte, riesgo cambiario, riesgo de tipos de inte-
rés, riesgo crediticio, riesgo de renta variable, 
riesgo de liquidez, riesgo político, fraude, audito-
ría, volatilidad, falta de liquidez, así como el 
riesgo de restricciones sobre inversiones extran-
jeras, entre otros. Las posibilidades de elección 
en determinados países pueden ser muy limita-
das e incluso existe el riesgo de que los prestado-
res más cualificados no ofrezcan garantías com-
parables a las de las entidades financieras y de 
intermediación que operan en los países desa-
rrollados. 

Riesgos de sostenibilidad 
El riesgo resultante de hechos o condiciones medioam-

bientales, sociales o de gobierno corporativo que, de pro-

ducirse, podrían provocar un impacto negativo material 

en el valor de la inversión.  

 

El conjunto de riesgos de sostenibilidad que figuran a 

continuación son relevantes para todas las estrategias de 

inversión seguidas, ya que todos los Compartimentos in-

tegran los riesgos de sostenibilidad. Al seleccionar y su-

pervisar las inversiones, estos riesgos de sostenibilidad se 

tienen en cuenta de forma sistemática, junto con todos los 

demás riesgos que se consideren relevantes para cual-

quier Compartimento de acuerdo con su política/estrate-

gia de inversión. 

 

Los riesgos de sostenibilidad específicos variarán  para 

cada compartimento y clase de activos, incluyendo, entre 

otros, los siguientes: 
 

› Riesgo de transición. El riesgo que plantea la ex-
posición a emisores que pueden verse afectados 
negativamente por la transición a una economía 
con bajas emisiones de carbono, debido a su im-
plicación en la exploración, producción, trata-
miento, comercio y venta de combustibles 

fósiles, o su dependencia de materiales, proce-
sos, productos y servicios con grandes emisiones 
de carbono.  El riesgo de transición podría resul-
tar de varios factores, incluidos los crecientes 
costes y/o limitación de las emisiones de gases 
de efecto invernadero, los requisitos de eficien-
cia energética, la reducción de la demanda de 
combustibles fósiles y el paso a fuentes de ener-
gía alternativa, debido a cambios políticos, nor-
mativos, tecnológicos y en la demanda de mer-
cado.  Los riesgos de transición podrían afectar 
negativamente al valor de las inversiones al mer-
mar sus activos o ingresos, o al aumentar el pa-
sivo, el gasto en bienes de equipo, los costes de 
explotación y financiación. 

› Riesgo físico. El riesgo que plantea la exposición 
a emisores que pueden verse afectados negativa-
mente por los efectos físicos del cambio climá-
tico.  El riesgo físico incluye riesgos graves resul-
tantes de fenómenos meteorológicos extremos, 
como tormentas, inundaciones, sequías, incen-
dios u olas de calor, y riesgos crónico resultantes 
de cambios graduales en el clima, como la varia-
ción del régimen de lluvias, la subida del nivel 
del mar, la acidificación de los océanos y la pér-
dida de biodiversidad. Los riesgos físicos podrían 
afectar negativamente al valor de las inversiones 
al mermar sus activos, productividad o ingresos, 
o al aumentar el pasivo, el gasto en bienes de 
equipo, los costes de explotación y financiación. 

› Riesgo medioambiental. El riesgo que plantea la 
exposición a emisores que pueden provocar o 
verse afectados por la degradación medioam-
biental y/o el agotamiento de los recursos natu-
rales.  El riesgo medioambiental puede resultar 
de la contaminación del aire, la contaminación 
del agua, la generación de residuos, el agota-
miento de los recursos marinos y de agua dulce, 
la pérdida de biodiversidad o los daños en los 
ecosistemas.  Los riesgos medioambientales po-
drían afectar negativamente al valor de las inver-
siones al mermar sus activos, productividad o in-
gresos, o al aumentar el pasivo, el gasto en bie-
nes de equipo, los costes de explotación y finan-
ciación. 

› Riesgo social. El riesgo que plantea la exposición 
a los emisores que pueden verse afectados nega-
tivamente por factores sociales como unas malas 
condiciones laborales, vulneraciones de los dere-
chos humanos, daños a la salud pública, vulnera-
ciones de la privacidad de datos o el incremento 
de la desigualdad.  Los riesgos sociales podrían 
afectar negativamente al valor de las inversiones 
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al mermar sus activos, productividad o ingresos, 
o al aumentar el pasivo, el gasto en bienes de 
equipo, los costes de explotación y financiación. 

› Riesgo de gobierno corporativo. El riesgo que 
plantea la exposición a emisores que pueden 
verse afectados negativamente por unas estruc-
turas débiles de gobierno corporativo.  Para las 
empresas, el riesgo de gobierno corporativo po-
dría resultar de un mal funcionamiento de los 
consejos, estructuras de remuneración inadecua-
das, vulneraciones de los derechos de los titula-
res de bonos o accionistas minoritarios, contro-
les deficientes, una planificación fiscal y prácti-
cas contables agresivas o la falta de ética profe-
sional.  Para los países, el riesgo de gobierno cor-
porativo puede incluir inestabilidad del go-
bierno, sobornos y corrupción, vulneraciones de 
la privacidad y falta de independencia judicial.  
El riesgo de gobierno corporativo podría afectar 
negativamente al valor de las inversiones, debido 
a malas decisiones estratégicas, conflictos de in-
tereses, daños a la reputación, un aumento del 
pasivo o una pérdida de la confianza de los in-
versores. 

Riesgos específicos de los compartimentos 
El conjunto de riesgos vinculado a los Compartimentos de 

inversión. Es posible que los Compartimentos no consigan 

implementar su estrategia de inversión o su asignación de 

activos, y la estrategia puede no lograr conseguir su obje-

tivo de inversión. Esto puede provocar una pérdida de ca-

pital e ingresos y, en su caso, un riesgo de seguimiento de 

índices. 

› Riesgo de cobertura. El riesgo derivado de una 
Clase de acciones o inversión de un Comparti-
mento con exceso o escasez de cobertura, en re-
lación con la exposición de divisas y la duración, 
entre otros aspectos. 

› Riesgo de reembolso. La incapacidad para reali-
zar reembolsos dentro de un periodo contractual 
sin provocar una perturbación grave de la es-
tructura de la cartera o una pérdida del valor 
para el resto de Accionistas. Ya sea en efectivo o 
en especie, los reembolsos de los compartimen-
tos pueden afectar a la estrategia. Se pueden apli-
car oscilaciones a los reembolsos y el precio de 
reembolso vigente puede ser distinto al valor li-
quidativo por precio por Acción en detrimento 
del Accionista que reembolsa sus Acciones. En 
periodos de crisis, el riesgo de falta de liquidez 
podría dar lugar a la suspensión del cálculo del 
valor liquidativo y, por tanto, a la suspensión 

temporal del derecho de los Accionistas a solici-
tar el rescate de sus Acciones. 

› Riesgo de liquidación de fondos. El riesgo de li-
quidación es la incapacidad de vender algunas 
participaciones cuando se está liquidando un 
Compartimento. Se trata del caso extremo del 
riesgo de reembolso. 

› Riesgo de distribución de dividendos. Las distri-
buciones de dividendos reducen el valor liquida-
tivo y pueden minar el capital. 

Riesgo operativo 
El riesgo de pérdida derivado de procesos internos, per-

sonas y sistemas poco adecuados o infructuosos, o de 

acontecimientos externos. El riesgo de operaciones está 

constituido por gran cantidad de riesgos como, entre 

otros, riesgo de sistemas y procesos derivado de la vulne-

rabilidad de sistemas; insuficiencia o fallo de controles; 

riesgo de valoración cuando un activo está sobrevalorado 

y vale menos de lo previsto cuando vence o se vende; 

riesgo de proveedores de servicio cuando estos no ofre-

cen el nivel de servicios deseado; riesgo de ejecución 

cuando no se ejecuta una solicitud de la forma prevista, lo 

que da lugar a una pérdida para los Compartimentos o a 

consecuencias normativas; y riesgo relativo al ser hu-

mano (habilidades/competencias insuficientes o inapro-

piadas, pérdida de personal esencial, disponibilidad, sa-

lud, seguridad, riesgo de fraude/conspiración, etc.). 

Otros riesgos 
Esta categoría enumera todos los riesgos que no pertene-

cen a las demás categorías y no son específicos de un mer-

cado. 

› Riesgo legal. El riesgo de incertidumbre produ-
cida por medidas legales o en la capacidad de 
aplicación o interpretación de contratos, leyes y 
normas. 

› Riesgo normativo y de cumplimiento. El riesgo 
de violación de las normas, directrices o reglas 
de conducta profesional, lo que da lugar a sancio-
nes legales y normativas, pérdidas financieras o 
perjuicios a la reputación de un individuo. 

› Riesgo de concentración. El riesgo de pérdidas 
derivadas de una diversificación limitada de las 
inversiones realizadas. La diversificación puede 
producirse en términos geográficos (espacio eco-
nómico, país, región, etc.), de divisa o de sector. 
El riesgo de concentración también está relacio-
nado con grandes posiciones en un único emisor, 
en relación con la base de activos de un Compar-
timento. Las inversiones concentradas suelen 
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inclinarse más a factores económicos y políticos 
y pueden sufrir un aumento de volatilidad. 

› Riesgo político. El riesgo político puede surgir de 
cambios repentinos del régimen político y la po-
lítica extranjera, lo que podría dar lugar a fluc-
tuaciones inesperadas del nivel de las divisas, 
riesgo de repatriación (es decir, restricciones so-
bre la repatriación de fondos de países emergen-
tes) y riesgo de volatilidad. Esto puede provocar 
mayores fluctuaciones en el tipo de cambio para 
estos países, los precios de los activos y el riesgo 
de restricciones de repatriación del capital. En 
casos extremos, existe el riesgo de que los cam-
bios políticos vengan derivados de ataques terro-
ristas o provoquen conflictos económicos y ar-
mados. Algunos gobiernos están implementando 
políticas de liberalización social y económica, 
aunque no existen garantías de que dichas refor-
mas sean continuas o que beneficien a sus econo-
mías a largo plazo. Estas reformas pueden resul-
tar afectadas o retrasadas por acontecimientos 
políticos o sociales, o por conflictos bélicos, tanto 
nacionales como internacionales (como el con-
flicto de la antigua Yugoslavia). Todos estos ries-
gos políticos pueden perjudicar los objetivos de 
un Compartimento y perjudicar al valor liquida-
tivo. 

› Riesgo fiscal. El riesgo de pérdidas incurridas por 
cambios de regímenes fiscales, pérdidas de régi-
men o ventajas fiscales. Este riesgo puede afectar 
a la estrategia de los Compartimentos, a la asig-
nación de activos y al valor liquidativo. 

› Riesgo de sistemas de negociación. El riesgo de 
que las bolsas detengan la negociación de activos 
e instrumentos. Las suspensiones y detenciones 
de cotizaciones constituyen los principales ries-
gos relativos a las negociaciones. Es posible que 
los Compartimentos no sean capaces de negociar 
determinados activos durante un periodo de 
tiempo. 

› Riesgo de conflicto de intereses. Una situación 
producida cuando un proveedor de servicios 
puede favorecer a una parte o cliente en detri-
mento de otro cuando tiene varios intereses. El 
conflicto de intereses puede estar relacionado, 
entre otros, con el derecho a voto, las políticas de 
crédito por concepto de comisiones y, en algunos 
casos, el Acuerdo de préstamo de valores. Los 
conflictos de intereses pueden perjudicar a los 
Compartimentos o provocar problemas legales. 

› Riesgo de apalancamiento. El apalancamiento 
puede aumentar la volatilidad del valor liquida-
tivo del Compartimento y puede amplificar las 
pérdidas, las cuales podrían volverse 

significativas y potencialmente causar la pér-
dida total del patrimonio neto en condiciones de 
mercado extremas.  El uso prolongado de ins-
trumentos financieros derivados puede dar lu-
gar a un considerable efecto de apalancamiento. 

› Riesgo de custodia. El Banco depositario custodia 
los activos del Fondo, y los inversores están ex-
puestos al riesgo de que el Banco depositario no 
sea capaz de cumplir su obligación de recuperar 
todos los activos del Fondo en un breve periodo 
de tiempo (incluida la garantía) en caso de quie-
bra del Banco depositario. Los activos del Fondo 
estarán identificados como propiedad del Fondo 
en los libros de cuentas del Banco depositario. Los 
valores mantenidos por el Banco depositario se 
separarán de los otros activos del Banco deposita-
rio, lo que mitiga, aunque no elimina, el riesgo de 
no restitución en caso de bancarrota. Sin em-
bargo, tal dependencia se aplica al efectivo, lo que 
aumenta el riesgo de no restitución en caso de 
quiebra. 

En el caso de que delegados terceros mantengan 
los valores (incluida la garantía), es posible que 
estas entidades mantengan dichos valores en 
cuentas combinadas de clientes y, en caso de in-
cumplimiento por parte de tal entidad, si se pro-
dujera una reducción inevitable de dichos valo-
res, el Fondo puede verse obligado a compartir 
tal reducción de manera proporcional. Los valo-
res pueden ser transferidos como garantía con la 
transferencia de título a los agentes de compen-
sación que, por consiguiente, no serán considera-
dos delegados terceros del Banco Depositario y 
con respecto a los actos o incumplimientos de los 
cuales el Banco depositario no se hará responsa-
ble. Puede haber casos en los que el Banco depo-
sitario quede exento de responsabilidad por los 
actos o impagos de los delegados terceros a los 
que ha nombrado, en caso de que el Banco depo-
sitario haya cumplido con sus obligaciones. 
 
Además, los Compartimentos pueden sufrir pér-
didas ocasionadas por los actos u omisiones del 
Banco depositario, o bien de cualquiera de sus 
delegados terceros, a la hora de ejecutar o liqui-
dar operaciones o al transferir dinero o valores. 
De forma más general, los Compartimentos están 
expuestos a los riesgos de pérdidas asociados a 
la actuación del Banco depositario, si este o un 
delegado tercero no cumple con sus obligaciones 
(por un comportamiento inadecuado). 

› Riesgo de desastre. El riesgo de pérdida provo-
cado por fenómenos naturales y/o provocados 
por el hombre. Los desastres pueden afectar a re-
giones económicas, sectores y, en ocasiones, a la 
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economía de todo el planeta y, por tanto, al ren-
dimiento del Compartimento. 

Riesgos específicos 
Esta categoría enumera todos los riesgos que son específi-

cos de determinadas zonas geográficas o programas de 

inversión. 

› Riesgo de inversión en Rusia. La inversión en Ru-
sia está sujeta a un riesgo de depositario inhe-
rente al marco legal y normativo del país. Este 
riesgo podría provocar la pérdida de tenencia de 
valores. 

› Riesgo de inversión en la RPC. La inversión en la 
RPC está sujeta a restricciones impuestas por los 
reguladores nacionales e incluye, entre otros as-
pectos, cuotas de negociación de mercado gene-
rales y diarias, Clases de acciones limitadas, res-
tricciones del capital y de posesión. Las autorida-
des de la RPC podrían imponer nuevas restriccio-
nes del mercado y del capital, así como nacionali-
zar, confiscar y expropiar empresas o activos. El 
14 de noviembre de 2014, el Ministerio de Eco-
nomía, la Administración Fiscal del Estado y la 
CSRC (China Securities Regulatory Commission) 
emitieron un comunicado conjunto relativo a la 
norma fiscal del Stock Connect según la Caishui 
[2014] N.º 81 (“Comunicado N.º 81”). En virtud 
del Comunicado N.º 81, el impuesto de socieda-
des, el impuesto sobre la renta y los impuestos 
de comercio estarán exentos, de forma temporal, 
de las ganancias derivadas de Hong Kong y de in-
versores extranjeros (como los Compartimen-
tos) al negociar con Acciones A chinas mediante 
el programa Stock Connect, con efecto desde el 
17 de noviembre de 2014. No obstante, tanto 
Hong Kong como los inversores extranjeros 
(como los Compartimentos) deberán pagar im-
puestos sobre dividendos y/o acciones liberadas 
a un tipo del 10%, que las sociedades cotizadas 
retendrán y pagarán a la autoridad correspon-
diente. La Sociedad gestora y/o los Gestores de 
inversiones se reservan el derecho de devengar 
impuestos o ganancias de los Compartimentos 
correspondientes que inviertan en valores de la 
RPC, afectando así a la valoración de dichos Com-
partimentos. Debido a la falta de garantías sobre 
cómo se gravarán determinadas ganancias sobre 
valores de la RPC, la posibilidad de que las leyes, 
reglamentos y práctica de la RPC cambien y de 
que se apliquen impuestos de forma retrospec-
tiva, cualquier disposición sobre fiscalidad reali-
zada por la Sociedad gestora y/o los Gestores de 
inversiones podría ser excesiva o poco adecuada 
para cumplir con los deberes fiscales de la RPC 
sobre las ganancias derivadas de la enajenación 

de valores de la RPC. En caso de insuficiencia, el 
impuesto debido se cobrará de los activos del 
Fondo, lo que podrá tener un efecto negativo en 
el valor de los activos del Fondo. Como resultado, 
los inversores podrán estar en situación de ven-
taja o desventaja, dependiendo de si se aplicarán 
impuestos a dichas ganancias, el nivel de disposi-
ción y el momento de compra y/o venta de sus 
Acciones a los Compartimentos pertinentes.  

› Riesgos de QFII/RQFII  

1) Inversión a través del Gestor de inversiones o 
QFII/RQFII terceros  

De conformidad con los reglamentos vigentes en 
China, los inversores extranjeros podrán invertir 
en valores e inversiones que se permite mante-
ner o realizar a QFII/RQFII en virtud de la Legis-
lación QFII/RQFII (los “Valores admisibles 
QFII/RQFII”) a través de entidades que hayan 
obtenido el estatus QFII/RQFII en China.  

A fecha del presente, debido a la Legislación 
QFII/RQFII actual y a que los propios Comparti-
mentos no son QFII/RQFII, los Compartimentos 
correspondientes podrán invertir en Valores ad-
misibles QFII/RQFII indirectamente a través de 
productos vinculados a renta variable, incluidos, 
sin limitación, bonos vinculados a renta variable 
y participatory notes emitidos por entidades que 
hayan obtenido el estatus QFII/RQFII (conjunta-
mente denominados “CAAP”). Los Compartimen-
tos también podrán invertir directamente en Va-
lores admisibles QFII/RQFII mediante el estatus 
QFII/RQFII del Gestor de inversiones.  

Hay normas y restricciones en virtud de la Legis-
lación QFII/RQFII actual, incluidas normas sobre 
restricciones de inversión, aplicables al 
QFII/RQFII en su conjunto y no solo a las inver-
siones realizadas por los Compartimentos co-
rrespondientes. Las inversiones en Valores admi-
sibles QFII/RQFII realizadas a través de institu-
ciones con estatus QFII/RQFII están sujetas por 
lo general al cumplimiento de las restricciones 
de inversión y acceso al mercado aplicables a 
cada QFII/RQFII. Dichas normas y restricciones 
impuestas por el Gobierno chino a QFII/RQFII 
podrán tener un efecto perjudicial en la liquidez 
y la rentabilidad de los Compartimentos.  

Los inversores deberán tener en cuenta que el 
incumplimiento de la Legislación QFII/RQFII so-
bre inversiones resultantes de actividades del 
QFII/RQFII podrían dar lugar a la revocación u 
otras medidas regulatorias, incluida la inversión 
en Valores admisibles QFII/RQFII o a través de 
CAAP emitidos por dicho QFII/RQFII realizada 
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en beneficio de los Compartimentos correspon-
dientes.  

2) Límites al reembolso  

Cuando los Compartimentos correspondientes 
están invertidos en el mercado de valores de 
China a través del estatus QFII/RQFII del Gestor 
de inversiones, la repatriación de fondos desde 
China podrá estar sujeta a la Legislación 
QFII/RQFII vigente en cada momento.  

En consecuencia, la normativa de inversión rela-
tiva a la repatriación podría variar oportuna-
mente. El depositario o los depositarios de la RPC 
(el/los “Depositario(s) de la RPC”) podrían ad-
ministrar el capital y/o la repatriación de benefi-
cios por el Gestor de inversiones en calidad de 
QFII/RQFII con solicitud o instrucciones por es-
crito, así como una carta de compromiso de pago 
de impuestos emitida por el Gestor de inversio-
nes.  

3) Riesgo de custodia e intermediación 

Los Valores admisibles QFII/RQFII adquiridos 
por los Compartimentos correspondientes a tra-
vés del estatus QFII/RQFII del Gestor de inver-
siones serán mantenidos por el/los Deposita-
rio(s) de la RPC de forma electrónica a través de 
una cuenta de valores con CSDCC o cualquier 
otra institución central de compensación y liqui-
dación, y una cuenta bancaria en el/los Deposita-
rio(s) de la RPC.  

El Gestor de inversiones también selecciona a los 
Agentes de valores de la RPC para que ejecuten 
las operaciones para los Compartimentos corres-
pondientes en los mercados de la RPC. El Gestor 
de inversiones puede nombrar hasta el número 
máximo de Agentes de valores de la RPC por 
mercado (es decir, la Bolsa de Shanghái y la 
Bolsa de Shenzhén) que permita la Legislación 
QFII/RQFII. Si por cualquier motivo la capacidad 
de los Compartimentos correspondientes para 
utilizar el Agente de valores de la RPC se viera 
afectada, esto podría alterar las operaciones de 
los Compartimentos correspondientes. Los Com-
partimentos correspondientes también podrían 
sufrir pérdidas debido a los actos u omisiones 
bien del/de los Agente(s) de valores de la RPC o 
el/los Depositario(s) de la RPC en la ejecución o 
liquidación de cualquier operación o en la trans-
ferencia de cualesquiera fondos o valores. Ade-
más, en caso de déficit irreparable de los activos 
en las cuentas de valores mantenidas por CSDCC 
que surja debido a un fallo en CSDCC o quiebra 
de CSDCC, los Compartimentos correspondientes 
podrían sufrir pérdidas. En caso de que solo se 

nombre a un único Agente de valores de la RPC 
cuando así lo considere adecuado el Gestor de in-
versiones, es posible que el Fondo o los Fondos 
correspondientes no tengan que pagar necesa-
riamente la comisión o el diferencial más bajos 
disponibles. 

Con sujeción a las leyes y normativas aplicables 
en China, el Banco depositario hará lo necesario 
para asegurarse de que los Depositarios de la 
RPC cuentan con procedimientos adecuados para 
custodiar debidamente los activos de los Com-
partimentos. 

De acuerdo con la Legislación QFII/RQFII y las 
prácticas del mercado, los valores y cuentas ban-
carias para los fondos de inversión en China de-
ben mantenerse en nombre del “nombre com-
pleto del gestores de inversiones QFII/RQFII – 
nombre del fondo” o “nombre completo del ges-
tor de inversiones QFII/RQFII – cuenta del 
cliente”. A pesar de estos acuerdos con deposita-
rios terceros, la Legislación QFII/RQFII está su-
jeta a la interpretación de las autoridades com-
petentes en China. 

Además, dado que en virtud de la Legislación 
QFII/RQFII el Gestor de inversiones, en tanto que 
QFII/RQFII, será la parte con derecho a los valo-
res (aunque este derecho no constituye un inte-
rés de propiedad), dichos Valores admisibles 
QFII/RQFII de los Compartimentos correspon-
dientes podrían estar expuestos a una reclama-
ción de un liquidador del Gestor de inversiones y 
podrían no estar tan bien protegidas como si es-
tuviesen registradas exclusivamente en nombre 
de los Compartimentos correspondientes. En 
particular, existe el riesgo de que los acreedores 
del Gestor de inversiones asuman incorrecta-
mente que los activos del Fondo correspondiente 
pertenecen al Gestor de inversiones y dichos 
acreedores puedan tratar de hacerse con el con-
trol de los activos del Fondo correspondiente 
para atender los pasivos del Gestor de inversio-
nes adeudados a dichos acreedores. 

Los inversores deben tener en cuenta que el efec-
tivo depositado en la cuenta bancaria de los 
Compartimentos correspondientes en el/los De-
positario(s) de la RPC no estará separado, sino 
que será una deuda del/de los Depositario(s) de 
la RPC a los Compartimentos correspondientes 
como depositante. Dicho efectivo se mezclará 
con el perteneciente a otros clientes del/de los 
Depositario(s) de la RPC. En caso de quiebra o li-
quidación del/de los Depositario(s) de la RPC, 
los Compartimentos correspondientes no ten-
drán ningún derecho de propiedad sobre el 
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efectivo depositado en dicha cuenta bancaria y 
los Compartimentos correspondientes pasarán a 
ser un acreedor no garantizado, en igualdad de 
condiciones con todos los demás acreedores 
no garantizados, del/ de los Depositario(s) de la 
RPC. Los Compartimentos afectados podrán en-
frentarse a dificultades y/o sufrir retrasos hasta 
recuperar dicha deuda o podrían no recuperar 
parte o la totalidad de ella, en cuyo caso los Com-
partimentos sufrirán pérdidas. 

El Gestor de inversiones, en tanto que 
QFII/RQFII, confiará a su(s) Depositario(s) de la 
RPC la realización de los trámites de registro co-
rrespondientes o la presentación de las solicitu-
des correspondientes al Banco Popular de China 
(“PBOC”) y SAFE, según se describe en las Dispo-
siciones sobre capital de inversión en valores na-
cionales y futuros de inversores institucionales 
extranjeros (Circular de PBOC y SAFE [2020] n.º 
2) (las “Disposiciones administrativas”). El Ges-
tor de inversiones colaborará con su(s) Deposi-
tario(s) de la RPC para cumplir las obligaciones 
sobre la comprobación de la autenticidad y el 
cumplimiento normativo, la lucha contra el blan-
queo de capitales y la financiación del terro-
rismo, etc.  

4) Controles de cambio de divisas 

El RMB no es una moneda libremente converti-
ble actualmente y está sujeta a controles de cam-
bio impuestos por el Gobierno chino. Dado que 
los Compartimentos correspondientes invierte 
en China, dichos controles podrían afectar a la 
repatriación de fondos o activos fuera del país, li-
mitando así la capacidad de los Compartimentos 
correspondientes para cumplir las obligaciones 
de reembolso. 

Aunque el Gestor de inversiones podría elegir la 
divisa y el momento de las remesas de capital en-
trantes, las remesas entrantes y la repatriación 
realizadas por el Gestor de inversiones para sus 
inversiones en valores nacionales se harán en la 
misma divisa y no se permitirá el arbitraje entre 
divisas, entre el RMB y cualquier otra divisa ex-
tranjera. El Gestor de inversiones podrá conver-
tir entre diferentes divisas extranjeras según sus 
necesidades reales. 

 

› Riesgos específicos de RQFII 

1) Riesgo de diferencias entre renminbi onshore 
y offshore 

Aunque el CNY y el CNH son la misma divisa, se 
negocian en mercados diferentes y separados. El 

CNY y el CNH se negocian a diferentes tipos y po-
drían evolucionar en direcciones distintas. Aun-
que la cantidad de RMB fuera de China ha au-
mentado, el CNH no puede enviarse libremente a 
China y está sujeto a ciertas restricciones, y vice-
versa. Los inversores deben tener en cuenta que 
las suscripciones y reembolsos en los Comparti-
mentos correspondientes que inviertan en Valo-
res admisibles RQFII a través de la cuota de 
RQFII del Gestor de inversiones se harán en dóla-
res estadounidenses (USD) y/o en la divisa de re-
ferencia de la clases de acciones correspondien-
tes y se convertirán al/desde el CNH, y los inver-
sores asumirán los gastos cambiarios asociados a 
dicha conversión y el riesgo de una posible dife-
rencia entre los tipos del CNY y el CNH. La liqui-
dez y el precio de negociación de los Comparti-
mentos afectados podría verse perjudicada por 
el tipo y la liquidez del RMB fuera de China. 

 

› Riesgo de CIBM. El CIBM es un mercado OTC con 
una parte dominante del conjunto del mercado 
interbancario chino y está regulado y supervi-
sado por PBC. El hecho de tratar con el mercado 
CIBM puede exponer el compartimento a un 
riesgo de las contrapartes y de liquidez más ele-
vado. Con el fin de tener acceso al mercado CIBM, 
el gestor RQFII debe tener la aprobación previa 
del BPC en su calidad de participante en el mer-
cado. La aprobación del gestor puede ser recha-
zada o retirada en cualquier momento, a discre-
ción del BPC, el cual puede limitar las posibilida-
des de inversión del compartimento para los ins-
trumentos negociados en el mercado CIBM. Los 
inversores deben tener presente que los siste-
mas de compensación y liquidación del mercado 
de valores chino podrían no haber sido puestos a 
prueba todavía, y están sujetos a un aumento de 
los riesgos relacionados con los errores de eva-
luación y retrasos en la liquidación de las opera-
ciones. 

› Riesgo de Stock Connect. Algunos Compartimen-
tos pueden invertir y tener acceso directo a de-
terminadas Acciones A chinas admisibles a tra-
vés del Stock Connect. El Shanghai-Hong Kong 
Stock Connect es un programa relacionado con la 
negociación y compensación de valores desarro-
llado por  HKEx, SSE y ChinaClear. El Shenzhen-
Hong Kong Stock Connect es un programa rela-
cionado con la negociación y compensación de 
valores desarrollado por HKEx, SZSE y China-
Clear. El objetivo de Stock Connect es lograr un 
acceso de mercado de valores mutuo entre la 
RPC y Hong Kong. 
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El Stock Connect forma un Northbound Trading 
Link (para invertir en Acciones A chinas), me-
diante el cual algunos Compartimentos podrán 
realizar solicitudes para comerciar acciones ap-
tas cotizadas en la SSE y en la SZSE.  

Con el Stock Connect, los inversores extranjeros 
(incluidos los Compartimentos) podrán, que-
dando sujetos a las normas y reglamentos emiti-
dos/modificados oportunamente, negociar con 
determinados Valores de la SSE y con determina-
dos Valores de la SZSE, a través del Northbound 
Trading Link. La lista de valores aptos puede su-
frir cambios tras la revisión y aprobación oportu-
nas de los reguladores de la RPC correspondien-
tes. 

Además de los riesgos relacionados con las in-
versiones en China y los relativos a las inversio-
nes en RMB, invertir a través del Stock Connect 
implica otros riesgos, por ejemplo, las restriccio-
nes sobre inversiones extranjeras, riesgo de sis-
temas de negociación, riesgo de operaciones, res-
tricciones sobre ventas impuestas por un control 
de entrada, la recuperación de acciones aptas, 
riesgo de liquidación, riesgo de depositario, 
acuerdos nominativos de tenencia de Acciones A 
chinas y riesgos fiscales y normativos. 

− Diferencias del día de negociación. El 
Stock Connect opera únicamente los 
días en que los mercados de la RPC y 
de Hong Kong están abiertos a nego-
ciaciones y cuando los bancos de am-
bos mercados están abiertos los días 
de liquidación correspondientes. De 
modo que es posible que haya oca-
siones en que sea un día de negocia-
ción normal en el mercado de la RPC, 
pero que los inversores de Hong 
Kong (como los Compartimentos) no 
puedan negociar con las Acciones A 
chinas. Como consecuencia, los Com-
partimentos podrán estar sujetos a 
un riesgo de fluctuación de precios 
de las Acciones A chinas durante el 
tiempo en que el Stock Connect no 
negocia.  

− Restricciones de venta impuestas 
por un control de entrada. Los regla-
mentos de la RPC exigen que antes 
de que un inversor venda una acción, 
deberá haber suficientes acciones en 
la cuenta. De lo contrario, la SSE o la 
SZSE impedirán la orden de venta. El 
SEHK realizará una comprobación 
antes de la negociación de las 

órdenes de venta de las Acciones A 
chinas de sus participantes (es decir, 
los agentes de bolsa) para garantizar 
que no se produce un exceso de ven-
tas. 

− Riesgo de compensación, liquidación 
y custodia. Las Acciones A chinas ne-
gociadas a través del Stock Connect 
se emiten en formato electrónico, de 
forma que los inversores, como los 
Compartimentos correspondientes, 
no serán titulares de ninguna Acción 
A china física. Los inversores de 
Hong Kong y extranjeros, como los 
Compartimentos, que hayan adqui-
rido Valores de la SSE y de la SZSE a 
través del Northbound Trading de-
berían mantener dichos Valores en 
las cuentas de acciones de sus agen-
tes o depositarios en el Sistema Cen-
tral de Compensación y Liquidación 
(“Central Clearing and Settlement 
System”) dirigido por HKSCC para 
compensar los valores cotizados o 
negociados en SEHK. Pueden obte-
nerse más detalles sobre la configu-
ración de la custodia relativa al Stock 
Connect, previa solicitud, en el domi-
cilio social del Fondo. 

− Riesgo de operaciones. El Stock Con-
nect ofrece un nuevo canal a los in-
versores de Hong Kong y del extran-
jero, como los Compartimentos, para 
acceder al mercado de valores chino 
de forma directa. El Stock Connect se 
basa en el funcionamiento de los sis-
temas operativos de los participan-
tes del mercado pertinentes. Estos 
participantes podrán participar en 
dicho programa si satisfacen deter-
minadas capacidades de tecnología 
de la información, gestión de riesgos 
y otros requisitos, según especifique 
la cámara de cambio y/o compensa-
ción correspondiente. Es necesario 
destacar que los regímenes de valo-
res y sistemas legales de ambos mer-
cados son muy diferentes y, a fin de 
que funcione el programa de prueba, 
los participantes del mercado debe-
rán afrontar los problemas que sur-
jan de las diferencias de forma cons-
tante. Asimismo, la “conectividad” 
del programa Stock Connect re-
quiere el envío de solicitudes más 
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allá de la frontera. Esto exige el desa-
rrollo de nuevos sistemas de tecno-
logía de la información por parte del 
SEHK y los participantes del mer-
cado (es decir, un nuevo sistema de 
envío de solicitudes (“China Stock 
Connect System”) por parte del 
SEHK al que los participantes debe-
rán conectarse). No existen garan-
tías de que los sistemas del SEHK y 
los participantes del mercado fun-
cionen adecuadamente o sigan adap-
tándose a los cambios y desarrollos 
de ambos mercados. En el caso de 
que los sistemas correspondientes 
no funcionen de forma adecuada, se 
podría detener la negociación de am-
bos mercados a través del programa. 
La capacidad de los Compartimentos 
correspondientes de acceder al mer-
cado de Acciones A chinas (y, por 
tanto, tratar de lograr su estrategia 
de inversión) se verá seriamente 
perjudicada. 

− Acuerdos nominativos de manteni-
miento de Acciones A chinas. HKSCC 
es el “titular fiduciario” de los valo-
res de la SSE y de la SZSE adquiridos 
por inversores extranjeros (inclui-
dos los Compartimentos correspon-
dientes) a través del Stock Connect. 
Las normas de la CSRC sobre el Stock 
Connect dictan expresamente que 
los inversores, como los Comparti-
mentos, han adquirido los derechos 
y beneficios de los valores de la SSE 
y de la SZSE a través del Stock Con-
nect, de conformidad con la legisla-
ción vigente. No obstante, los tribu-
nales de la RPC pueden considerar 
que un fiduciario o depositario, en 
calidad de titular registrado de valo-
res de la SSE y de la SZSE, sea el 
único propietario de los mismos y 
que, aunque el concepto de benefi-
ciario activo sea reconocido en la ley 
de la RPC, los valores de la SSE y de 
la SZSE formarían parte del pool de 
activos de dicha entidad disponible 
para su distribución a los acreedores 
de dichas entidades y/o que un be-
neficiario activo pueda carecer de 
derechos hacia los mismos. Como 
consecuencia, los Compartimentos 
correspondientes y el Banco deposi-
tario no garantizan la propiedad de 

dichos valores por parte del Com-
partimento o su título en todo mo-
mento. Según las normas del Central 
Clearing and Settlement System diri-
gido por HKSCC para la compensa-
ción de valores cotizados o negocia-
dos en SEHK, HKSCC, como titular fi-
duciario, no estará obligado a tomar 
medidas legales o procesos jurídicos 
para aplicar derechos en nombre de 
los inversores, en relación con los 
valores de la SSE y de la SZSE en la 
RPC o en cualquier otro lugar. Por lo 
tanto, a pesar de que la titularidad 
de los Compartimentos correspon-
dientes se reconozca en última ins-
tancia, dichos Compartimentos po-
drán atravesar dificultades o sufrir 
retrasos a la hora de aplicar sus de-
rechos en las Acciones A chinas. En 
la medida en que HKSCC realice las 
funciones de custodia con respecto a 
los activos mantenidos a través del 
mismo, cabe destacar que el Deposi-
tario y los Compartimentos corres-
pondientes no tendrán relación legal 
con HKSCC ni realizarán ningún re-
curso legal contra HKSCC, en caso de 
que un Compartimento sufra pérdi-
das derivadas del rendimiento o la 
insolvencia del mismo. 

− Compensación del inversor. Las in-
versiones de los Compartimentos co-
rrespondientes a través del 
Northbound Trading con el Stock 
Connect no estarán cubiertas por el 
Fondo de Compensación del Inver-
sor de Hong Kong. El Fondo de Com-
pensación del Inversor de Hong 
Kong sirve para pagar una compen-
sación a los inversores de cualquier 
nacionalidad que sufran pérdidas 
pecuniarias como resultado de in-
cumplimiento de un intermediario 
autorizado o una institución finan-
ciera autorizada en relación con pro-
ductos cotizados en Hong Kong. 
Dado que los impagos en el 
Northbound Trading a través del 
Stock Connect no implican produc-
tos cotizados o negociados en SEHK 
o Hong Kong Futures Exchange Limi-
ted, no estarán cubiertos por el 
Fondo de Compensación del Inver-
sor. Por otra parte, puesto que los 
Compartimentos correspondientes 
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realizan el Northbound Trading a 
través de agentes de valores de Hong 
Kong y no de la RPC, no estarán pro-
tegidos por la Protección del Inver-
sor de Valores Chinos de la RPC. 

− Costes de negociación. Además de 
pagar comisiones de negociación y 
derechos de timbre en relación con 
la negociación de Acciones A chinas, 
los Compartimentos correspondien-
tes pueden estar sujetos a comisio-
nes de cartera, impuestos sobre divi-
dendos e impuestos relacionados 
con los ingresos derivados de trans-
ferencias de acciones. 

− Riesgo normativo. Las normas del 
Stock Connect de la CSRC son regla-
mentos departamentales con efecto 
legal en la RPC. No obstante, no se ha 
probado la aplicación de dichas nor-
mas y no existen garantías de que los 
tribunales de la RPC las reconozcan, 
por ejemplo, a la hora de realizar 
procesos de liquidación de socieda-
des de la RPC. 

El Stock Connect es nuevo y está su-
jeto a las normas promulgadas por 
las autoridades reguladoras y a las 
normas de implementación institui-
das por las bolsas de la RPC y Hong 
Kong. Asimismo, se pueden promul-
gar nuevas normas de forma opor-
tuna en relación con las operaciones 
y aplicarlas de forma legal entre 
fronteras, en cuanto a las negociacio-
nes transfronterizas con el Stock 
Connect. 

Las normas no se han probado aún, 
de modo que no existen garantías de 
cómo se aplicarán. Además, las nor-
mas actuales están sujetas a cam-
bios. No se puede garantizar que el 
Stock Connect no desaparezca. Los 
Compartimentos correspondientes 
que pueden invertir en los mercados 
de la RPC a través del Stock Connect 
pueden verse perjudicados como re-
sultado de dichos cambios. 

− Riesgos asociados al mercado de las 
pequeñas y medianas empresas (py-
mes) y/o ChiNext. SZSE ofrece al 
Compartimento acceso principal-
mente a empresas de pequeña y me-
diana capitalización.  Invertir en 

estas empresas aumenta los riesgos 
enumerados en Consideraciones so-
bre el riesgo del compartimento co-
rrespondiente. 

› Riesgo del Bond Connect 

Bond Connect es una nueva iniciativa lan-
zada en julio de 2017 para el acceso mutuo 
al mercado de bonos entre Hong Kong y 
China continental, establecida por el CFETS, 
China Central Depository & Clearing Co., 
Ltd, Shanghai Clearing House, HKEx y Cen-
tral Moneymarkets Unit. 

De conformidad con los reglamentos vigen-
tes en China continental, los inversores ex-
tranjeros aptos podrán invertir en los bonos 
que circulan en el CIBM a través de la nego-
ciación en sentido norte como parte del 
Bond Connect (“Northbound Trading Link”). 
No habrá una cuota de inversión para el 
Northbound Trading Link. 

De conformidad con el Northbound Trading 
Link, los inversores extranjeros aptos deben 
nombrar a los CFETS o a otras instituciones 
reconocidas por el PBC como agentes de re-
gistro para solicitar el registro en el PBC. 

De conformidad con los reglamentos vigen-
tes en China continental, un agente de custo-
dia internacional reconocido por la Autori-
dad Monetaria de Hong Kong (actualmente, 
la Unidad Central de Mercados Monetarios) 
abrirá cuentas combinadas nominales con el 
agente de custodia nacional reconocido por 
el PBC (actualmente, el China Securities De-
pository & Clearing Co., Ltd e Interbank Clea-
ring Company Limited). Todos los bonos ne-
gociados por inversores extranjeros aptos se 
registrarán a nombre de la Central Money-
markets Unit (Unidad Central de Mercados 
Monetarios), que mantendrá dichos bonos 
como propietario nominal. 

En el caso de las inversiones a través del 
Bond Connect, las presentaciones pertinen-
tes, el registro en el Banco Popular de China 
y la apertura de cuentas deben realizarse a 
través de un agente de liquidación nacional, 
un agente de custodia internacional, un 
agente de registro u otros terceros (según 
proceda). Como tal, un Compartimento está 
sujeto a los riesgos de incumplimiento o a los 
errores por parte de dichos terceros.  

Invertir en el CIBM a través del Bond Con-
nect también está sujeto a riesgos normati-
vos. 
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Las normas y los reglamentos pertinentes 
sobre estos regímenes están sujetos a cam-
bios que pueden tener un posible efecto re-
trospectivo. En caso de que las autoridades 
pertinentes de China continental suspendan 
la apertura de cuentas o la negociación en el 
CIBM, la capacidad que tiene un Comparti-
mento para invertir en él se verá negativa-
mente afectada. En tal caso, la capacidad que 
tiene un Compartimento para lograr su obje-
tivo de inversión se verá negativamente 
afectada. 

El 22 de noviembre de 2018, el Ministerio de 
Economía y la Administración Fiscal del Es-
tado indicaron en su Circular 108 que se 
aplicaría una exención de tres años del im-
puesto de sociedades y el impuesto sobre el 
valor añadido, a partir del 7 de noviembre de 
2018, a los inversores institucionales ex-
tranjeros por los ingresos por intereses de 
bonos derivados del mercado de renta fija 
chino. De momento, las plusvalías materiali-
zadas por los bonos chinos también están 
exentas temporalmente de ambos impues-
tos. Sin embargo, no es seguro que estas 
exenciones seguirán aplicándose en el fu-
turo (y una vez venza el periodo de exención 
de tres años para los ingresos por intereses 
de bonos anteriormente mencionado). 

 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china. El RMB 
puede negociarse a nivel nacional (en CNY en la 
China continental) e internacional (en CNH fuera 
de la China continental, principalmente en Hong 
Kong). El RMB onshore (CNY) no es una divisa li-
bre, puesto que está controlada por las autorida-
des de la RPC. El RMB chino se canjea directa-
mente en China (código CNY) y fuera del país, 
principalmente en Hong Kong (código CNH). Se 
trata de la misma divisa. El RMB onshore (CNY), 
que se canjea directamente en China, no es libre-
mente convertible y está sujeto a los controles de 
cambio y a ciertos requisitos del Gobierno de 
China. El RMB offshore (CNH), que se canjea 
fuera de China, es de libre flotación y está sujeto 
al impacto de la demanda privada en la divisa. 
Puede ser que los tipos de cambio negociados en-
tre una divisa con el CNY o el CNH o en operacio-
nes de “contrato a plazo sin entrega física” sean 
diferentes. Por consiguiente, el Compartimento 
puede estar expuesto a mayores riesgos de cam-
bio. Las restricciones de negociación sobre CNY 
pueden limitar la cobertura de divisas o dar lu-
gar a coberturas poco eficaces. 

Riesgos de productos/técnicas 
Esta categoría enumera todos los riesgos relativos a los 

productos o técnicas de inversión. 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores. El 
riesgo de pérdida si el prestatario (es decir, la 
contraparte) de los valores prestados por parte 
del Fondo/Compartimento no paga, existe el 
riesgo de una recuperación retardada (que 
puede limitar la capacidad del Fondo/Comparti-
mento de cumplir sus compromisos) o de pér-
dida de derechos sobre la garantía presentada. 
Sin embargo, este riesgo se ve atenuado por el 
análisis de solvencia del prestatario que realiza 
el Grupo Pictet. Los Acuerdos de préstamo de va-
lores también están sometidas al riesgo de con-
flicto de intereses entre el Fondo y otra entidad 
del Grupo Pictet, incluido el Agente que presta 
servicios relacionados con los Acuerdos de prés-
tamo de valores. 

› Riesgo de Pactos de recompra y recompra in-
versa. Los riesgos asociados con Pactos de re-
compra y recompra inversa surgen si la contra-
parte de la operación incumple o quiebra, y el 
Compartimento experimenta pérdidas o retrasos 
al recuperar sus inversiones. Aunque los Pactos 
de recompra cuentan con garantía total por natu-
raleza, el Compartimento podría incurrir en pér-
didas si el valor de los valores vendidos aumenta 
en relación con el valor del efectivo o el margen 
mantenido por el Compartimento. En una opera-
ción de recompra inversa, el Compartimento po-
dría incurrir en pérdidas si el valor de los valores 
comprados disminuye en relación con el valor 
del efectivo o el margen mantenido por el Com-
partimento. 

› Riesgo de Sukuk. Los emisores de Sukuk suelen 
provenir de países emergentes y los comparti-
mentos correspondientes asumen los riesgos re-
lacionados. Los precios de los Sukuk reciben el 
principal impulso del mercado de tipos de inte-
rés y reaccionan como inversiones de renta fija a 
cambios del mercado de los tipos de interés. Asi-
mismo, es posible que los emisores no puedan o 
no quieran pagar el capital y/o el rendimiento, 
de conformidad con los términos programados, 
debido a factores/acontecimientos externos o 
políticos. Los titulares de Sukuk también pueden 
verse afectados por riesgos adicionales, como 
una reprogramación unilateral del calendario de 
pagos y recursos legales limitados frente a emi-
sores en caso de impago o retraso de pagos. Los 
Sukuk emitidos por entidades gubernamentales 
o relativas al gobierno asumen riesgos 
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adicionales relacionados con dichos emisores, in-
cluido el riesgo político. 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados. 
Los instrumentos derivados son contratos cuyo 
precio o valor depende del valor de uno o varios 
activos subyacentes o datos definidos en contra-
tos estandarizados o adaptados. Entre los activos 
o datos se pueden encontrar precios de renta va-
riable, índices, materias primas y renta fija, tipos 
de cambio de pares de divisas, tipos de interés, 
condiciones meteorológicas, así como, cuando 
proceda, volatilidad o calidad crediticia relativas 
a dichos activos o datos. Los instrumentos deri-
vados pueden ser muy complejos y están sujetos 
a riesgo de valoración. Estos instrumentos pue-
den ser cotizados en bolsa (ETD) o negociados 
de forma extrabursátil (OTC). Según la natura-
leza de los instrumentos, el riesgo de las contra-
partes puede acumularse a una o a ambas partes 
implicadas en un contrato OTC. Es posible que 
una contraparte no pueda o no desee deshacerse 
de una posición en un instrumento derivado, y 
dicha incapacidad para negociar puede provocar 
que los Compartimentos correspondientes estén 
sobreexpuestos a una contraparte, entre otras 
cosas. Los instrumentos derivados pueden tener 
un considerable efecto de apalancamiento y, de-
bido a su volatilidad, algunos instrumentos, 
como los warrants, presentan un riesgo econó-
mico superior a la media. El uso de instrumentos 
derivados conlleva ciertos riesgos que podrían 
restar rendimiento a los Compartimentos. A pe-
sar de que los Compartimentos esperan que los 
rendimientos de un valor sintético reflejen gene-
ralmente los de la inversión relacionada, a conse-
cuencia de las condiciones del valor sintético y 
de la asunción del riesgo de crédito de la contra-
parte pertinente, un valor sintético puede obte-
ner, cuando proceda, unos rendimientos diferen-
tes a los previstos, una probabilidad de incumpli-
miento diferente (y potencialmente mayor) a la 
esperada, una característica de pérdida tras el in-
cumplimiento diferente (y potencialmente ma-
yor) a la prevista y una expectativa de recupera-
ción tras el incumplimiento diferente (y poten-
cialmente inferior). Si se produce un incumpli-
miento sobre una inversión relacionada, o bien 
en ciertas circunstancias se produce un incum-
plimiento u otras acciones por parte de un emi-
sor de una inversión relacionada, las condiciones 
del valor sintético en cuestión pueden permitir o 
exigir que la contraparte satisfaga sus obligacio-
nes con respecto al valor sintético entregando a 
los Compartimentos la inversión o un importe 
equivalente al valor de mercado actual de la in-
versión en ese momento. Además, en caso de 

vencimiento, incumplimiento, aceleración o cual-
quier otra terminación (incluida una compra o 
venta) del valor sintético, las condiciones del va-
lor sintético en cuestión pueden permitir o exigir 
que la contraparte satisfaga sus obligaciones con 
respecto al valor sintético entregando a los Com-
partimentos valores distintos de la inversión re-
lacionada o un importe diferente del valor de 
mercado actual de la inversión en ese momento. 
Además de los riesgos de crédito vinculados al 
mantenimiento de inversiones, en lo que se re-
fiere a algunos valores sintéticos, los Comparti-
mentos tendrán una relación contractual exclusi-
vamente con la contraparte relevante, y no con el 
emisor subyacente de la inversión en cuestión. 
Generalmente, el Compartimento no tendrá de-
recho a forzar directamente el cumplimiento de 
las condiciones de inversión por parte del emi-
sor, ni ningún derecho de emprender acciones 
contra él, ni tampoco ningún derecho de voto con 
respecto a la inversión. Los tipos principales de 
instrumentos financieros derivados constituyen, 
entre otros, futuros, forwards, permutas, opcio-
nes, sobre subyacentes, como renta variable, ti-
pos de interés, crédito, tipos de cambio y mate-
rias primas. Algunos ejemplos de derivados son: 
permutas de rentabilidad total, permutas de in-
cumplimiento crediticio, swapciones, permutas 
de tipo de interés, permutas de varianza, permu-
tas de volatilidad, opciones sobre renta variable, 
opciones sobre bonos y opciones sobre divisas. 
Los productos y los instrumentos financieros de-
rivados vienen definidos en la sección “Límites 
de inversión” del folleto informativo. 

› Riesgo de valores financieros estructurados. Los 
valores financieros estructurados incluyen, sin li-
mitaciones, los valores respaldados por activos, 
los efectos comerciales respaldados por activos, 
los pagarés vinculados al crédito y los pagarés 
vinculados al crédito de la cartera. En ocasiones, 
los valores financieros estructurados pueden te-
ner derivados integrados. Los valores financieros 
estructurados pueden tener distintos grados de 
riesgo, según las características del valor y el 
riesgo del activo subyacente o del pool de acti-
vos. En comparación con el activo subyacente o 
el pool de activos, los valores financieros estruc-
turados pueden tener un mayor riesgo de liqui-
dez, de crédito y de mercado. Los valores finan-
cieros estructurados vienen definidos en la sec-
ción “Límites de inversión” del folleto informa-
tivo. 

› Riesgo de instrumentos convertibles contingen-
tes. Algunos Compartimentos pueden invertir en 
Bonos convertibles contingentes (en ocasiones 



 

 
  

   

  64 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 
 

denominados “Bonos CoCo”). Los Bonos CoCo 
son instrumentos financieros híbridos emitidos 
por bancos que se convierten en renta variable o 
cuyo valor nominal se reduce cuando se produce 
un acontecimiento desencadenante. Los aconte-
cimientos desencadenantes pueden producirse 
principalmente por ratios relacionados con un 
ratio de capital Tier1 insuficiente u otros ratios 
de capital. Además, el acontecimiento desencade-
nante también podría producirse por la adver-
tencia de una autoridad normativa de que el emi-
sor no es una empresa en funcionamiento. Según 
los términos de un Bono convertible contingente, 
algunos acontecimientos desencadenantes, in-
cluidos sucesos controlados por la gestión del 
emisor del Bono convertible contingente, po-
drían provocar la reducción del valor perma-
nente a cero de la inversión principal y/o el inte-
rés acumulado o una conversión a renta variable. 
Entre estos sucesos desencadenantes se pueden 
encontrar (i) una deducción del coeficiente Core 
Tier 1/Common Equity Tier 1 (CT1/CET1) del 
banco emisor (u otros coeficientes de capital) 
por debajo de un límite preestablecido, (ii) que 
una autoridad normativa determine de forma 
subjetiva y oportuna que una institución “no es 
viable”, es decir, una determinación de que el 
banco emisor requiere el apoyo del sector pú-
blico para evitar la insolvencia, quiebra, impago 
de una parte importante de las deudas del emi-
sor o, de otro modo, lleve a cabo sus actividades 
comerciales y necesite o provoque la conversión 
de Bonos convertibles contingentes en renta va-
riable en circunstancias que escapan al control 
del emisor, o (iii) que una autoridad nacional de-
cida inyectar capital. Se llama la atención de los 
inversores que inviertan en Compartimentos con 
capacidad para invertir en Bonos convertibles 
contingentes en relación con los siguientes ries-
gos vinculados a la inversión en este tipo de ins-
trumentos. 

− Riesgo del nivel de desencadena-
miento. Los niveles de desencadena-
miento son diferentes y determinan 
la exposición al riesgo de conversión 
según la distancia entre el CET1 y di-
cho nivel. Los desencadenantes de 
conversión vienen explicados en el 
folleto informativo de cada emisión. 
El importe de CET1 varía según el 
emisor, mientras que los niveles de 
desencadenamiento son distintos 
dependiendo de los términos con-
cretos de la emisión. El desencade-
nante puede activarse, ya sea debido 
a una pérdida importante de capital, 

según se represente en el numera-
dor, o un aumento de los activos de 
riesgo ponderados, según mida el 
denominador.  

− Riesgo de reducción del valor, con-
versión y cancelación de cupones. 
Todos los Bonos convertibles contin-
gentes (Additional Tier 1 y Tier 2) 
están sujetos a conversión o reduc-
ción de su valor cuando el banco 
emisor alcanza el nivel de activación. 
Los Compartimentos podrían sufrir 
pérdidas relativas a las reducciones 
de valor o resultar perjudicados por 
el momento desfavorable de conver-
sión a renta variable. Asimismo, los 
pagos de cupones en Bonos converti-
bles contingentes Additional Tier 1 
(AT1) son totalmente discrecionales 
y el emisor puede cancelarlos en 
cualquier momento, por cualquier 
razón y durante el tiempo que desee 
en una situación de preocupación. La 
cancelación de los pagos de cupones 
de Bonos convertibles contingentes 
AT1 no se realiza en caso de incum-
plimiento. Los pagos cancelados no 
se acumulan, sino que se anulan. 
Esto aumenta significativamente la 
incertidumbre de la valoración de 
Bonos convertibles contingentes 
AT1 y puede dar lugar a un riesgo de 
fijación errónea de precios. Los titu-
lares de Bonos convertibles contin-
gentes AT1 pueden ver sus cupones 
cancelados mientras que el emisor 
sigue pagando dividendos sobre sus 
acciones de renta variable ordinarias 
y una compensación variable a su 
plantilla. 

− Riesgo de inversión de estructura de 
capital. De forma contraria a la jerar-
quía de capital habitual, los titulares 
de Bonos convertibles contingentes 
pueden sufrir pérdidas de capital 
cuando los titulares de renta varia-
ble no las sufran. En determinadas 
ocasiones, los titulares de Bonos 
convertibles contingentes sufrirán 
pérdidas más allá de los de renta va-
riable, por ejemplo, cuando se active 
una reducción de capital de un Bono 
convertible contingente de alto nivel 
de activación. Esto se produce en 
contra del orden normal de jerarquía 
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de estructura del capital cuando se 
prevé que los titulares de renta va-
riable sufran la primera pérdida. 
Esto es menos probable con un Bono 
convertible contingente con un bajo 
nivel de activación cuando los titula-
res de renta variable ya hayan su-
frido pérdidas. Asimismo, los Bonos 
convertibles contingentes Tier 2 de 
alto nivel de activación pueden sufrir 
pérdidas, no fatales, pero muy supe-
riores a los Bonos convertibles con-
tingentes AT1 de un menor nivel de 
activación y a la renta variable. 

− Riesgo de venta ampliada. La mayo-
ría de los Bonos convertibles contin-
gentes se emiten como instrumentos 
perpetuos, que se pueden vender a 
niveles predeterminados única-
mente con la aprobación de la auto-
ridad competente. No se puede asu-
mir que los Bonos convertibles con-
tingentes perpetuos se vendan en 
una fecha de venta. Los Bonos con-
vertibles contingentes perpetuos son 
una forma de capital permanente. Es 
posible que el inversor no reciba 
rendimiento del capital si lo espera 
en una fecha de venta prevista o en 
cualquier fecha. 

− Riesgo desconocido. La estructura de 
las inversiones es innovadora y aún 
no se ha probado. En un entorno de 
estrés, cuando las características 
subyacentes de estas inversiones se 
pongan a prueba, no se sabe cómo se 
comportarán. En caso de que un emi-
sor único active un desencadenante 
o suspenda cupones, existe el riesgo 
de que se produzca un contagio en 
los precios, así como volatilidad para 
toda la clase de activos. Por su parte, 
este riesgo puede aumentar según el 
nivel de arbitraje de instrumentos 
subyacentes. Se desconoce el hecho 
de una decisión supervisora que es-
tablezca cuándo se ha alcanzado el 
momento de inviabilidad, así como 
una fianza estatutaria según la nueva 
Directiva de Recuperación y Resolu-
ción de Entidades de Crédito. 

− Riesgo de concentración de sectores. 
Las instituciones bancarias/asegura-
doras emiten Bonos convertibles 
contingentes. Si un Compartimento 

invierte grandes cantidades en Bo-
nos convertibles contingentes, su 
rendimiento dependerá, en mayor 
medida, de la condición general de la 
industria de servicios financieros 
que un Compartimento que siga una 
estrategia más diversificada. 

− Riesgo de liquidez. En determinadas 
circunstancias, puede ser compli-
cado encontrar un comprador pre-
parado para adquirir Bonos conver-
tibles contingentes y el vendedor 
tendrá que aceptar un gran des-
cuento del valor previsto del bono 
para conseguir venderlo. 

− Riesgo de valoración. Los Bonos con-
vertibles contingentes suelen tener 
rendimientos atractivos que pueden 
considerarse como una prima de 
complejidad. En relación con emisio-
nes de deuda con calificaciones más 
altas del mismo emisor o emisiones 
de deuda con calificaciones similares 
de otro, los Bonos convertibles con-
tingentes tienden a comparar de 
forma favorable desde un punto de 
vista del rendimiento. El riesgo de 
conversión o, para Bonos converti-
bles contingentes AT1, la cancela-
ción de cupones, puede no verse re-
flejado en su totalidad en el precio 
de los Bonos convertibles contingen-
tes. Los siguientes factores son im-
portantes para valorar los Bonos 
convertibles contingentes: la proba-
bilidad de que se active un desenca-
denante y de pérdidas tras la conver-
sión del desencadenante (no solo 
para reducciones del valor, sino tam-
bién para conversión a renta varia-
ble en momentos poco favorables) y 
(para Bonos convertibles contingen-
tes AT1) la probabilidad de la cance-
lación de cupones. Resulta compli-
cado y/o discrecional calcular los re-
quisitos reguladores individuales re-
lativos al colchón financiero, a la fu-
tura posición del capital del emisor, 
el comportamiento de los emisores 
en relación con los pagos de cupones 
sobre Bonos convertibles contingen-
tes AT1 y todos los riesgos de conta-
gio. 

› Riesgo de ABS y MBS. Algunos Compartimentos 
pueden tener exposición a una amplia gama de 
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valores respaldados por activos (incluidos pools 
de activos en préstamos de tarjetas de crédito, 
préstamos para vehículos, préstamos hipoteca-
rios residenciales y comerciales, obligaciones hi-
potecarias garantizadas y obligaciones de deuda 
garantizadas), valores transitorios hipotecarios y 
bonos cubiertos. Las obligaciones relacionadas 
con estos valores podrán estar sujetas a un ma-
yor riesgo de crédito, de liquidez y de tipos de in-
terés, en comparación con otros títulos de deuda 
como bonos emitidos por gobiernos. Los ABS y 
MBS son valores que conceden el derecho a los 
accionistas de recibir pagos que dependen del 
flujo de efectivo derivado de un pool de activos 
financieros, como hipotecas residenciales o co-
merciales, préstamos de automóviles o tarjetas 
de crédito. Los ABS y MBS suelen estar expuestos 
a riesgos de extensión y prepago, que pueden te-
ner un impacto importante en el momento y ta-
maño de los flujos de efectivo pagados por los va-
lores y pueden perjudicar el rendimiento de los 
valores. La duración media de cada valor indivi-
dual puede resultar afectada por un gran número 
de factores, como la existencia y frecuencia del 
ejercicio de cualquier reembolso opcional y pre-
pago obligatorio, el nivel establecido de tipos de 
intereses, la tasa de impacto real de los activos 
subyacentes y el momento de la recuperación y 
el nivel de rotación de los activos subyacentes. 

› Riesgo de certificados de depósito. Los certifica-
dos de depósito (como ADR, GDR y EDR) son ins-
trumentos que representan acciones de empre-
sas que negocian fuera de los mercados en los 
que se negocian los certificados de depósito. De 
tal modo, mientras que los certificados de depó-
sito se negocian en Bolsas reconocidas, pueden 
surgir otros riesgos con dichos instrumentos que 
merece la pena tener en cuenta, por ejemplo, las 
acciones subyacentes a los instrumentos pueden 
estar sujetas a riesgos políticos, de inflación, de 
tipo de cambio o de custodia. 

› Riesgo de fondos de inversión inmobiliaria 
(REIT). Hay consideraciones especiales sobre 
riesgos relacionadas con la inversión en valores 
de la industria inmobiliaria, como fondos de in-
versión inmobiliaria (REIT) y valores de empre-
sas cuyas actividades principales están relacio-
nadas con el sector inmobiliario. Entre estos ries-
gos se encuentran: el carácter cíclico de los valo-
res inmobiliarios, los riesgos relativos a las con-
diciones económicas generales y locales, el ex-
ceso de construcción y el aumento de competen-
cia, aumentos de impuestos sobre bienes inmue-
bles y gastos de operaciones, tendencias demo-
gráficas y variaciones de los ingresos de alquiler, 

cambios de las leyes de urbanismo, pérdidas por 
siniestro o sentencia, riesgos medioambientales, 
limitaciones normativas sobre los alquileres, 
cambios de los valores de los barrios, riesgos de 
partes relacionadas, cambios del atractivo de los 
bienes para los inquilinos, aumento de los tipos 
de interés y otras influencias del mercado de ca-
pital inmobiliario. Normalmente, los aumentos 
de los tipos de interés subirán los costes para ob-
tener financiación, lo que podría rebajar, tanto 
de forma directa como indirecta, el valor de un 
Fondo que invierte en la industria inmobiliaria. 

› Riesgo del precio de materias primas. Los pre-
cios de las materias primas (incluidos los meta-
les preciosos) pueden variar debido a la oferta y 
la demanda, así como por acontecimientos de ca-
rácter político comercial y/o medioambiental. En 
consecuencia, el inversor podría estar sujeto a 
una fuerte volatilidad vinculada a esta clase de 
activos. 

› Riesgos asociados a las inversiones en otros OIC. 
La inversión del Compartimento en otros OIC u 
OICVM implica los siguientes riesgos: 

− Las fluctuaciones de la divisa del 
país en la que este fondo OIC/OICVM 
invierte, o los reglamentos de con-
trol de cambios, la aplicación de las 
leyes fiscales de los diferentes paí-
ses, incluidas la retenciones en la 
fuente, los cambios políticos guber-
namentales, económicos o moneta-
rios de los países correspondientes, 
pueden causar algún impacto en el 
valor de alguna inversión represen-
tada por un OIC/OICVM en el que el 
Compartimento invierte; además 
conviene remarcar que el valor liqui-
dativo por Acción del Comparti-
mento puede fluctuar siguiendo la 
estela del valor liquidativo de los 
OIC/OICVM en cuestión, en particu-
lar si los fondos OIC/OICVM que in-
vierten principalmente en acciones 
presentan una volatilidad superior a 
aquellos fondos OIC/OICVM que in-
vierten en bonos y/u otros activos fi-
nancieros líquidos. 

− No obstante, los riesgos relacionados 
con las inversiones en otros 
OIC/OICVM están limitados a la pér-
dida de la inversión realizada por el 
Compartimento. 
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A N E X O  1 :  C O M P A R T I M E N T O S  D E  R E N T A  F I J A

El presente anexo se actualizará para tener en cuenta cualquier modificación que se produzca en uno de los Comparti-

mentos existentes o con ocasión de la creación de nuevos Compartimentos. 

 

1. PICTET – EUR BONDS 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en instrumentos de renta fija 
denominados en EUR. 

› Que busquen una estrategia de ahorro estable y, 
por lo tanto, presenten ciertos reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invierte al menos dos tercios de sus 

activos en una cartera diversificada de bonos y bonos 

convertibles, respetando las restricciones de los límites 

de inversión. Estas inversiones podrán efectuarse en to-

dos los mercados mientras tratan de lograr el crecimiento 

del capital en la divisa de referencia. 

Como mínimo dos tercios de su patrimonio total/activos 

totales estarán denominados en euros. 

Las inversiones en bonos convertibles (incluidos los bo-

nos convertibles contingentes (“Bonos CoCo”)) no podrán 

superar el 20 % del patrimonio neto del Compartimento.  

El Compartimento también podrá invertir hasta un 20% 

de su patrimonio neto en bonos y otros títulos de deuda 

denominados en RMB a través de (i) el estatus de QFII 

otorgado a una entidad del Grupo Pictet, (ii) el estatus de 

RQFII otorgado a una entidad del Grupo Pictet y/o el (iii) 

Bond Connect. 

Las inversiones en China pueden realizarse, entre otros, en 

el Mercado de bonos interbancario chino (“CIBM”), ya sea 

de forma directa o mediante el estatus de QFII o RQFII 

otorgado a los Gestores o a través del Bond Connect. Las 

inversiones en China también pueden realizarse sobre 

cualquier programa aceptable de negociación de valores  

que puedan estar disponibles en el Compartimento en el 

futuro, según lo aprueben periódicamente los reguladores 

pertinentes. 

El compartimento podrá estar expuesto a títulos de deuda 

con calificación inferior al grado de inversión (incluidos 

los valores en dificultades e incumplimiento, hasta un 

10% de su patrimonio neto). 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento también podrá invertir como máximo 

un tercio de sus activos en instrumentos del mercado mo-

netario. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y de recompra inversa 

para aumentar su capital o sus ingresos  

o reducir los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. El 

Compartimento puede celebrar, en particular, permutas 

de incumplimiento crediticio.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  
Bloomberg Barclays Euro-Aggregate (EUR). Se utiliza 
para control del riesgo, objetivo de inversión y medición 
de la rentabilidad. 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 
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Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a acuerdos de préstamo de valores y operaciones con 

pacto de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabi-

lidad total asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

El nivel estimado de la exposición a operaciones con 

pacto de recompra asciende a un 5% del patrimonio neto 

del Compartimento. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles 

› Riesgo de apalancamiento  

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos: 
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado: 
250%  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento: 
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”). 

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los 
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activos. Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

PICTET – EUR BOND 

Tipo 
de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depo-
sitario 

I 1 millón de EUR 0,60% 0,30% 0,05% 

A  *** 0,60% 0,30% 0,05% 

P − 0,90% 0,30% 0,05% 

R − 1,25% 0,30% 0,05% 

Z  − 0% 0,30% 0,05% 

S − 0% 0,30% 0,05% 

J 
50 millones de 
EUR 

0,45% 0,30% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

 

 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 

otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-

ment.pictet.  

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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2. PICTET – USD GOVERNMENT BONDS 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en instrumentos de renta fija 
denominados en dólares estadounidenses (USD). 

› Que busquen una estrategia de ahorro estable y, 
por lo tanto, presenten ciertos reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invierte principalmente en una car-

tera diversificada de bonos y otros títulos de deuda deno-

minados en dólares estadounidenses emitidos o garanti-

zados por gobiernos nacionales o locales o por organis-

mos supranacionales, en los límites permitidos por las 

restricciones de inversión. 

Generalmente, las inversiones que no estén denominadas 

en dólares estadounidenses estarán cubiertas para evitar 

una exposición a una divisa que no sea el dólar estadouni-

dense. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010.  

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

En el marco de una gestión eficaz, y en los límites de las 

restricciones de inversión descritas en el Folleto informa-

tivo, el Compartimento podrá utilizar todo tipo de instru-

mentos financieros derivados negociados en un mercado 

regulado y/o negociados en un mercado extrabursátil 

(OTC) a condición de que se contraten con instituciones 

financieras de primer orden especializadas en este tipo de 

operaciones. En concreto, el Compartimento podrá, entre 

otras cosas y no solo exclusivamente, invertir en wa-

rrants, futuros, opciones, permutas (como, por ejemplo, 

las permutas de rentabilidad total, los contratos por dife-

rencia y las permutas de incumplimiento crediticio) y 

contratos de futuros con activos subyacentes de acuerdo 

con la Ley de 2010 y la política de inversión del Comparti-

mento, entre otros, de divisas (incluidos forwards sin en-

trega física), tipos de interés, valores mobiliarios, una 

cesta de valores mobiliarios, índices y organismos de in-

versión colectiva. 

El Compartimento puede celebrar, en particular, permu-

tas de incumplimiento crediticio.  

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

JP Morgan US Government Bond (USD). Se utiliza para 

control del riesgo, objetivo de inversión y medición de la 

rentabilidad. 

 

Considerando que el Compartimento utiliza el índice de 

referencia para definir su objetivo de rentabilidad, la ren-

tabilidad del Compartimento será probablemente bas-

tante similar a la del índice de referencia, aunque el Ges-

tor tiene libertad para desviarse de sus valores y ponde-

raciones. 

 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Pactos de recompra, 

Acuerdos de préstamo de valores y Pactos de recompra 

inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 
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› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos: 
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado: 
50%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento: 
Suma de los importes nocionales. 

 

Gestor:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”). 

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo del Día de 

valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

  

http://www.assetmanagement.pictet/
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PICTET – USD GOVERNMENT BONDS 

Tipo de accio-
nes 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 
1 millón de 
USD 

0,30% 0,15% 0,20% 

A  *** 0,30% 0,15% 0,20% 

P − 0,60% 0,15% 0,20% 

R − 0,90% 0,15% 0,20% 

S − 0% 0,15% 0,20% 

Z  − 0% 0,15% 0,20% 

I 
150 millones 

de USD 
0,30% 0,15% 0,20% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 

otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-

ment.pictet. 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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3. PICTET – EUR CORPORATE BONDS 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija deno-
minados en EUR, emitidos por sociedades con 
grado de inversión. 

› Que no deseen correr muchos riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invierte al menos dos tercios de sus 

activos sin limitación geográfica en una cartera diversifi-

cada de bonos y bonos convertibles emitidos por socieda-

des de derecho privado respetando las restricciones de 

los límites de inversión. 

Las inversiones en bonos convertibles (incluidos los bo-

nos convertibles contingentes (“Bonos CoCo”)) no supe-

rarán el 20 % del patrimonio neto del Compartimento. 

Las inversiones proporcionarán una liquidez significativa 

y tendrán una calificación mínima de B3 según Moody’s 

y/o B- según Standard & Poor’s o, si no existen calificacio-

nes por parte de estas dos agencias, ser de una calidad 

equivalente según determine el análisis del gestor. Sin 

embargo, las inversiones cuya calificación sea inferior a 

Baa3 según Moody’s, BBB- según Standard & Poor’s o de 

una calidad equivalente según el análisis del gestor no po-

drán exceder del 25% del patrimonio neto del Comparti-

mento, sin que la exposición a un emisor de esta calidad 

pueda superar el 1,5% del patrimonio neto del Comparti-

mento. 

Mediante el análisis del riesgo crediticio de las sociedades 

y sus sectores de actividad, el Compartimento tiene como 

objetivo generar un rendimiento superior al que ofrecen 

los bonos del Estado. Sin embargo, pueden efectuarse in-

versiones en bonos del Estado, principalmente emitidas 

por países de la OCDE, si las condiciones del mercado así 

lo requieren. 

Como mínimo dos tercios de su patrimonio total/activos 

totales estarán denominados en euros. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos derivados (incluidos los warrants) y/o 

productos estructurados (excepto los bonos convertibles) 

que tengan como subyacente, o que ofrezcan una exposi-

ción a, renta variable o cualquier otro valor asimilado a 

las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir como máximo 

un tercio de sus activos en instrumentos del mercado mo-

netario. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. El 

Compartimento puede celebrar, en particular, permutas 

de incumplimiento crediticio.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

Bloomberg Barclays Euro-Aggregate Corporate (EUR). Se 

utiliza para la composición de la cartera, control del 

riesgo, objetivo de inversión y medición de la rentabili-

dad. 

 

Considerando que el Compartimento utiliza el índice de 

referencia para definir su objetivo de rentabilidad y que 

el Gestor utiliza el índice de referencia para construir su 

cartera, la rentabilidad del Compartimento será probable-

mente algo similar a la del índice de referencia, aunque el 

Gestor tiene libertad para desviarse de sus valores y pon-

deraciones. 
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Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a operaciones con 

pacto de recompra asciende a un 5% del patrimonio neto 

del Compartimento. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados  

› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles  

› Riesgo de apalancamiento  

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
50%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

 

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – EUR CORPORATE BONDS 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de EUR 0,60% 0,30% 0,05% 

A  *** 0,60% 0,30% 0,05% 

P − 0,90% 0,30% 0,05% 

R − 1,25% 0,30% 0,05% 

S  − 0% 0,30% 0,05% 

Z  − 0% 0,30% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet. 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 
otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-
ment.pictet. 
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4. PICTET – GLOBAL EMERGING DEBT 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija de 
emisores ubicados en economías emergentes. 

› Que estén dispuestos a correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en buscar un 

crecimiento de las ganancias y del capital invirtiendo su 

cartera en el mercado de bonos y en instrumentos del 

mercado monetario de países emergentes, respetando las 

restricciones de los límites de inversión.  

Al menos dos tercios de los activos totales/el patrimonio 

total del Compartimento estarán invertidos en bonos y 

otros títulos de deuda emitidos o garantizados por go-

biernos nacionales o locales de países emergentes y/o por 

otros emisores domiciliados en un país emergente. 

Los países emergentes se definen como aquellos que, en 

el momento de la inversión, el Fondo Monetario Interna-

cional, el Banco Mundial, la IFC (International Finance 

Corporation) o uno de los grandes bancos de inversión 

consideran países en vías de desarrollo industrial. Estos 

países son, sin ánimo de exhaustividad, los siguientes: 

México, Hong Kong, Singapur, Turquía, Polonia, República 

Checa, Hungría, Sudáfrica, Chile, Eslovaquia, Brasil, Filipi-

nas, Argentina, Tailandia, Corea del Sur, Colombia, Tai-

wán, Indonesia, India, China, Rumanía, Ucrania, Malasia, 

Croacia y Rusia. 

El Compartimento podrá invertir hasta un 30% de su pa-

trimonio neto en bonos y otros títulos de deuda denomi-

nados en RMB a través de (i) el estatus de QFII otorgado a 

una entidad del Grupo Pictet, (ii) el estatus de RQFII otor-

gado a una entidad del Grupo Pictet y/o el (iii) Bond Con-

nect. 

Las inversiones en China pueden realizarse, entre otros, en 

el Mercado de bonos interbancario chino (“CIBM”), ya sea 

de forma directa o mediante el estatus de QFII o RQFII 

otorgado a los Gestores o a través del Bond Connect. Las 

inversiones en China también pueden realizarse sobre 

cualquier programa aceptable de negociación de valores 

que puedan estar disponibles en el Compartimento en el 

futuro, según lo aprueben periódicamente los reguladores 

pertinentes. 

Las inversiones en instrumentos del mercado monetario 

no deberán superar un tercio del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento también podrá invertir hasta el 20% 

de sus activos en Sukuk al Ijarah, Sukuk al Wakalah, Su-

kuk al Mudaraba o cualquier otro tipo de valores de renta 

fija que cumplan con la Sharia, dentro de los límites del 

Reglamento del Gran Ducado del 8 de febrero de 2008. 

Las inversiones en valores no cotizados y en Rusia, en 

mercados que no sean la Bolsa de Valores de Moscú, 

no superarán el 10 % del patrimonio neto del Comparti-

mento. 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir en warrants 

sobre valores mobiliarios de renta fija, pero las inversio-

nes en dichos warrants no representarán más del 10% 

del patrimonio neto del Compartimento. 

Las inversiones podrán estar denominadas en cualquier 

divisa. 

El compartimento podrá estar expuesto a títulos de deuda 

con calificación inferior al grado de inversión (incluidos 

los valores en dificultades e incumplimiento, hasta un 

10% de su patrimonio neto). 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos derivados (incluidos los warrants) y/o 

productos estructurados (especialmente, los bonos con-

vertibles ajustados por delta) que tengan como subya-

cente, o que ofrezcan una exposición a, renta variable o 

cualquier otro valor asimilado a las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 
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financiero bilateral de futuros sobre un tipo de cambio 

entre una divisa fuerte y una divisa emergente. Al venci-

miento, no se produce una entrega de la divisa emergente, 

sino un pago en efectivo de la divisa fuerte del resultado 

financiero del contrato. 

La International Swaps and Derivatives Association 

(ISDA) ha elaborado una documentación estándar para 

estas operaciones, que se agrupa dentro del Contrato 

marco de la ISDA. El Compartimento solo podrá celebrar 

operaciones de contrato a plazo sin entrega física con en-

tidades financieras de primera fila especializadas en este 

tipo de operaciones, y únicamente podrá celebrarlas res-

petando las disposiciones tipo del Contrato marco de la 

ISDA. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. El 

Compartimento puede celebrar, en particular, permutas 

de incumplimiento crediticio.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

JP Morgan EMBI Global Diversified (USD). Se utiliza para 

la composición de la cartera, control del riesgo, objetivo 

de inversión y medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a Acuerdos de préstamo de valores, Pactos de recompra y 

Pactos de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabi-

lidad total asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

Factores de riesgo 

Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento  

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo de QFII  

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de inversión en Rusia 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 
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El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado: 
275%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales.  

 

Gestor:  
PICTET AM Ltd 

Subgestor:  
PICTET AMS 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos 

Compartimentos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas de manera más detallada en el apartado 

“Mecanismo de precio oscilante (swing pricing)/diferen-

cial” no superará el 3%. 

 

 

 

PICTET – GLOBAL EMERGING DEBT 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de USD 1,10% 0,30% 0,05% 

A *** 1,10% 0,30% 0,05% 

P − 1,45% 0,30% 0,05% 

R − 1,75% 0,30% 0,05% 

Z − 0% 0,30% 0,05% 

S − 0% 0,30% 0,05% 

J  
50 millones de 
USD 

1,10% 
0,30% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 

otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-

ment.pictet. 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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5. PICTET – GLOBAL BONDS 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en una cartera bien diversifi-
cada a nivel mundial compuesta por bonos y otros 
instrumentos de renta fija. 

› Que estén dispuestos a asumir ciertas variaciones 
de las cotizaciones y, por tanto, muestren una 
aversión media al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en buscar un 

crecimiento de las ganancias invirtiendo principalmente 

en títulos de deuda de todo tipo (por ejemplo, bonos emi-

tidos por los gobiernos o las sociedades, bonos converti-

bles, bonos indexados a la inflación, ABS y MBS), e instru-

mentos del mercado monetario. 

A tal efecto, el Compartimento invertirá principalmente: 

− directamente en valores/clases de activos indica-
dos anteriormente; y/o 

− en valores mobiliarios (por ejemplo, productos 
estructurados como los que se describen a conti-
nuación) vinculados a la rentabilidad o que ofrez-
can exposición a los valores/clases de activos in-
dicados en el párrafo anterior; y/o 

− por medio de instrumentos financieros derivados 
que tienen como subyacentes los valores indica-
dos en el párrafo anterior o los activos que ofrez-
can una exposición a dichos valores/clases de ac-
tivos. 

El Compartimento podrá invertir en todos los países (in-

cluidos los países emergentes), en cualquier sector econó-

mico y en cualquier divisa. No obstante, en función de las 

condiciones del mercado, las inversiones podrán cen-

trarse en un solo país o en un pequeño número de países 

y/o un sector de actividad económica y/o una divisa. 

Este Compartimento también puede invertir en bonos de 

alto rendimiento, incluidos bonos de renta fija, renta va-

riable o convertibles, y hasta un máximo del 20% en bo-

nos convertibles contingentes (“Bonos CoCo”). 

El Compartimento podrá invertir hasta un 20% de su pa-

trimonio neto en bonos y otros títulos de deuda denomi-

nados en RMB a través de (i) el estatus de QFII otorgado a 

una entidad del Grupo Pictet, (ii) el estatus de RQFII otor-

gado a una entidad del Grupo Pictet y/o el (iii) Bond Con-

nect. 

Las inversiones en China pueden realizarse, entre otros, en 

el Mercado de bonos interbancario chino (“CIBM”), ya sea 

de forma directa o mediante el estatus de QFII o RQFII 

otorgado a los Gestores o a través del Bond Connect. Las 

inversiones en China también pueden realizarse sobre 

cualquier programa aceptable de negociación de valores  

que puedan estar disponibles en el Compartimento en el 

futuro, según lo aprueben periódicamente los reguladores 

pertinentes. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

Con el fin de lograr su objetivo de inversión y mediante el 

uso de instrumentos financieros derivados, el Comparti-

mento puede poseer una parte importante de activos lí-

quidos (como depósitos e instrumentos del mercado mo-

netario). 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

Con fines de cobertura y para cualquier otro propósito, y 

dentro de los límites establecidos en el capítulo “Límites 

de inversión” del Folleto informativo, el Compartimento 

podrá utilizar cualesquiera tipos de instrumentos finan-

cieros derivados negociados en un mercado regulado y/o 

extrabursátil (OTC), con la condición de que se concierten 

con instituciones financieras de primer orden especializa-

das en este tipo de operaciones. En particular, el Compar-

timento puede obtener exposición a través de cualquier 

instrumento financiero derivado, incluidos, entre otros: 

warrants, futuros, opciones, permutas (incluidos, a modo 

de ejemplo, las permutas de rentabilidad total, los contra-

tos por diferencia, permutas de incumplimiento crediti-

cio) y contratos a plazo en cualquier subyacente con arre-

glo a la Ley de 2010 y la política de inversión del Compar-

timento, incluidos, a título meramente enunciativo, divi-

sas (incluidos los contratos a plazo sin entrega física), ti-

pos de interés, valores mobiliarios, cestas de valores mo-

biliarios, índices (entre otros, de materias primas, meta-

les preciosos o volatilidad) y organismos de inversión 
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colectiva. 

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 

financiero bilateral de futuros sobre un tipo de cambio 

entre una divisa fuerte y una divisa emergente. Al venci-

miento, no se produce una entrega de la divisa emergente, 

sino un pago en efectivo de la divisa fuerte del resultado 

financiero del contrato. 

La International Swaps and Derivatives Association 

(ISDA) ha elaborado una documentación estándar para 

estas operaciones, que se agrupa dentro del Contrato 

marco de la ISDA. El Compartimento solo podrá celebrar 

operaciones de contrato a plazo sin entrega física con en-

tidades financieras de primera fila especializadas en este 

tipo de operaciones, y únicamente podrá celebrarlas res-

petando las disposiciones tipo del Contrato marco de la 

ISDA. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

FTSE WBGI All Maturities (EUR). Se utiliza para control 

del riesgo, objetivo de inversión y medición de la rentabi-

lidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabi-

lidad total asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a Acuerdos de préstamo de valores, Pactos de recompra y 

Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles  

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 
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Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
250% 

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos 

Compartimentos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

PICTET – GLOBAL BONDS 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de EUR 0,50% 0,30% 0,20% 

A *** 0,50% 0,30% 0,20% 

P − 1,00% 0,30% 0,20% 

R − 1,45% 0,30% 0,20% 

S − 0% 0,30% 0,20% 

Z  − 0% 0,30% 0,20% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 
otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-
ment.pictet. 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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6. PICTET – EUR HIGH YIELD 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en el mercado de bonos de 
alto rendimiento denominados en EUR. 

› Que tengan una tolerancia al riesgo entre media y 
alta. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invierte al menos dos tercios de su 

patrimonio total/sus activos totales en una cartera diver-

sificada de bonos y bonos convertibles de segunda cali-

dad, con una calificación mínima equivalente a B-, y de 

alto rendimiento, respetando las restricciones de los lími-

tes de inversión. Las inversiones de segunda calidad pue-

den presentar un rendimiento superior a la media en 

comparación con las inversiones en valores de deudores 

de primera fila, pero también un riesgo más importante 

en cuanto a la solvencia del emisor. 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

del patrimonio neto en valores con garantía de activos, 

valores de emisores que se beneficien del respaldo de un 

Estado, emisiones de titulización de bonos, emisiones de 

titulización de préstamos y créditos hipotecarios (inclui-

das las titulizaciones de dichos créditos). 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir en warrants 

sobre valores mobiliarios de renta fija, pero las inversio-

nes en dichos warrants no representarán más del 10% 

del patrimonio neto del Compartimento. 

Las inversiones en bonos convertibles (incluidos los bo-

nos convertibles contingentes (“Bonos CoCo”)) no podrán 

superar el 20 % del patrimonio neto del Compartimento. 

Tras la conversión de estos bonos, el Compartimento 

puede poseer hasta el 5% de su patrimonio neto en accio-

nes emitidas. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos derivados (incluidos los warrants) y/o 

productos estructurados (especialmente, los bonos con-

vertibles ajustados por delta) que tengan como subya-

cente, o que ofrezcan una exposición a, renta variable o 

cualquier otro valor asimilado a las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

Estas inversiones podrán efectuarse en todos los merca-

dos mientras tratan de lograr el crecimiento del capital en 

la divisa de referencia. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 20% 

de su patrimonio neto en países emergentes. 

Como mínimo dos tercios del patrimonio del Comparti-

mento estarán denominados en euros. 

El compartimento podrá estar expuesto a títulos de deuda 

con calificación inferior al grado de inversión (incluidos 

los valores en dificultades e incumplimiento, hasta un 

10% de su patrimonio neto). 

 El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. El 

Compartimento puede celebrar, en particular, permutas 

de incumplimiento crediticio.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

ICE BofA Euro High Yield Constrained (EUR). Se utiliza 

para la composición de la cartera, control del riesgo, obje-

tivo de inversión y medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 
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Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a acuerdos de préstamo de valores y operaciones con 

pacto de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a operaciones con 

pacto de recompra asciende a un 5% del patrimonio neto 

del Compartimento. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabi-

lidad total asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Valor en riesgo (VaR) relativo. El VaR del Compartimento 

se comparará con el VaR del índice ICE BofA Euro High 

Yield Constrained (EUR).  

Efecto de apalancamiento esperado:  
50%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento: 
Suma de los importes nocionales.  

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

http://www.pictetfunds.com/


 

 
  

   

  84 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas de manera más detallada 

en el apartado “Mecanismo de precio oscilante (swing pricing)/diferencial” no superará el 3%.

PICTET – EUR HIGH YIELD 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de EUR 1,10% 0,30% 0,05% 

A *** 1,10% 0,30% 0,05% 

P − 1,45% 0,30% 0,05% 

R − 1,75% 0,30% 0,05% 

S − 0% 0,30% 0,05% 

Z  − 0% 0,30% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 
otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-
ment.pictet. 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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7. PICTET – EUR SHORT MID-TERM BONDS 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija de 
alta calidad y denominados en EUR con un venci-
miento corto y medio. 

› Que no deseen correr muchos riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
Los activos del Compartimento se invierten según el prin-

cipio de distribución de riesgos a razón de al menos dos 

tercios en bonos con una duración corta/media, teniendo 

cada inversión una duración residual no superior a los 

diez años (incluidos los bonos convertibles, los bonos con 

warrants y los bonos con cupón cero) y en otros valores 

mobiliarios análogos denominados en euros. La duración 

residual media de la cartera (la “duración”) no deberá so-

brepasar los tres años. Estas inversiones podrán efec-

tuarse en todos los mercados mientras tratan de lograr el 

crecimiento del capital en la divisa de referencia. 

Como mínimo dos tercios de su patrimonio total/activos 

totales estarán denominados en euros. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos derivados (incluidos los warrants) y/o 

productos estructurados (especialmente, los bonos con-

vertibles ajustados por delta) que tengan como subya-

cente, o que ofrezcan una exposición a, renta variable o 

cualquier otro valor asimilado a las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. El 

Compartimento puede celebrar, en particular, permutas 

de incumplimiento crediticio.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

JP Morgan EMU Government Bond Investment Grade 1-3 

Years (EUR). Se utiliza para control del riesgo, objetivo de 

inversión y medición de la rentabilidad. 

 

Considerando que el Compartimento utiliza el índice de 
referencia para definir su objetivo de rentabilidad, la ren-
tabilidad del Compartimento será probablemente algo si-
milar a la del índice de referencia, aunque el Gestor tiene 
libertad para desviarse de sus valores y ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa.  

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a operaciones con 

pacto de recompra asciende a un 5% del patrimonio neto 

del Compartimento. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 
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sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
50%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

  

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – EUR SHORT MID-TERM BONDS

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de EUR 0,35%*** 0,10% 0,05% 

A **** 0,35%*** 0,10% 0,05% 

P − 0,60% 0,10% 0,05% 

R − 0,90% 0,10% 0,05% 

S − 0% 0,10% 0,05% 

Z  − 0% 0,10% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Excepto la Clase de acciones HI CHF, cuya comisión de gestión máxima es del 0,25%. 

**** Consulte www.assetmanagement.pictet. 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 
otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-
ment.pictet. 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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8. PICTET – USD SHORT MID-TERM BONDS 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija de 
alta calidad y denominados en USD con un venci-
miento corto y medio. 

› Que no deseen correr muchos riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
Los activos del Compartimento se invierten según el prin-

cipio de distribución de riesgos a razón de al menos dos 

tercios en bonos con una duración corta/media, teniendo 

cada inversión una duración residual no superior a los 

diez años (incluidos los bonos convertibles, los bonos con 

warrants y los bonos con cupón cero) y en otros valores 

mobiliarios análogos denominados en dólares estadouni-

denses. La duración residual media de la cartera (la “du-

ración”) no deberá sobrepasar los tres años. Estas inver-

siones podrán efectuarse en todos los mercados mientras 

tratan de lograr el crecimiento del capital en la divisa de 

referencia. 

Como mínimo dos tercios de su patrimonio total/sus acti-

vos totales estarán denominados en dólares estadouni-

denses. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos derivados (incluidos los warrants) y/o 

productos estructurados (especialmente, los bonos con-

vertibles ajustados por delta) que tengan como subya-

cente, o que ofrezcan una exposición a, renta variable o 

cualquier otro valor asimilado a las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. El 

Compartimento puede celebrar, en particular, permutas 

de incumplimiento crediticio.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

JP Morgan US Government Bond 1-3 Years (USD). Se uti-

liza para control del riesgo, objetivo de inversión y medi-

ción de la rentabilidad. 

 

Considerando que el Compartimento utiliza el índice de 
referencia para definir su objetivo de rentabilidad, la ren-
tabilidad del Compartimento será probablemente algo si-
milar a la del índice de referencia, aunque el Gestor tiene 
libertad para desviarse de sus valores y ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa.  

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra inversa. 

El nivel estimado de exposición a Pactos de recompra as-

ciende a un 5% del patrimonio neto del Compartimento. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 
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también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
50%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos compartimentos impli-

cados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

  

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – USD SHORT MID-TERM BONDS

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de USD 0,35% 0,10% 0,05% 

A *** 0,35% 0,10% 0,05% 

P − 0,60% 0,10% 0,05% 

R − 0,90% 0,10% 0,05% 

S  − 0% 0,10% 0,05% 

Z  − 0% 0,10% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 
otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-
ment.pictet. 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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9. PICTET – CHF BONDS 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en instrumentos de renta fija 
denominados en CHF. 

› Que busquen una estrategia de ahorro estable y, 
por lo tanto, presenten ciertos reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invierte, respetando las restriccio-

nes de los límites de inversión, al menos dos tercios de 

sus activos en una cartera diversificada de bonos y como 

máximo un tercio en instrumentos del mercado moneta-

rio y en bonos convertibles, categoría esta que no puede 

superar el 20%. Estas inversiones podrán efectuarse en 

todos los mercados mientras tratan de lograr el creci-

miento del capital en la divisa de referencia. 

Como mínimo dos tercios de sus activos totales/su patri-

monio total estarán denominados en francos suizos y to-

das las inversiones que no estén denominadas en francos 

suizos estarán generalmente cubiertas con el fin de evitar 

una exposición a una divisa distinta al franco suizo. 

Las inversiones en bonos convertibles no deberán su-

perar el 20% del patrimonio neto del compartimento. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. El 

Compartimento puede celebrar, en particular, permutas 

de incumplimiento crediticio.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

Swiss Bond Index Foreign AAA-BBB (CHF). Se utiliza para 

control del riesgo, objetivo de inversión y medición de la 

rentabilidad. 

 

Considerando que el Compartimento utiliza el índice de 
referencia para definir su objetivo de rentabilidad, la ren-
tabilidad del Compartimento será probablemente algo si-
milar a la del índice de referencia, aunque el Gestor tiene 
libertad para desviarse de sus valores y ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores, Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 
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› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
50%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento: 
CHF 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración 

correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

PICTET – CHF BONDS 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mínima Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de CHF 0,45% 0,30% 0,05% 

A *** 0,45% 0,30% 0,05% 

P − 0,80% 0,30% 0,05% 

R − 1,05% 0,30% 0,05% 

S − 0% 0,30% 0,05% 

Z  − 0% 0,30% 0,05% 

J 100 millones de CHF 0,45% 0,30% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 
otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-
ment.pictet. 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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10. PICTET – EUR GOVERNMENT BONDS 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en instrumentos de renta fija 
denominados en EUR. 

› Que busquen una estrategia de ahorro estable y, 
por lo tanto, presenten ciertos reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invierte principalmente en una car-

tera diversificada de bonos y otros títulos de deuda deno-

minados en euros emitidos o garantizados por gobiernos 

nacionales o locales o por organismos supranacionales, en 

los límites permitidos por las restricciones de inversión. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

En el marco de una gestión eficaz, y en los límites de las 

restricciones de inversión descritas en el Folleto informa-

tivo, el Compartimento podrá utilizar todo tipo de instru-

mentos financieros derivados negociados en un mercado 

regulado y/o negociados en un mercado extrabursátil 

(OTC) a condición de que se contraten con instituciones 

financieras de primer orden especializadas en este tipo de 

operaciones. En concreto, el Compartimento podrá, entre 

otras cosas y no solo exclusivamente, invertir en wa-

rrants, futuros, opciones, permutas (como, por ejemplo, 

las permutas de rentabilidad total, los contratos por dife-

rencia y las permutas de incumplimiento crediticio) y 

contratos de futuros con activos subyacentes de acuerdo 

con la Ley de 2010 y la política de inversión del Comparti-

mento, entre otros, de divisas (incluidos forwards sin en-

trega física), tipos de interés, valores mobiliarios, una 

cesta de valores mobiliarios, índices y organismos de in-

versión colectiva. 

El Compartimento puede celebrar, en particular, permu-

tas de incumplimiento crediticio. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus 

activos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

JP Morgan EMU Government Bond Investment Grade 

(EUR). Se utiliza para control del riesgo, objetivo de in-

versión y medición de la rentabilidad. 

 

Considerando que el Compartimento utiliza el índice de 
referencia para definir su objetivo de rentabilidad, la ren-
tabilidad del Compartimento será probablemente bas-
tante similar a la del índice de referencia, aunque el Ges-
tor tiene libertad para desviarse de sus valores y ponde-
raciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa.   

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores, Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 
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› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
50%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración 

correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”). 

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo se realiza-

rán un Día laborable tras el Día de valoración correspon-

diente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

PICTET – EUR GOVERNMENT BONDS 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 0,30% 0,15% 0,20% 

A *** 0,30% 0,15% 0,20% 

P − 0,60% 0,15% 0,20% 

R − 0,90% 0,15% 0,20% 

S − 0% 0,15% 0,20% 

Z  − 0% 0,15% 0,20% 

J 
50 millones de 
EUR 

0,30% 0,15% 
0,20% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
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En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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11. PICTET – EMERGING LOCAL CURRENCY DEBT 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija de 
emisores ubicados en economías emergentes y/o 
mediante la posesión de instrumentos del mer-
cado monetario de los países emergentes. 

› Que estén dispuestos a correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en buscar un 

crecimiento de las ganancias y del capital invirtiendo 

como mínimo dos tercios de sus activos totales/su patri-

monio total en una cartera diversificada de bonos y otros 

títulos de deuda vinculados a la deuda local emergente. 

El Compartimento podrá invertir hasta un 30% de su pa-

trimonio neto en bonos y otros títulos de deuda denomi-

nados en RMB a través de (i) el estatus de QFII otorgado a 

una entidad del Grupo Pictet, (ii) el estatus de RQFII otor-

gado a una entidad del Grupo Pictet y/o el (iii) Bond Con-

nect. 

Las inversiones en China pueden realizarse, entre otros, 

en el Mercado de bonos interbancario chino (“CIBM”), ya 

sea de forma directa o mediante el estatus de QFII o RQFII 

otorgado a los Gestores o a través del Bond Connect. Las 

inversiones en China también pueden realizarse sobre 

cualquier programa aceptable de negociación de valores  

que puedan estar disponibles en el Compartimento en el 

futuro, según lo aprueben periódicamente los reguladores 

pertinentes. 

Los países emergentes se definen como aquellos que, en 

el momento de la inversión, el Fondo Monetario Interna-

cional, el Banco Mundial, la IFC (International Finance 

Corporation) o uno de los grandes bancos de inversión 

consideran países en vías de desarrollo industrial. Estos 

países son, sin ánimo de exhaustividad, los siguientes: 

México, Hong Kong, Singapur, Turquía, Polonia, República 

Checa, Hungría, Sudáfrica, Chile, Eslovaquia, Brasil, Filipi-

nas, Argentina, Tailandia, Corea del Sur, Colombia, Tai-

wán, Indonesia, India, China, Rumanía, Ucrania, Malasia, 

Croacia y Rusia. 

El Compartimento podrá invertir en warrants sobre valo-

res mobiliarios, sobre índices y bonos de suscripción, así 

como utilizar las operaciones sobre divisas con fines dis-

tintos de la cobertura. 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir un máximo 

del 25 % de su patrimonio neto, sin incluir las inversiones 

en forwards sin entrega física, descritos más abajo, en 

productos estructurados, como pagarés vinculados al cré-

dito y bonos u otros valores mobiliarios cuyo rendimiento 

dependa de la evolución de un índice, de valores mobilia-

rios o de una cesta de valores mobiliarios o de un orga-

nismo de inversión colectiva. 

Las inversiones estarán denominadas principalmente en 

la divisa local de los países emergentes. En todos los ca-

sos, la exposición del Compartimento en estas divisas será 

como mínimo de dos tercios, ya sea mediante inversiones 

directas o indirectas o mediante instrumentos derivados 

autorizados. 

El compartimento podrá estar expuesto a títulos de deuda 

con calificación inferior al grado de inversión (incluidos 

los valores en dificultades e incumplimiento, hasta un 

10% de su patrimonio neto). 

El Compartimento también podrá invertir hasta el 20% 

de sus activos en Sukuk al Ijarah, Sukuk al Wakalah, Su-

kuk al Mudaraba o cualquier otro tipo de valores de renta 

fija que cumplan con la Sharia, dentro de los límites del 

Reglamento del Gran Ducado del 8 de febrero de 2008. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos derivados (incluidos los warrants) y/o 

productos estructurados (especialmente, los bonos con-

vertibles ajustados por delta) que tengan como subya-

cente, o que ofrezcan una exposición a, renta variable o 

cualquier otro valor asimilado a las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El importe total neto de los compromisos procedentes de 

transacciones sobre divisas efectuadas con fines de 
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especulación y cobertura no podrá superar el 100% del 

patrimonio neto del Compartimento. Estas transacciones 

se llevarán a cabo, especialmente, mediante forwards sin 

entrega física, contratos a plazo u otros instrumentos, 

como opciones o warrants sobre divisas. Para ello, el 

Compartimento podrá celebrar contratos extrabursátiles 

con entidades financieras de primera fila. 

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 

financiero bilateral de futuros sobre un tipo de cambio 

entre una divisa fuerte y una divisa emergente. Al venci-

miento, no se produce una entrega de la divisa emergente, 

sino un pago en efectivo de la divisa fuerte del resultado 

financiero del contrato. 

La International Swaps and Derivatives Association 

(ISDA) ha elaborado una documentación estándar para 

estas operaciones, que se agrupa dentro del Contrato 

marco de la ISDA. El Compartimento solo podrá celebrar 

operaciones de contrato a plazo sin entrega física con en-

tidades financieras de primera fila especializadas en este 

tipo de operaciones, y únicamente podrá celebrarlas res-

petando las disposiciones tipo del Contrato marco de la 

ISDA. 

A causa de su política de inversión, el Compartimento po-

drá poseer una parte importante de activos líquidos e ins-

trumentos del mercado monetario negociados regular-

mente y cuyo vencimiento residual no sobrepase los doce 

meses. Además, el Compartimento también podrá poseer 

hasta un 33% de su patrimonio neto en activos líquidos, 

así como instrumentos del mercado monetario negocia-

dos regularmente y cuyo vencimiento residual no sobre-

pase los doce meses, si el gestor considera que ello re-

dunda en beneficio de los Accionistas. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión.  

Los instrumentos financieros derivados pueden incluir, 

especialmente, opciones, contratos de futuros sobre ins-

trumentos financieros, opciones sobre tales contratos, así 

como contratos de permuta extrabursátiles sobre todo 

tipo de instrumentos financieros y permutas de rentabili-

dad total. 

El Compartimento puede celebrar operaciones de permu-

tas de incumplimiento crediticio hasta un máximo del 

100% de su patrimonio neto. 

Las inversiones en valores no cotizados y en Rusia, en 

mercados que no sean la Bolsa de Valores de Moscú, 

no superarán el 10% del patrimonio neto del Comparti-

mento. 

 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

JP Morgan GBI-EM Global Diversified (USD). Se utiliza 

para la composición de la cartera, control del riesgo, obje-

tivo de inversión y medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a Acuerdos de préstamo de valores, Pactos de recompra y 

Pactos de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabi-

lidad total asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

Factores de riesgo  
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 
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› Riesgo de liquidación 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo de QFII  

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento  

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
350%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  

Suma de los importes nocionales.  

Gestor:  
PICTET AM Ltd 

Subgestor:  
PICTET AMS 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas en el apartado “Mecanismo de precio osci-

lante (swing pricing)/diferencial” no superará el 3%. 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

  

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – EMERGING LOCAL CURRENCY DEBT 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,05% 0,40% 0,20% 

A *** 1,05% 0,40% 0,20% 

P − 2,10% 0,40% 0,20% 

R − 3,00% 0,40% 0,20% 

S  − 0% 0,40% 0,20% 

Z  − 0% 0,40% 0,20% 

J 
50 millones de 
USD 

1,05% 
0,40% 0,20% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 

otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-

ment.pictet. 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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12. PICTET – ASIAN LOCAL CURRENCY DEBT 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija de 
emisores ubicados en economías emergentes 
asiáticas y/o mediante la posesión de instrumen-
tos del mercado monetario de los países emer-
gentes asiáticos. 

› Que estén dispuestos a correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en buscar un 

crecimiento de las ganancias y del capital invirtiendo 

como mínimo dos tercios de sus activos totales/su patri-

monio total en una cartera diversificada de bonos y otros 

títulos de deuda vinculados a la deuda local emergente 

asiática. 

El Compartimento podrá invertir hasta un 49% de su pa-

trimonio neto en bonos y otros títulos de deuda denomi-

nados en RMB a través de (i) el estatus de QFII otorgado a 

una entidad del Grupo Pictet (con sujeción a un máximo 

del 35% de su patrimonio neto), (ii) el estatus de RQFII 

otorgado a una entidad del Grupo Pictet y/o (iii) el Bond 

Connect. 

Las inversiones en China pueden realizarse, entre otros, 

en el Mercado de bonos interbancario chino (“CIBM”), ya 

sea de forma directa o mediante el estatus de QFII o RQFII 

otorgado a los Gestores o a través del Bond Connect. Las 

inversiones en China también pueden realizarse sobre 

cualquier programa aceptable de negociación de valores  

que puedan estar disponibles en el Compartimento en el 

futuro, según lo aprueben periódicamente los reguladores 

pertinentes. 

Los países emergentes asiáticos se definen como aquellos 

que, en el momento de la inversión, el Fondo Monetario 

Internacional, el Banco Mundial, la IFC (International Fi-

nance Corporation) o alguno de los grandes bancos de in-

versión han definido como países industrialmente en vías 

de desarrollo. Estos países son, sin ánimo de exhaustivi-

dad, los siguientes: Hong Kong, Singapur, Filipinas, Tai-

landia, Corea del Sur, Taiwán, Indonesia, India, China y 

Malasia. 

El Compartimento podrá invertir en warrants sobre valo-

res mobiliarios, sobre índices y bonos de suscripción, así 

como utilizar las operaciones sobre divisas con fines dis-

tintos de la cobertura. 

El Compartimento también podrá invertir hasta el 20% 

de sus activos en Sukuk al Ijarah, Sukuk al Wakalah, Su-

kuk al Mudaraba o cualquier otro tipo de valores de renta 

fija que cumplan con la Sharia, dentro de los límites del 

Reglamento del Gran Ducado del 8 de febrero de 2008. 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir un máximo 

del 25% de su patrimonio neto, sin incluir las inversiones 

en forwards sin entrega física, descritos más abajo, en 

productos estructurados, como pagarés vinculados al cré-

dito y bonos u otros valores mobiliarios cuyo rendimiento 

dependa de la evolución de un índice, de valores mobilia-

rios o de una cesta de valores mobiliarios o de un orga-

nismo de inversión colectiva. 

Las inversiones estarán denominadas principalmente en 

la divisa local de los países emergentes asiáticos. En todos 

los casos, la exposición del Compartimento en estas divi-

sas será como mínimo de dos tercios, ya sea mediante in-

versiones directas o indirectas o mediante instrumentos 

derivados autorizados. 

El compartimento podrá estar expuesto a títulos de deuda 

con calificación inferior al grado de inversión (incluidos 

los valores en dificultades e incumplimiento, hasta un 

10% de su patrimonio neto). 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos derivados (incluidos los warrants) y/o 

productos estructurados (especialmente, los bonos con-

vertibles ajustados por delta) que tengan como subya-

cente, o que ofrezcan una exposición a, renta variable o 

cualquier otro valor asimilado a las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El importe total neto de los compromisos procedentes de 

transacciones sobre divisas efectuadas con fines de espe-

culación y cobertura no podrá superar el 100% del 
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patrimonio neto del Compartimento. Estas transacciones 

se llevarán a cabo, especialmente, mediante forwards sin 

entrega física, contratos a plazo u otros instrumentos, 

como opciones o warrants sobre divisas. Para ello, el 

Compartimento podrá celebrar contratos extrabursátiles 

con entidades financieras de primera fila. 

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 

financiero bilateral de futuros sobre un tipo de cambio 

entre una divisa fuerte y una divisa emergente. Al venci-

miento, no se produce una entrega de la divisa emergente, 

sino un pago en efectivo de la divisa fuerte del resultado 

financiero del contrato. 

La International Swaps and Derivatives Association 

(ISDA) ha elaborado una documentación estándar para 

estas operaciones, que se agrupa dentro del Contrato 

marco de la ISDA. El Compartimento solo podrá celebrar 

operaciones de contrato a plazo sin entrega física con en-

tidades financieras de primera fila especializadas en este 

tipo de operaciones, y únicamente podrá celebrarlas res-

petando las disposiciones tipo del Contrato marco de la 

ISDA. 

A causa de su política de inversión, el Compartimento po-

drá poseer una parte importante de activos líquidos e ins-

trumentos del mercado monetario negociados regular-

mente y cuyo vencimiento residual no sobrepase los doce 

meses. Además, el Compartimento también podrá poseer 

hasta un 33% de su patrimonio neto en activos líquidos, 

así como instrumentos del mercado monetario negocia-

dos regularmente y cuyo vencimiento residual no sobre-

pase los doce meses, si el gestor considera que ello re-

dunda en beneficio de los Accionistas. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión.  

Los instrumentos financieros derivados pueden incluir, 

especialmente, opciones, contratos de futuros sobre ins-

trumentos financieros, opciones sobre tales contratos, así 

como contratos de permuta extrabursátiles sobre todo 

tipo de instrumentos financieros y permutas de rentabili-

dad total. 

El Compartimento puede celebrar operaciones de permu-

tas de incumplimiento crediticio hasta un máximo del 

100% de su patrimonio neto. 

Las inversiones en valores no cotizados y en Rusia, en 

mercados que no sean la Bolsa de Valores de Moscú, 

no podrán superar el 10% del patrimonio neto del 

Compartimento.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

JP Morgan JADE Broad Asia Diversified (USD). Se utiliza 

para la composición de la cartera, control del riesgo, obje-

tivo de inversión y medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a Acuerdos de préstamo de valores, Pactos de recompra y 

Pactos de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabi-

lidad total asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

Factores de riesgo  
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 
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› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
400%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales.  

Gestor:  
PICTET AM Ltd 

Subgestor:  
PICTET AMS 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios  

(el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 
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PICTET – ASIAN LOCAL CURRENCY DEBT 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

 

Tipo de accio-
nes 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,05% 0,40% 0,20% 

A *** 1,05% 0,40% 0,20% 

P − 2,10% 0,40% 0,20% 

R − 3,00% 0,40% 0,20% 

S  − 0% 0,40% 0,20% 

Z  − 0% 0,40% 0,20% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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13. PICTET – SHORT-TERM EMERGING LOCAL CURRENCY DEBT 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija de 
emisores ubicados en economías emergentes y/o 
mediante la posesión de instrumentos del mer-
cado monetario de los países emergentes. 

› Que estén dispuestos a correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en buscar un 

crecimiento de las ganancias y del capital invirtiendo en 

una cartera diversificada de bonos, instrumentos del mer-

cado monetario y otros títulos de deuda vinculados a la 

deuda local emergente. 

El Compartimento estará expuesto principalmente a divi-

sas de los países emergentes, ya sea mediante inversiones 

directas o indirectas, como a través de instrumentos fi-

nancieros derivados. 

Los países emergentes se definen como aquellos que, en 

el momento de la inversión, el Fondo Monetario Interna-

cional, el Banco Mundial, la IFC (International Finance 

Corporation) o uno de los grandes bancos de inversión 

consideran países en vías de desarrollo industrial. Estos 

países son, sin ánimo de exhaustividad, los siguientes: 

México, Hong Kong, Singapur, Turquía, Polonia, República 

Checa, Hungría, Sudáfrica, Chile, Eslovaquia, Brasil, Filipi-

nas, Argentina, Tailandia, Corea del Sur, Colombia, Tai-

wán, Indonesia, India, China, Rumanía, Ucrania, Malasia, 

Croacia y Rusia. 

Cada inversión directa en un valor de deuda tendrá una 

duración corta/media. La duración residual de cada in-

versión no podrá ser superior a seis años. La duración re-

sidual media de la cartera (la “duración”) no deberá so-

brepasar los tres años. 

El Compartimento podrá invertir hasta un 30% de su pa-

trimonio neto en bonos y otros títulos de deuda denomi-

nados en RMB a través de (i) el estatus de QFII otorgado a 

los Gestores, (ii) el estatus de RQFII otorgado a los Gesto-

res y/o (iii) el Bond Connect. 

Las inversiones en China pueden realizarse, entre otros, 

en el Mercado de bonos interbancario chino (“CIBM”), ya 

sea de forma directa o mediante el estatus de QFII o RQFII 

otorgado a los Gestores o a través del Bond Connect. Las 

inversiones en  

China también pueden realizarse sobre programas de ne-

gociación de  

  

valores aceptables que pueden estar disponibles en el  

Compartimento en el futuro, según lo que los regula-

dores pertinentes aprueben periódicamente. 

No obstante, el Compartimento respetará los siguien-

tes límites:  

− El Compartimento puede estar expuesto a títulos 
de deuda con calificación inferior al grado de in-
versión, incluido hasta el 10% de su activo neto, 
en títulos de deuda en dificultades e incumpli-
miento. Los Gestores tratan de operar el Compar-
timento de modo que los títulos de deuda de alto 
rendimiento no superen el 60% del patrimonio 
neto del Compartimento.  Sin embargo, en mo-
mentos en que los Gestores lo consideren apro-
piado, los títulos de deuda de alto rendimiento 
podrían representar, en circunstancias excepcio-
nales, hasta el 80% del patrimonio neto del Com-
partimento. 

− El Compartimento podrá invertir hasta el 10% de 
su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, inclui-
dos otros compartimentos del Fondo, de confor-
midad con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

− El Compartimento podrá invertir hasta un má-
ximo del 20% de su patrimonio neto (ambas in-
versiones combinadas):  

– en valores respaldados por activos (ABS) y en 
valores respaldados por hipotecas (MBS) de 
conformidad con el artículo 2 del Reglamento 
del Gran Ducado del 8 de febrero de 2008 

y  

– en Sukuk al Ijarah, Sukuk al Wakalah, Sukuk 
al Mudaraba o cualquier otro tipo de valores 
de renta fija que cumplan con la Sharia, den-
tro de los límites del Reglamento del Gran 
Ducado del 8 de febrero de 2008. 

− El Compartimento no invertirá más del 10% de 
sus activos en acciones o cualquier otro valor asi-
milado a acciones, instrumentos derivados y/o 
productos estructurados (especialmente, los bo-
nos convertibles) que tengan como subyacente, o 
que ofrezcan una exposición a, renta variable o 
cualquier otro valor asimilado a las acciones. De 
manera análoga, las inversiones en organismos de 
inversión colectiva, que tienen como objetivo 
principal invertir en los activos mencionados 
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anteriormente, también se ajustan al marco de 
este límite del 10%. 

− El Compartimento podrá invertir hasta un má-
ximo del 25% de su patrimonio neto en productos 
estructurados, con o sin derivados integrados 
como, en concreto, pagarés, certificados y otros 
valores mobiliarios cuyo rendimiento esté vincu-
lado a, entre otros, un índice (incluidos los índices 
sobre volatilidad), divisas, tipos de interés, valo-
res mobiliarios, una cesta de valores mobiliarios o 
un organismo de inversión colectiva, de conformi-
dad con el Reglamento del Gran Ducado del 8 de 
febrero de 2008. 

− El Compartimento podrá invertir hasta un má-
ximo del 10% de su patrimonio neto en bonos 
convertibles contingentes (“Bonos CoCo”). 

− Las inversiones en valores de la Norma 144A no 
deberán superar el 30% del patrimonio neto del 
Compartimento. 

− Las inversiones en valores no cotizados y en Ru-
sia (en mercados que no sean la Bolsa de Valores 
de Moscú) no superarán el 10 % del patrimonio 
neto del Compartimento. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados con el objetivo de conseguir cobertura y/o una 

buena gestión de la cartera, respetando las restricciones 

especificadas en los límites de inversión. 

Los instrumentos financieros derivados pueden incluir op-

ciones (incluidas opciones sobre divisas), futuros, contra-

tos de divisas a plazo (incluidos forwards sin entrega fí-

sica), permutas (como, por ejemplo, permutas de incum-

plimiento crediticio, permutas de tipo de interés, índice de 

permutas de incumplimiento crediticio y permutas de ren-

tabilidad total). 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir los 

costes o riesgos.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

JP Morgan GBI-EM Global 1-3 Years 10% Capped (USD). 

Se utiliza para la composición de la cartera, control del 

riesgo, objetivo de inversión y medición de la rentabili-

dad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición máxima 

a que se hace referencia en la parte general del Folleto in-

formativo, no se someterá más de un 20% del patrimonio 

neto del Compartimento a permutas de rentabilidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición máxima 

a que se hace referencia en la parte general de este Folleto 

informativo, no se someterá más de un 30% del patrimo-

nio neto del Compartimento a pactos de recompra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a Acuerdos de préstamo de valores, Pactos de recompra y 

Pactos de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabili-

dad total asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

Factores de riesgo  
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo de valores limitados 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 
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› Riesgo político 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de QFII  

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento. 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
350%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales.  

  

Gestor:  
PICTET AM Ltd 

Subgestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AMS 

A partir de una fecha efectiva que se indique en nuestro sitio 

web www.assetmanagement.pictet, PICTET AM US será 

designado subgestor adicional. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción.  

 

  

http://www.assetmanagement.pictet/
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PICTET – SHORT–TERM EMERGING LOCAL CURRENCY DEBT 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,05% 0,40% 0,20% 

A *** 1,05% 0,40% 0,20% 

P − 2,10% 0,40% 0,20% 

R − 3,00% 0,40% 0,20% 

S  − 0% 0,40% 0,20% 

Z  − 0% 0,40% 0,20% 

J 
50 millones de 
USD 

1,05% 0,40% 0,20% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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14. PICTET – LATIN AMERICAN LOCAL CURRENCY DEBT 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija de 
emisores ubicados en países emergentes de Amé-
rica Latina y/o mediante la posesión de instru-
mentos del mercado monetario de los países 
emergentes de América Latina. 

› Que estén dispuestos a correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en buscar un 

crecimiento de las ganancias y del capital invirtiendo 

como mínimo dos tercios de sus activos totales/su patri-

monio total en una cartera diversificada de bonos y otros 

títulos de deuda vinculados a la deuda local emergente la-

tinoamericana. 

Los países emergentes de América Latina se definen como 

aquellos que, en el momento de la inversión, el Fondo Mo-

netario Internacional, el Banco Mundial, la IFC (Interna-

tional Finance Corporation) o uno de los grandes bancos 

de inversión consideran países en vías de desarrollo in-

dustrial. Estos países son, sin ánimo de exhaustividad, los 

siguientes: México, Chile, Brasil, Argentina, Colombia, 

Perú, Belice, Bolivia, Costa Rica, Cuba, República Domini-

cana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Honduras, 

Nicaragua, Paraguay, Panamá, Puerto Rico, Surinam, Uru-

guay y Venezuela. 

Dentro de los límites del punto 7 del § 3 de los límites de 

inversión, el Compartimento está autorizado a invertir 

hasta el 100% de sus activos en valores emitidos por cual-

quier país de América Latina, aunque dicho país no sea un 

Estado miembro de la OCDE. 

El Compartimento podrá invertir en warrants sobre valo-

res mobiliarios, sobre índices y bonos de suscripción, así 

como utilizar las operaciones sobre divisas con fines dis-

tintos de la cobertura. 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir un máximo 

del 25 % de su patrimonio neto, sin incluir las inversiones 

en forwards sin entrega física, descritos más abajo, en 

productos estructurados, como pagarés vinculados al cré-

dito y bonos u otros valores mobiliarios cuyo rendimiento 

dependa de la evolución de un índice, de valores mobilia-

rios o de una cesta de valores mobiliarios o de un orga-

nismo de inversión colectiva. 

Las inversiones estarán denominadas principalmente en 

divisa local de los países emergentes de América Latina. 

En todos los casos, la exposición del Compartimento en 

estas divisas será como mínimo de dos tercios, ya sea me-

diante inversiones directas o indirectas o mediante ins-

trumentos derivados autorizados. 

El Compartimento también podrá invertir hasta el 20% 

de sus activos en Sukuk al Ijarah, Sukuk al Wakalah, Su-

kuk al Mudaraba o cualquier otro tipo de valores de renta 

fija que cumplan con la Sharia, dentro de los límites del 

Reglamento del Gran Ducado del 8 de febrero de 2008. 

El compartimento podrá estar expuesto a títulos de deuda 

con calificación inferior al grado de inversión (incluidos 

los valores en dificultades e incumplimiento, hasta un 

10% de su patrimonio neto). 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos derivados (incluidos los warrants) y/o 

productos estructurados (especialmente, los bonos con-

vertibles ajustados por delta) que tengan como subya-

cente, o que ofrezcan una exposición a, renta variable o 

cualquier otro valor asimilado a las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El importe total neto de los compromisos procedentes de 

transacciones sobre divisas efectuadas con fines de espe-

culación y cobertura no podrá superar el 100% del patri-

monio neto del Compartimento. Estas transacciones se 

llevarán a cabo, especialmente, mediante forwards sin en-

trega física, contratos a plazo u otros instrumentos, como 

opciones o warrants sobre divisas. Para ello, el Comparti-

mento podrá celebrar contratos extrabursátiles con enti-

dades financieras de primera fila. 

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 
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financiero bilateral de futuros sobre un tipo de cambio 

entre una divisa fuerte y una divisa emergente. Al venci-

miento, no se produce una entrega de la divisa emergente, 

sino un pago en efectivo de la divisa fuerte del resultado 

financiero del contrato. 

La International Swaps and Derivatives Association 

(ISDA) ha elaborado una documentación estándar para 

estas operaciones, que se agrupa dentro del Contrato 

marco de la ISDA. El Compartimento solo podrá celebrar 

operaciones de contrato a plazo sin entrega física con en-

tidades financieras de primera fila especializadas en este 

tipo de operaciones, y únicamente podrá celebrarlas res-

petando las disposiciones tipo del Contrato marco de la 

ISDA. 

A causa de su política de inversión, el Compartimento po-

drá poseer una parte importante de activos líquidos e ins-

trumentos del mercado monetario negociados regular-

mente y cuyo vencimiento residual no sobrepase los doce 

meses. Además, el Compartimento también podrá poseer 

hasta un 33% de su patrimonio neto en activos líquidos, 

así como instrumentos del mercado monetario negocia-

dos regularmente y cuyo vencimiento residual no sobre-

pase los doce meses, si el gestor considera que ello re-

dunda en beneficio de los Accionistas. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión.  

Los instrumentos financieros derivados pueden incluir, 

especialmente, opciones, contratos de futuros sobre ins-

trumentos financieros, opciones sobre tales contratos, así 

como contratos de permuta extrabursátiles sobre todo 

tipo de instrumentos financieros y permutas de rentabili-

dad total. 

El Compartimento puede celebrar operaciones de permu-

tas de incumplimiento crediticio hasta un máximo del 

100% de su patrimonio neto. 

Las inversiones en valores no cotizados y en Rusia, en 

mercados que no sean la Bolsa de Valores de Moscú, 

no superarán el 10% del patrimonio neto del Comparti-

mento. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

JP Morgan GBI-EM Global Latin America (USD). Se utiliza 

para la composición de la cartera, control del riesgo, obje-

tivo de inversión y medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabi-

lidad total asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento.  

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a Acuerdos de préstamo de valores, Pactos de recompra y 

Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 
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› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo político 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
400%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestor:  
PICTET AM Ltd  

Subgestor:  
PICTET AMS 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente.  

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas en el apartado “Mecanismo de precio osci-

lante (swing pricing)/diferencial” no superará el 5%. 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

  

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – LATIN AMERICAN LOCAL CURRENCY DEBT 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de USD 1,05% 0,40% 0,20% 

A *** 1,05% 0,40% 0,20% 

P − 2,10% 0,40% 0,20% 

R − 3,00% 0,40% 0,20% 

S − 0% 0,40% 0,20% 

Z  − 0% 0,40% 0,20% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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15. PICTET – US HIGH YIELD 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en el mercado de bonos de 
alto rendimiento denominados en USD. 

› Que tengan una tolerancia al riesgo entre media y 
alta. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invierte principalmente en una car-

tera diversificada de bonos de alto rendimiento como bo-

nos a tipo fijo o variable y bonos convertibles. 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir en valores 

respaldados por activos (bonos cuyos activos reales ga-

rantizan la inversión), titulizaciones de deuda (entre 

otras, ABS y MBS) y otros títulos de deuda conforme al ar-

tículo 2 del Reglamento de Luxemburgo del 8 de febrero 

de 2008. 

La inversión en ABS y MBS representará como máximo el 

10% del patrimonio neto del Compartimento. 

Las inversiones en bonos convertibles (incluidos los bo-

nos convertibles contingentes (“Bonos CoCo”)) no podrán 

superar el 20 % del patrimonio neto del Compartimento. 

Estas inversiones pueden realizarse en todos los merca-

dos, pero principalmente en valores negociados en el 

mercado nacional de Estados Unidos o en valores de emi-

sores domiciliados en Estados Unidos y/o que tengan su 

actividad principal y/o su domicilio principal en Estados 

Unidos, con el fin de perseguir un crecimiento del capital 

en la divisa de referencia. 

El compartimento podrá estar expuesto a títulos de deuda 

con calificación inferior al grado de inversión (incluidos 

los valores en dificultades e incumplimiento, hasta un 

10% de su patrimonio neto). 

Los activos del Compartimento estarán principalmente 

denominados en dólares estadounidenses. El Comparti-

mento también podrá invertir en productos estructura-

dos, como bonos u otros valores mobiliarios cuyo rendi-

miento dependa, por ejemplo, de la evolución de un ín-

dice, de valores mobiliarios o de una cesta de valores mo-

biliarios o de un organismo de inversión colectiva.  

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos derivados (incluidos los warrants) y/o 

productos estructurados (especialmente, los bonos con-

vertibles) que tengan como subyacente, o que ofrezcan 

una exposición a, renta variable o cualquier otro valor asi-

milado a las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

financieros derivados en el marco de una gestión eficaz y 

respetando las restricciones previstas en los límites de in-

versión. El Compartimento puede celebrar, en particular, 

permutas de incumplimiento crediticio.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

Bloomberg Barclays US High Yield 2% Capped (USD). Se 

utiliza para control del riesgo, objetivo de inversión y me-

dición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 
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Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores, Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa. 

Factores de riesgo 

Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento  

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de valores limitados 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles  

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Valor en riesgo (VaR) relativo. El VaR del Compartimento 

se comparará con el VaR del Bloomberg Barclays US High 

Yield 2% Capped (USD). 

Efecto de apalancamiento esperado:  
50%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestor:  
Crescent Capital Group LP 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

http://www.pictetfunds.com/
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Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor 

liquidativo descritas en el apartado “Mecanismo de precio 

oscilante (swing pricing)/diferencial” no superará el 3%.

 

PICTET – US HIGH YIELD

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de USD 1,10% 0,30% 0,05% 

A *** 1,10% 0,30% 0,05% 

P − 1,45% 0,30% 0,05% 

R − 1,75% 0,30% 0,05% 

S  − 0% 0,30% 0,05% 

Z  − 0% 0,30% 0,05% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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16. PICTET – GLOBAL SUSTAINABLE CREDIT 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en títulos de renta fija emiti-
dos por empresas privadas.  

› Que busquen promover características medioam-
bientales y/o sociales sujetas a buenas prácticas 
de gobierno corporativo: Artículo 8. 

› Que estén dispuestos a correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
Este compartimento invierte principalmente en una car-

tera diversificada de bonos y otros títulos de deuda (in-

cluso en bonos convertibles) emitidos por sociedades de 

derecho privado de cualquier sector. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 
en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 
oportunidades de inversión.  La proporción de la cartera 
del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 
90% del patrimonio neto o el número de acciones.  Al se-
leccionar inversiones, el Compartimento sigue un enfoque 
best-in-class que trata de invertir en valores de emisores 
con bajos riesgos de sostenibilidad, a la vez que evita 
aquellos con altos riesgos de sostenibilidad, reduciendo 
en un 20% el universo de inversión.  

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-
cional relacionada con la inversión directa en empresas y 
países y que se consideran incompatibles con el enfoque 
de inversión responsable de Pictet Asset Management.  
Para más información, consulte nuestra política de inver-
sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-
balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-
ment for further information. 

El Compartimento puede invertir en todos los países, in-
cluidos los países emergentes. Las inversiones pueden es-
tar denominadas en USD o EUR o en otras divisas en la me-
dida en que estos valores estén cubiertos generalmente en 
USD. 
 

El Compartimento puede invertir hasta el 50% de su patri-
monio neto en títulos de deuda del segmento “BB” según lo 
define la agencia de calificación Standard & Poor’s o equi-
valente atribuida por otras agencias de calificación recono-
cidas, o de calidad equivalente según el análisis del gestor. 
Los títulos con esas calificaciones se clasifican en el rango 
de mayor calidad de los títulos de alto rendimiento. En caso 
de existir diferencias en la calificación crediticia entre va-
rias agencias de calificación, se tomará en consideración la 
más baja. 
 

Los Gestores no tratan de invertir en títulos de deuda que 

tengan una calificación crediticia inferior al segmento 

“BB”. En caso de degradación a una categoría de grado de 

inversión menor al de la calificación crediticia indicada 

anteriormente de un título del que el Compartimento sea 

titular, a discreción del Gestor, el título se podrá conser-

var o vender buscando lo mejor para los intereses de los 

Accionistas.  

El Compartimento podrá, de forma accesoria, invertir en 

bonos gubernamentales, generalmente aquellos emitidos 

por los países miembros de la OCDE cuando lo requieran 

las condiciones del mercado, los instrumentos del mer-

cado monetario y el efectivo. 

La inversión en bonos convertibles no superará el 20% 

del patrimonio neto del Compartimento. El Comparti-

mento no invertirá en bonos convertibles contingentes. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados con el objetivo de conseguir cobertura y/o una 

buena gestión de la cartera, respetando las restricciones 

especificadas en los límites de inversión. 

El Compartimento puede celebrar, en particular, permu-

tas de incumplimiento crediticio.  

Asimismo, el Compartimento podrá invertir en productos 

estructurados tales como, particularmente, pagarés vin-

culados al crédito, certificados o cualquier otro valor mo-

biliario cuyo rendimiento esté asociado, entre otros, a un 

índice que respete las modalidades establecidas por el ar-

tículo 9 del Reglamento de Luxemburgo del 8 de febrero 

de 2008 (incluidos los índices de materias primas, meta-

les preciosos, volatilidad, etc.), divisas, tipos de interés, 

valores mobiliarios, una cesta de valores mobiliarios o un 

organismo de inversión colectiva, conforme al Regla-

mento de Luxemburgo del 8 de febrero de 2008. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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Índice de referencia:  

Bloomberg Barclays Global Aggregate Corporate (USD). 

Se utiliza para control del riesgo, objetivo de inversión y 

medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a operaciones con 

pacto de recompra asciende a un 5% del patrimonio neto 

del Compartimento. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 
› Riesgo de garantía 
› Riesgo crediticio 
› Riesgo de calificación crediticia 
› Riesgo asociado a los tipos de interés 
› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 
› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 
› Riesgo de instrumentos financieros derivados 
› Riesgo de valores financieros estructurados  
› Riesgo de apalancamiento  
› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 
› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de liquidez de activos 
› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método valor en riesgo (VaR) abso-

luto.  

Efecto de apalancamiento esperado:  
100%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 
todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-
tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 
para operar debido al cierre de uno o más mercados de 
inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 
que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-
vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – GLOBAL SUSTAINABLE CREDIT  

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones.  Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetma-

nagement.pictet. 

 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de USD 0,60% 0,30% 0,05% 

A *** 0,60% 0,30% 0,05% 

P − 0,90% 0,30% 0,05% 

R − 1,25% 0,30% 0,05% 

S − 0% 0,30% 0,05% 

Z  − 0% 0,30% 0,05% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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17. PICTET – EUR SHORT TERM HIGH YIELD 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en el mercado de bonos de 
alto rendimiento denominados en EUR. 

› Que tengan una aversión al riesgo entre media y 
alta. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invierte principalmente en una car-

tera diversificada de bonos y otros títulos de deuda:  

− de segunda calidad y de alto rendimiento,  

− denominados en EUR o en otras divisas en la 
medida en que estos valores estén cubiertos 
internacionalmente en EUR, y  

− tengan una calificación mínima equivalente a 
B-, según la define la agencia de calificación 
Standard & Poor’s o equivalente atribuida 
por otras agencias de calificación reconoci-
das. A falta de una calificación oficial, el Con-
sejo de Administración decidirá sobre la ad-
quisición de valores mobiliarios que presen-
ten criterios de igual calidad.  

Estas inversiones tendrán una duración corta/media. El 

vencimiento residual de cada inversión no podrá ser su-

perior a seis años. La duración residual media de la car-

tera (la “duración”) no deberá sobrepasar los tres años. 

La selección de inversiones no estará limitada a un sector 

geográfico ni a un sector de actividad económica con-

creto. No obstante, en función de las condiciones del mer-

cado, las inversiones podrán centrarse en un solo país o 

en un pequeño número de países y/o un sector de activi-

dad económica. 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

del patrimonio neto en valores con garantía de activos, 

valores de emisores que se beneficien del respaldo de un 

Estado, emisiones de titulización de bonos, emisiones de 

titulización de préstamos y créditos hipotecarios (inclui-

das las titulizaciones de dichas deudas). 

Las inversiones en bonos convertibles (incluidos los bo-

nos convertibles contingentes (“Bonos CoCo”)) no podrán 

superar el 20 % del patrimonio neto del Compartimento.  

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

Estas inversiones podrán efectuarse en todos los merca-

dos mientras tratan de lograr el crecimiento del capital en 

la divisa de referencia. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 20% 

de su patrimonio neto en países emergentes. 

El compartimento podrá estar expuesto a títulos de deuda 

con calificación inferior al grado de inversión (incluidos 

los valores en dificultades e incumplimiento, hasta un 

10% de su patrimonio neto). 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

Con fines de cobertura y para cualquier otro propósito, y 

dentro de los límites establecidos en el capítulo “Límites 

de inversión” del Folleto informativo, el Compartimento 

podrá utilizar cualesquiera tipos de instrumentos finan-

cieros derivados negociados en un mercado regulado y/o 

extrabursátil (OTC), con la condición de que se concierten 

con instituciones financieras de primer orden especializa-

das en este tipo de operaciones. En particular, el Compar-

timento puede obtener exposición a través de cualquier 

instrumento financiero derivado, incluidos, entre otros: 

warrants, futuros, opciones, permutas (incluidos, a modo 

de ejemplo, las permutas de rentabilidad total, los contra-

tos por diferencia) y forwards en cualquier subyacente 

con arreglo a la Ley de 2010 y la política de inversión del 

Compartimento, incluidos, a título meramente enuncia-

tivo, divisas (forwards sin entrega física incluidos), tipos 

de interés, valores mobiliarios, cestas de valores mobilia-

rios, índices (entre otros, de materias primas, metales 

preciosos o volatilidad) y organismos de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar, en particular, permu-

tas de incumplimiento crediticio.  

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos financieros derivados (incluidos los 

warrants) y/o productos estructurados (especialmente, 
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los bonos convertibles) que tengan como subyacente o 

que ofrezcan una exposición a la renta variable o cual-

quier otro valor asimilado a las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

ICE BofA Euro High Yield Ex Financial BB-B 1-3 Years 

Constrained (EUR). Se utiliza para control del riesgo, ob-

jetivo de inversión y medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a acuerdos de préstamo de valores y operaciones con 

pacto de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a operaciones con 

pacto de recompra asciende a un 5% del patrimonio neto 

del Compartimento. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de 

rentabilidad total asciende a un 5% del patrimonio neto 

del Compartimento. 

Factores de riesgo  
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados  

› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Valor en riesgo (VaR) relativo. El VaR del Compartimento 

se comparará con el VaR del ICE BofA Euro High Yield Ex 

Financial BB-B 1-3 Years Constrained (EUR).  

Efecto de apalancamiento esperado:  
50%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 
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Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor 

liquidativo o a calcular un valor liquidativo que no pueda 

usarse para operar debido al cierre de uno o más merca-

dos de inversión en los que el Compartimento está inver-

tido y/o que sirva para evaluar una parte considerable de 

los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas de manera más detallada en el apartado 

“Mecanismo de precio oscilante (swing pricing)/diferen-

cial” no superará el 3%. 

 

PICTET – EUR SHORT TERM HIGH YIELD 

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de EUR 1,00% 0,30% 0,10% 

A *** 1,00% 0,30% 0,10% 

P − 1,60% 0,30% 0,10% 

R − 2,20% 0,30% 0,10% 

S  − 0% 0,30% 0,10% 

Z  − 0% 0,30% 0,10% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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18. PICTET – EMERGING CORPORATE BONDS 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en títulos de deuda emitidos 
por sociedades que tengan su domicilio social o 
ejerzan una parte importante de su actividad en 
un país emergente. 

› Que estén dispuestos a correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en buscar un 

crecimiento de las ganancias y del capital invirtiendo 

principalmente en una cartera diversificada de bonos y 

otros títulos de deuda emitidos o garantizados por socie-

dades organizadas según la legislación pública o privada 

(como organismos públicos y/o sociedades poseídas ma-

yoritariamente por un Estado o sus entidades) y que ten-

gan su domicilio social o ejerzan una parte importante de 

su actividad en un país emergente. 

Los países emergentes se definen como aquellos que, en 

el momento de la inversión, el Fondo Monetario Interna-

cional, el Banco Mundial, la IFC (International Finance 

Corporation) o uno de los grandes bancos de inversión 

consideran países en vías de desarrollo industrial. Estos 

países son, sin ánimo de exhaustividad, los siguientes: 

México, Hong Kong, Singapur, Turquía, Polonia, República 

Checa, Hungría, Sudáfrica, Chile, Eslovaquia, Brasil, Filipi-

nas, Argentina, Tailandia, Corea del Sur, Colombia, Tai-

wán, Indonesia, India, China, Rumanía, Ucrania, Malasia, 

Croacia y Rusia. 

La selección de inversiones no estará limitada a un sector 

geográfico ni a un sector de actividad económica con-

creto. No obstante, en función de las condiciones del mer-

cado, las inversiones podrán centrarse en un solo país o 

en un pequeño número de países y/o un sector de activi-

dad económica. 

Las inversiones en valores no cotizados y en Rusia, en 

mercados que no sean la Bolsa de Valores de Moscú, 

no superarán el 10% del patrimonio neto del Comparti-

mento. 

Las inversiones podrán estar denominadas en cualquier 

divisa. 

El Compartimento también podrá invertir hasta el 20% 

de sus activos en Sukuk al Ijarah, Sukuk al Wakalah, Su-

kuk al Mudaraba o cualquier otro tipo de valores de renta 

fija que cumplan con la Sharia, dentro de los límites del 

Reglamento del Gran Ducado del 8 de febrero de 2008. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos derivados (incluidos los warrants), 

productos estructurados (especialmente, los bonos con-

vertibles) y/o OIC que tengan como subyacente o que 

ofrezcan una exposición a la renta variable o cualquier 

otro valor asimilado a las acciones. 

El Compartimento podrá invertir hasta un máximo del 

20% de su patrimonio neto en bonos convertibles contin-

gentes (“Bonos CoCo”). 

El compartimento podrá estar expuesto a títulos de deuda 

con calificación inferior al grado de inversión (incluidos 

los valores en dificultades e incumplimiento, hasta un 

10% de su patrimonio neto). 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice que respete las modalidades establecidas por 

el artículo 9 del Reglamento de Luxemburgo del 8 de fe-

brero de 2008, de valores mobiliarios, de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva, conforme al Reglamento de Luxemburgo del 8 de fe-

brero de 2008. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 

financiero bilateral de futuros sobre un tipo de cambio 

entre una divisa fuerte y una divisa emergente. Al venci-

miento, no se produce una entrega de la divisa emergente, 

sino un pago en efectivo de la divisa fuerte del resultado 

financiero del contrato. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados con el objetivo de conseguir cobertura o una 

buena gestión de la cartera, respetando las restricciones 

previstas en los límites de inversión. 
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El Compartimento puede celebrar, en particular, permu-

tas de incumplimiento crediticio.  

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.   

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

JP Morgan CEMBI Broad Diversified (USD). Se utiliza para 

la composición de la cartera, control del riesgo, objetivo 

de inversión y medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores, Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de valores limitados  

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo de inversión en Rusia 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles  

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Valor en riesgo (VaR) relativo. El VaR del Compartimento 

se comparará con el VaR del JP Morgan CEMBI Broad Di-

versified (USD). 

Efecto de apalancamiento esperado:  
50%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 
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Gestor:  
PICTET AM Ltd 

Subgestor:  
PICTET AMS 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas en el apartado “Mecanismo de precio osci-

lante (swing pricing)/diferencial” no superará el 3%. 

 
 
 
PICTET – EMERGING CORPORATE BONDS 
 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 
otras Clases de acciones.  Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-
ment.pictet. 

 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de USD 1,25% 0,40% 0,20% 

A *** 1,25% 0,40% 0,20% 

P − 2,50% 0,40% 0,20% 

R − 3,00% 0,40% 0,20% 

S − 0% 0,40% 0,20% 

Z  − 0% 0,40% 0,20% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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19. PICTET – EUR SHORT TERM CORPORATE BONDS 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en el mercado de bonos cor-
porativos denominados en EUR. 

› Que no deseen correr muchos riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento invierte principalmente en una cartera 

diversificada de bonos y otros títulos de deuda (incluidos 

los instrumentos del mercado monetario): 

− denominados en EUR o en otras divisas en la 
medida en que estos valores estén cubiertos 
generalmente en EUR; y  

− de sociedades con calificación de grado de in-
versión; y/o 

− que tengan una calificación mínima equiva-
lente a BBB-, según la define la agencia de ca-
lificación Standard & Poor’s o equivalente 
atribuida por otras agencias de calificación 
reconocidas. A falta de una calificación oficial, 
el Consejo de Administración decidirá sobre 
la adquisición de valores mobiliarios que pre-
senten criterios de igual calidad.  

El Compartimento no invertirá, en el momento de la ad-

quisición, en bonos que tengan una calificación inferior a 

B-, según la define la agencia de calificación Standard & 

Poor’s o equivalente atribuida por otras agencias de califi-

cación reconocidas.  

Las inversiones en bonos cuya calificación sea inferior a 

BBB- (es decir, inferior al grado de inversión), como lo 

define la agencia de calificación Standard & Poor’s (o cali-

ficación equivalente atribuida por otras agencias de califi-

cación reconocidas), no podrán superar el 25% del patri-

monio neto del Compartimento.  

En caso de degradación a una categoría inferior al grado 

de inversión de la calificación crediticia de un título del 

que el Compartimento sea titular, a discreción del Gestor, 

el título se podrá conservar o vender buscando lo mejor 

para los intereses de los Accionistas. 

En caso de existir diferencias en la calificación crediticia 

entre varias agencias de calificación, se tomará en consi-

deración la más alta. 

Cada inversión directa en un valor de deuda tendrá una 

duración corta/media. La duración residual de cada 

inversión no debería ser superior a seis años. La duración 

residual media de la cartera (la “duración”) no deberá so-

brepasar los tres años. 

A excepción de la exposición monetaria al euro, el Com-

partimento podrá invertir en cualquier divisa, sector geo-

gráfico y en cualquier sector de actividad económica. No 

obstante, en función de las condiciones del mercado, las 

inversiones podrán centrarse en un solo país o en un pe-

queño número de países y/o un sector de actividad eco-

nómica. 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

del patrimonio neto en valores con garantía de activos, 

emisiones de titulización de bonos, emisiones de tituliza-

ción de préstamos y créditos hipotecarios (incluidas las 

titulizaciones de dichos créditos). 

Las inversiones en bonos convertibles (incluidos los bo-

nos convertibles contingentes (“Bonos CoCo”)) no supe-

rarán el 20 % del patrimonio neto del Compartimento. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

Estas inversiones podrán efectuarse en todos los merca-

dos mientras tratan de lograr el crecimiento del capital en 

la divisa de referencia. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en países emergentes. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios, de una cesta de valo-

res mobiliarios o de un OIC. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

Con fines de cobertura y para cualquier otro propósito, y 

dentro de los límites establecidos en el capítulo “Límites 

de inversión” del Folleto informativo, el Compartimento 

podrá utilizar cualesquiera tipos de instrumentos finan-

cieros derivados negociados en un mercado regulado y/o 

extrabursátil (OTC), con la condición de que se concierten 

con instituciones financieras de primer orden 
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especializadas en este tipo de operaciones. En particular, 

el Compartimento puede obtener exposición a través de 

cualquier instrumento financiero derivado, incluidos, en-

tre otros: warrants, futuros, opciones, permutas (inclui-

dos, a modo de ejemplo, las permutas de rentabilidad to-

tal, los contratos por diferencia) y forwards en cualquier 

subyacente con arreglo a la Ley de 2010 y la política de 

inversión del Compartimento, incluidos, a título mera-

mente enunciativo, divisas (forwards sin entrega física in-

cluidos), tipos de interés, valores mobiliarios, cestas de 

valores mobiliarios, índices (entre otros, de materias pri-

mas, metales preciosos o volatilidad) y organismos de in-

versión colectiva. 

El Compartimento puede celebrar, en particular, permu-

tas de incumplimiento crediticio.  

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos financieros derivados (incluidos los 

warrants) y/o productos estructurados (especialmente, 

los bonos convertibles) que tengan como subyacente o 

que ofrezcan una exposición a la renta variable o cual-

quier otro valor asimilado a las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.   

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

Bloomberg Barclays Euro-Aggregate Corporate 1-3 Years 

A-BBB (EUR). Se utiliza para la composición de la cartera, 

control del riesgo, objetivo de inversión y medición de la 

rentabilidad. 

 

Considerando que el Compartimento utiliza el índice de 
referencia para definir su objetivo de rentabilidad y que 
el Gestor utiliza el índice de referencia para construir su 
cartera, la rentabilidad del Compartimento será probable-
mente algo similar a la del índice de referencia, aunque el 

Gestor tiene libertad para desviarse de sus valores y pon-
deraciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a operaciones con 

pacto de recompra asciende a un 5% del patrimonio neto 

del Compartimento. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles  

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 
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tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Valor en riesgo (VaR) relativo. El VaR del Compartimento 

se comparará con el VaR del Bloomberg Barclays Euro 

Aggregate Corporate 1-3 Years A-BBB (EUR). 

Efecto de apalancamiento esperado:  
50%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

PICTET – EUR SHORT TERM CORPORATE BONDS 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 0,60% 0,30% 0,10% 

A *** 0,60% 0,30% 0,10% 

P − 0,90% 0,30% 0,10% 

R − 1,25% 0,30% 0,10% 

S − 0% 0,30% 0,10% 

Z  − 0% 0,30% 0,10% 

J 
100 millón de 
EUR 

0,29% 0,30% 0,10% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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20. PICTET – SHORT TERM EMERGING CORPORATE BONDS 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en títulos de deuda de emiso-
res ubicados en economías emergentes o que 
ofrezcan una exposición a los países emergentes. 

› Que tengan una tolerancia al riesgo entre media y 
alta. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en buscar un 

crecimiento de las ganancias y del capital invirtiendo 

principalmente en una cartera de bonos y otros títulos de 

deuda (incluidos los instrumentos del mercado moneta-

rio) de cualquier tipo (incluidos los bonos convertibles) 

emitidos o garantizados por sociedades de derecho pú-

blico o privado (como organismos públicos y/o socieda-

des poseídas mayoritariamente por un Estado o sus enti-

dades) y que tengan su domicilio social o ejerzan una 

parte importante de su actividad en un país emergente. 

Los países emergentes se definen como aquellos que, en 

el momento de la inversión, el Fondo Monetario Interna-

cional, el Banco Mundial, la IFC (International Finance 

Corporation) o uno de los grandes bancos de inversión 

consideran países en vías de desarrollo industrial. Estos 

países son, sin ánimo de exhaustividad, los siguientes: 

México, Hong Kong, Singapur, Turquía, Polonia, República 

Checa, Hungría, Sudáfrica, Chile, Eslovaquia, Brasil, Filipi-

nas, Argentina, Tailandia, Corea del Sur, Colombia, Tai-

wán, Indonesia, India, China, Rumanía, Ucrania, Malasia, 

Croacia y Rusia. 

Cada inversión directa en un valor de deuda tendrá una 

duración corta/media. La duración residual de cada in-

versión no podrá ser superior a seis años. La duración re-

sidual media de la cartera (la “duración”) no deberá so-

brepasar los tres años. 

El Compartimento también podrá invertir en bonos de 

alto rendimiento, como bonos de tipo fijo o variable o bo-

nos convertibles. El Compartimento podrá invertir hasta 

un máximo del 10% de su patrimonio neto en bonos de 

emisores “en dificultades”.  

El Compartimento también podrá invertir hasta el 20% 

de sus activos en Sukuk al Ijarah, Sukuk al Wakalah, Su-

kuk al Mudaraba o cualquier otro tipo de valores de renta 

fija que cumplan con la Sharia, dentro de los límites del 

Reglamento del Gran Ducado del 8 de febrero de 2008. 

A excepción de la restricción geográfica, la selección de 

inversiones no estará limitada a un sector de actividad 

económica concreto ni a una divisa determinada. No obs-

tante, en función de las condiciones del mercado, las in-

versiones podrán centrarse en un solo país o en un pe-

queño número de países y/o un sector de actividad eco-

nómica y/o una divisa. 

Las inversiones en valores no cotizados y en Rusia, en 

mercados que no sean la Bolsa de Valores de Moscú, 

no superarán el 10% del patrimonio neto del Comparti-

mento. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de su patri-

monio neto en acciones y cualquier otro título asimilado a 

acciones, instrumentos derivados (incluidos los wa-

rrants), productos estructurados (especialmente, los bo-

nos convertibles) y/u OIC que tengan como subyacente o 

que ofrezcan una exposición a las acciones o cualquier 

otro título asimilado a las acciones. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice que respete las modalidades establecidas por 

el artículo 9 del Reglamento de Luxemburgo del 8 de fe-

brero de 2008, de valores mobiliarios, de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva, conforme al Reglamento de Luxemburgo del 8 de fe-

brero de 2008. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados con el objetivo de conseguir cobertura o una 

buena gestión de la cartera, respetando las restricciones 

previstas en los límites de inversión.  

En concreto, el Compartimento podrá, entre otras cosas, 

invertir en warrants, futuros, opciones, permutas (como, 

por ejemplo, permutas de rentabilidad total, contratos 
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por diferencia y permutas de incumplimiento crediticio) y 

contratos a plazo con activos subyacentes de acuerdo con 

la Ley de 2010 y la política de inversión del Comparti-

mento, entre otros, de divisas (incluidos forwards sin en-

trega física), tipos de interés, valores mobiliarios, una 

cesta de valores mobiliarios e índices. 

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 

financiero bilateral de futuros sobre un tipo de cambio 

entre una divisa fuerte y una divisa emergente. Al venci-

miento, no se produce una entrega de la divisa emergente, 

sino un pago en efectivo de la divisa fuerte del resultado 

financiero del contrato. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

JP Morgan CEMBI Broad Diversified 1-3 Years (USD). Se 

utiliza para la composición de la cartera, control del 

riesgo, objetivo de inversión y medición de la rentabili-

dad. 

 

Considerando que el Compartimento utiliza el índice de 
referencia para definir su objetivo de rentabilidad y que 
el Gestor utiliza el índice de referencia para construir su 
cartera, la rentabilidad del Compartimento será probable-
mente algo similar a la del índice de referencia, aunque el 
Gestor tiene libertad para desviarse de sus valores y pon-
deraciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de 

recompra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores, Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento. 

› Riesgo de valores limitados  

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo de inversión en Rusia 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 
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absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
50% 

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestor:  
PICTET AM Ltd 

Subgestor:  
PICTET AMS 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”). 

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas de manera más detallada en el apartado 

“Mecanismo de precio oscilante (swing pricing)/diferen-

cial” no superará el 3%. 

 

 

PICTET – SHORT TERM EMERGING CORPORATE BONDS 

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,90% 0,40% 0,20% 

A *** 0,90% 0,40% 0,20% 

P − 1,80% 0,40% 0,20% 

R − 2,50% 0,40% 0,20% 

S  − 0% 0,40% 0,20% 

Z  − 0% 0,40% 0,20% 

J 
100 millones de 
USD 

0,90% 0,40% 0,20% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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21. PICTET – CHINESE LOCAL CURRENCY DEBT 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 
activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija, ins-
trumentos del mercado monetario y depósitos 
emitidos en renminbi.  

› Que estén dispuestos a correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en buscar un 
crecimiento de las ganancias y del capital invirtiendo 
principalmente en: 
 

− bonos y otros títulos de deuda denominados 
en renminbi (RMB) (por ejemplo, bonos emi-
tidos o garantizados por gobiernos o socieda-
des),  

− depósitos, e  

− instrumentos del mercado monetario, deno-
minados en renminbi (RMB). 

La inversión en títulos de deuda e instrumentos del mer-

cado monetario en la divisa RMB puede efectuarse en CNY 

(el renminbi onshore, la divisa china que solo se utiliza en 

China continental) o en CNH (el renminbi offshore, princi-

palmente disponible en Hong Kong). La exposición a los 

activos no denominados en RMB puede cubrirse con el fin 

de tratar de mantener una exposición al tipo de cambio 

en RMB. El Compartimento estará principalmente ex-

puesto a CNY y/o CNH, directa o indirectamente. 

Dentro de los límites descritos en el punto 7 del § 3 de los 

límites de inversión, el Compartimento puede invertir 

hasta el 100% de sus activos en valores mobiliarios e ins-

trumentos del mercado monetario emitidos o garantiza-

dos por el Estado chino y/o sus entidades públicas terri-

toriales. 

Con el fin de lograr su objetivo de inversión, las inversio-

nes podrán centrarse en una divisa y/o un sector de acti-

vidad económica y/o en un solo país (China). 

El Compartimento podrá invertir hasta un 100% de su pa-

trimonio neto en bonos y otros títulos de deuda denomi-

nados en RMB a través de (i) el estatus de QFII otorgado a 

una entidad del Grupo Pictet (con sujeción a un máximo 

del 35% de su patrimonio neto), (ii) el estatus de RQFII 

otorgado a una entidad del Grupo Pictet y/o (iii) el Bond 

Connect.  

Las inversiones en China pueden realizarse, entre otros, 

en el Mercado de bonos interbancario chino (“CIBM”), ya 

sea de forma directa o mediante el estatus de QFII o RQFII 

otorgado a los Gestores o a través del Bond Connect. Las 

inversiones en China también pueden realizarse sobre 

cualquier programa aceptable de negociación de valores  

que puedan estar disponibles en el Compartimento en el 

futuro, según lo aprueben periódicamente los reguladores 

pertinentes. 

El Compartimento podrá invertir hasta un máximo del 

10% de su patrimonio neto en bonos convertibles contin-

gentes (“Bonos CoCo“). 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir un máximo 

del 10% de su patrimonio neto, sin incluir las inversiones 

en forwards sin entrega física, descritos más abajo, en 

productos estructurados, como pagarés vinculados al cré-

dito y bonos u otros valores mobiliarios cuyo rendimiento 

dependa de la evolución de un índice, de valores mobilia-

rios o de una cesta de valores mobiliarios o de un orga-

nismo de inversión colectiva. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en acciones o cualquier otro valor asimilado a accio-

nes, instrumentos financieros derivados (incluidos los 

warrants) y/o productos estructurados (especialmente, 

los bonos convertibles) que tengan como subyacente o 

que ofrezcan una exposición a la renta variable o cual-

quier otro valor asimilado a las acciones. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento puede realizar operaciones de recom-

pra y de recompra inversa para aumentar su capital o sus 

ingresos o reducir los costes o riesgos.  

Con fines de cobertura y para cualquier otro propósito, y 

dentro de los límites establecidos en el capítulo “Límites 

de inversión” del Folleto informativo, el Compartimento 

podrá utilizar cualesquiera tipos de instrumentos finan-

cieros derivados negociados en un mercado regulado y/o 

extrabursátil (OTC), con la condición de que se concierten 

con instituciones financieras de primer orden 
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especializadas en este tipo de operaciones. En particular, 

el Compartimento puede obtener exposición a través de 

cualquier instrumento financiero derivado, incluidos, en-

tre otros: warrants, futuros, opciones, permutas (inclui-

dos, a modo de ejemplo, las permutas de rentabilidad to-

tal, los contratos por diferencia) y forwards en cualquier 

subyacente con arreglo a la Ley de 2010 y la política de 

inversión del Compartimento, incluidos, a título mera-

mente enunciativo, divisas (forwards sin entrega física in-

cluidos), tipos de interés, valores mobiliarios, cestas de 

valores mobiliarios, índices (entre otros, de materias pri-

mas, metales preciosos o volatilidad) y organismos de in-

versión colectiva. 

El importe total neto de los compromisos procedentes de 

transacciones sobre divisas efectuadas con fines de espe-

culación y cobertura no podrá superar el 100% del patri-

monio neto del Compartimento. Estas transacciones se 

llevarán a cabo, especialmente, mediante forwards sin en-

trega física, contratos a plazo u otros instrumentos, como 

opciones o warrants sobre divisas. Para ello, el Comparti-

mento podrá celebrar contratos extrabursátiles con enti-

dades financieras de primera fila. 

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 

financiero bilateral de futuros sobre un tipo de cambio 

entre una divisa fuerte y una divisa emergente. Al venci-

miento, no se produce una entrega de la divisa emergente, 

sino un pago en efectivo de la divisa fuerte del resultado 

financiero del contrato. 

La International Swaps and Derivatives Association 

(ISDA) ha elaborado una documentación estándar para 

estas operaciones, que se agrupa dentro del Contrato 

marco de la ISDA. El Compartimento solo podrá celebrar 

operaciones de contrato a plazo sin entrega física con en-

tidades financieras de primera fila especializadas en este 

tipo de operaciones, y únicamente podrá celebrarlas res-

petando las disposiciones tipo del contrato marco de la 

ISDA. 

El Compartimento puede celebrar operaciones de permu-

tas de incumplimiento crediticio hasta un máximo del 

100% de su patrimonio neto. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo. 

El compartimento podrá estar expuesto a títulos de deuda 

con calificación inferior al grado de inversión (incluidos 

los valores en dificultades e incumplimiento, hasta un 

10% de su patrimonio neto). 

En el caso de que el Compartimento alcance su tamaño 

máximo y, por lo tanto, no pueda ser gestionado de forma 

eficaz, el Consejo de Administración se reserva el derecho 

de limitar temporalmente las suscripciones en el Compar-

timento. 

Para los activos invertidos en valores locales chinos a tra-

vés de una licencia RQFII (limitada a los fondos de capital 

variable), el controlador local solicita que el nombre del 

RQFII sea utilizado para tratar los valores y otras cuentas 

a nombre del Fondo. Por lo tanto, los valores serán regis-

trados a nombre de “Pictet Asset Management Limited – 

Pictet-Chinese Local Currency Debt”, siendo reconocido el 

Compartimento como beneficiario económico de los valo-

res. El Banco depositario se asegurará de que el banco 

subdepositario haya puesto en marcha las medidas ade-

cuadas para garantizar una buena custodia de los activos 

del Compartimento, incluido el mantenimiento de los re-

gistros que muestran de forma clara la correcta posesión 

de los activos del Compartimento en nombre del mismo, y 

que están segregados de otros activos del banco subdepo-

sitario. Los inversores han de tener presente que el Com-

partimento puede sufrir pérdidas resultantes de los actos 

u omisiones del banco subdepositario en la ejecución o el 

pago de las operaciones o en las transferencias de dinero 

o valores. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

Bloomberg Barclays China Composite (CNH). Se utiliza 

para el objetivo de inversión y medición de la rentabili-

dad. 
 
La composición de la cartera no está limitada con res-

pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 

Compartimento puede diferir de la del índice de referen-

cia. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Pactos de re-

compra inversa y Pactos de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de 
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rentabilidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, préstamo de valores, 

Pactos de recompra y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 
› Riesgo de garantía 
› Riesgo de liquidación 
› Riesgo crediticio 
› Riesgo de calificación crediticia 
› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 
› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-

cumplimiento. 
› Riesgo de volatilidad 
› Riesgo de liquidez de activos 
› Riesgo de límite de inversiones 
› Riesgo cambiario 
› Riesgo asociado a los tipos de interés 
› Riesgo de mercados emergentes 
› Riesgo de concentración 
› Riesgo político 
› Riesgo fiscal 
› Riesgo de sistemas de negociación 
› Riesgo de inversión en la RPC 
› Riesgo de QFII  
› Riesgo de RQFII 
› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 
› Riesgo de CIBM 
› Riesgo del Bond Connect 
› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 
› Riesgo de instrumentos financieros derivados 
› Riesgo de valores financieros estructurados 
› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles 
› Riesgo de apalancamiento 
› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 
tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-
cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 
absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
100%.  
El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 
función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestor:  
PICTET AM Ltd 

Subgestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AMS, PICTET AM HK 

Divisa de referencia del Compartimento:  
RMB (CNH) 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día hábil a efectos banca-
rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día hábil a efectos banca-
rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos Compartimentos impli-
cados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-
tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 
todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-
tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 
para operar debido al cierre de uno o más mercados de 
inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 
que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-
vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 
www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 
de valoración se realizarán el Día de valoración corres-
pondiente (el “Día de cálculo”). 

http://www.pictetfunds.com/
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Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 

Suscripciones 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-
ción. 
 

Reembolsos 
En los cuatro Días laborables posteriores al Día de valora-
ción. 
 
 

PICTET – CHINESE LOCAL CURRENCY DEBT 

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

  

 

 

 

Tipo de accio-
nes 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 5 millones de RMB 1,10% 0,40% 0,20% 

A *** 1,10% 0,40% 0,20% 

P − 2,20% 0,40% 0,20% 

R − 3,00% 0,40% 0,20% 

S − 0% 0,40% 0,20% 

Z  − 0% 0,40% 0,20% 

K 5 millones de RMB 1,10% 0,40% 0,20% 

F 5 millones de RMB 1,10% 0,40% 0,20% 

J  
800 millones de 
RMB 

1,10% 
0,40% 0,20% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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22. PICTET – ABSOLUTE RETURN FIXED INCOME 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que desean invertir en una cartera muy diversifi-
cada a nivel mundial compuesta por bonos, otros 
instrumentos de renta fija y divisas. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de las 
cotizaciones y, por lo tanto, muestren una aver-
sión al riesgo entre baja y media. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en lograr un 

rendimiento positivo absoluto ofreciendo principalmente 

una exposición a títulos de deuda de todo tipo (por ejem-

plo, bonos emitidos por gobiernos o sociedades, bonos 

convertibles, bonos indexados a la inflación), a instru-

mentos del mercado monetario y a divisas.  

 

A tal efecto, el Compartimento invertirá principalmente: 

− directamente en valores/clases de activos in-
dicados anteriormente; y/o 

− en valores mobiliarios (por ejemplo, produc-
tos estructurados como los que se describen 
a continuación) vinculados a la rentabilidad o 
que ofrezcan exposición a los valores/clases 
de activos indicados en el párrafo anterior; 
y/o 

− por medio de instrumentos financieros deri-
vados que tienen como subyacentes los valo-
res indicados en el párrafo anterior o los acti-
vos que ofrezcan una exposición a dichos va-
lores/clases de activos. 

 

El Compartimento podrá invertir en todos los países (in-

cluidos los países emergentes), en cualquier sector econó-

mico y en cualquier divisa. No obstante, en función de las 

condiciones del mercado, las inversiones podrán cen-

trarse en un solo país o en un pequeño número de países 

y/o un sector de actividad económica y/o una divisa. 

El Compartimento también podrá invertir hasta el 20% 

de su patrimonio neto en valores respaldados por activos 

(ABS) y en valores respaldados por hipotecas (MBS). Las 

inversiones en ABS y MBS están limitadas a bonos cubier-

tos (por ejemplo, Pfandbriefe) o bonos emitidos por enti-

dades respaldadas por el gobierno (por ejemplo, Fannie 

Mae y Ginnie Mae) y sus derivados. 

 

El Compartimento podrá invertir hasta un 20% de su pa-

trimonio neto en bonos y otros títulos de deuda denomi-

nados en RMB a través de (i) el estatus de QFII otorgado a 

una entidad del Grupo Pictet, (ii) el estatus de RQFII otor-

gado a una entidad del Grupo Pictet y/o el (iii) Bond Con-

nect. 

Las inversiones en China pueden realizarse, entre otros, en 

el Mercado de bonos interbancario chino (“CIBM”), ya sea 

de forma directa o mediante el estatus de QFII o RQFII 

otorgado a los Gestores o a través del Bond Connect. Las 

inversiones en China también pueden realizarse sobre 

cualquier programa aceptable de negociación de valores  

que puedan estar disponibles en el Compartimento en el 

futuro, según lo aprueben periódicamente los reguladores 

pertinentes. 

El compartimento podrá estar expuesto a títulos de deuda 

con calificación inferior al grado de inversión (incluidos 

los valores en dificultades e incumplimiento, hasta un 

10% de su patrimonio neto). 

El Compartimento podrá invertir hasta un máximo del 

20% de su patrimonio neto en bonos convertibles contin-

gentes (“Bonos CoCo”). 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

Con el fin de lograr su objetivo de inversión y mediante el 

uso de instrumentos financieros derivados, el Comparti-

mento puede poseer una parte importante de activos lí-

quidos (como depósitos e instrumentos del mercado mo-

netario). 

El Compartimento puede recurrir a técnicas e instrumen-

tos cuyo objetivo son los valores mobiliarios y los instru-

mentos del mercado monetario (como Acuerdos de prés-

tamo de valores y Pactos de recompra y de recompra in-

versa) para aumentar su capital o sus ingresos o para re-

ducir los costes o los riesgos.  

El Compartimento podrá invertir hasta el 10% de su pa-

trimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros 
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compartimentos del Fondo, de conformidad con el ar-

tículo 181 de la Ley de 2010. 

Con fines de cobertura y para cualquier otro propósito, y 

dentro de los límites establecidos en el capítulo “Límites 

de inversión” del Folleto informativo, el Compartimento 

podrá utilizar cualesquiera tipos de instrumentos finan-

cieros derivados negociados en un mercado regulado y/o 

extrabursátil (OTC), con la condición de que se concierten 

con instituciones financieras de primer orden especializa-

das en este tipo de operaciones. En particular, el Compar-

timento puede obtener exposición a través de cualquier 

instrumento financiero derivado, incluidos, entre otros: 

warrants, futuros, opciones, permutas (incluidos, a modo 

de ejemplo, las permutas de rentabilidad total, los contra-

tos por diferencia) y forwards en cualquier subyacente 

con arreglo a la Ley de 2010 y la política de inversión del 

Compartimento, incluidos, a título meramente enuncia-

tivo, divisas (forwards sin entrega física incluidos), tipos 

de interés, valores mobiliarios, cestas de valores mobilia-

rios, índices (entre otros, de materias primas, metales 

preciosos o volatilidad) y organismos de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 

financiero bilateral de futuros sobre un tipo de cambio 

entre una divisa fuerte y una divisa emergente. Al venci-

miento, no se produce una entrega de la divisa emergente, 

sino un pago en efectivo de la divisa fuerte del resultado 

financiero del contrato. 

La International Swaps and Derivatives Association 

(ISDA) ha elaborado una documentación estándar para 

estas operaciones, que se agrupa dentro del Contrato 

marco de la ISDA. El Compartimento solo podrá celebrar 

operaciones de contrato a plazo sin entrega física con en-

tidades financieras de primera fila especializadas en este 

tipo de operaciones, y únicamente podrá celebrarlas res-

petando las disposiciones tipo del Contrato marco de la 

ISDA. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de 

sostenibilidad. 

Índice de referencia:  
ICE BofA SOFR Overnight Rate Index (USD). Se utiliza 
para medir la rentabilidad. 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Pactos de re-

compra inversa y Pactos de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 30% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a préstamo de valores, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabi-

lidad total asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento. 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 
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› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles  

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
400%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-
ción. 

  

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – ABSOLUTE RETURN FIXED INCOME 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,60% 0,30% 0,20% 

A *** 0,60% 0,30% 0,20% 

P − 1,20% 0,30% 0,20% 

R − 1,65% 0,30% 0,20% 

S − 0% 0,30% 0,20% 

Z  − 0% 0,30% 0,20% 

J 
100 millones de 
USD 

0,60% 0,30% 0,20% 

IX 1 millón de USD 0,60% 0,30% 0,20% 

PX − 1,20% 0,30% 0,20% 

RX − 1,65% 0,30% 0,20% 

ZX − 0% 0,30% 0,20% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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23. PICTET – GLOBAL FIXED INCOME OPPORTUNITIES 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma activa destinado a los inversores: 

› Que desean invertir en una cartera muy diversifi-
cada a nivel mundial compuesta por bonos, otros 
instrumentos de renta fija (incluidos los instru-
mentos del mercado monetario) y divisas. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de las 
cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos repa-
ros al riesgo. 

 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento es conseguir rentabili-

dades absolutas positivas ofreciendo principalmente una 

exposición a las siguientes clases de activos:  

− en títulos de deuda de todo tipo (por ejemplo, bo-
nos emitidos por los gobiernos o las sociedades, 
bonos convertibles, bonos indexados a la infla-
ción, ABS y MBS);  

− instrumentos del mercado monetario; y  

− divisas.  

A tal efecto, el Compartimento invertirá principalmente: 

− directamente en valores/clases de activos indica-
dos anteriormente; y/o 

− en valores mobiliarios (por ejemplo, productos 
estructurados como los que se describen a conti-
nuación) vinculados a la rentabilidad o que ofrez-
can exposición a los valores/clases de activos in-
dicados en el párrafo anterior; y/o 

− por medio de instrumentos financieros derivados 
que tienen como subyacentes los valores indica-
dos en el párrafo anterior o los activos que ofrez-
can una exposición a dichos valores/clases de ac-
tivos. 

El Compartimento podrá invertir en todos los países (in-

cluidos los países emergentes), en cualquier sector econó-

mico y en cualquier divisa. No obstante, en función de las 

condiciones del mercado, las inversiones podrán centrarse 

en un solo país o en un pequeño número de países y/o un 

sector de actividad económica y/o una divisa. 

Este Compartimento también podrá invertir en valores ne-
gociados en la Bolsa de Valores de Moscú. 

El Compartimento también podrá invertir, de acuerdo con 
su estrategia de inversión, en productos estructurados, con 

o sin derivados integrados como bonos cuyo rendimiento 
dependa, por ejemplo, de la evolución de un índice, de va-
lores mobiliarios o instrumentos del mercado monetario, 
de una cesta de valores o de un organismo de inversión co-
lectiva, de conformidad con el Reglamento del Gran Du-
cado del 8 de febrero de 2008. 

De conformidad con el Reglamento del Gran Ducado del 8 
de febrero de 2008, el Compartimento también puede in-
vertir en productos estructurados sin componentes deri-
vados, correlacionados con cambios en las materias pri-
mas (incluidos los metales preciosos) y bienes inmuebles, 
con liquidación en efectivo. 

Los subyacentes de los productos estructurados con deri-
vados integrados en los que invertirá el Compartimento 
estarán en consonancia con el Reglamento del Gran Du-
cado del 8 de febrero de 2008 y la Ley de 2010. 

 
No obstante, el Compartimento respetará los siguientes lí-
mites: 
 

› El Compartimento podrá invertir como máximo el 
20% de su patrimonio neto en cada uno de los si-
guientes instrumentos: 

 
− bonos y otros títulos de deuda denominados en 

RMB a través del estatus de RQFII otorgado a 
los Gestores o a través del Bond Connect. Las 
inversiones en China pueden realizarse, entre 
otros, en el Mercado de bonos interbancario 
chino (“CIBM”), ya sea de forma directa o me-
diante el estatus de RQFII otorgado a los Gesto-
res o a través del Bond Connect. Las inversio-
nes en China también pueden realizarse sobre 
cualquier programa aceptable de negociación 
de valores  que puedan estar disponibles en el 
Compartimento en el futuro, según lo aprueben 
periódicamente los reguladores pertinentes. 

− bonos convertibles.  

− bonos convertibles contingentes. 

− Sukuk al Ijarah, Sukuk al Wakalah, Sukuk al 
Mudaraba o cualquier otro tipo de valores de 
renta fija que cumplan con la Sharia, en virtud 
de las exigencias del Reglamento del Gran Du-
cado del 8 de febrero de 2008. 

− valores de la Norma 144A. 

− valores respaldados por activos (bonos cuyos 
activos reales garantizan la inversión) y en 
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titulizaciones de deuda (entre otras, ABS y 
MBS) conforme al artículo 2 del Reglamento 
del Gran Ducado del 8 de febrero de 2008. 

› El Compartimento podrá estar expuesto, sin limi-
taciones, a títulos de deuda con calificación infe-
rior al grado de inversión (incluidos los valores 
en dificultades e incumplimiento, hasta un 10% 
de su patrimonio neto). A pesar de que el compar-
timento no está sujeto a ningún límite relativo a la 
calificación de los títulos de deuda con calificación 
inferior al grado de inversión implicados (sin in-
cluir el 10% máximo invertido en valores en difi-
cultades e incumplimiento), los Gestores tratan 
de operar el Compartimento de modo que la cali-
ficación media de los títulos de deuda no sobera-
nos de alto rendimiento no supere el 50% del pa-
trimonio neto del Compartimento. 

El Compartimento podrá invertir hasta el 10% de su patri-

monio neto en OICVM y otros OIC, de conformidad con el 

artículo 41. (1) e) de la Ley de 2010, incluidos otros Com-

partimentos del Fondo en virtud del artículo 181 de la Ley 

de 2010. 

Con el fin de lograr su objetivo de inversión y mediante el 

uso de instrumentos financieros derivados, el Comparti-

mento puede poseer una parte importante de activos líqui-

dos (como depósitos e instrumentos del mercado moneta-

rio). 

El Compartimento puede recurrir a técnicas e instrumen-

tos cuyo objetivo son los valores mobiliarios y los instru-

mentos del mercado monetario (como Acuerdos de prés-

tamo de valores y Pactos de recompra y de recompra in-

versa) para aumentar su capital o sus ingresos o para re-

ducir los costes o los riesgos. 

Con fines de cobertura y para una gestión eficiente de su 

cartera, y dentro de los límites establecidos en el capítulo 

“Límites de inversión” del folleto informativo, el comparti-

mento podrá utilizar cualesquiera tipos de instrumentos 

financieros derivados negociados en un mercado regulado 

y/o extrabursátil, con la condición de que se concierten 

con instituciones financieras de primer orden especializa-

das en este tipo de operaciones. En particular, el Compar-

timento puede obtener exposición a través de cualquier 

instrumento financiero derivado, incluidos, entre otros: 

warrants, futuros, opciones, permutas (incluidos, a modo 

de ejemplo, las permutas de rentabilidad total, los contra-

tos por diferencia, permutas de incumplimiento crediticio) 

y forwards en cualquier subyacente con arreglo a la Ley de 

2010 y la política de inversión del Compartimento, inclui-

dos, a título meramente enunciativo, divisas (forwards sin 

entrega física incluidos), tipos de interés, valores mobilia-

rios, cestas de valores mobiliarios, índices (entre otros, de 

materias primas, metales preciosos o volatilidad) y orga-

nismos de inversión colectiva. 

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 

financiero bilateral de futuros sobre un tipo de cambio en-

tre una divisa fuerte y una divisa emergente. Al venci-

miento, no se produce una entrega de la divisa emergente, 

sino un pago en efectivo de la divisa fuerte del resultado 

financiero del contrato. 

La International Swaps and Derivatives Association (ISDA) 

ha elaborado una documentación estándar para estas ope-

raciones, que se agrupa dentro del Contrato marco de la 

ISDA. El Compartimento solo podrá celebrar operaciones 

de contrato a plazo sin entrega física con entidades finan-

cieras de primera fila especializadas en este tipo de opera-

ciones, y únicamente podrá celebrarlas respetando las dis-

posiciones tipo del Contrato marco de la ISDA. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.   

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

ICE LIBOR USD 1M (USD). Se utiliza para medir la renta-

bilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Pactos de re-

compra inversa y Pactos de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición máxima 

a que se hace referencia en la parte general del Folleto in-

formativo, no se someterá más de un 20% del patrimonio 

neto del Compartimento a permutas de rentabilidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición máxima 

a que se hace referencia en la parte general de este Folleto 

informativo, no se someterá más de un 30% del patrimo-

nio neto del Compartimento a pactos de recompra inversa. 
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Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a Acuerdos de préstamo de valores, Pactos de recompra y 

Pactos de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabili-

dad total asciende a un 10% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 
› Riesgo de garantía 
› Riesgo crediticio 
› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 
› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-

cumplimiento 
› Riesgo de liquidez de activos 
› Riesgo de calificación crediticia 
› Riesgo cambiario 
› Riesgo asociado a los tipos de interés 
› Riesgo de mercados emergentes 
› Riesgo político 
› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 
› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 
› Riesgo de instrumentos financieros derivados 
› Riesgo de valores financieros estructurados 
› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles  
› Riesgo de Sukuk 
› Riesgo de RQFII 
› Riesgo de CIBM 
› Riesgo del Bond Connect 
› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 
› Riesgo de límite de inversiones 
› Riesgo de ABS y MBS 
› Riesgo de apalancamiento 
› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

Efecto de apalancamiento esperado:  
600%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

http://www.assetmanagement.pictet/
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PICTET – GLOBAL FIXED INCOME OPPORTUNITIES 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,10% 0,30% 0,20% 

A *** 1,10% 0,30% 0,20% 

P − 2,20% 0,30% 0,20% 

R − 3,00% 0,30% 0,20% 

S  − 0% 0,30% 0,20% 

Z  − 0% 0,30% 0,20% 

J 
100 millones de 
USD 

1,10% 0,30% 
0,20% 

IX 1 millón de USD 1,10% 0,30% 0,20% 

PX − 2,20% 0,30% 0,20% 

RX − 3,00% 0,30% 0,20% 

SX − 0% 0,30% 0,20% 

ZX − 0% 0,30% 0,20% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet.

Comisión de rendimiento:  
El Gestor percibirá una comisión de rendimiento devengada cada Día de valoración, pagada anualmente y basada en el 

valor liquidativo (VL), equivalente al 10% del rendimiento del valor liquidativo por Acción (medido con relación al 

valor liquidativo máximo) con respecto al rendimiento del índice descrito en la tabla a continuación para cada Clase de 

acciones desde el último pago de la comisión de rendimiento. No se pagará ninguna comisión de rendimiento por las 

Acciones X. 

 

Tipo de acciones Índice  

Clases de acciones denominadas en USD y en EUR  ICE LIBOR USD Overnight + 1,5% 

Clases de acciones cubiertas denominadas en EUR  EONIA Capitalization Index (EUR) + 1,5% 

Clases de acciones cubiertas denominadas en CHF  ICE LIBOR CHF Spot Next + 1,5% 

Clases de acciones cubiertas denominadas en JPY  ICE LIBOR JPY Spot Next + 1,5% 

Clases de acciones cubiertas denominadas en GBP   ICE LIBOR GBP Overnight + 1,5% 

 

La comisión de rendimiento se calcula a partir del valor liquidativo una vez deducidos todos los gastos, los pasivos y 
las comisiones de gestión (pero no la de rendimiento) y se ajusta para tener en cuenta la totalidad de las suscripciones 
y los reembolsos.  

La comisión de rendimiento se calcula teniendo en cuenta el rendimiento superior del valor liquidativo por Acción 
para las suscripciones y los reembolsos de las Clases de acciones correspondientes durante el periodo de cálculo. No 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
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deberá abonarse ninguna comisión de rendimiento si el valor liquidativo por Acción antes de deducir la comisión de 
rendimiento es inferior al valor liquidativo máximo (High Water Mark) del periodo de cálculo en cuestión.  

El valor liquidativo máximo se define como la mayor de las dos cifras siguientes:  

› El último valor liquidativo por acción más alto por el que se haya pagado una comisión de rendimiento; y  

› el valor liquidativo inicial por Acción.  

El valor liquidativo máximo se reducirá en los dividendos pagados a los Accionistas.  

Se establecerá una reserva para cubrir dicha comisión de rendimiento cada Día de valoración. Si el valor liquidativo 
por Acción disminuye durante el periodo del cálculo, la reserva establecida para la comisión de rendimiento se redu-
cirá en consecuencia. Si dicha provisión se queda sin fondos, no se abonará ninguna comisión de rendimiento.  

Si el rendimiento del valor liquidativo por Acción (medido frente al valor liquidativo máximo) es positivo, pero el del 
Índice es negativo, la comisión de rendimiento calculada por Acción se limitará al rendimiento del valor liquidativo por 
Acción a fin de evitar que el cálculo de dicha comisión implique que el valor liquidativo por Acción una vez aplicada la 
comisión de rendimiento sea inferior que el valor liquidativo máximo.  

Para las Acciones presentes en la Clase de acciones al comienzo del periodo de cálculo, la comisión de rendimiento se 
calculará teniendo como referencia el rendimiento frente al valor liquidativo máximo.  

Para las Acciones suscritas durante el periodo de cálculo, la comisión de rendimiento se calculará teniendo como refe-
rencia el rendimiento a partir de la fecha de suscripción hasta el final del periodo de cálculo. Además, la comisión de 
rendimiento por Acción dependerá de la comisión de rendimiento por Acción relativa a las Acciones presentes en la 
clase al comienzo del periodo de cálculo.  

Para las Acciones reembolsadas durante el periodo de cálculo, la comisión de rendimiento se determinará por estricto 
orden de entrada, es decir, las Acciones que se hayan comprado antes podrán reembolsarse antes, y las que se hayan 
comprado después, podrán reembolsarse después.  

La comisión de rendimiento materializada en caso de reembolso se pagará al final del periodo de cálculo, aunque la 
comisión de rendimiento en esa fecha ya no exista.  

El primer periodo de cálculo comenzará en la fecha de inicio y finalizará el último Día de valoración del ejercicio en 
curso. Los siguientes períodos de cálculo comenzarán en la fecha de inicio y finalizarán el último Día de valoración del 
siguiente ejercicio.  
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24. PICTET – ULTRA SHORT-TERM BONDS USD 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento no es un fondo del mercado monetario 

de conformidad con el reglamento 2017/1131 sobre fon-

dos del mercado monetario. 

El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija a 
corto plazo, de alta calidad. 

› Que no deseen correr muchos riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo del Compartimento es proporcionar una ren-
tabilidad superior a la de los instrumentos del mercado 
monetario, mediante la inversión en deuda con venci-
miento a corto plazo, tratando a la vez de evitar la pérdida 
del capital.  

El Compartimento invertirá principalmente en  

- una cartera diversificada de bonos empresariales 
y/o gubernamentales y otros valores de deuda de 
cualquier tipo (incluyendo, sin limitación, bonos 
de la Norma 144A) y/o instrumentos del mercado 
monetario con valores de deuda con un venci-
miento máximo de tres años; y 

- efectivo y depósitos. 

Las inversiones estarán denominadas en USD o en otras 

divisas, en la medida en que los valores de deuda e instru-

mentos del mercado monetario estén cubiertos general-

mente en USD. 

Se invertirá en valores de deuda (incluidos instrumentos 

del mercado monetario) con una calificación de grado de 

inversión o, a falta de una calificación oficial, en valores 

de deuda que el Consejo de Administración considere que 

presentan criterios de igual calidad. En caso de degrada-

ción a una categoría inferior al grado de inversión de la 

calificación crediticia de un título del que el Comparti-

mento sea titular, a discreción del Gestor, el título se po-

drá conservar o vender buscando lo mejor para los intere-

ses de los Accionistas. 

En caso de existir diferencias en la calificación crediticia 

entre varias agencias de calificación, se tomará en consi-

deración la más alta. 

Aparte de la exposición al euro, el Compartimento podrá 

invertir en cualquier divisa, sector geográfico y en cual-

quier sector de actividad económica. No obstante, en fun-

ción de las condiciones del mercado, las inversiones po-

drán centrarse en un solo país o en un pequeño número 

de países y/o un sector de actividad económica. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros  

Compartimentos del Fondo, de conformidad con el ar-

tículo 181 de la Ley de 2010.  

Estas inversiones podrán efectuarse en todos los merca-

dos mientras tratan de lograr el crecimiento del capital en 

la divisa de referencia. 

El Compartimento también podrá invertir en productos es-

tructurados sin derivados integrados, como bonos u otros 

valores mobiliarios cuyo rendimiento esté vinculado, por 

ejemplo, con el rendimiento de conformidad con el artículo 9 

del Reglamento de Luxemburgo del 8 de febrero de 2008, de 

valores mobiliarios, de una cesta de valores mobiliarios o de 

un organismo de inversión colectiva, conforme al Regla-

mento de Luxemburgo del 8 de febrero de 2008 y la Ley de 

2010. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo de 

valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra inversa 

para aumentar su capital o sus ingresos o reducir los costes o 

riesgos.  

Con fines de cobertura y para una gestión eficiente de su 

cartera, y dentro de los límites establecidos en el capítulo 

“Límites de inversión” del Folleto informativo, el Compar-

timento podrá utilizar cualesquiera tipos de instrumentos 

financieros derivados.  

En circunstancias excepcionales y temporales, si el gestor 

considera que redunda en el mejor interés de los Accio-

nistas, el Compartimento podrá mantener hasta el 100% 

de sus activos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.   

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversiones, 

la cartera del Compartimento podrá comprar y mantener va-

lores de emisores con altos riesgos de sostenibilidad. 

Índice de referencia:  

Tipo efectivo de los fondos federales de la UE – Rentabili-

dad total (USD) Se utiliza para medir la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 
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Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 100% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

El nivel estimado de exposición a Pactos de recompra in-

versa asciende a un 5% del patrimonio neto del Comparti-

mento. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 
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PICTET – ULTRA SHORT-TERM BONDS USD 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet.

 

 
 

 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,30% 0,15% 0,05% 

A *** 0,30% 0,15% 0,05% 

P − 0,50% 0,15% 0,05% 

R − 0,75% 0,15% 0,05% 

S  − 0% 0,15% 0,05% 

Z  − 0% 0,15% 0,05% 

J 
100 millones de 
USD 

0,20% 0,15% 0,05% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
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25. PICTET – ULTRA SHORT-TERM BONDS EUR 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento no es un fondo del mercado monetario 

de conformidad con el reglamento 2017/1131 sobre fon-

dos del mercado monetario.  

El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija a 
corto plazo, de alta calidad. 

› Que no deseen correr muchos riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo del Compartimento es proporcionar una ren-
tabilidad superior a la de los instrumentos del mercado 
monetario, mediante la inversión en deuda con venci-
miento a corto plazo, tratando a la vez de evitar la pérdida 
del capital.  

El Compartimento invertirá principalmente en  

- una cartera diversificada de bonos empresariales 
y/o gubernamentales y otros valores de deuda de 
cualquier tipo y/o instrumentos del mercado mo-
netario con valores de deuda con un vencimiento 
máximo de tres años; y 

- efectivo y depósitos. 

Las inversiones estarán denominadas en EUR o en otras 

divisas, en la medida en que los valores de deuda e instru-

mentos del mercado monetario estén cubiertos general-

mente en EUR. 

Se invertirá en valores de deuda (incluidos instrumentos 

del mercado monetario) con una calificación de grado de 

inversión o, a falta de una calificación oficial, en valores 

de deuda que el Consejo de Administración considere que 

presentan criterios de igual calidad. En caso de degrada-

ción a una categoría inferior al grado de inversión de la 

calificación crediticia de un título del que el Comparti-

mento sea titular, a discreción del Gestor, el título se po-

drá conservar o vender buscando lo mejor para los intere-

ses de los Accionistas. 

En caso de existir diferencias en la calificación crediticia 

entre varias agencias de calificación, se tomará en consi-

deración la más alta. 

Aparte de la exposición al euro, el Compartimento podrá 

invertir en cualquier divisa, sector geográfico y en cual-

quier sector de actividad económica. No obstante, en fun-

ción de las condiciones del mercado, las inversiones po-

drán centrarse en un solo país o en un pequeño número 

de países y/o un sector de actividad económica. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010.  

Estas inversiones podrán efectuarse en todos los merca-

dos mientras tratan de lograr el crecimiento del capital en 

la divisa de referencia. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados sin derivados integrados, como bonos u 

otros valores mobiliarios cuyo rendimiento esté vincu-

lado, por ejemplo, con el rendimiento de conformidad con 

el artículo 9 del Reglamento de Luxemburgo del 8 de fe-

brero de 2008, de valores mobiliarios, de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva, conforme al Reglamento de Luxemburgo del 8 de fe-

brero de 2008 y la Ley de 2010. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

Con fines de cobertura y para una gestión eficiente de su 

cartera, y dentro de los límites establecidos en el capítulo 

“Límites de inversión” del Folleto informativo, el Compar-

timento podrá utilizar cualesquiera tipos de instrumentos 

financieros derivados.  

En circunstancias excepcionales y temporales, si el gestor 

considera que redunda en el mejor interés de los Accio-

nistas, el Compartimento podrá mantener hasta el 100% 

de sus activos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversiones, 

la cartera del Compartimento podrá comprar y mantener va-

lores de emisores con altos riesgos de sostenibilidad. 

Índice de referencia:  

EONIA Capitalization Index (EUR). Se utiliza para medir la 

rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 
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Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de este 

Folleto informativo, no se someterá más de un 100% del 

patrimonio neto del Compartimento a pactos de recom-

pra inversa. 

El nivel estimado de exposición a Pactos de recompra in-

versa asciende a un 5% del patrimonio neto del Comparti-

mento. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 
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PICTET – ULTRA SHORT-TERM BONDS EUR 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 0,30% 0,15% 0,05% 

A *** 0,30% 0,15% 0,05% 

P − 0,50% 0,15% 0,05% 

R − 0,75% 0,15% 0,05% 

S − 0% 0,15% 0,05% 

Z  − 0% 0,15% 0,05% 

J 
100 millón de 
EUR 

0,20% 0,15% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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26. PICTET – SUSTAINABLE EMERGING DEBT BLEND 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija de emi-
sores ubicados en economías emergentes que 
practiquen el desarrollo sostenible. 

› Que busquen promover características medioam-
bientales y/o sociales sujetas a buenas prácticas 
de gobierno corporativo: Artículo 8 

› Que estén dispuestos a correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en buscar un 

crecimiento de las ganancias y del capital invirtiendo 

principalmente en una cartera diversificada de bonos, ins-

trumentos del mercado monetario y otros títulos de 

deuda de países emergentes.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones.  Al se-

leccionar las inversiones, el Compartimento adopta un en-

foque sesgado que trata de incrementar el peso de los va-

lores con bajos riesgos de sostenibilidad y/o disminuir el 

peso de los valores con altos riesgos de sostenibilidad. Se 

espera que las características ESG del Compartimento re-

sultante sean superiores a las del universo de inversión. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

Los países emergentes se definen como aquellos que, en 

el momento de la inversión, el Fondo Monetario Interna-

cional, el Banco Mundial, la IFC (International Finance 

Corporation) o uno de los grandes bancos de inversión 

consideran países en vías de desarrollo industrial. Estos 

países son, sin ánimo de exhaustividad, los siguientes: 

México, Hong Kong, Singapur, Turquía, Polonia, República 

Checa, Hungría, Sudáfrica, Chile, Eslovaquia, Brasil, Filipi-

nas, Argentina, Tailandia, Corea del Sur, Colombia, 

Taiwán, Indonesia, India, China, Rumanía, Ucrania, Mala-

sia, Croacia y Rusia. 

Las inversiones están principalmente denominadas en las 

monedas locales de los países emergentes y en dólares es-

tadounidenses. 

El Compartimento también respetará los siguientes lími-
tes: 
 

− El Compartimento podrá invertir hasta el 20% de 
su patrimonio neto en Sukuk al Ijarah, Sukuk al 
Wakalah, Sukuk al Mudaraba o cualquier otro tipo 
de valores de renta fija que cumplan con la Sharia, 
dentro de los límites del Reglamento del Gran Du-
cado del 8 de febrero de 2008. 

− El Compartimento podrá invertir hasta un má-
ximo del 5% de su patrimonio neto en bonos con-
vertibles contingentes (“Bonos CoCo”). 

 

− El Compartimento podrá invertir hasta un 30% 
de su patrimonio neto en bonos y otros títulos de 
deuda denominados en RMB a través de (i) el es-
tatus de QFII otorgado a los Gestores, (ii) el esta-
tus de RQFII otorgado a los Gestores y/o (iii) el 
Bond Connect. Las inversiones en China pueden 
realizarse, entre otros, en el Mercado de bonos in-
terbancario chino (“CIBM”), ya sea de forma di-
recta o mediante el estatus de RQFII o QFII otor-
gado a los Gestores o a través del Bond Connect. 
Las inversiones en China también pueden reali-
zarse sobre cualquier programa aceptable de ne-
gociación de valores  que puedan estar disponi-
bles en el Compartimento en el futuro, según lo 
aprueben periódicamente los reguladores perti-
nentes. 

− Las inversiones en valores no cotizados y en Ru-
sia, en mercados que no sean la Bolsa de Valores 
de Moscú, no superarán el 10% del patrimonio 
neto del Compartimento. 

− Las inversiones en valores de la Norma 144A no 
deberán superar el 30% del patrimonio neto del 
Compartimento. 

− El Compartimento puede estar expuesto a títulos 
de deuda con calificación inferior al grado de in-
versión, incluido hasta el 10% de su activo neto, 
en títulos de deuda en dificultades e incumpli-
miento. Los Gestores tratan de operar el Compar-
timento de modo que los títulos de deuda de alto 
rendimiento no superen el 70% del patrimonio 
neto del Compartimento.  En caso de degradación 
a una categoría inferior al grado de inversión de 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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la calificación crediticia de un título del que el 
Compartimento sea titular, a discreción del Ges-
tor, el título se podrá conservar o vender bus-
cando lo mejor para los intereses de los accionis-
tas. 

− Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 
10% de su patrimonio neto en OICVM y/u otros 
OIC, incluidos otros compartimentos del Fondo, 
de conformidad con el artículo 181 de la Ley de 
2010.  

El Compartimento podrá invertir en productos estruc-
turados, con o sin derivados integrados como, en con-
creto, pagarés, certificados y otros valores mobiliarios 
cuyo rendimiento esté vinculado a, entre otros, un ín-
dice (incluidos los índices sobre volatilidad), divisas, 
tipos de interés, valores mobiliarios, una cesta de va-
lores mobiliarios o un organismo de inversión colec-
tiva, de conformidad con el Reglamento del Gran Du-
cado del 8 de febrero de 2008. Los subyacentes de los 
productos estructurados con derivados integrados en 
los que invertirá el Compartimento se ajustarán al Re-
glamento del Gran Ducado del 8 de febrero de 2008 y 
a la Ley de 2010. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 
derivados con el objetivo de conseguir cobertura y/o una 
buena gestión de la cartera, respetando las restricciones 
especificadas en los límites de inversión. 

Los instrumentos financieros derivados pueden incluir 

opciones (incluidas opciones sobre divisas), futuros, con-

tratos de divisas a plazo (incluidos forwards sin entrega 

física), permutas (como, por ejemplo, permutas de incum-

plimiento crediticio, permutas de tipo de interés, índice 

de permutas de incumplimiento crediticio y permutas de 

rentabilidad total). 

En circunstancias excepcionales, si los Gestores conside-

ran que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.   

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

Índice de referencia:  
JP Morgan ESG EMD Sovereign HC/LC Blended (USD). Se 
utiliza para la composición de la cartera, control del 
riesgo, objetivo de inversión y medición de la rentabili-
dad.  
 
La rentabilidad del Compartimento probablemente será 

muy diferente de la del índice de referencia, ya que el 

Gestor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 

ponderaciones.  

El índice está compuesto en un 50% por el J.P. Morgan ESG 

EMBI Global Diversified (JESG EMBI) y en un 50% por el 

J.P. Morgan ESG GBI-EM Global Diversified (JESG GBI-EM).  

Estos índices realizan un seguimiento de instrumentos de 

deuda de tipo fijo y variable de los mercados emergentes 

denominados en dólares estadounidenses, emitidos por 

entidades soberanas y cuasisoberanas, y la rentabilidad de 

los bonos emitidos por los gobiernos de los mercados 

emergentes y denominados en la divisa local del emisor, 

respectivamente. El índice aplica una metodología de cri-

bado y puntuación ESG para orientarse hacia los emisores 

mejore clasificados según los criterios ESG y las emisiones 

de bonos verdes, y para infraponderar o eliminar emisores 

peor clasificados.  Para más información sobre la metodo-

logía, puede consultarse https://www.jpmorgan.com/in-

sights/research/index-research/composition-docs. El ín-

dice de referencia tiene características ESG compatibles 

con las que persigue la política de inversión del Comparti-

mento.  

 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante, la máxima exposición a la que se hace refe-

rencia en la parte general de este Folleto informativo, no 

se someterá más de un 20% del patrimonio neto del Com-

partimento a permutas de rentabilidad total.  

No obstante, la máxima exposición a la que se hace refe-

rencia en la parte general de este Folleto informativo, no 

se someterá más de un 30% del patrimonio neto del Com-

partimento a Pactos de recompra inversa.  

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a Acuerdos de préstamo de valores, Pactos de recompra y 

Pactos de recompra inversa. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabi-

lidad total asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

Perfil de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Comparti-

mento. Los inversores deberán tener en cuenta que también 

pueden existir otros riesgos importantes para el Comparti-

mento. Consulte el apartado “Consideraciones sobre el 

riesgo” para obtener una descripción detallada de estos ries-

gos. 

› Riesgo de las contrapartes 

https://www.jpmorgan.com/insights/research/index-research/composition-docs
https://www.jpmorgan.com/insights/research/index-research/composition-docs
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› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo del Bond Connect  

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de instrumentos contingentes convertibles  

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de valores limitados 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de ABS y MBS 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Valor en riesgo (VaR) relativo. El VaR del Compartimento 

se comparará con el VaR del JP Morgan ESG EMD Sove-

reign HC/LC Blended USD. 

Efecto de apalancamiento esperado:  

300%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AMS  

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos compartimentos impli-

cados. 

Frecuencia del cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

El Consejo de Administración se reserva en todo mo-

mento el derecho a no calcular el VL o a calcular un valor 

liquidativo no tratable al cierre de uno o más mercados de 

inversión del Compartimento y/o sirviendo a la evalua-

ción de una parte material de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo en un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (“Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

http://www.assetmanagement.pictet/
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PICTET – SUSTAINABLE EMERGING DEBT BLEND 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 1,05% 0,40% 0,20% 

A *** 1,05% 0,40% 0,20% 

P − 2,10% 0,40% 0,20% 

R − 3,00% 0,40% 0,20% 

S  − 0% 0,40% 0,20% 

Z  − 0% 0,40% 0,20% 

E 
5 millones de 
EUR 

1,05% 0,40% 
0,20% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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27. PICTET – STRATEGIC CREDIT 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de ges-

tión activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en una cartera diversifi-
cada a escala mundial compuesta por bonos y 
otros instrumentos de renta fija. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de 
las cotizaciones y, por tanto, muestren una 
aversión media al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento es buscar creci-

miento del capital y los ingresos ofreciendo principal-

mente una exposición a una cartera diversificada de tí-

tulos de deuda de cualquier tipo, corporativos y sobe-

ranos, con categoría de inversión o inferior, incluidos, 

entre otros, los de tipo de interés fijo y variable, Bonos 

144A y bonos convertibles, así como instrumentos del 

mercado monetario. 

A tal efecto, el Compartimento invertirá principal-

mente: 

− directamente en valores/clases de activos indi-
cados anteriormente; y/o 

− en valores mobiliarios (por ejemplo, productos 
estructurados como los que se describen a 
continuación) vinculados a la rentabilidad o 
que ofrezcan exposición a los valores/clases de 
activos indicados en el párrafo anterior; y/o 

− en instrumentos financieros derivados cuyos 
subyacentes sean los valores indicados en el 
párrafo anterior o los activos que ofrezcan una 
exposición a dichos valores/clases de activos. 

El Compartimento podrá invertir en todos los países 
(incluidos los países emergentes), en cualquier sector 
económico y en cualquier divisa. En función de las con-
diciones del mercado, las inversiones podrán centrarse 
en un solo país o en un pequeño número de países y/o 
un sector de actividad económica y/o una divisa. 

Generalmente, las inversiones que no estén denomina-
das en dólares estadounidenses estarán cubiertas para 
evitar una exposición a una divisa que no sea el dólar 
estadounidense. 

 
Asimismo, el Compartimento podrá invertir: 

- hasta un máximo del 30% de su patrimonio 

neto en bonos convertibles contingentes 

(“Bonos CoCo”).  

- en Sukuk al Ijarah, Sukuk al Wakalah, Sukuk 

al Mudaraba o cualquier otro tipo de valores 

de renta fija que cumplan con la Sharia, den-

tro de los límites del Reglamento del Gran 

Ducado del 8 de febrero de 2008, hasta un 

máximo del 10% de su patrimonio neto. 

- en certificados de depósito (como ADR, GDR 

y EDR) y en fideicomisos de inversión inmo-

biliaria (REIT) cerrados, en cada uno de estos 

dos casos hasta un 10% de su patrimonio 

neto. 

El Compartimento también podrá invertir hasta un 

20% de su patrimonio neto en bonos y otros títulos de 

deuda denominados en RMB a través de (i) el estatus 

de QFII otorgado a los Gestores, (ii) el estatus de RQFII 

otorgado a los Gestores y/o (iii) el Bond Connect. 

Las inversiones en China pueden realizarse, entre 

otros, en el Mercado de bonos interbancario chino 

(“CIBM”), ya sea de forma directa o mediante el estatus 

de QFII o RQFII otorgado a los Gestores o a través del 

Bond Connect. Las inversiones en China también pue-

den realizarse sobre cualquier programa aceptable de 

negociación de valores  que puedan estar disponibles 

en el Compartimento en el futuro, según lo aprueben 

periódicamente los reguladores pertinentes. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 

10% de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC. 

La inversión en valores de deuda en dificultades o im-

pagos no podrá exceder del 5% de su patrimonio neto. 

El Compartimento podrá invertir en productos estruc-

turados, como pagarés vinculados al crédito, bonos u 

otros valores mobiliarios cuya rentabilidad dependa, 

por ejemplo, de la evolución de un índice, de valores 

mobiliarios o de una cesta de valores mobiliarios, o 

bien de un organismo de inversión colectiva. 

Con el fin de lograr su objetivo de inversión y mediante 

el uso de instrumentos financieros derivados, el Com-

partimento puede mantener una parte importante de 

efectivo o equivalentes de efectivo (como depósitos e 

instrumentos del mercado monetario). 

Con fines de cobertura, gestión eficiente de la cartera 
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de inversión, y dentro de los límites establecidos en el 

capítulo “Límites de inversión” del Folleto informativo, 

el Compartimento podrá utilizar cualesquiera tipos de 

instrumentos financieros derivados negociados en un 

mercado regulado y/o extrabursátil (OTC), con la con-

dición de que se concierten con instituciones financie-

ras de primer orden especializadas en este tipo de ope-

raciones. En particular, el Compartimento puede obte-

ner exposición a través de cualquier instrumento fi-

nanciero derivado, incluidos, entre otros: warrants, fu-

turos, opciones, permutas (incluidos, a modo de ejem-

plo, las permutas de rentabilidad total, los contratos 

por diferencia, permutas de incumplimiento crediticio) 

y contratos a plazo en cualquier subyacente con arre-

glo a la Ley de 2010 y la política de inversión del Com-

partimento, incluidos, a título meramente enunciativo, 

divisas (incluidos los contratos a plazo sin entrega fí-

sica), tipos de interés, valores mobiliarios, cestas de 

valores mobiliarios, índices (entre otros, de materias 

primas, metales preciosos o volatilidad) y organismos 

de inversión colectiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de prés-

tamo de valores y Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa para aumentar su capital o sus ingre-

sos o reducir los costes o riesgos.  

En circunstancias excepcionales, durante un periodo 

de tiempo limitado, si el gestor considera que redunda 

en el mejor interés de los Accionistas, el Comparti-

mento podrá mantener hasta el 100% de sus activos 

netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basán-

dose en análisis propio y de terceros, para evaluar los 

riesgos y oportunidades de inversión.  Al seleccionar 

sus inversiones, la cartera del Compartimento podrá com-

prar y mantener valores de emisores con altos riesgos de 

sostenibilidad. 

Índice de referencia: 

ICE BofA SOFR Overnight Rate Index. Se utiliza para 

medir la rentabilidad. 
 

La composición de la cartera no está limitada con res-

pecto al índice de referencia, por lo que la rentabilidad 

del Compartimento puede diferir de la del índice de re-

ferencia. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, acuerdos 

de préstamo de valores, pactos de recompra inversa y 

pactos de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición 

máxima a que se hace referencia en la parte general 

del Folleto informativo, no se someterá más de un 

150% del patrimonio neto del Compartimento a per-

mutas de rentabilidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de 

este Folleto informativo, no se someterá más de un 

30% del patrimonio neto del Compartimento a pactos 

de recompra inversa. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general de 

este Folleto informativo, no se someterá más de un 

50% del patrimonio neto del Compartimento a pactos 

de recompra. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de renta-

bilidad total asciende a un 20% del patrimonio neto 

del Compartimento.  

El nivel estimado de la exposición a operaciones con 

pacto de recompra asciende a un 20% del patrimonio 

neto del Compartimento. 

 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar ex-

puesto a acuerdos de préstamo de valores y operacio-

nes con pacto de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del 

Compartimento. Los inversores deberán tener en 

cuenta que también pueden existir otros riesgos impor-

tantes para el Compartimento. Consulte el apartado 

“Consideraciones sobre el riesgo” para obtener una des-

cripción detallada de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de límite de inversiones 
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› Riesgo de instrumentos convertibles contin-
gentes 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra in-
versa 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede fluctuar a la baja o al alza, y 

los inversores podrían no recuperar el valor completo 

del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

 

Efecto de apalancamiento esperado:  
350% 
El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 
función de las condiciones del mercado. 
 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

 

Gestores:  

PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  

USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Comparti-

mentos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a 

efectos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva 

en todo momento el derecho a no calcular el valor li-

quidativo o a calcular un valor liquidativo que no 

pueda usarse para operar debido al cierre de uno o 

más mercados de inversión en los que el Comparti-

mento está invertido y/o que sirva para evaluar una 

parte considerable de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un 

Día de valoración se realizarán en el Día laborable si-

guiente al Día de valoración correspondiente (el “Día 

de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valo-

ración. 

 

 

 

 

 

 

 

  

http://www.pictetfunds.com/


 

 
  

   

  156 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 

 

PICTET – STRATEGIC CREDIT 

Tipo 
de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depo-
sitario 

I 1 millón de USD 0,50% 0,10% 0,10% 

A  *** 0,50% 0,10% 0,10% 

E 
5 millones de 
USD 

0,30% 0,10% 0,10% 

P − 1,00% 0,10% 0,10% 

R − 1,40% 0,10% 0,10% 

S  − 0% 0,10% 0,10% 

Z  − 0% 0,10% 0,10% 

J 
50 millones de 
USD 

0,50% 0,10% 0,10% 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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A N E X O  2 :  C O M P A R T I M E N T O S  D E  R E N T A  V A R I A B L E  

El presente anexo se actualizará para tener en cuenta cualquier modificación que se produzca en uno de los Comparti-

mentos existentes o con ocasión de la creación de nuevos Compartimentos. 

28. PICTET – EUROPEAN EQUITY SELECTION 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades 
cuyo domicilio social y/o actividades principales 
se encuentren en Europa. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de las 
cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos repa-
ros al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en ofrecer a 

los inversores la posibilidad de participar en el creci-

miento del mercado de acciones europeas. 

Asimismo, este Compartimento invertirá en valores nego-

ciados en el mercado ruso “RTS Stock Exchange”. 

El Compartimento invertirá por lo menos dos tercios de 

su patrimonio total/sus activos totales en acciones de so-

ciedades cuyo domicilio social se encuentre en Europa o 

que ejerzan una parte importante de su actividad econó-

mica en Europa. 

La cartera se compondrá de una selección limitada de va-

lores con las mejores expectativas según la opinión del 

gestor. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, en principio, de valores de socie-

dades cotizadas. Los valores podrán ser acciones ordina-

rias, preferentes, bonos convertibles y, en menor medida, 

warrants sobre valores mobiliarios y opciones. Además, el 

Compartimento también podrá invertir hasta el 10% de 

su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros 

compartimentos del Fondo, de conformidad con el ar-

tículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-

mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 

y/o productos estructurados que tengan como 

subyacente o que ofrezcan una exposición a los bonos o 

cualquier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

MSCI Europe (EUR). Se utiliza para la composición de la 

cartera, control del riesgo, objetivo de inversión y medi-

ción de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 
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Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 20% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 
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PICTET – EUROPEAN EQUITY SELECTION 
 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 0,90% 0,40% 0,30% 

A *** 0,90% 0,40% 0,30% 

P − 1,80% 0,40% 0,30% 

R − 2,50% 0,40% 0,30% 

S − 0% 0,40% 0,30% 

Z  − 0% 0,40% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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29. PICTET – FAMILY 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones emitidas por em-
presas familiares y fundadoras de todo el planeta. 

› Que busquen promover características medioam-
bientales y/o sociales sujetas a buenas prácticas 
de gobierno corporativo: Artículo 8. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El presente Compartimento trata de permitir que los in-

versores se beneficien del crecimiento de empresas de 

todo el mundo (incluidos los mercados emergentes), invir-

tiendo principalmente en valores de renta variable propie-

dad de una familia o fundador. 

El Compartimento podrá invertir en todos los países (incluidos 

los países emergentes), en cualquier sector económico y en 

cualquier divisa. No obstante, en función de las condiciones del 

mercado, las inversiones podrán centrarse en un solo país o en un 

pequeño número de países y/o un sector de actividad económica 

y/o una divisa.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones. Al se-

leccionar las inversiones, el Compartimento adopta un en-

foque sesgado que trata de incrementar el peso de los va-

lores con bajos riesgos de sostenibilidad y/o disminuir el 

peso de los valores con altos riesgos de sostenibilidad.  

Se espera que las características ESG del Compartimento 

resultante sean superiores a las del universo de inversión, 

tras eliminar el 20% de inferior de emisores con las ca-

racterísticas ESG más bajas. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

El Compartimento podrá invertir hasta un 20% de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante el programa 

Shanghai-Hong Kong Stock Connect y/o el programa 

Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o cualquier pro-

grama relacionado con la negociación y compensación de 

valores similar y aceptable o instrumentos de acceso que 

puedan estar disponibles para el Compartimento en el fu-

turo.  

 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

Además, el Compartimento también podrá invertir hasta 

el 10% de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, in-

cluidos otros compartimentos del Fondo, de conformidad 

con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de su patri-

monio neto en bonos o cualquier otro título de deuda (in-

cluidos los bonos convertibles y las acciones preferentes), 

instrumentos del mercado monetario, instrumentos deri-

vados y/o productos estructurados que tengan como sub-

yacente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

La inversión en valores no cotizados no superará el 10% 

del patrimonio neto del Compartimento. 

 
El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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Índice de referencia:  

MSCI ACWI (USD). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG.   

 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante, la máxima exposición a la 

que se hace referencia en la parte general de este Folleto 

informativo, no 

se someterá más de un 20% del patrimonio neto del Com-

partimento a permutas de rentabilidad total. 

El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 20% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de mercados emergentes  

› Riesgo político  

› Riesgo fiscal 

› Riesgo de inversión en Rusia   

› Riesgo de Stock Connect  

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china  

› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada  

Día hábil a efectos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-
ción. 

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – FAMILY 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones.  Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetma-

nagement.pictet. 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,30% 0,10% 

A *** 1,20% 0,30% 0,10% 

P − 2,40% 0,30% 0,10% 

R − 2,90% 0,30% 0,10% 

Z  − 0% 0,30% 0,10% 

S  − 0% 0,30% 0,10% 

J 
100 millones de 
USD 

1,10% 
0,30% 0,10% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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30. PICTET – EMERGING MARKETS 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades 
cuyo domicilio social y/o actividades principales 
se encuentren en los mercados emergentes. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invertirá al menos dos tercios de sus 

activos totales/su patrimonio total en valores de socieda-

des cuya actividad principal y/o cuyo domicilio social se 

encuentre en países emergentes. 

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Pictet Group, (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Pictet Group 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

Los países emergentes se definen como aquellos que, en 

el momento de la inversión, el Fondo Monetario Interna-

cional, el Banco Mundial, la IFC (International Finance 

Corporation) o uno de los grandes bancos de inversión 

consideran países en vías de desarrollo industrial. Estos 

países son, sin ánimo de exhaustividad, los siguientes: 

México, Hong Kong, Singapur, Turquía, Polonia, República 

Checa, Hungría, Sudáfrica, Chile, Eslovaquia, Brasil, Filipi-

nas, Argentina, Tailandia, Corea del Sur, Colombia, Tai-

wán, Indonesia, India, China, Rumanía, Ucrania, Malasia, 

Croacia y Rusia. 

Asimismo, este Compartimento invertirá en valores nego-

ciados en el mercado ruso “RTS Stock Exchange”. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, en principio, de valores de socie-

dades cotizadas. Los valores podrán ser acciones ordina-

rias, preferentes, bonos convertibles y, en menor medida, 

warrants sobre valores mobiliarios y opciones. Además, el 

Compartimento también podrá invertir hasta el 10% de 

su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros 

compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda, incluidos 

los bonos convertibles, instrumentos del mercado mone-

tario, instrumentos derivados y/o productos estructura-

dos que tengan como subyacente o que ofrezcan una ex-

posición a los bonos o cualquier otro título de deuda y de 

tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

MSCI EM (USD). Se utiliza para la composición de la car-

tera, control del riesgo, objetivo de inversión y medición 

de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, 
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derivados y cualquier tipo de valores prestados) que coti-

cen en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 10% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo fiscal 

› Riesgo de inversión en Rusia 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM HK 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Inversión a través de Pictet (Mauritius) Limited 
La Sociedad gestora puede decidir que los activos del 

Compartimento destinados a la inversión en la India pue-

dan hacerse de forma indirecta, a través de una sociedad 

establecida en Mauricio bajo la denominación de Pictet 

(Mauritius) Limited, totalmente controlada por el Fondo 

y que solo ejerce actividades de inversión y asesoría en 

beneficio del Compartimento (en lo sucesivo “PML”) y en 

particular actividades de asesoría relacionadas con los re-

embolsos masivos de Acciones en el Compartimento. Las 

inversiones indirectas se ven beneficiadas normalmente 

por el convenio contra la doble imposición (CDI) cele-

brado entre la India y Mauricio. 

Con este propósito, la Sociedad gestora utilizará la parte 

disponible de los activos del Compartimento destinada a 

la inversión en la India para suscribir la totalidad de las 

acciones de PML que, de este modo, pasará a estar contro-

lada en un 100% por el Fondo. Las acciones de PML se 

emitirán exclusivamente en forma nominativa. 

El único objetivo de PML será el ejercicio de actividades 

de inversión y asesoramiento por cuenta del Comparti-

mento. Los miembros del Consejo de Administración de 

PML son: 

Eric A Venpin 

Jimmy Wong Yuen Tien 

Geneviève Lincourt 

John Sample 

Olivier Ginguené 

El Consejo de Administración estará formado en todo mo-

mento como mínimo por dos residentes de Mauricio y por 

una mayoría de consejeros que también serán consejeros 

del Fondo. 

Las actividades de asesoramiento de PML en beneficio del 

Compartimento incluyen informes regulares sobre la apli-

cabilidad del tratado entre la India y Mauricio, así como 

las recomendaciones de inversión en el mercado de la In-

dia. También se solicitará el asesoramiento de PML en 

caso de reembolso de Acciones del Compartimento en una 

cuantía superior al 20% del valor neto con la finalidad de 

permitir que el gestor pueda llevar a cabo las desinversio-

nes necesarias para afrontar las solicitudes de reembolso 
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masivas. 

La auditoría de las cuentas de PML las hará Deloitte S.A., 

que es el auditor de empresas admitido del Fondo, o cual-

quier otro auditor de empresas ubicado en Mauricio y 

asociado al auditor del Fondo. Para la elaboración de las 

cuentas del Compartimento, así como los informes anua-

les y semestrales, los resultados financieros de PML se 

consolidarán en los resultados financieros del Comparti-

mento. Asimismo, en dichos informes, la composición de 

la cartera del Compartimento contendrá los valores sub-

yacentes poseídos por PML. Por lo que se refiere a los lí-

mites de inversión incluidos en el Folleto informativo, las 

inversiones subyacentes se tomarán en consideración 

como si PML no existiera. 

PML se constituyó inicialmente el 3 de mayo de 1996 con 

forma de una sociedad anónima offshore según la Mauri-

tius Offshore Business Activities Act 1992. PML es titular 

de una Category 1 Global Business Licence emitida de 

conformidad con la Financial Services Act (Ley de servi-

cios financieros) de 2007.  

PML ha obtenido un certificado de residencia fiscal del 

Commissioner of Income Tax (Comisionado del impuesto 

sobre la renta) de Mauricio. 

Por ello, PML se considera residente fiscal en Mauricio y, 

por lo tanto, puede beneficiarse del CDI. Sin embargo, no 

se puede garantizar que PML pueda mantener su condi-

ción de residente fiscal, y la pérdida de dicha condición 

podría suponer la pérdida de ventajas fiscales, hecho que 

podría repercutir en el valor liquidativo por Acción del 

Compartimento. 

PML funciona como una sociedad tenedora de inversio-

nes. La comisión de supervisión de Mauricio (The Mauri-

tius Financial Services Commission) no responde de la 

solvencia de PML ni de la veracidad de ninguna declara-

ción u opinión emitida respecto a ella.  

Corresponsal del Banco depositario en la India 
El Banco depositario ha elegido a Deutsche Bank AG, su-

cursal de Bombay, como depositario local de los valores y 

otros activos del Compartimento en la India. 

En cuanto a los activos destinados a la inversión en la In-

dia, los inversores deben tener presentes los puntos si-

guientes: 

a. Pictet Asset Management Ltd ha obtenido la con-
dición de Foreign Institutional Investor (“FII”) 
por parte de la Securities and Exchange Board of 
India (“SEBI”) y, por lo tanto, está autorizada a 
invertir en valores de la India por cuenta del 

Fondo. Las inversiones del Fondo en la India de-
penden en gran medida de la condición de FII 
asignada al gestor, y se presupone la renovación 
de esta autorización, aunque no se puede dar nin-
guna garantía al respecto. 

b. Según la legislación de la India relativa a las in-
versiones extranjeras, el corresponsal en la India 
en nombre de Pictet Asset Management Ltd, sub-
cuenta de PML, deberá poseer los activos del 
Compartimento. 

c. Al invertir a través de PML, el Fondo pretende 
beneficiarse del CDI celebrado entre Mauricio y 
la India, como ya se ha explicado con anteriori-
dad. No se puede garantizar que el Fondo pueda 
beneficiarse siempre de estas ventajas fiscales. 
Asimismo, no se puede descartar que modifica-
ciones en el CDI puedan repercutir en la imposi-
ción de las inversiones del Fondo, así como de 
PML y, por lo tanto, en el valor de las Acciones del 
Fondo. 

Actualmente, el Compartimento realiza toda inversión 
nueva de manera directa en la India y no a través de PML, 
y todas las inversiones realizadas por PML ya se han ven-
dido.  
 
El Consejo de Administración tomó la decisión de liquidar 
PML. Los costes de liquidación asociados con la liquida-
ción de PML correrán a cargo del Compartimento. 
 
Además, existe la posibilidad de que se pueda exigir una 
evaluación fiscal retrospectiva sobre PML después de la 
liquidación, de la que sería responsable el Comparti-
mento. Este pasivo correrá a cargo de los activos del Com-
partimento, lo que puede tener un impacto negativo en el 
valor liquidativo del Compartimento. 

 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 
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para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los cuatro Días laborables posteriores al Día de valora-
ción. 

 

PICTET – EMERGING MARKETS 

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 2,00% 0,40% 0,30% 

A *** 2,00% 0,40% 0,30% 

P − 2,50% 0,40% 0,30% 

R − 2,90% 0,40% 0,30% 

S  − 0% 0,40% 0,30% 

Z  − 0% 0,40% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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31. PICTET – EMERGING EUROPE 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades 
cuyo domicilio social y/o actividades principales 
se sitúen en Europa emergente, incluidas Rusia y 
Turquía. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invertirá al menos dos tercios de sus 

activos totales/su patrimonio total en valores mobiliarios 

de emisores cuya actividad principal y/o cuyo domicilio 

social se encuentre en los países emergentes de Europa. 

Asimismo, este Compartimento invertirá en valores nego-

ciados en el mercado ruso “RTS Stock Exchange”. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, en principio, de valores de socie-

dades cotizadas. Los valores podrán ser acciones ordina-

rias, preferentes, bonos convertibles y, en menor medida, 

warrants sobre valores mobiliarios y opciones. Además, el 

Compartimento también podrá invertir hasta el 10% de 

su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros 

compartimentos del Fondo, de conformidad con el ar-

tículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento también podrá invertir en países emer-

gentes distintos a los europeos. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda, incluidos 

los bonos convertibles, instrumentos del mercado mone-

tario, instrumentos derivados y/o productos estructura-

dos que tengan como subyacente o que ofrezcan una ex-

posición a los bonos o cualquier otro título de deuda y de 

tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

MSCI EM Europe 10/40 (EUR). Se utiliza para control del 

riesgo, objetivo de inversión y medición de la rentabili-

dad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 10% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 
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de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo de inversión en Rusia 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de certificados de depósito 

› Riesgos de sostenibilidad 
El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración 

correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

PICTET – EMERGING EUROPE 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 1,80% 0,80% 0,30% 

A *** 1,80% 0,80% 0,30% 

P − 2,40% 0,80% 0,30% 

R − 2,90% 0,80% 0,30% 

S − 0% 0,80% 0,30% 

Z  − 0% 0,80% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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32. PICTET – EUROPE INDEX 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma pasiva destinado a los inversores: 

› Que deseen reproducir el rendimiento del índice 
MSCI Europe Index. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de las 
cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos repa-
ros al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento tiene como objetivo replicar de forma 

total y plena el índice MSCI Europe Index (en lo sucesivo, 

el “Índice de referencia”). Trata de conseguir su objetivo 

invirtiendo en una cartera de valores mobiliarios u otros 

activos admisibles que comprenda el conjunto (o, de 

forma excepcional, un número sustancial) de los compo-

nentes del índice en cuestión. 

Se puede consultar la composición del Índice de referen-

cia en la siguiente dirección: http://www.msci.com. En 

principio, se prevé un reequilibrio del Índice de referen-

cia cuatro veces al año. 

El error de seguimiento a priori entre la evolución del va-

lor de los subyacentes del Compartimento y la del Índice 

de referencia se espera que se sitúe por debajo del 0,20% 

anual en unas condiciones normales del mercado.  

Como consecuencia de esta réplica, puede que sea difícil, 

incluso imposible, comprar todos los componentes del Ín-

dice de referencia de forma proporcional a su pondera-

ción en el Índice de referencia o comprar algunos de estos 

componentes debido a su liquidez, los límites de inver-

sión tal como se describen en el apartado “Límites de in-

versión”, otros problemas jurídicos o reglamentarios, co-

misiones por operaciones y otras comisiones en las que 

haya incurrido el Compartimento, diferencias existentes y 

a la no concordancia potencial entre el Compartimento y 

el Índice de referencia cuando los mercados están cerra-

dos.  

El Compartimento podrá invertir de manera marginal en 

valores que no forman parte del índice de referencia 

siempre que sea necesario (por ejemplo, cuando el índice 

se reequilibra, en el caso de una acción corporativa o para 

administrar flujos de efectivo) o en circunstancias excep-

cionales tales como perturbaciones del mercado o volati-

lidad extrema.  Como consecuencia, puede haber diferen-

cias considerables entre la composición de la cartera del 

Compartimento y la del Índice de referencia. 

 Dado que el Compartimento trata de replicar el Índice de 

referencia, no se ajustará la composición de la cartera, ex-

cepto (cuando fuera pertinente) para tratar de reproducir 

de la forma más semejante posible el rendimiento del Ín-

dice de referencia. En consecuencia, el Compartimento no 

tratará de obtener una rentabilidad superior a la del Ín-

dice de referencia y no intentará adoptar una posición de-

fensiva cuando los mercados estén a la baja o cuando se 

considere que están sobrevalorados. Por ello, la baja del 

Índice de referencia podrá provocar la baja correspon-

diente del valor de las Acciones del Compartimento.  

Los inversores también deben tener en cuenta que el re-

equilibrio del Índice de referencia puede comportar gas-

tos de transacción que serán asumidos por el Comparti-

mento y podrán tener un impacto sobre el valor liquida-

tivo del Compartimento. 

Al margen de los riesgos específicos vinculados con la ré-

plica del Índice de referencia, informamos a los inverso-

res de que el Compartimento está sometido de manera 

más general a los riesgos del mercado (es decir, el riesgo 

de disminución del valor de una inversión como conse-

cuencia de la evolución de los factores del mercado como 

los tipos de cambio, los tipos de interés, las cotizaciones 

de las acciones o la volatilidad). 

En aplicación del artículo 44 de la Ley de 2010, el Com-

partimento podrá invertir hasta el 20% (e incluso hasta el 

35% (por un solo emisor) si concurren circunstancias ex-

cepcionales en los mercados, especialmente en los merca-

dos regulados en los que dominan en gran medida deter-

minados valores mobiliarios) de su patrimonio neto en el 

mismo emisor para poder reproducir la composición de 

su Índice de referencia. 

El Compartimento dispondrá de una cartera diversificada 

que podrá contener bonos convertibles.  

El Compartimento no invertirá en OICVM ni otros OIC.  

Si el gestor lo considera necesario y en beneficio de los ac-

cionistas y con la finalidad de garantizar una liquidez sufi-

ciente, el Compartimento podrá poseer activos líquidos 

como, por ejemplo, depósitos e instrumentos del mercado 

monetario. 

Si el gestor lo creyera necesario y siempre que sea benefi-

cioso para los Accionistas y que disminuya el riesgo de 

http://www.msci.com/
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obtener un rendimiento por debajo del Índice de referen-

cia, el Compartimento podrá utilizar técnicas e instru-

mentos financieros derivados en el marco de una gestión 

eficaz y respetando las restricciones previstas por los lí-

mites de inversión. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

El Compartimento reproduce un índice que no tiene en 

cuenta los factores ESG, aunque los riesgos de sostenibili-

dad están integrados mediante el ejercicio metódico de los 

derechos de voto y la interacción con ciertos emisores para 

influir de forma positiva en las prácticas medioambienta-

les, sociales y de gobierno corporativo. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 10% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A.  

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas en el apartado “Mecanismo de precio osci-

lante (swing pricing)/diferencial” no superará el 1%.  

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – EUROPE INDEX 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 0,30% 0,10% 0,30% 

IS 1 millón de EUR 0,30% 0,10% 0,30% 

A *** 0,30% 0,10% 0,30% 

P − 0,45% 0,10% 0,30% 

R − 0,90% 0,10% 0,30% 

Z  − 0% 0,10% 0,30% 

S − 0% 0,10% 0,30% 

J 100 millón de EUR 0,10% 0,10% 0,30% 

JS 100 millón de EUR 0,10% 0,10% 0,30% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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33. PICTET – USA INDEX 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma pasiva destinado a los inversores: 

› Que deseen reproducir el rendimiento del índice 
S&P 500 Composite. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de las 
cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos repa-
ros al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento tiene como objetivo replicar de forma 

total y plena el índice S&P 500 Composite Index (en lo su-

cesivo, el “Índice de referencia”). Trata de conseguir su 

objetivo invirtiendo en una cartera de valores mobiliarios 

u otros activos admisibles que comprenda el conjunto (o, 

de forma excepcional, un número sustancial) de los com-

ponentes del índice en cuestión. 

Se puede consultar la composición del Índice de referen-

cia en la siguiente dirección: http://www.standar-

dandpoors.com. En principio, se prevé un reequilibrio del 

Índice de referencia cuatro veces al año. 

El error de seguimiento a priori entre la evolución del va-

lor de los subyacentes del Compartimento y la del Índice 

de referencia se espera que se sitúe por debajo del 0,20% 

anual en unas condiciones normales del mercado.  

Como consecuencia de esta réplica, puede que sea difícil, 

incluso imposible, comprar todos los componentes del Ín-

dice de referencia de forma proporcional a su pondera-

ción en el Índice de referencia o comprar algunos de estos 

componentes debido a su liquidez, los límites de inver-

sión tal como se describen en el apartado “Límites de in-

versión”, otros problemas jurídicos o reglamentarios, co-

misiones por operaciones y otras comisiones en las que 

haya incurrido el Compartimento, diferencias existentes y 

a la no concordancia potencial entre el Compartimento y 

el Índice de referencia cuando los mercados están cerra-

dos. 

El Compartimento podrá invertir de manera marginal en 

valores que no forman parte del índice de referencia 

siempre que sea necesario (por ejemplo, cuando el índice 

se reequilibra, en el caso de una acción corporativa o para 

administrar flujos de efectivo) o en circunstancias excep-

cionales tales como perturbaciones del mercado o volati-

lidad extrema.  Como consecuencia, puede haber diferen-

cias considerables entre la composición de la cartera del 

Compartimento y la del Índice de referencia. 

Dado que el Compartimento trata de replicar el Índice de 

referencia, no se ajustará la composición de la cartera, ex-

cepto (cuando fuera pertinente) para tratar de reproducir 

de la forma más semejante posible el rendimiento del Ín-

dice de referencia. En consecuencia, el Compartimento no 

tratará de obtener una rentabilidad superior a la del Ín-

dice de referencia y no intentará adoptar una posición de-

fensiva cuando los mercados estén a la baja o cuando se 

considere que están sobrevalorados. Por ello, la baja del 

Índice de referencia podrá provocar la baja correspon-

diente del valor de las Acciones del Compartimento.  

Los inversores también deben tener en cuenta que el re-

equilibrio del Índice de referencia puede comportar gas-

tos de transacción que serán asumidos por el Comparti-

mento y podrán tener un impacto sobre el valor liquida-

tivo del Compartimento. 

Al margen de los riesgos específicos vinculados con la ré-

plica del Índice de referencia, informamos a los inverso-

res de que el Compartimento está sometido de manera 

más general a los riesgos del mercado (es decir, el riesgo 

de disminución del valor de una inversión como conse-

cuencia de la evolución de los factores del mercado como 

los tipos de cambio, los tipos de interés, las cotizaciones 

de las acciones o la volatilidad). 

En aplicación del artículo 44 de la Ley de 2010, el Com-

partimento podrá invertir hasta el 20% (e incluso hasta el 

35% (por un solo emisor) si concurren circunstancias ex-

cepcionales en los mercados, especialmente en los merca-

dos regulados en los que dominan en gran medida deter-

minados valores mobiliarios) de su patrimonio neto en el 

mismo emisor para poder reproducir la composición de 

su Índice de referencia. 

El Compartimento dispondrá de una cartera diversificada 

que podrá contener bonos convertibles.  

El Compartimento no invertirá en OICVM ni otros OIC.  

Si el gestor lo considera necesario y en beneficio de los ac-

cionistas y con la finalidad de garantizar una liquidez sufi-

ciente, el Compartimento podrá poseer activos líquidos 

como, por ejemplo, depósitos e instrumentos del mercado 

monetario. 

Si el gestor lo creyera necesario y siempre que sea benefi-

cioso para los Accionistas y que disminuya el riesgo de 

http://www.standardandpoors.com/
http://www.standardandpoors.com/
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obtener un rendimiento por debajo del Índice de referen-

cia, el Compartimento podrá utilizar técnicas e instru-

mentos financieros derivados en el marco de una gestión 

eficaz y respetando las restricciones previstas por los lí-

mites de inversión. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

El Compartimento reproduce un índice que no tiene en 

cuenta los factores ESG, aunque los riesgos de sostenibili-

dad están integrados mediante el ejercicio metódico de los 

derechos de voto y la interacción con ciertos emisores para 

influir de forma positiva en las prácticas medioambienta-

les, sociales y de gobierno corporativo.  

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-
ción. 

 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas de manera más detallada en el apartado 

“Mecanismo de precio oscilante (swing pricing)/diferen-

cial” no superará el 1%. 

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – USA INDEX 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,30% 0,10% 0,30% 

IS 1 millón de USD 0,30% 0,10% 0,30% 

A *** 0,30% 0,10% 0,30% 

P − 0,45% 0,10% 0,30% 

R − 0,90% 0,10% 0,30% 

S  − 0% 0,10% 0,30% 

Z  − 0% 0,10% 0,30% 

J 
100 millones de 
USD 

0,10% 0,10% 0,30% 

JS 
100 millones de 
USD 

0,10% 0,10% 0,30% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

La suscripción y el reembolso también podrá hacerse en EUR para las Clases de acciones P USD, P dy USD y R USD, y el Compartimento  

se hará cargo de los gastos de conversión. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet 

 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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34. PICTET – QUEST EUROPE SUSTAINABLE EQUITIES 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades del 
índice MSCI Europe Index mediante la identifica-
ción de líderes sectoriales que pongan en práctica 
el desarrollo sostenible. 

› Que busquen promover características medioam-
bientales y/o sociales sujetas a buenas prácticas 
de gobierno corporativo: Artículo 8. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de las 
cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos repa-
ros al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento invertirá al menos dos tercios de sus 

activos totales/su patrimonio total en acciones de socie-

dades cuya actividad principal y/o cuyo domicilio social 

se encuentre en Europa. 

La conformación de la cartera se basa en un procedi-

miento cuantitativo que adapta la cartera en función de la 

estabilidad financiera, cuyo objetivo es conformar una 

cartera con características financieras y duraderas de ni-

vel superior. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose en 

análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones.  Al se-

leccionar inversiones, el Compartimento sigue un enfoque 

best-in-class que trata de invertir en valores de emisores 

con bajos riesgos de sostenibilidad, a la vez que evita aque-

llos con altos riesgos de sostenibilidad, reduciendo en un 

20% el universo de inversión.  

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, en principio, de valores de socie-

dades cotizadas. Los valores podrán ser acciones ordina-

rias, preferentes, bonos convertibles y, en menor medida, 

warrants sobre valores mobiliarios y opciones. Además, el 

Compartimento también podrá invertir hasta el 10% de 

su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros 

compartimentos del Fondo, de conformidad con el ar-

tículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

Índice de referencia:  

MSCI Europe (EUR). Se utiliza para la composición de la 

cartera, control del riesgo, objetivo de inversión y medi-

ción de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. La construcción del índice de referencia 
no tiene en cuenta los factores ESG. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-
mania:  

Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo de valores, 

Pactos de recompra y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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Compartimento. Los inversores deberán tener en cuenta 

que también pueden existir otros riesgos importantes 

para el Compartimento. Consulte el apartado “Considera-

ciones sobre el riesgo” para obtener una descripción de-

tallada de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración 

correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

 

PICTET – QUEST EUROPE SUSTAINABLE EQUITIES 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones.  Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetma-

nagement.pictet. 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 0,65% 0,45% 0,30% 

A *** 0,65% 0,45% 0,30% 

P − 1,20% 0,45% 0,30% 

R − 1,80% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma pasiva destinado a los inversores: 

› Que deseen reproducir el rendimiento del índice 
MSCI Japan Index. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de las 
cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos repa-
ros al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento tiene como objetivo replicar de forma 

total y plena el índice MSCI Japan Index (en lo sucesivo, el 

“Índice de referencia”). Trata de conseguir su objetivo in-

virtiendo en una cartera de valores mobiliarios u otros ac-

tivos admisibles que comprenda el conjunto (o, de forma 

excepcional, un número sustancial) de los componentes 

del índice en cuestión. 

Se puede consultar la composición del Índice de referen-

cia en la siguiente dirección: http://www.msci.com. En 

principio, se prevé un reequilibrio del Índice de referen-

cia cuatro veces al año. 

El error de seguimiento a priori entre la evolución del va-

lor de los subyacentes del Compartimento y la del Índice 

de referencia se espera que se sitúe por debajo del 0,20% 

anual en unas condiciones normales del mercado.  

Como consecuencia de esta réplica, puede que sea difícil, 

incluso imposible, comprar todos los componentes del Ín-

dice de referencia de forma proporcional a su pondera-

ción en el Índice de referencia o comprar algunos de estos 

componentes debido a su liquidez, los límites de inver-

sión tal como se describen en el apartado “Límites de in-

versión”, otros problemas jurídicos o reglamentarios, co-

misiones por operaciones y otras comisiones en las que 

haya incurrido el Compartimento, diferencias existentes y 

a la no concordancia potencial entre el Compartimento y 

el Índice de referencia cuando los mercados están cerra-

dos.  

El Compartimento podrá invertir de manera marginal en 

valores que no forman parte del índice de referencia 

siempre que sea necesario (por ejemplo, cuando el índice 

se reequilibra, en el caso de una acción corporativa o para 

administrar flujos de efectivo) o en circunstancias excep-

cionales tales como perturbaciones del mercado o volati-

lidad extrema.  Como consecuencia, puede haber diferen-

cias considerables entre la composición de la cartera del 

Compartimento y la del Índice de referencia. 

Dado que el Compartimento trata de replicar el Índice de 

referencia, no se ajustará la composición de la cartera, ex-

cepto (cuando fuera pertinente) para tratar de reproducir 

de la forma más semejante posible el rendimiento del Ín-

dice de referencia. En consecuencia, el Compartimento no 

tratará de obtener una rentabilidad superior a la del Ín-

dice de referencia y no intentará adoptar una posición de-

fensiva cuando los mercados estén a la baja o cuando se 

considere que están sobrevalorados. Por ello, la baja del 

Índice de referencia podrá provocar la baja correspon-

diente del valor de las Acciones del Compartimento.  

Los inversores también deben tener en cuenta que el re-

equilibrio del Índice de referencia puede comportar gas-

tos de transacción que serán asumidos por el Comparti-

mento y podrán tener un impacto sobre el valor liquida-

tivo del Compartimento. 

Al margen de los riesgos específicos vinculados con la ré-

plica del Índice de referencia, informamos a los inverso-

res de que el Compartimento está sometido de manera 

más general a los riesgos del mercado (es decir, el riesgo 

de disminución del valor de una inversión como conse-

cuencia de la evolución de los factores del mercado como 

los tipos de cambio, los tipos de interés, las cotizaciones 

de las acciones o la volatilidad). 

En aplicación del artículo 44 de la Ley de 2010, el Com-

partimento podrá invertir hasta el 20% (e incluso hasta el 

35% (por un solo emisor) si concurren circunstancias ex-

cepcionales en los mercados, especialmente en los merca-

dos regulados en los que dominan en gran medida deter-

minados valores mobiliarios) de su patrimonio neto en el 

mismo emisor para poder reproducir la composición de 

su Índice de referencia. 

El Compartimento dispondrá de una cartera diversificada 

que podrá contener bonos convertibles.  

El Compartimento no invertirá en OICVM ni otros OIC.  

Si el gestor lo considera necesario y en beneficio de los ac-

cionistas y con la finalidad de garantizar una liquidez sufi-

ciente, el Compartimento podrá poseer activos líquidos 

como, por ejemplo, depósitos e instrumentos del mercado 

monetario. 

Si el gestor lo creyera necesario y siempre que sea benefi-

cioso para los Accionistas y que disminuya el riesgo de 

http://www.msci.com/
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obtener un rendimiento por debajo del Índice de referen-

cia, el Compartimento podrá utilizar técnicas e instru-

mentos financieros derivados en el marco de una gestión 

eficaz y respetando las restricciones previstas por los lí-

mites de inversión. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir los 

costes o riesgos.  

El Compartimento reproduce un índice que no tiene en 

cuenta los factores ESG, aunque los riesgos de sostenibili-

dad están integrados mediante el ejercicio metódico de los 

derechos de voto y la interacción con ciertos emisores para 

influir de forma positiva en las prácticas medioambienta-

les, sociales y de gobierno corporativo.  

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 25% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
JPY 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas de manera más detallada en el apartado 

“Mecanismo de precio oscilante (swing pricing)/diferen-

cial” no superará el 1%. 

 

http://www.pictetfunds.com/
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Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

 Gestión Servicio** Banco depositario 

I 
100 millones de 
JPY 

0,30% 0,10% 0,30% 

IS 
100 millones de 
JPY 

0,30% 0,10% 0,30% 

A *** 0,30% 0,10% 0,30% 

P − 0,45% 0,10% 0,30% 

R − 0,90% 0,10% 0,30% 

S  − 0% 0,10% 0,30% 

Z  − 0% 0,10% 0,30% 

J 
10.000 millones de 
JPY 

0,10% 0,10% 0,30% 

JS 
10.000 millones de 
JPY 

0,10% 0,10% 0,30% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

La suscripción y el reembolso también podrá hacerse en EUR para las Clases de acciones P JPY, P dy JPY y R JPY, y el Compartimento  

se hará cargo de los gastos de conversión. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones.  Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetma-

nagement.pictet. 

  

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma pasiva destinado a los inversores: 

› Que deseen reproducir el rendimiento del índice 
MSCI Pacific Excluding Japan Index. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de las 
cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos repa-
ros al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento tiene como objetivo replicar de forma 

total y plena el índice MSCI Pacific Excluding Japan Index 

(en lo sucesivo, el “Índice de referencia”). Trata de conse-

guir su objetivo invirtiendo en una cartera de valores mo-

biliarios u otros activos admisibles que comprenda el con-

junto (o, de forma excepcional, un número sustancial) de 

los componentes del índice en cuestión. 

Se puede consultar la composición del Índice de referen-

cia en la siguiente dirección: http://www.msci.com. En 

principio, se prevé un reequilibrio del Índice de referen-

cia cuatro veces al año. 

El error de seguimiento a priori entre la evolución del va-

lor de los subyacentes del Compartimento y la del Índice 

de referencia se espera que se sitúe por debajo del 0,30% 

anual en unas condiciones normales del mercado.  

Como consecuencia de esta réplica, puede que sea difícil, 

incluso imposible, comprar todos los componentes del Ín-

dice de referencia de forma proporcional a su pondera-

ción en el Índice de referencia o comprar algunos de estos 

componentes debido a su liquidez, los límites de inver-

sión tal como se describen en el apartado “Límites de in-

versión”, otros problemas jurídicos o reglamentarios, co-

misiones por operaciones y otras comisiones en las que 

haya incurrido el Compartimento, diferencias existentes y 

a la no concordancia potencial entre el Compartimento y 

el Índice de referencia cuando los mercados están cerra-

dos.  

El Compartimento podrá invertir de manera marginal en 

valores que no forman parte del índice de referencia 

siempre que sea necesario (por ejemplo, cuando el índice 

se reequilibra, en el caso de una acción corporativa o para 

administrar flujos de efectivo) o en circunstancias excep-

cionales tales como perturbaciones del mercado o volati-

lidad extrema.  Como consecuencia, puede haber diferen-

cias considerables entre la composición de la cartera del 

Compartimento y la del Índice de referencia. 

Dado que el Compartimento trata de replicar el Índice de 

referencia, no se ajustará la composición de la cartera, ex-

cepto (cuando fuera pertinente) para tratar de reproducir 

de la forma más semejante posible el rendimiento del Ín-

dice de referencia. En consecuencia, el Compartimento no 

tratará de obtener una rentabilidad superior a la del Ín-

dice de referencia y no intentará adoptar una posición de-

fensiva cuando los mercados estén a la baja o cuando se 

considere que están sobrevalorados. Por ello, la baja del 

Índice de referencia podrá provocar la baja correspon-

diente del valor de las Acciones del Compartimento.  

Los inversores también deben tener en cuenta que el re-

equilibrio del Índice de referencia puede comportar gas-

tos de transacción que serán asumidos por el Comparti-

mento y podrán tener un impacto sobre el valor liquida-

tivo del Compartimento. 

Al margen de los riesgos específicos vinculados con la ré-

plica del Índice de referencia, informamos a los inverso-

res de que el Compartimento está sometido de manera 

más general a los riesgos del mercado (es decir, el riesgo 

de disminución del valor de una inversión como conse-

cuencia de la evolución de los factores del mercado como 

los tipos de cambio, los tipos de interés, las cotizaciones 

de las acciones o la volatilidad). 

En aplicación del artículo 44 de la Ley de 2010, el Com-

partimento podrá invertir hasta el 20% (e incluso hasta el 

35% (por un solo emisor) si concurren circunstancias ex-

cepcionales en los mercados, especialmente en los merca-

dos regulados en los que dominan en gran medida deter-

minados valores mobiliarios) de su patrimonio neto en el 

emisor para poder reproducir la composición de su Índice 

de referencia. 

El Compartimento dispondrá de una cartera diversificada 

que podrá contener bonos convertibles.  

El Compartimento no invertirá en OICVM ni otros OIC.  

Si el gestor lo considera necesario y en beneficio de los ac-

cionistas y con la finalidad de garantizar una liquidez sufi-

ciente, el Compartimento podrá poseer activos líquidos 

como, por ejemplo, depósitos e instrumentos del mercado 

monetario. 

Si el gestor lo creyera necesario y siempre que sea benefi-

cioso para los Accionistas y que disminuya el riesgo de 

obtener un rendimiento por debajo del Índice de referen-

cia, el Compartimento podrá utilizar técnicas e instru-

mentos financieros derivados en el marco de una gestión 

eficaz y respetando las restricciones previstas por los 

http://www.msci.com/
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límites de inversión. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

El Compartimento reproduce un índice que no tiene en 

cuenta los factores ESG, aunque los riesgos de sostenibili-

dad están integrados mediante el ejercicio metódico de los 

derechos de voto y la interacción con ciertos emisores para 

influir de forma positiva en las prácticas medioambienta-

les, sociales y de gobierno corporativo.  

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días hábiles a efectos bancarios posteriores al 

Día de valoración. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas de manera más detallada en el apartado 

“Mecanismo de precio oscilante (swing pricing)/diferen-

cial” no superará el 1%. 

http://www.pictetfunds.com/
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Tipo de 
acciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,25% 0,10% 0,30% 

IS 1 millón de USD 0,25% 0,10% 0,30% 

A *** 0,25% 0,10% 0,30% 

P − 0,40% 0,10% 0,30% 

R − 0,85% 0,10% 0,30% 

S  − 0% 0,10% 0,30% 

Z  − 0% 0,10% 0,30% 

J 
100 millones de 
USD 

0,10% 0,10% 0,30% 

JS 
100 millones de 
USD 

0,10% 0,10% 0,30% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

La suscripción y el reembolso también podrá hacerse en EUR para las Clases de acciones P USD, P dy USD y R USD, y el Compartimento  

se hará cargo de los gastos de conversión. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
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36. PICTET – DIGITAL  
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir a escala mundial en acciones 
de sociedades activas en el ámbito de la comuni-
cación digital. 

› Que busquen promover características medioam-
bientales y/o sociales sujetas a buenas prácticas 
de gobierno corporativo: Artículo 8. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
La política de inversión de este Compartimento consiste 

en obtener un crecimiento del capital invirtiendo por lo 

menos dos tercios de sus activos totales/su patrimonio 

total en acciones o en cualquier otro valor parecido a las 

acciones emitido por sociedades que utilicen la tecnología 

digital para ofrecer servicios interactivos y/o productos 

asociados a servicios interactivos en el ámbito de la co-

municación.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones. Al se-

leccionar las inversiones, el Compartimento adopta un en-

foque sesgado que trata de incrementar el peso de los va-

lores con bajos riesgos de sostenibilidad y/o disminuir el 

peso de los valores con altos riesgos de sostenibilidad.  

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

Los riesgos se minimizarán mediante una distribución 

geográfica diversificada de la cartera. El universo de in-

versión no está limitado a una zona geográfica concreta 

(incluidos países emergentes). 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, respetando las restricciones de 

los límites de inversión, de valores de sociedades 

cotizadas. Los valores podrán ser acciones ordinarias, 

preferentes y, en menor medida, warrants sobre valores 

mobiliarios y opciones. Además, el Compartimento tam-

bién podrá invertir hasta el 10% de su patrimonio neto en 

OICVM y otros OIC, incluidos otros compartimentos del 

Fondo, de conformidad con el artículo 181 de la Ley de 

2010. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Pictet Group, (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Pictet Group 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-

mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 

y/o productos estructurados que tengan como subya-

cente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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las restricciones previstas en los límites de inversión. 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (USD). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG. 
 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51% del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento.  

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – DIGITAL 

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

La suscripción y el reembolso también podrá hacerse en EUR para las Clases de acciones P USD, P dy USD y R USD, y el Compartimento  

se hará cargo de los gastos de conversión. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,40% 0,30% 

A *** 1,20% 0,40% 0,30% 

P − 2,40% 0,40% 0,30% 

R − 2,90% 0,40% 0,30% 

S − 0% 0,40% 0,30% 

Z  − 0% 0,40% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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37. PICTET – BIOTECH 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones del sector de la 
biotecnología a escala mundial. 

› Que tengan como objetivo la inversión sostenible: 
Artículo 9. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento aplica una estrategia de crecimiento 

del capital, invirtiendo por lo menos dos tercios de sus ac-

tivos totales/su patrimonio total en acciones o valores si-

milares emitidos por compañías biofarmacéuticas de 

cualquier lugar del mundo (incluidos países emergentes). 

Sin embargo, a causa del carácter especialmente innova-

dor del sector farmacéutico en América del Norte y en Eu-

ropa Occidental, la gran mayoría de inversiones se efec-

tuarán en esta zona. 

Con la finalidad de capitalizar en proyectos especialmente 

innovadores en el ámbito de los fármacos, el Comparti-

mento Biotech podrá invertir como máximo el 10% de su 

patrimonio neto en renta variable privada y/o en valores 

no cotizados. 

Este Compartimento aplica asimismo una estrategia soste-

nible que trata de lograr un impacto social positivo, invir-

tiendo al menos dos terceras partes de sus activos tota-

les/su patrimonio total en empresas que contribuyen a la 

salud de las personas con una alta capacidad de innova-

ción.  Unas mejores terapias pueden ofrecer valor real 

tanto a los pacientes como a los sistemas sanitarios. Estas 

empresas responden a importantes necesidades médicas 

no atendidas y reducen la presión sobre los presupuestos 

sanitarios, al disminuir los ingresos hospitalarios o el con-

trol de los síntomas.  

El Compartimento invierte principalmente en empresas 

cuyas actividades (medidas por la facturación, el valor de 

empresa, los beneficios antes de ingresos e impuestos, y 

otros similares) están relacionadas en su mayoría con, en-

tre otras, nuevos mecanismos de acción que ofrecen posi-

bles curas o control de enfermedades que antes eran difí-

ciles de tratar, plataformas tecnológicas, herramientas y 

servicios de análisis en la cadena de valor biotecnológica, 

así como la mejora de terapias o medicamentos. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones. Las ca-

racterísticas ESG de los emisores se tienen en cuenta al 

seleccionar las inversiones del Compartimento para au-

mentar o reducir el peso objetivo. Se espera que las carac-

terísticas ESG del Compartimento resultante sean supe-

riores a las del índice de referencia, tras eliminar el 20% 

de inferior de emisores con las características ESG más 

bajas.  

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, respetando las restricciones de 

los límites de inversión, de valores de sociedades cotiza-

das. Los valores podrán ser acciones ordinarias, preferen-

tes y, en menor medida, warrants sobre valores mobilia-

rios y opciones. Además, el Compartimento también po-

drá invertir hasta el 10% de su patrimonio neto en OICVM 

y otros OIC, incluidos otros compartimentos del Fondo, de 

conformidad con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento puede invertir en Acciones A chinas 

mediante (i) el estatus de QFII otorgado a una entidad del 

Grupo Pictet (sujeto a un máximo del 35% de su patrimo-

nio neto), (ii) el estatus de RQFII otorgado a una entidad 

del Grupo Pictet y/o (iii) el programa Shanghai-Hong 

Kong Stock Connect y/o (iv) el programa Shenzhen-Hong 

Kong Stock Connect y/o (v) cualquier programa relacio-

nado con la negociación y compensación de valores simi-

lar y aceptable o instrumentos de acceso que puedan es-

tar disponibles para el Compartimento en el futuro. El 

Compartimento también podrá utilizar instrumentos fi-

nancieros derivados sobre las Acciones A chinas. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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instrumentos del mercado monetario, instrumentos deri-

vados y/o productos estructurados que tengan como sub-

yacente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (USD). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG.   
 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 10% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 
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Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

 

PICTET – BIOTECH 

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S  − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/


 

 
  

   

  189 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 

38. PICTET – PREMIUM BRANDS 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir, a escala mundial, en acciones 
de sociedades especializadas en productos y ser-
vicios de gama alta, que gozan de un amplio reco-
nocimiento y responden a diversas aspiraciones 
humanas. 

› Que busquen promover características medioam-
bientales y/o sociales sujetas a buenas prácticas 
de gobierno corporativo: Artículo 8. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento aplicará una estrategia de creci-

miento del capital invirtiendo al menos dos tercios de sus 

activos totales/su patrimonio total en acciones emitidas 

por sociedades del sector de las marcas de prestigio y que 

proporcionan servicios y productos de gama alta. Estas 

sociedades gozan de un sólido reconocimiento por parte 

del mercado, puesto que tienen la capacidad de crear u 

orientar las tendencias de consumo. Asimismo, se pueden 

beneficiar de un determinado poder de fijación de pre-

cios. Estas sociedades se especializan principalmente en 

servicios y productos de gama alta o en la financiación de 

este tipo de actividad.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones. Al se-

leccionar las inversiones, el Compartimento adopta un en-

foque sesgado que trata de incrementar el peso de los va-

lores con bajos riesgos de sostenibilidad y/o disminuir el 

peso de los valores con altos riesgos de sostenibilidad.  

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

El universo de inversión del Compartimento no se limi-

tará a ninguna región específica (incluidos países emer-

gentes). 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, respetando las restricciones de 

los límites de inversión, de valores de sociedades cotiza-

das. Los valores podrán ser acciones ordinarias, preferen-

tes y, en menor medida, warrants sobre valores mobilia-

rios y opciones. Además, el Compartimento también po-

drá invertir hasta el 10% de su patrimonio neto en OICVM 

y otros OIC, incluidos otros compartimentos del Fondo, de 

conformidad con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Pictet Group, (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Pictet Group 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-

mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 

y/o productos estructurados que tengan como subya-

cente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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las restricciones previstas en los límites de inversión.  

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (EUR). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 
 
La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia.  
 
La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG. 
 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  

Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 25% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – PREMIUM BRANDS 

 
 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

La suscripción y el reembolso también podrá hacerse en USD para las Clases de acciones P EUR, P dy EUR y R EUR, y el Compartimento  

se hará cargo de los gastos de conversión. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S  − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

J 
150 millones de 
EUR 

1% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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39. PICTET – WATER 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades 
orientadas al sector vinculado al agua a escala 
mundial. 

› Que tengan como objetivo la inversión sostenible: 
Artículo 9. 

›  Que estén dispuestos a asumir fuertes variacio-
nes de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren 
pocos reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
La política de inversión de este Compartimento consiste 

en invertir en sociedades de todo el mundo activas en el 

sector del agua y el aire (incluidos países emergentes). 

Este Compartimento aplica asimismo una estrategia soste-

nible que trata de lograr un impacto medioambiental y so-

cial positivo, invirtiendo al menos dos terceras partes de 

sus activos totales/su patrimonio total en empresas del 

sector del agua y que aportan soluciones a las problemas 

del agua a escala global. El Compartimento se enfoca en 

empresas que proporcionan tecnologías para mejorar la 

calidad del agua, maximizar la eficiencia del agua o incre-

mentar el número de hogares conectados a servicios de 

agua.  

El Compartimento invierte principalmente en empresas 

cuyas actividades (medidas por la facturación, el valor de 

empresa, los beneficios antes de ingresos e impuestos u 

otros similares) están relacionadas en su mayoría con, en-

tre otras, la producción de agua, el tratamiento y la desali-

nización del agua, los proveedores de agua, el transporte 

y la distribución, el tratamiento de aguas residuales, al-

cantarillados y residuos sólidos, líquidos y químicos, plan-

tas de tratamientos de aguas residuales y la provisión de 

equipos y servicios de consultoría e ingeniería hidráuli-

cos.   

Entre las sociedades que se buscan en el sector del aire 

estarán aquellas encargadas del control de la calidad del 

aire, sociedades que proporcionan los equipos necesarios 

para la filtración del aire y sociedades que fabrican catali-

zadores para vehículos. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose en 

análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones. Las ca-

racterísticas ESG de los emisores se tienen en cuenta al se-

leccionar las inversiones del Compartimento para aumen-

tar o reducir el peso objetivo. Se espera que las caracterís-

ticas ESG del Compartimento resultante sean superiores a 

las del índice de referencia, tras eliminar el 20% de inferior 

de emisores con las características ESG más bajas. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, respetando las restricciones de 

los límites de inversión, de valores de sociedades cotiza-

das. Los valores podrán ser acciones ordinarias, preferen-

tes y, en menor medida, warrants sobre valores mobilia-

rios y opciones. Además, el Compartimento también po-

drá invertir hasta el 10% de su patrimonio neto en OICVM 

y otros OIC, incluidos otros compartimentos del Fondo, de 

conformidad con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Pictet Group, (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Pictet Group 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-

mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 

y/o productos estructurados que tengan como subya-

cente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (EUR). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG.   

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  
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Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

PICTET – WATER 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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40. PICTET – INDIAN EQUITIES 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades 
cuyo domicilio social y/o actividades principales 
se encuentren en la India. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
La política de inversión de este Compartimento consiste 

en invertir, de forma directa o indirecta, como se describe 

ampliamente a continuación, en valores mobiliarios emi-

tidos por sociedades e instituciones radicadas en la India 

o cuyo principal campo de actividad se encuentre en este 

país. 

El Compartimento invertirá por lo menos dos tercios de 

su patrimonio total/sus activos totales en acciones de so-

ciedades cuyo domicilio social se encuentre en la India o 

que ejerzan una parte importante de su actividad econó-

mica en la India. 

El Compartimento podrá, de forma accesoria, invertir sus 

activos en valores emitidos por sociedades radicadas en 

Pakistán, Bangladés y Sri Lanka o cuyo principal campo 

de actividad se encuentre en estos países. 

El Compartimento poseerá una cartera diversificada que 

estará formada principalmente por valores de sociedades 

cotizadas en bolsa o negociados en mercados regulados 

reconocidos oficialmente, de funcionamiento periódico y 

abiertos al público. El Compartimento podrá invertir 

como máximo el 10% de su patrimonio neto en valores no 

cotizados. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

La cartera podrá estar formada por acciones ordinarias, 

preferentes o convertibles, así como warrants sobre valo-

res mobiliarios. Asimismo, la cartera podrá disponer de 

certificados de depósito globales (GDR) emitidos por so-

ciedades de la India o valores similares cotizados en una 

bolsa de la India o de cualquier otro país. 

Si las condiciones del mercado lo requieren, la cartera 

también podrá estar formada por bonos emitidos por so-

ciedades radicadas en la India y bonos emitidos o garanti-

zados por el Gobierno de la India. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010 y, dentro de los límites de 

las restricciones de inversión, en warrants sobre valores 

mobiliarios y derechos de suscripción. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-

mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 

y/o productos estructurados que tengan como subya-

cente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

MSCI India 10/40 (USD). Se utiliza para control del riesgo, 

objetivo de inversión y medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 
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Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo de valores, 

Pactos de recompra y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo fiscal 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  

PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Inversiones a través de Pictet Country (Mauritius) Ltd 
La Sociedad gestora puede decidir que los activos del 

Compartimento destinados a la inversión en la India pue-

dan hacerse de forma indirecta, a través de una sociedad 

establecida en Mauricio bajo la denominación de Pictet 

Country (Mauritius) Ltd, totalmente controlada por el 

Fondo y que solo ejerce actividades de inversión y aseso-

ría en beneficio del Compartimento (en lo sucesivo 

“PCML”) y en particular actividades de asesoría relaciona-

das con los reembolsos masivos de participaciones en el 

Compartimento. Las inversiones indirectas se ven benefi-

ciadas normalmente por el convenio contra la doble im-

posición (CDI) celebrado entre la India y Mauricio. 

Con este propósito, la Sociedad gestora utilizará la parte 

disponible de los activos del Compartimento destinada a 

la inversión en la India para suscribir la totalidad de las 

acciones de PCML que, de este modo, pasará a estar con-

trolada en un 100% por el Fondo. Las acciones de PCML 

se emitirán exclusivamente en forma nominativa. 

PCML se constituyó inicialmente bajo el nombre de Pictet 

Investments (Mauritius) Limited (N.º 15437/2168) el 11 

de octubre de 1995 con forma de una sociedad anónima 

offshore según la Mauritius Offshore Business Activities 

Act 1992. PCML es titular de una “Category 1 Global Busi-

ness Licence” emitida de conformidad con la Financial 

Services Act (Ley de servicios financieros) de 2007. PCML 

ha obtenido un certificado de residencia fiscal del Com-

missionner of Income Tax (Comisionado del impuesto so-

bre la renta) de Mauricio. Por ello, PCML se considera re-

sidente fiscal en Mauricio y, por lo tanto, puede benefi-

ciarse del CDI. Sin embargo, no se puede garantizar que 

PCML pueda mantener su condición de residente fiscal, y 

la pérdida de dicha condición podría suponer la pérdida 

de ventajas fiscales, hecho que podría repercutir en el va-

lor liquidativo por Acción del Compartimento. 

El único objetivo de PCML será el ejercicio de actividades 

de inversión y asesoramiento por cuenta del Comparti-

mento. El Consejo de Administración de PCML está for-

mado por Eric A Venpin, Jimmy Wong Yuen Tien, Gene-

viève Lincourt, John Sample y Olivier Ginguené. Geneviève 

Lincourt, John Sample y Olivier Ginguené también son 

consejeros del Fondo. El Consejo de Administración de 

PCML estará integrado en todo momento por, al menos, 

dos residentes de Mauricio y por una mayoría de conseje-

ros legales del Fondo. 



 

 
  

   

  197 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 

Las actividades de asesoramiento de PCML en beneficio 

del Compartimento incluyen informes regulares sobre la 

aplicabilidad del tratado entre la India y Mauricio, así 

como las recomendaciones de inversión en el mercado de 

la India. También se solicitará el asesoramiento de PCML 

en caso de reembolso de Acciones del Compartimento en 

una cuantía superior al 20% del valor neto con la finali-

dad de permitir que el gestor pueda llevar a cabo las des-

inversiones necesarias para afrontar las solicitudes de re-

embolso masivas. 

Deloitte S.A. se encargará de la auditoría de las cuentas de 

PCML. Para la elaboración de las cuentas del Comparti-

mento, así como los informes anuales y semestrales, los 

resultados financieros de PCML se consolidarán en los re-

sultados financieros del Compartimento. Asimismo, en di-

chos informes, la composición de la cartera del Comparti-

mento contendrá los valores subyacentes poseídos por 

PCML. Por lo que se refiere a los límites de inversión in-

cluidos en el Folleto informativo, las inversiones subya-

centes se tomarán en consideración como si PCML no 

existiera. 

PCML funciona como una sociedad tenedora de inversio-

nes. 

La comisión de supervisión de Mauricio (The Mauritius 

Financial Services Commission) no responde de la solven-

cia de PCML ni de la veracidad de ninguna declaración u 

opinión emitida respecto a ella.  

Banco depositario en la India 
El Banco depositario y el Gestor han designado a Deuts-

che Bank AG, sucursal de Bombay, como depositario local 

de los valores y otros activos que el Compartimento posea 

en la India. 

Pictet Asset Management Ltd ha obtenido la condición de 

FII por parte de la SEBI y, por lo tanto, está autorizada a 

invertir en valores de la India por cuenta del Fondo. Las 

inversiones del Fondo en la India dependen en gran me-

dida de la condición de FII asignada al gestor, y se presu-

pone la renovación de esta autorización, aunque no se 

puede dar ninguna garantía al respecto. 

Según la legislación de la India relativa a las inversiones 

extranjeras, el corresponsal en la India en nombre de 

Pictet Asset Management Ltd, subcuenta de PCML, deberá 

poseer los activos del Compartimento. 

Al invertir a través de PCML, el Fondo pretende benefi-

ciarse del CDI celebrado entre Mauricio y la India, como 

ya se ha explicado con anterioridad. No se puede garanti-

zar que el Fondo pueda beneficiarse siempre de estas 

ventajas fiscales. Asimismo, no se puede descartar que 

modificaciones en el CDI puedan repercutir en la imposi-

ción de las inversiones del Fondo, así como de PCML y, 

por lo tanto, en el valor liquidativo de las Acciones del 

Fondo. 

Tenga en cuenta que, para los valores de renta variable 
indios adquiridos a partir del 1 de abril de 2017, PCML ya 
no se beneficia del CDI celebrado entre la India y Mauri-
cio. 
 
Actualmente, el Compartimento realiza toda inversión 
nueva de manera directa en la India y no a través de 
PCML, y todas las inversiones realizadas por PCML ya se 
han vendido.  
 
El Consejo de Administración tomó la decisión de liquidar 
PCML. Los costes de liquidación asociados con la liquida-
ción de PCML correrán a cargo del Compartimento. 
 
Además, existe la posibilidad de que se pueda exigir una 
evaluación fiscal retrospectiva sobre PCML después de la 
liquidación, de la que sería responsable el Comparti-
mento. Este pasivo correrá a cargo de los activos del Com-
partimento, lo que puede tener un impacto negativo en el 
valor liquidativo del Compartimento. 
 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración 

http://www.pictetfunds.com/
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correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los cuatro Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

 

PICTET – INDIAN EQUITIES 
 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

** PCML sufragará y pagará ciertos gastos y cargos relativos a sus actividades de inversión en valores de la India. Estos gastos y car-

gos comprenden los gastos y comisiones de corretaje, los gastos de transacción asociados al cargo de la rupia en dólares estadounidenses, los 

gastos de registro e impuestos relacionados con el establecimiento y las actividades de PCML. PCML sufragará sus gastos de funcionamiento, 

incluidos los gastos de su agente corporativo y administrativo local y de su auditor local. 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,65% 0,30% 

A *** 1,20% 0,65% 0,30% 

P − 2,40% 0,65% 0,30% 

R − 2,90% 0,65% 0,30% 

S  − 0% 0,65% 0,30% 

Z  − 0% 0,65% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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41. PICTET – JAPANESE EQUITY OPPORTUNITIES 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades 
cuyo domicilio social y/o actividades principales 
se encuentren en Japón. 

› Que busquen promover características medioam-
bientales y/o sociales sujetas a buenas prácticas 
de gobierno corporativo: Artículo 8. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de las 
cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos repa-
ros al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en ofrecer a 

los inversores la posibilidad de beneficiarse del creci-

miento del mercado de acciones japonesas. El Comparti-

mento tratará de maximizar la rentabilidad total en yenes 

japoneses mediante la revalorización del capital de la in-

versión en una cartera ampliamente diversificada de 

renta variable japonesa. Dependiendo de las oportunida-

des del mercado, el Compartimento también podrá maxi-

mizar el potencial de generación de alfa mediante el uso 

de pares de posiciones largas/cortas. 

Los pares de posiciones largas/cortas se refieren a una 

estrategia integrada por posiciones largas, frente a posi-

ciones cortas a través de instrumentos derivados autori-

zados por los límites de inversión. En condiciones norma-

les de mercado, la exposición neta de la parte invertida en 

acciones, es decir, la suma neta de las posiciones largas y 

las posiciones cortas, debe aproximarse al 100% del pa-

trimonio neto, lo cual se aproxima a la exposición de un 

fondo tradicional “long only”. Sin embargo, el Comparti-

mento podrá mantener hasta un 150% en posiciones lar-

gas y hasta un 50% en posiciones cortas. 

El Compartimento invertirá por lo menos dos tercios de 

su patrimonio total/sus activos totales en acciones de so-

ciedades cuyo domicilio social se encuentre en Japón o 

que ejerzan una parte importante de su actividad econó-

mica en Japón. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose en 

análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones.  

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010 y, dentro de los límites de 

las restricciones de inversión, en warrants sobre valores 

mobiliarios y opciones. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

Índice de referencia:  

Topix Net Return (JPY). Se utiliza para la composición de 

la cartera, control del riesgo, objetivo de inversión y me-

dición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
No obstante, la máxima exposición a la 

que se hace referencia en la parte general de este Folleto 

informativo, no 

se someterá más de un 40% del patrimonio neto del Com-

partimento a permutas de rentabilidad total. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de rentabi-

lidad total asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento.  

 

El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 20% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

 

El Compartimento no espera estar expuesto a Pactos de 

recompra y Pactos de recompra inversa. 

 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Valor en riesgo (VaR) relativo. El VaR del Compartimento 

se comparará con el VaR del TOPIX Net Return (JPY).  

Efecto de apalancamiento esperado:  
30%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
JPY 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

  

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – JAPANESE EQUITY OPPORTUNITIES 
 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

  

Tipo de 
acciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 

A 

P 

R 

J 

Z  

100 millones de JPY 

*** 

− 

− 

27.000 millones de 
JPY 

− 

0,90% 

0,90% 

1,80% 

2,50% 

0,80% 

0% 

0,40% 

0,40% 

0,40% 

0,40% 

0,40% 

0,40% 

0,30% 

0,30% 

0,30% 

0,30% 

0,30% 

0,30% 

S - 0% 0,40% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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42. PICTET – ASIAN EQUITIES EX JAPAN 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades 
asiáticas, excluido Japón. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en buscar el 

crecimiento del capital a largo plazo invirtiendo como mí-

nimo dos tercios de sus activos totales/su patrimonio to-

tal en acciones de sociedades cuyo domicilio social se en-

cuentre en Asia (incluida China continental y excluido Ja-

pón) y/o que desarrollen su actividad principal en dicha 

región. Asimismo, el Compartimento podrá invertir en 

warrants sobre valores mobiliarios y en bonos converti-

bles, respetando las restricciones de los límites de inver-

sión. 

El Compartimento puede invertir hasta el 49 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Grupo Pictet (su-

jeto a un máximo del 35 % de su patrimonio neto), (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Grupo Pictet 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el Com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

Además, el Compartimento también podrá invertir hasta 

el 10% de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, in-

cluidos otros compartimentos del Fondo, de conformidad 

con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-

mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 

y/o productos estructurados que tengan como subya-

cente o que ofrezcan una exposición a los bonos o 

cualquier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

MSCI AC Asia ex-Japan (USD). Se utiliza para la composi-

ción de la cartera, control del riesgo, objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 
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Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 

El Compartimento no espera estar expuesto a 

permutas de rentabilidad total, Pactos de recompra in-

versa y 

Pactos de recompra. 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 15% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo fiscal 

› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM HK 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Inversión a través de Pictet Asian Equities (Mauritius) Li-

mited 
La Sociedad gestora puede decidir que la inversión de 

parte de los activos del Compartimento en la India se 

efectúe de forma indirecta, a través de una sociedad radi-

cada en Mauricio bajo la denominación de Pictet Asian 

Equities (Mauritius) Limited, controlada en su totalidad 

por el Fondo, y que ejerce, exclusivamente, actividades de 

asesoramiento en beneficio del Compartimento (en lo su-

cesivo, “PAEML”) y, particularmente, actividades de ase-

soramiento e inversión sobre los reembolsos masivos de 

Acciones en el Compartimento. Las inversiones indirectas 

se ven beneficiadas normalmente por el convenio contra 

la doble imposición (CDI) celebrado entre la India y Mau-

ricio. 

Con este fin, la Sociedad gestora utilizará la parte disponi-

ble de los activos del Compartimento destinada a la inver-

sión en la India para suscribir la totalidad de las acciones 

de PAEML que, de este modo, pasará a estar controlada en 

un 100% por el Fondo en nombre del Compartimento 

Pictet – Asian Equities Ex Japan. Las acciones de PAEML 

se emitirán exclusivamente en forma nominativa. 

El único objetivo de PAEML será el ejercicio de activida-

des de inversión y asesoramiento por cuenta del Compar-

timento. Los miembros del Consejo de Administración de 

PAEML son: 

Eric A Venpin 

Jimmy Wong Yuen Tien 

Geneviève Lincourt 

John Sample 

Olivier Ginguené 

El Consejo de Administración estará formado en todo mo-

mento como mínimo por dos residentes de Mauricio y por 

una mayoría de consejeros que también serán consejeros 

del Fondo. 

Las actividades de asesoramiento de PAEML en beneficio 

del Compartimento incluyen informes regulares en 

cuanto a la aplicabilidad del tratado entre la India y Mau-

ricio, así como recomendaciones de inversión en el mer-

cado indio. También se solicitará el asesoramiento de 

PAEML en caso de reembolso de Acciones del Comparti-

mento en una cuantía superior al 20% del valor neto con 
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la finalidad de permitir que el gestor pueda llevar a cabo 

las desinversiones necesarias para afrontar las solicitudes 

de reembolso masivas. 

Deloitte S.A., que es el auditor de empresas admitido del 

Fondo, o cualquier otro auditor de empresas radicado en 

Mauricio y asociado al auditor del Fondo, realizará la au-

ditoría de las cuentas de PAEML. Para la elaboración de 

las cuentas del Compartimento, así como los informes 

anuales y semestrales, los resultados financieros de 

PAEML se consolidarán en los resultados financieros del 

Compartimento. Asimismo, en dichos informes, la compo-

sición de la cartera del Compartimento contendrá los va-

lores subyacentes poseídos por PAEML. Por lo que se re-

fiere a los límites de inversión incluidos en el Folleto in-

formativo, las inversiones subyacentes se tomarán en 

consideración como si PAEML no existiera. 

PAEML se constituyó el 24 de febrero de 2009 en Mauri-

cio y es titular de una Category 1 Global Business Licence 

emitida de conformidad con la Financial Services Act (Ley 

de servicios financieros) de 2007. 

PAEML ha obtenido un certificado de residencia fiscal del 

Commissioner of Income Tax (Comisionado del impuesto 

sobre la renta) de Mauricio. 

Por ello, PAEML se considera residente fiscal en Mauricio 

y, por lo tanto, puede beneficiarse del CDI. Sin embargo, 

no se puede garantizar que PAEML pueda mantener su 

condición de residente fiscal, y la pérdida de dicha condi-

ción podría suponer la pérdida de ventajas fiscales, hecho 

que podría repercutir en el valor liquidativo por Acción 

del Compartimento. 

PAEML funciona como una sociedad tenedora de inver-

siones.  

Los inversores en PAEML no están protegidos por nin-

guna disposición del derecho de Mauricio en caso de quie-

bra de PAEML. 

La comisión de supervisión de Mauricio (“The Mauritius 

Financial Services Commission”) no responde de la sol-

vencia de PAEML ni de la veracidad de ninguna declara-

ción u opinión emitida respecto a ella.  

Corresponsal del Banco depositario en la India 
El Banco depositario ha elegido a Deutsche Bank AG, su-

cursal de Bombay, como depositario local de los valores y 

otros activos del Compartimento en la India. 

En cuanto a los activos destinados a la inversión en la In-

dia, los inversores deben tener presentes los puntos si-

guientes: 

a. Pictet Asset Management Ltd ha obtenido la con-
dición de Foreign Institutional Investor (“FII”) 
por parte de la Securities and Exchange Board of 
India (“SEBI”) y, por lo tanto, está autorizada a 
invertir en valores de la India por cuenta del 
Fondo. Las inversiones del Fondo en la India de-
penden en gran medida de la condición de FII 
asignada al gestor, y se presupone la renovación 
de esta autorización, aunque no se puede dar nin-
guna garantía al respecto. 

b. De conformidad con la legislación de la India re-
lativa a las inversiones extranjeras, el correspon-
sal en la India en nombre de Pictet Asset Manage-
ment Ltd, subcuenta de PAEML, deberá poseer 
los activos del Compartimento. 

c. Al invertir a través de PAEML, el Fondo pretende 
beneficiarse del CDI celebrado entre Mauricio y 
la India, como ya se ha explicado con anteriori-
dad. No se puede garantizar que el Fondo pueda 
beneficiarse siempre de estas ventajas fiscales. 
Asimismo, no se puede descartar que modifica-
ciones en el CDI puedan repercutir en la imposi-
ción de las inversiones del Fondo, así como de 
PAEML y, por lo tanto, en el valor de las Acciones 
del Fondo. 

Actualmente, el Compartimento realiza toda inversión 
nueva de manera directa en la India y no a través de 
PAEML, y todas las inversiones realizadas por PAEML ya 
se han vendido.  
 
El Consejo de Administración tomó la decisión de liquidar 
PAEML. Los costes de liquidación asociados con la liqui-
dación de PAEML correrán a cargo del Compartimento. 
 
Además, existe la posibilidad de que se pueda exigir una 
evaluación fiscal retrospectiva sobre PAEML después de 
la liquidación, de la que sería responsable el Comparti-
mento. Este pasivo correrá a cargo de los activos del Com-
partimento, lo que puede tener un impacto negativo en el 
valor liquidativo del Compartimento. 

 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  
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Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los cuatro Días laborables posteriores al Día de valora-
ción. 

 

 

PICTET – ASIAN EQUITIES EX JAPAN 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,35% 0,30% 

A *** 1,20% 0,35% 0,30% 

P − 2,40% 0,35% 0,30% 

R − 2,90% 0,35% 0,30% 

S − 0% 0,35% 0,30% 

Z  − 0% 0,35% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/


 

 
  

   

  206 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 

43. PICTET – CHINA EQUITIES 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades 
que participan en el crecimiento de la economía 
china invirtiendo en China. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invertirá principalmente en acciones 

de sociedades cuyo domicilio social y/o cuya actividad 

principal se encuentre en China. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, en principio, de valores de socie-

dades cotizadas. Los valores podrán ser acciones ordina-

rias, preferentes, bonos convertibles y, en menor medida, 

warrants sobre valores mobiliarios y opciones. Además, el 

Compartimento también podrá invertir hasta el 10% de 

su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros 

compartimentos del Fondo, de conformidad con el ar-

tículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento puede invertir hasta en Acciones A chi-

nas mediante (i) el estatus de QFII otorgado a una entidad 

del Pictet Group, (ii) el estatus de RQFII otorgado a una 

entidad del Pictet Group, (iii) el programa Shanghai-Hong 

Kong Stock Connect, (iv) el programa Shenzhen-Hong 

Kong Stock Connect y/o (v) cualquier programa relacio-

nado con la negociación y compensación de valores simi-

lar y aceptable o instrumentos de acceso que puedan es-

tar disponibles para el compartimento en el futuro. El 

compartimento también podrá utilizar instrumentos fi-

nancieros derivados sobre las Acciones A chinas. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-

mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 

y/o productos estructurados que tengan como subya-

cente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

MSCI China 10/40 (USD). Se utiliza para control del 

riesgo, objetivo de inversión y medición de la rentabili-

dad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 
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Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 

El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 20% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo fiscal 

› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd., PICTET AM HK 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

  

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – CHINA EQUITIES 

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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44. PICTET – JAPANESE EQUITY SELECTION 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en un número limitado de ac-
ciones de sociedades cuyo domicilio social y/o ac-
tividades principales se encuentren en Japón. 

› Que busquen promover características medioam-
bientales y/o sociales sujetas a buenas prácticas 
de gobierno corporativo: Artículo 8. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de las 
cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos repa-
ros al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en ofrecer a 

los inversores la posibilidad de participar en el creci-

miento del mercado de acciones japonesas. 

El Compartimento invertirá por lo menos dos tercios de 

su patrimonio total/sus activos totales en acciones de so-

ciedades cuyo domicilio social se encuentre en Japón o 

que ejerzan una parte importante de su actividad econó-

mica en Japón. 

La cartera se compondrá de una selección limitada de va-

lores con las mejores expectativas según la opinión del 

gestor. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, en principio, de valores de socie-

dades cotizadas. Los valores podrán ser acciones ordina-

rias, preferentes, bonos convertibles y, en menor medida, 

warrants sobre valores mobiliarios y opciones. Además, el 

Compartimento también podrá invertir hasta el 10% de 

su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros 

compartimentos del Fondo, de conformidad con el ar-

tículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose en 

análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones.  

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

Índice de referencia:  
MSCI Japan (JPY). Se utiliza para la composición de la car-
tera, control del riesgo, objetivo de inversión y medición 
de la rentabilidad. 
 
La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 
 
La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG. 
 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 

El nivel estimado de exposición a operaciones 

de préstamo de valores asciende a un 20% del patrimonio 

neto del Compartimento. 

 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, operaciones con pacto de recompra 

y operaciones con pacto de recompra inversa. 

 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 
El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
JPY 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

  

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – JAPANESE EQUITY SELECTION 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

   

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 100 millones de JPY 0,90% 0,40% 0,30% 

A *** 0,90% 0,40% 0,30% 

P − 1,80% 0,40% 0,30% 

R − 2,50% 0,40% 0,30% 

S  − 0% 0,40% 0,30% 

Z  − 0% 0,40% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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45. PICTET – HEALTH 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades de 
todo el mundo que trabajen en ámbitos relaciona-
dos con la sanidad. 

› Que tengan como objetivo la inversión sostenible: 
Artículo 9. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
La política de inversión de este Compartimento consiste 

en la búsqueda de un crecimiento del capital invirtiendo 

principalmente en acciones o en valores análogos de so-

ciedades activas en los sectores vinculados a la sanidad. El 

Compartimento puede invertir en todos los países (inclui-

dos los países emergentes). 

Este Compartimento aplica asimismo una estrategia sos-

tenible que trata de lograr un impacto social positivo, in-

virtiendo principalmente en empresas que contribuyen a 

la salud de las personas. Para salvaguardar el futuro de 

los servicios sanitarios mundiales, se requieren una mejor 

prevención y unos tratamientos más eficaces. Estas em-

presas pueden ayudar a frenar el crecimiento de los cos-

tes sanitarios y a maximizar la productividad. 

El Compartimento invierte principalmente en empresas 

cuyas actividades (medidas por la facturación, el valor de 

empresa, los beneficios antes de ingresos e impuestos u 

otros similares) están relacionadas en su mayoría con, en-

tre otras, el aumento del ciclo sano de las personas (el 

tiempo que una persona disfruta de buena salud en gene-

ral), la preservación de la salud de las personas mediante 

la promoción de una vida activa y entornos saludables, la 

recuperación de la salud o la mejora de la calidad de vida, 

la financiación de la salud y las ayudas para mejorar la efi-

ciencia del sistema sanitario.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose en 

análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones. Las ca-

racterísticas ESG de los emisores se tienen en cuenta al se-

leccionar las inversiones del Compartimento para aumen-

tar o reducir el peso objetivo. Se espera que las caracterís-

ticas ESG del Compartimento resultante sean superiores a 

las del índice de referencia, tras eliminar el 20% de inferior 

de emisores con las características ESG más bajas. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, en principio, de valores de socie-

dades cotizadas. Los valores podrán ser acciones ordina-

rias, preferentes, bonos convertibles y, en menor medida, 

warrants sobre valores mobiliarios y opciones. Además, el 

Compartimento también podrá invertir hasta el 10% de 

su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros 

compartimentos del Fondo, de conformidad con el ar-

tículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento puede invertir en Acciones A chinas 

mediante (i) el estatus de QFII otorgado a una entidad del 

Grupo Pictet (sujeto a un máximo del 35% de su patrimo-

nio neto), (ii) el estatus de RQFII otorgado a una entidad 

del Grupo Pictet y/o (iii) el programa Shanghai-Hong 

Kong Stock Connect y/o (iv) el programa Shenzhen-Hong 

Kong Stock Connect y/o (v) cualquier programa relacio-

nado con la negociación y compensación de valores simi-

lar y aceptable o instrumentos de acceso que puedan es-

tar disponibles para el Compartimento en el futuro. El 

Compartimento también podrá utilizar instrumentos fi-

nancieros derivados sobre las Acciones A chinas. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-

mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 

y/o productos estructurados que tengan como subya-

cente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (USD). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

 

La construcción del índice de referencia no tiene en 

cuenta los factores ESG.   

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los 
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activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración 

correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-
ción. 

 

 

 
PICTET – HEALTH 
 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

J 
150 millones de 
USD 

1% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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46. PICTET – EMERGING MARKETS INDEX 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma pasiva destinado a los inversores: 

› Que deseen reproducir el rendimiento del índice 
MSCI Emerging Markets Index. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento tiene como objetivo replicar de forma 

total y plena el índice MSCI Emerging Markets Index (en 

lo sucesivo, el “Índice de referencia”). Trata de conseguir 

su objetivo invirtiendo en una cartera de valores mobilia-

rios u otros activos admisibles que comprenda el con-

junto (o, de forma excepcional, un número sustancial) de 

los componentes del índice en cuestión. 

El Compartimento puede invertir en Acciones A chinas 

mediante (i) el estatus de QFII otorgado a una entidad del 

Grupo Pictet (sujeto a un máximo del 35% de su patrimo-

nio neto), (ii) el estatus de RQFII otorgado a una entidad 

del Grupo Pictet y/o (iii) el programa Shanghai-Hong 

Kong Stock Connect y/o (iv) el programa Shenzhen-Hong 

Kong Stock Connect y/o (v) cualquier programa relacio-

nado con la negociación y compensación de valores simi-

lar y aceptable o instrumentos de acceso que puedan es-

tar disponibles para el Compartimento en el futuro. El 

Compartimento también podrá utilizar instrumentos fi-

nancieros derivados sobre las Acciones A chinas. 

Se puede consultar la composición del Índice de referen-

cia en la siguiente dirección: http://www.msci.com. En 

principio, se prevé un reequilibrio del Índice de referen-

cia cuatro veces al año. 

El error de seguimiento a priori entre la evolución del va-

lor de los subyacentes del Compartimento y la del Índice 

de referencia se espera que se sitúe por debajo del 0,30% 

anual en unas condiciones normales del mercado.  

Como consecuencia de esta réplica, puede que sea difícil, 

incluso imposible, comprar todos los componentes del Ín-

dice de referencia de forma proporcional a su pondera-

ción en el Índice de referencia o comprar algunos de estos 

componentes debido a su liquidez, los límites de inver-

sión tal como se describen en el apartado “Límites de in-

versión”, otros problemas jurídicos o reglamentarios, co-

misiones por operaciones y otras comisiones en las que 

haya incurrido el Compartimento, diferencias existentes y 

a la no concordancia potencial entre el Compartimento y 

el Índice de referencia cuando los mercados están cerra-

dos. 

El Compartimento podrá invertir de manera marginal en 

valores que no forman parte del índice de referencia 

siempre que sea necesario (por ejemplo, cuando el índice 

se reequilibra, en el caso de una acción corporativa o para 

administrar flujos de efectivo) o en circunstancias excep-

cionales tales como perturbaciones del mercado o volati-

lidad extrema.  Como consecuencia, puede haber diferen-

cias considerables entre la composición de la cartera del 

Compartimento y la del Índice de referencia. 

Dado que el Compartimento trata de replicar el Índice de 

referencia, no se ajustará la composición de la cartera, ex-

cepto (cuando fuera pertinente) para tratar de reproducir 

de la forma más semejante posible el rendimiento del Ín-

dice de referencia. En consecuencia, el Compartimento no 

tratará de obtener una rentabilidad superior a la del Ín-

dice de referencia y no intentará adoptar una posición de-

fensiva cuando los mercados estén a la baja o cuando se 

considere que están sobrevalorados. Por ello, la baja del 

Índice de referencia podrá provocar la baja correspon-

diente del valor de las Acciones del Compartimento.  

Los inversores también deben tener en cuenta que el re-

equilibrio del Índice de referencia puede comportar gas-

tos de transacción que serán asumidos por el Comparti-

mento y podrán tener un impacto sobre el valor liquida-

tivo del Compartimento. 

Al margen de los riesgos específicos vinculados con la ré-

plica del Índice de referencia, informamos a los inverso-

res de que el Compartimento está sometido de manera 

más general a los riesgos del mercado (es decir, el riesgo 

de disminución del valor de una inversión como conse-

cuencia de la evolución de los factores del mercado como 

los tipos de cambio, los tipos de interés, las cotizaciones 

de las acciones o la volatilidad). 

En aplicación del artículo 44 de la Ley de 2010, el Com-

partimento podrá invertir hasta el 20% (e incluso hasta el 

35% (por un solo emisor) si concurren circunstancias ex-

cepcionales en los mercados, especialmente en los merca-

dos regulados en los que dominan en gran medida deter-

minados valores mobiliarios) de su patrimonio neto en el 

mismo emisor para poder reproducir la composición de 

su Índice de referencia. 

El Compartimento dispondrá de una cartera diversificada 

que podrá contener bonos convertibles.  

http://www.msci.com/
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El Compartimento no invertirá en OICVM ni otros OIC.  

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 

financiero bilateral sobre un tipo de cambio entre una di-

visa fuerte y una divisa emergente. Al vencimiento, no se 

produce una entrega de la divisa emergente, sino un pago 

en efectivo de la divisa fuerte del resultado financiero del 

contrato.  

La International Swaps and Derivatives Association 

(ISDA) ha elaborado una documentación estándar para 

estas operaciones, que se agrupa dentro del Contrato 

marco de la ISDA. El Compartimento solo podrá celebrar 

operaciones de contrato a plazo sin entrega física con en-

tidades financieras de primera fila especializadas en este 

tipo de operaciones, y únicamente podrá celebrarlas res-

petando las disposiciones tipo del Contrato marco de la 

ISDA. 

Si el gestor lo considera necesario y en beneficio de los ac-

cionistas y con la finalidad de garantizar una liquidez sufi-

ciente, el Compartimento podrá poseer activos líquidos 

como, por ejemplo, depósitos e instrumentos del mercado 

monetario. 

Si el gestor lo creyera necesario y siempre que sea benefi-

cioso para los Accionistas y que disminuya el riesgo de 

obtener un rendimiento por debajo del Índice de referen-

cia, el Compartimento podrá utilizar técnicas e instru-

mentos financieros derivados en el marco de una gestión 

eficaz y respetando las restricciones previstas por los lí-

mites de inversión. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

El Compartimento reproduce un índice que no tiene en 

cuenta los factores ESG, aunque los riesgos de sostenibili-

dad están integrados mediante el ejercicio metódico de los 

derechos de voto y la interacción con ciertos emisores para 

influir de forma positiva en las prácticas medioambienta-

les, sociales y de gobierno corporativo.  

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo de inversión en Rusia 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 
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Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha valor del pago de suscripciones 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valoración. 

Fecha valor del pago de reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valoración. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-
tivo descritas de manera más detallada en el apartado 
“Mecanismo de precio oscilante (swing pricing)/diferen-
cial” no superará el 1,50%. 

 

 

PICTET – EMERGING MARKETS INDEX 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,60% 0,10% 0,30% 

IS 1 millón de USD 0,60% 0,10% 0,30% 

A *** 0,60% 0,10% 0,30% 

P − 0,90% 0,10% 0,30% 

R − 1,35% 0,10% 0,30% 

S  − 0% 0,10% 0,30% 

Z  − 0% 0,10% 0,30% 

J 
100 millones de 
USD 

0,15% 0,10% 0,30% 

JS 
100 millones de 
USD 

0,15% 0,10% 0,30% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

La suscripción y el reembolso también podrá hacerse en EUR para las Clases de acciones P USD, P dy USD y R USD, y el Compartimento  

se hará cargo de los gastos de conversión. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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47. PICTET – EUROLAND INDEX 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma pasiva destinado a los inversores: 

› Que deseen reproducir el rendimiento del índice 
MSCI EMU Index. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de las 
cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos repa-
ros al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento tiene como objetivo replicar de forma 

total y plena el índice MSCI EMU Index (en lo sucesivo, el 

“Índice de referencia”). Trata de conseguir su objetivo in-

virtiendo en una cartera de valores mobiliarios u otros ac-

tivos admisibles que comprenda el conjunto (o, de forma 

excepcional, un número sustancial) de los componentes 

del índice en cuestión. 

Se puede consultar la composición del Índice de referen-

cia en la siguiente dirección: http://www.msci.com. En 

principio, se prevé un reequilibrio del Índice de referen-

cia cuatro veces al año. 

El error de seguimiento a priori entre la evolución del va-

lor de los subyacentes del Compartimento y la del Índice 

de referencia se espera que se sitúe por debajo del 0,20% 

anual en unas condiciones normales del mercado.  

Como consecuencia de esta réplica, puede que sea difícil, 

incluso imposible, comprar todos los componentes del Ín-

dice de referencia de forma proporcional a su pondera-

ción en el Índice de referencia o comprar algunos de estos 

componentes debido a su liquidez, los límites de inver-

sión tal como se describen en el apartado “Límites de in-

versión”, otros problemas jurídicos o reglamentarios, co-

misiones por operaciones y otras comisiones en las que 

haya incurrido el Compartimento, diferencias existentes y 

a la no concordancia potencial entre el Compartimento y 

el Índice de referencia cuando los mercados están cerra-

dos. 

El Compartimento podrá invertir de manera marginal en 

valores que no forman parte del índice de referencia 

siempre que sea necesario (por ejemplo, cuando el índice 

se reequilibra, en el caso de una acción corporativa o para 

administrar flujos de efectivo) o en circunstancias excep-

cionales tales como perturbaciones del mercado o volati-

lidad extrema.  Como consecuencia, puede haber diferen-

cias considerables entre la composición de la cartera del 

Compartimento y la del Índice de referencia. 

Dado que el Compartimento trata de replicar el Índice de 

referencia, no se ajustará la composición de la cartera, ex-

cepto (cuando fuera pertinente) para tratar de reproducir 

de la forma más semejante posible el rendimiento del Ín-

dice de referencia. En consecuencia, el Compartimento no 

tratará de obtener una rentabilidad superior a la del Ín-

dice de referencia y no intentará adoptar una posición de-

fensiva cuando los mercados estén a la baja o cuando se 

considere que están sobrevalorados. Por ello, la baja del 

Índice de referencia podrá provocar la baja correspon-

diente del valor de las Acciones del Compartimento.  

Los inversores también deben tener en cuenta que el re-

equilibrio del Índice de referencia puede comportar gas-

tos de transacción que serán asumidos por el Comparti-

mento y podrán tener un impacto sobre el valor liquida-

tivo del Compartimento. 

Al margen de los riesgos específicos vinculados con la ré-

plica del Índice de referencia, informamos a los inverso-

res de que el Compartimento está sometido de manera 

más general a los riesgos del mercado (es decir, el riesgo 

de disminución del valor de una inversión como conse-

cuencia de la evolución de los factores del mercado como 

los tipos de cambio, los tipos de interés, las cotizaciones 

de las acciones o la volatilidad). 

El Compartimento invertirá como mínimo el 75% de su 

patrimonio neto en acciones emitidas por sociedades 

cuyo domicilio social se encuentre en países que formen 

parte de la Unión Monetaria Europea. 

En aplicación del artículo 44 de la Ley de 2010, el Com-

partimento podrá invertir hasta el 20% (e incluso hasta el 

35% (por un solo emisor) si concurren circunstancias ex-

cepcionales en los mercados, especialmente en los merca-

dos regulados en los que dominan en gran medida deter-

minados valores mobiliarios) de su patrimonio neto en el 

mismo emisor para poder reproducir la composición de 

su Índice de referencia. 

El Compartimento dispondrá de una cartera diversificada 

que podrá contener bonos convertibles.  

El Compartimento no invertirá en OICVM ni otros OIC.  

Si el gestor lo considera necesario y en beneficio de los ac-

cionistas y con la finalidad de garantizar una liquidez sufi-

ciente, el Compartimento podrá poseer activos líquidos 

como, por ejemplo, depósitos e instrumentos del mercado 

monetario. 

http://www.msci.com/
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Si el gestor lo creyera necesario y siempre que sea benefi-

cioso para los Accionistas y que disminuya el riesgo de 

obtener un rendimiento por debajo del Índice de referen-

cia, el Compartimento podrá utilizar técnicas e instru-

mentos financieros derivados en el marco de una gestión 

eficaz y respetando las restricciones previstas por los lí-

mites de inversión. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

Los inversores fiscales residentes en Francia deben tener 

presente que el Compartimento es apto para un plan de 

ahorro en acciones (PEA) de Francia. El Fondo asume que 

el Compartimento invertirá al menos el 75% de sus acti-

vos de forma permanente en valores o derechos aptos 

para el PEA. 

El Compartimento reproduce un índice que no tiene en 

cuenta los factores ESG, aunque los riesgos de sostenibili-

dad están integrados mediante el ejercicio metódico de los 

derechos de voto y la interacción con ciertos emisores para 

influir de forma positiva en las prácticas medioambienta-

les, sociales y de gobierno corporativo.  

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 25% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 
El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas en el apartado “Mecanismo de precio 

http://www.pictetfunds.com/
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oscilante (swing pricing)/diferencial” no superará el 1%. 

 

PICTET – EUROLAND INDEX 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 0,30% 0,10% 0,30% 

IS 1 millón de EUR 0,30% 0,10% 0,30% 

A *** 0,30% 0,10% 0,30% 

P − 0,45% 0,10% 0,30% 

R − 0,90% 0,10% 0,30% 

S  − 0% 0,10% 0,30% 

Z  − 0% 0,10% 0,30% 

J 100 millón de EUR 0,10% 0,10% 0,30% 

JS 100 millón de EUR 0,10% 0,10% 0,30% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

 

 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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48. PICTET – SECURITY 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en los valores de empresas de 
todo el mundo que contribuyen a la integridad, 
salud, seguridad y protección de las personas, em-
presas y gobiernos. 

› Que busquen promover características medioam-
bientales y/o sociales sujetas a buenas prácticas 
de gobierno corporativo: Artículo 8. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento aplica una estrategia de crecimiento 

del capital invirtiendo principalmente en acciones o valo-

res similares emitidos por sociedades que contribuyen a 

garantizar la integridad, la salud y la libertad, tanto indivi-

duales como empresariales o políticas. El Compartimento 

invertirá al menos dos tercios de sus activos totales/su 

patrimonio total en acciones de sociedades activas en este 

sector. 

Estas sociedades estarán activas principalmente, aunque 

no de forma exclusiva, en los ámbitos siguientes: seguri-

dad en Internet, seguridad de los programas informáticos, 

de las telecomunicaciones, del material informático, segu-

ridad física y protección de la salud, seguridad en el ac-

ceso y las identificaciones, seguridad vial y seguridad en 

el entorno laboral. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones.  Al se-

leccionar las inversiones, el Compartimento adopta un en-

foque sesgado que trata de incrementar el peso de los va-

lores con bajos riesgos de sostenibilidad y/o disminuir el 

peso de los valores con altos riesgos de sostenibilidad. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, en principio, de valores de socie-

dades cotizadas. Los valores podrán ser acciones ordina-

rias, preferentes, bonos convertibles y, en menor medida, 

warrants sobre valores mobiliarios y opciones. Además, el 

Compartimento también podrá invertir hasta el 10% de 

su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros 

compartimentos del Fondo, de conformidad con el ar-

tículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Pictet Group, (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Pictet Group 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-

mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 

y/o productos estructurados que tengan como subya-

cente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

Las inversiones en instrumentos de deuda no superarán 

el 15%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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inversa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (USD). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  

Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 
› Riesgo cambiario 
› Riesgo de renta variable 
› Riesgo de volatilidad 
› Riesgo de mercados emergentes 
› Riesgo de concentración 
› Riesgo de QFII 
› Riesgo de RQFII 
› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 
› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 
› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 
› Riesgo de instrumentos financieros derivados 
› Riesgo de valores financieros estructurados 
› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A.  

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 

El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – SECURITY 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

La suscripción y el reembolso también podrá hacerse en EUR para las Clases de acciones P USD, P dy USD y R USD, y el Compartimento  

se hará cargo de los gastos de conversión. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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49. PICTET – CLEAN ENERGY 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores:  

› Que deseen invertir en valores de sociedades de 
todo el mundo que produzcan una energía limpia 
y que fomenten su consumo. 

› Que tengan como objetivo la inversión sostenible: 
Artículo 9. 

 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento aplica una estrategia de crecimiento 

del capital invirtiendo al menos dos tercios de sus activos 

totales/su patrimonio total en acciones emitidas por so-

ciedades que contribuyen a la reducción de las emisiones 

de carbono. El universo de inversión no está limitado a 

una zona geográfica concreta (incluidos países emergen-

tes).  

Este Compartimento aplica asimismo una estrategia soste-

nible que trata de lograr un impacto medioambiental y so-

cial positivo, invirtiendo al menos dos terceras partes de 

sus activos totales/su patrimonio total en empresas que 

contribuyen al cambio estructural hacia una economía sos-

tenible con bajas emisiones de carbono, ayudando a redu-

cir las emisiones de gases de efecto invernadero y la con-

taminación del aire.  

El Compartimento invierte principalmente en empresas 

cuyas actividades (medidas por la facturación, el valor de 

empresa, los beneficios antes de ingresos e impuestos u 

otros similares) están relacionadas en su mayoría con, en-

tre otras, la energía renovable, las tecnologías que reducen 

las emisiones de CO2 o el consumo de energía en ámbitos 

como la industria, los edificios o el transporte, y las tecno-

logías e infraestructuras instrumentales que son prerre-

quisitos fundamentales para la transición hacia una econo-

mía con bajas emisiones de carbono, como el almacena-

miento de la energía, los semiconductores de potencia y las 

inversiones en la red eléctrica.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose en 

análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones. Las ca-

racterísticas ESG de los emisores se tienen en cuenta al 

seleccionar las inversiones del Compartimento para au-

mentar o reducir el peso objetivo. Se espera que las carac-

terísticas ESG del Compartimento resultante sean superio-

res a las del índice de referencia, tras eliminar el 20% de 

inferior de emisores con las características ESG más bajas. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, respetando las restricciones de 

los límites de inversión, de valores de sociedades cotiza-

das. Los valores podrán ser acciones ordinarias, preferen-

tes, bonos convertibles y, en menor medida, warrants so-

bre valores mobiliarios y opciones. Además, el Comparti-

mento también podrá invertir hasta el 10% de su patri-

monio neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros com-

partimentos del Fondo, de conformidad con el artículo 

181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Pictet Group, (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Pictet Group 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-

mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 

y/o productos estructurados que tengan como subya-

cente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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inversión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

Las inversiones en instrumentos de deuda no superarán 

el 15%.  

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva.  

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (USD). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG.   

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  

Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 15% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  

USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente.  

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente.  

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  
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Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción.  

PICTET – CLEAN ENERGY 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de USD 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

K 
100 millones de 
USD 

1,50% 0,45% 0,30% 

J 
150 millones de 
USD 

1% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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50. PICTET – RUSSIAN EQUITIES 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades 
cuyo domicilio social y/o actividades principales 
se encuentren en Rusia. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invertirá por lo menos dos tercios de 

sus activos totales/su patrimonio total en acciones o en 

cualquier otro título de tipo “acción” de emisores que ten-

gan su domicilio social en Rusia o que ejerzan una parte 

preponderante de su actividad en Rusia. Esos otros valo-

res de tipo “acción” podrán ser, principalmente, certifica-

dos de títulos de depósito estadounidenses (ADR), euro-

peos (EDR) e internacionales (GDR) cuyos activos subya-

centes estén emitidos por sociedades domiciliadas en Ru-

sia y negociadas en un mercado regulado ubicado fuera 

de dichos países, principalmente en Estados Unidos y en 

Europa.  

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, en principio, de valores de socie-

dades cotizadas. Los valores podrán ser acciones ordina-

rias, preferentes, bonos convertibles y, en menor medida, 

warrants y opciones.  

Este Compartimento también podrá invertir en valores 

negociados en la Bolsa de Valores de Moscú. 

Además, el Compartimento también podrá invertir hasta 

el 10% de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, in-

cluidos otros compartimentos del Fondo, de conformidad 

con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda, incluidos 

los bonos convertibles, instrumentos del mercado mone-

tario, instrumentos derivados y/o productos estructura-

dos que tengan como subyacente o que ofrezcan una ex-

posición a los bonos o cualquier otro título de deuda y de 

tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

Las inversiones en instrumentos de deuda no superarán 

el 15%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

MSCI Russia 10/40 (USD). Se utiliza para control del 

riesgo, objetivo de inversión y medición de la rentabili-

dad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 10% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 
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de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo político 

› Riesgo de inversión en Rusia 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de certificados de depósito 

› Riesgos de sostenibilidad 
El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración 

correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

 

PICTET – RUSSIAN EQUITIES 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,90% 0,80% 0,30% 

A *** 1,90% 0,80% 0,30% 

P − 2,40% 0,80% 0,30% 

R − 2,90% 0,80% 0,30% 

S − 0% 0,80% 0,30% 

Z  − 0% 0,80% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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51. PICTET – TIMBER 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores:  

› Que deseen invertir a escala mundial en acciones 
de sociedades activas en la cadena de valor de la 
silvicultura.  

› Que tengan como objetivo la inversión sostenible: 
Artículo 9. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento aplica una estrategia de crecimiento 

del capital, invirtiendo al menos dos terceras partes de 

sus activos totales/su patrimonio total en acciones, o en 

cualquier otro valor mobiliario asociado o similar a las ac-

ciones, emitidos por sociedades en todo el mundo.  

Este Compartimento aplica asimismo una estrategia soste-

nible que trata de lograr un impacto medioambiental posi-

tivo, invirtiendo al menos dos terceras partes de sus acti-

vos totales/su patrimonio total en empresas que contribu-

yen a solucionar los desafíos medioambientales mediante 

una gestión sostenible de los bosques y materiales de ma-

dera. Las gestión sostenible de los bosques y la cadena de 

valor de la fibra de madera son fundamentales para la cap-

tación de carbono atmosférico (CO2). Los bosques gestio-

nados de manera sostenible son también reservas de bio-

diversidad y ayudan a salvaguardar el suelo y los recursos 

hídricos. La madera es una materia prima para una varie-

dad cada vez mayor de materiales de base biológica que 

pueden sustituir a los plásticos y a otros materiales no bio-

degradables, y que son esenciales en un modelo de econo-

mía circular.  

El Compartimento invierte principalmente en empresas 

cuyas actividades (medidas por la facturación, el valor de 

empresa, los beneficios antes de ingresos e impuestos u 

otros similares) están relacionadas en su mayoría con, en-

tre otras, la financiación, la plantación y la gestión de bos-

ques y zonas boscosas y/o el tratamiento, la producción y 

la distribución de materiales de base de madera y fibra de 

madera, productos y otros servicios relacionados de toda 

la cadena de valor forestal. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose en 

análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones. Las ca-

racterísticas ESG de los emisores se tienen en cuenta al se-

leccionar las inversiones del Compartimento para aumen-

tar o reducir el peso objetivo. Se espera que las caracterís-

ticas ESG del Compartimento resultante sean superiores a 

las del índice de referencia, tras eliminar el 20% de inferior 

de emisores con las características ESG más bajas. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, respetando las restricciones de 

los límites de inversión, de valores de sociedades cotiza-

das. Los valores podrán ser acciones ordinarias, preferen-

tes, bonos convertibles y, en menor medida, warrants y 

opciones. 

El universo de inversión no está limitado a una zona geo-

gráfica concreta (incluidos países emergentes). 

Además, el Compartimento también podrá invertir hasta 

el 10% de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, in-

cluidos otros compartimentos del Fondo, de conformidad 

con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Pictet Group, (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Pictet Group 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR) y en fondos de inver-

sión inmobiliaria (REIT). 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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instrumentos del mercado monetario, instrumentos deri-

vados y/o productos estructurados que tengan como sub-

yacente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

Las inversiones en instrumentos de deuda no superarán 

el 15%.  

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva.  

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión.  

 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (USD). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG.   

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 10% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de fondos de inversión inmobiliaria (REIT) 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente.  

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente.  
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Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción.  

PICTET – TIMBER 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 
otras Clases de acciones.  Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-
ment.pictet. 

 

 

Tipo de 
acciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S  − 0% 0,45% 0,30% 

J  150 millones de USD 1% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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52. PICTET – NUTRITION 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 
activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de sociedades acti-
vas en la cadena de valor de la alimentación. 

› Que tengan como objetivo la inversión sostenible: 
Artículo 9. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento aplica una estrategia de crecimiento 
del capital, invirtiendo principalmente en acciones, o en 
cualquier otro valor mobiliario asociado o asimilado a las 
acciones, emitidos por sociedades en todo el mundo (in-
cluidos los países emergentes). 

Este Compartimento aplica asimismo una estrategia sos-
tenible que trata de lograr un impacto medioambiental y 
social positivo, invirtiendo principalmente en empresas 
que contribuyen y/o se benefician de la cadena de valor 
alimentaria, en particular, la calidad de los alimentos, el 
acceso a la alimentación y la sostenibilidad de la produc-
ción de alimentos. Estas empresas ayudan a garantizar los 
suministros de alimentos y a mejorar la salud humana y 
del planeta, al contribuir a cambios positivos en la dieta y 
a la seguridad de los alimentos a escala global. También 
ayudan a reducir los efectos medioambientales negativos, 
comparados con la agricultura tradicional, así como a re-
ducir los residuos de madera. 

El Compartimento invierte principalmente en empresas 
cuyas actividades (medidas por la facturación, el valor de 
empresa, los beneficios antes de ingresos e impuestos u 
otros similares) están relacionadas en su mayoría con, en-
tre otras, la tecnología agrícola, la agricultura sostenible o 
la acuicultura, los productos, ingredientes y suplementos 
alimentarios, la logística de la alimentación como la distri-
bución, la soluciones de residuos de alimentos y la seguri-
dad alimentaria.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose en 
análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 
oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 
del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 
90% del patrimonio neto o el número de acciones. Las ca-
racterísticas ESG de los emisores se tienen en cuenta al se-
leccionar las inversiones del Compartimento para aumen-
tar o reducir el peso objetivo. Se espera que las caracterís-
ticas ESG del Compartimento resultante sean superiores a 
las del índice de referencia, tras eliminar el 20% de inferior 
de emisores con las características ESG más bajas. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-
cional relacionada con la inversión directa en empresas y 
países y que se consideran incompatibles con el enfoque 
de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-
sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-
balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-
ment for further information. 

Los riesgos se minimizarán en un contexto general de di-
versificación geográfica. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-
cada que se compondrá, respetando las restricciones de 
los límites de inversión, de valores de sociedades cotiza-
das. Los valores podrán ser acciones ordinarias, preferen-
tes y, en menor medida, warrants y opciones.  

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su pa-
trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-
tus de QFII otorgado a una entidad del Pictet Group, (ii) el 
estatus de RQFII otorgado a una entidad del Pictet Group 
y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 
(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 
(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 
compensación de valores similar y aceptable o instrumen-
tos de acceso que puedan estar disponibles para el com-
partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 
utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-
ciones A chinas. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 
de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

Además, el Compartimento también podrá invertir hasta 
el 10% de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, in-
cluidos otros compartimentos del Fondo, de conformidad 
con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-
vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 
los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-
mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 
y/o productos estructurados que tengan como subya-
cente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-
quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-
versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-
vertir en los activos mencionados anteriormente, también 
se ajustan al marco de este límite del 10%. 

Las inversiones en instrumentos de deuda no superarán 
el 15%. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 
que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 
Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-
tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 
estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 
cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 
de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-
lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-
tiva. 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 
de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-
versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 
los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 
derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 
las restricciones previstas en los límites de inversión. 

 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-
mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 
se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-
vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 
en un mercado de valores. 

Índice de referencia:  
MSCI ACWI (EUR). Se utiliza para el objetivo de inversión 
y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG.   

 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 
de préstamo 
de valores, Pactos de recompra inversa y 
Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 
de valores asciende a un 10% del patrimonio neto del 
Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 
de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-
compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-
partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 
también pueden existir otros riesgos importantes para el 
Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 
sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 
de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 
tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-
cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 
Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-
pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-
pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-
tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-
tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 
todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-
tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 
para operar debido al cierre de uno o más mercados de 
inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 
que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-
vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 
www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 
de valoración se realizarán el Día de valoración corres-
pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-
ción. 

 

http://www.pictetfunds.com/
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* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

La suscripción y el reembolso también podrá hacerse en USD para las Clases de acciones P EUR, P dy EUR y R EUR, y el Compartimento  

se hará cargo de los gastos de conversión. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 
otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-
ment.pictet. 

 

 

 

Tipo de 
acciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco deposita-
rio 

I 1 millón de EUR 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

J 
150 millones de 
EUR 

1% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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53. PICTET – GLOBAL MEGATREND SELECTION 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en los valores expuestos a 
megatendencias globales; 

› Que busquen promover características medioam-
bientales y/o sociales sujetas a buenas prácticas 
de gobierno corporativo: Artículo 8 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento aplicará una estrategia de crecimiento 

del capital, invirtiendo por lo menos dos tercios de sus ac-

tivos totales/su patrimonio total en acciones, o en cual-

quier otro título vinculado a acciones, emitidos por socie-

dades de cualquier lugar del mundo (incluidos países 

emergentes). 

El Compartimento invertirá principalmente en los valores 

que puedan beneficiarse de las megatendencias globales, 

es decir, las tendencias de mercado a largo plazo deriva-

das de los cambios seculares de los factores económicos, 

sociales y medioambientales, como la demografía, el estilo 

de vida o la normativa.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose en 

análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones.  Al se-

leccionar las inversiones, el Compartimento adopta un en-

foque sesgado que trata de incrementar el peso de los va-

lores con bajos riesgos de sostenibilidad y/o disminuir el 

peso de los valores con altos riesgos de sostenibilidad. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-

ment for further information. 

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Pictet Group, (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Pictet Group 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados de 

depósito (como ADR, GDR, EDR) y hasta el 10% de su patri-

monio neto en fondos de inversión inmobiliaria (REIT). 

Los riesgos se minimizarán en un contexto general de di-

versificación geográfica. 

Este Compartimento dispondrá de una cartera diversifi-

cada que se compondrá, respetando las restricciones de 

los límites de inversión, de valores de sociedades cotiza-

das. Los valores podrán ser acciones ordinarias, preferen-

tes y, en menor medida, warrants y opciones.  

Además, el Compartimento también podrá invertir hasta 

el 10% de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, in-

cluidos otros compartimentos del Fondo, de conformidad 

con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda (incluidos 

los bonos convertibles y las acciones preferentes), instru-

mentos del mercado monetario, instrumentos derivados 

y/o productos estructurados que tengan como subya-

cente o que ofrezcan una exposición a los bonos o cual-

quier otro título de deuda y de tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

Las inversiones en instrumentos de deuda no superarán 

el 15%. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (USD). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG. 
 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 11:00 del Día de valoración corres-

pondiente.  

Reembolso 
Como máximo a las 11:00 del Día de valoración corres-

pondiente.  

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

http://www.pictetfunds.com/
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* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

La suscripción y el reembolso también podrá hacerse en EUR para las Clases de acciones P USD, P dy USD y R USD, y el Compartimento  

se hará cargo de los gastos de conversión. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S  − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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54. PICTET – GLOBAL ENVIRONMENTAL OPPORTUNITIES 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir a escala mundial en valores 
de sociedades activas en la cadena de valor del 
medio ambiente. 

› Que tengan como objetivo la inversión sostenible: 
Artículo 9. 

 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes fluctuacio-
nes cambiarias y, por tanto, tengan una ligera 
aversión al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento aplica una estrategia de crecimiento 

del capital, invirtiendo principalmente en acciones, o en 

cualquier otro valor mobiliario asociado o asimilado a las 

acciones (incluidos, fundamentalmente, los productos es-

tructurados que se describen a continuación), emitidos 

por sociedades en todo el mundo (incluidos los países 

emergentes). 

Este Compartimento aplica asimismo una estrategia sos-

tenible que trata de lograr un impacto medioambiental 

positivo, invirtiendo principalmente en empresas con una 

huella de carbono reducida que contribuyen a superar los 

desafíos medioambientales globales al ofrecer productos 

y servicios en la cadena de valor medioambiental. Dichos 

productos y servicios son necesarios para apoyar la tran-

sición hacia una economía con bajas emisiones de car-

bono, un modelo de economía circular, controlar y preve-

nir la contaminación o, por ejemplo, proteger los recursos 

escasos, como el agua. 

El Compartimento invierte principalmente en empresas 

cuyas actividades (medidas por la facturación, el valor de 

empresa, los beneficios antes de ingresos e impuestos u 

otros similares) están relacionadas en su mayoría con, en-

tre otras, la eficiencia energética, la energía renovable, el 

control de la contaminación, el suministro y la tecnología 

del agua, la gestión y el reciclado de residuos, la agricultura 

y silvicultura sostenibles o la economía desmaterializada. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose en 

análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones. Las ca-

racterísticas ESG de los emisores se tienen en cuenta al 

seleccionar las inversiones del Compartimento para au-

mentar o reducir el peso objetivo. Se espera que las carac-

terísticas ESG del Compartimento resultante sean superio-

res a las del índice de referencia, tras eliminar el 20% de 

inferior de emisores con las características ESG más bajas. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa y que se consi-

deran incompatibles con el enfoque de inversión respon-

sable de Pictet Asset Management.  Para más información, 

consulte nuestra política de inversión responsable en 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-arti-

cles/company/responsible-investment for further infor-

mation. 

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Pictet Group, (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Pictet Group 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

Las inversiones en valores no cotizados y en valores coti-

zados Rusia, en mercados que no sean la Bolsa de Valores 

de Moscú, no superarán el 10 % del patrimonio neto del 

Compartimento.  

Los riesgos se minimizarán mediante una distribución 

geográfica diversificada de la cartera. 

Además, el Compartimento también podrá invertir hasta 

el 10% de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, in-

cluidos otros compartimentos del Fondo, de conformidad 

con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

Las inversiones en instrumentos de deuda no superarán 

el 15%. 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir en productos 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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estructurados tales como, particularmente, pagarés vin-

culados al crédito, certificados o cualquier otro valor mo-

biliario cuyo rendimiento esté asociado, entre otros, a un 

índice que respete las modalidades establecidas por el ar-

tículo 9 del Reglamento de Luxemburgo del 8 de febrero 

de 2008 (incluidos los índices de materias primas, meta-

les preciosos, volatilidad, etc.), divisas, tipos de interés, 

valores mobiliarios, una cesta de valores mobiliarios o un 

organismo de inversión colectiva, conforme al Regla-

mento de Luxemburgo del 8 de febrero de 2008.  

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (EUR). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG.   
 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor 
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liquidativo o a calcular un valor liquidativo que no pueda 

usarse para operar debido al cierre de uno o más merca-

dos de inversión en los que el Compartimento está inver-

tido y/o que sirva para evaluar una parte considerable de 

los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

PICTET – GLOBAL ENVIRONMENTAL OPPORTUNITIES 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

J 150 millones de EUR 1,00% 0,45% 0,30% 

D1 100 millón de EUR 1,20% 0,45% 0,30% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

La suscripción y el reembolso también podrá hacerse en USD para las Clases de acciones P EUR, P dy EUR, I EUR y R EUR, y el Compartimento 

se hará cargo de los gastos de conversión. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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55. PICTET – SMARTCITY 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en renta variable de socie-
dades internacionales que contribuyan a y/o 
que se beneficien de la tendencia global hacia la 
urbanización. 

› Que tengan como objetivo la inversión sosteni-
ble: Artículo 9. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes fluctua-
ciones cambiarias y, por tanto, tengan una ligera 
aversión al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento tiene como objetivo conseguir creci-
miento de capital invirtiendo en renta variable y valores 
relacionados con renta variable (como bonos converti-
bles, fondos cerrados de inversión inmobiliaria [REIT], 
ADR, GDR) emitidos por empresas que contribuyen a y/o 
se benefician de la tendencia global hacia la urbanización. 
Dichas inversiones se realizarán de conformidad con el 
artículo 41 de la Ley de 2010. 

Este Compartimento aplica asimismo una estrategia sos-
tenible que trata de lograr un impacto medioambiental y 
social positivo, invirtiendo principalmente en empresas 
que ofrecen soluciones más inteligentes a los desafíos del 
proceso de urbanización y la mejora de la calidad de vida 
de los habitantes de la ciudades, especialmente en los ám-
bitos del medioambiente, la seguridad, la salud, la educa-
ción, el empleo, la comunidad o la movilidad. 

 

El Compartimento invierte principalmente en empresas 
cuyas actividades (medidas por la facturación, el valor de 
empresa, los beneficios antes de ingresos e impuestos u 
otros similares) están relacionadas en su mayoría con, en-
tre otras, la movilidad y el transporte, las infraestructu-
ras, los bienes inmobiliarios, la gestión de los recursos 
sostenibles (como la eficiencia energética o la gestión de 
residuos), así como las tecnologías y servicios instrumen-
tales que contribuyen al desarrollo de ciudades inteligen-
tes y sostenibles. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 
en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 
oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 
del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 
90% del patrimonio neto o el número de acciones. Las ca-
racterísticas ESG de los emisores se tienen en cuenta al 
seleccionar las inversiones del Compartimento para au-
mentar o reducir el peso objetivo. Se espera que las carac-
terísticas ESG del Compartimento resultante sean supe-
riores a las del índice de referencia, tras eliminar el 20% 

de inferior de emisores con las características ESG más 
bajas. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-
cional relacionada con la inversión directa en empresas y 
países y que se consideran incompatibles con el enfoque 
de inversión responsable de Pictet Asset Management.  
Para más información, consulte nuestra política de inver-
sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-
balwebsite/global-articles/company/responsible-invest-
ment for further information. 

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Pictet Group, (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Pictet Group 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

El Compartimento podrá invertir en todos los países (in-
cluidos los países emergentes), en cualquier sector econó-
mico y en cualquier divisa. No obstante, en función de las 
condiciones del mercado, las inversiones podrán cen-
trarse en un solo país o en un pequeño número de países 
y/o un sector de actividad económica y/o una divisa.  

Con carácter accesorio, el Compartimento podrá invertir 
en cualquier tipo de activos aptos, como renta variable ex-
cepto la mencionada anteriormente (incluido hasta un 
20% en renta variable 144A), títulos de deuda (incluidos 
los instrumentos del mercado monetario), productos es-
tructurados (tal y como se describen a continuación), or-
ganismos de inversión colectiva (OICVM y otros OIC) y 
efectivo. 

El Compartimento podrá invertir hasta un máximo del 
49% de su patrimonio neto en REIT cerrados. 

Las inversiones en valores no cotizados y en valores coti-

zados Rusia, en mercados que no sean la Bolsa de Valores 

de Moscú, no superarán el 10 % del patrimonio neto del 

Compartimento.  

Además, el Compartimento también podrá invertir hasta 

el 10% de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, in-

cluidos otros compartimentos del Fondo, de conformidad 

con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de su patri-

monio neto en títulos de deuda de cualquier tipo 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment


 

 
  

   

  242 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 

(incluidos los bonos convertibles) e instrumentos del 

mercado monetario, directa o indirectamente (mediante 

instrumentos financieros derivados, productos estructu-

rados, OICVM y otros OIC).  

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 
estructurados, como bonos y otros valores mobiliarios 
cuyo rendimiento esté vinculado, por ejemplo, con el ren-
dimiento  

de conformidad con el artículo 9 del Reglamento de Lu-
xemburgo del 8 de febrero de 2008, valores mobiliarios, 
una cesta de valores mobiliarios o un organismo de inver-
sión colectiva, conforme al Reglamento de Luxemburgo 
del 8 de febrero de 2008. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados en el marco de una gestión eficaz, respetando 

las restricciones previstas en los límites de inversión. 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (EUR). Se utiliza para el objetivo de inversión 

y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG.   
 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 10% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra in-
versa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de fondos de inversión inmobiliaria 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 
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Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

PICTET – SMARTCITY 

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

La suscripción y el reembolso también podrá hacerse en USD para las Clases de acciones denominadas en EUR, y el Compartimento  

se hará cargo de los gastos de conversión. 

*** Consulte www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

J 
150 millones de 
EUR 

1% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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56. PICTET – CHINA INDEX 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma pasiva destinado a los inversores: 

› Que deseen reproducir el rendimiento del índice 
MSCI China Index. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento tiene como objetivo replicar de forma 

total y plena el índice MSCI China Index (en lo sucesivo, el 

“Índice de referencia”). Trata de conseguir su objetivo in-

virtiendo en una cartera de valores mobiliarios u otros ac-

tivos admisibles que comprenda el conjunto (o, de forma 

excepcional, un número sustancial) de los componentes 

del índice en cuestión.  

El Compartimento puede invertir en Acciones A chinas 

mediante (i) el estatus de QFII otorgado a una entidad del 

Grupo Pictet (sujeto a un máximo del 35% de su patrimo-

nio neto), (ii) el estatus de RQFII otorgado a una entidad 

del Grupo Pictet y/o (iii) el programa Shanghai-Hong 

Kong Stock Connect y/o (iv) el programa Shenzhen-Hong 

Kong Stock Connect y/o (v) cualquier programa relacio-

nado con la negociación y compensación de valores simi-

lar y aceptable o instrumentos de acceso que puedan es-

tar disponibles para el Compartimento en el futuro. El 

Compartimento también podrá utilizar instrumentos fi-

nancieros derivados sobre las Acciones A chinas. 

Se puede consultar la composición del Índice de referen-

cia en la siguiente dirección: http://www.msci.com. En 

principio, se prevé un reequilibrio del Índice de referen-

cia cuatro veces al año. 

El error de seguimiento a priori entre la evolución del va-

lor de los subyacentes del Compartimento y la del Índice 

de referencia se espera que se sitúe por debajo del 0,30% 

anual en unas condiciones normales del mercado.  

Como consecuencia de esta réplica, puede que sea difícil, 

incluso imposible, comprar todos los componentes del Ín-

dice de referencia de forma proporcional a su pondera-

ción en el Índice de referencia o comprar algunos de estos 

componentes debido a su liquidez, los límites de inver-

sión tal como se describen en el apartado “Límites de in-

versión”, otros problemas jurídicos o reglamentarios, 

comisiones por operaciones y otras comisiones en las que 

haya incurrido el Compartimento, diferencias existentes y 

a la no concordancia potencial entre el Compartimento y 

el Índice de referencia cuando los mercados están cerra-

dos.  

El Compartimento podrá invertir de manera marginal en 

valores que no forman parte del índice de referencia 

siempre que sea necesario (por ejemplo, cuando el índice 

se reequilibra, en el caso de una acción corporativa o para 

administrar flujos de efectivo) o en circunstancias excep-

cionales tales como perturbaciones del mercado o volati-

lidad extrema.  Como consecuencia, puede haber diferen-

cias considerables entre la composición de la cartera del 

Compartimento y la del Índice de referencia. 

Dado que el Compartimento trata de replicar el Índice de 

referencia, no se ajustará la composición de la cartera, ex-

cepto (cuando fuera pertinente) para tratar de reproducir 

de la forma más semejante posible el rendimiento del Ín-

dice de referencia. En consecuencia, el Compartimento no 

tratará de obtener una rentabilidad superior a la del Ín-

dice de referencia y no intentará adoptar una posición de-

fensiva cuando los mercados estén a la baja o cuando se 

considere que están sobrevalorados. Por ello, la baja del 

Índice de referencia podrá provocar la baja correspon-

diente del valor de las Acciones del Compartimento.  

Los inversores también deben tener en cuenta que el re-

equilibrio del Índice de referencia puede comportar gas-

tos de transacción que serán asumidos por el Comparti-

mento y podrán tener un impacto sobre el valor liquida-

tivo del Compartimento. 

Al margen de los riesgos específicos vinculados con la ré-

plica del Índice de referencia, informamos a los inverso-

res de que el Compartimento está sometido de manera 

más general a los riesgos del mercado (es decir, el riesgo 

de disminución del valor de una inversión como conse-

cuencia de la evolución de los factores del mercado como 

los tipos de cambio, los tipos de interés, las cotizaciones 

de las acciones o la volatilidad). 

En aplicación del artículo 44 de la Ley de 2010, el Com-

partimento podrá invertir hasta el 20% (e incluso hasta el 

35% (por un solo emisor) si concurren circunstancias ex-

cepcionales en los mercados, especialmente en los merca-

dos regulados en los que dominan en gran medida 

http://www.msci.com/
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determinados valores mobiliarios) de su patrimonio neto 

en el mismo emisor para poder reproducir la composición 

de su Índice de referencia. 

El Compartimento dispondrá de una cartera diversificada 

que podrá contener bonos convertibles.  

El Compartimento no invertirá en OICVM ni otros OIC.  

Si el gestor lo considera necesario y en beneficio de los ac-

cionistas y con la finalidad de garantizar una liquidez sufi-

ciente, el Compartimento podrá poseer activos líquidos 

como, por ejemplo, depósitos e instrumentos del mercado 

monetario. 

Si el gestor lo creyera necesario y siempre que sea benefi-

cioso para los Accionistas y que disminuya el riesgo de 

obtener un rendimiento por debajo del Índice de referen-

cia, el Compartimento podrá utilizar técnicas e instru-

mentos financieros derivados en el marco de una gestión 

eficaz y respetando las restricciones previstas por los lí-

mites de inversión. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

El Compartimento reproduce un índice que no tiene en 

cuenta los factores ESG, aunque los riesgos de sostenibili-

dad están integrados mediante el ejercicio metódico de los 

derechos de voto y la interacción con ciertos emisores para 

influir de forma positiva en las prácticas medioambienta-

les, sociales y de gobierno corporativo.  

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 

El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 20% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo político 

› Riesgo de QFII  

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 
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Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet.  

 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas de manera más detallada  

en el apartado “Mecanismo de precio oscilante (swing pri-

cing)/diferencial” no superará el 1%. 

 

 

 

PICTET – CHINA INDEX 

 

Tipo 
de ac-
ciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,45% 0,10% 0,30% 

IS 1 millón de USD 0,45% 0,10% 0,30% 

A *** 0,45% 0,10% 0,30% 

P − 0,60% 0,10% 0,30% 

R − 1,20% 0,10% 0,30% 

S − 0% 0,10% 0,30% 

Z  − 0% 0,10% 0,30% 

J 100 millones de USD 0,15% 0,10% 0,30% 

JS 100 millones de USD 0,15% 0,10% 0,30% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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57. PICTET – INDIA INDEX

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma pasiva destinado a los inversores: 

› Que deseen reproducir el rendimiento del índice 
MSCI India Index. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento tiene como objetivo replicar de forma 

total y plena el índice MSCI India Index (en lo sucesivo, el 

“Índice de referencia”). Trata de conseguir su objetivo in-

virtiendo en una cartera de valores mobiliarios u otros ac-

tivos admisibles que comprenda el conjunto (o, de forma 

excepcional, un número sustancial) de los componentes 

del índice en cuestión. 

Se puede consultar la composición del Índice de referen-

cia en la siguiente dirección: http://www.msci.com. En 

principio, se prevé un reequilibrio del Índice de referen-

cia cuatro veces al año. 

El error de seguimiento a priori entre la evolución del va-

lor de los subyacentes del Compartimento y la del Índice 

de referencia se espera que se sitúe por debajo del 0,30% 

anual en unas condiciones normales del mercado.  

Como consecuencia de esta réplica, puede que sea difícil, 

incluso imposible, comprar todos los componentes del Ín-

dice de referencia de forma proporcional a su pondera-

ción en el Índice de referencia o comprar algunos de estos 

componentes debido a su liquidez, los límites de inver-

sión tal como se describen en el apartado “Límites de in-

versión”, otros problemas jurídicos o reglamentarios, co-

misiones por operaciones y otras comisiones en las que 

haya incurrido el Compartimento, diferencias existentes y 

a la no concordancia potencial entre el Compartimento y 

el Índice de referencia cuando los mercados están cerra-

dos. 

El Compartimento podrá invertir de manera marginal en 

valores que no forman parte del índice de referencia 

siempre que sea necesario (por ejemplo, cuando el índice 

se reequilibra, en el caso de una acción corporativa o para 

administrar flujos de efectivo) o en circunstancias excep-

cionales tales como perturbaciones del mercado o volati-

lidad extrema.  Como consecuencia, puede haber diferen-

cias considerables entre la composición de la cartera del 

Compartimento y la del Índice de referencia. 

Dado que el Compartimento trata de replicar el Índice de 

referencia, no se ajustará la composición de la cartera, ex-

cepto (cuando fuera pertinente) para tratar de reproducir 

de la forma más semejante posible el rendimiento del Ín-

dice de referencia. En consecuencia, el Compartimento no 

tratará de obtener una rentabilidad superior a la del Ín-

dice de referencia y no intentará adoptar una posición de-

fensiva cuando los mercados estén a la baja o cuando se 

considere que están sobrevalorados. Por ello, la baja del 

Índice de referencia podrá provocar la baja correspon-

diente del valor de las Acciones del Compartimento. 

Los inversores también deben tener en cuenta que el re-

equilibrio del Índice de referencia puede comportar gas-

tos de transacción que serán asumidos por el Comparti-

mento y podrán tener un impacto sobre el valor liquida-

tivo del Compartimento. 

Al margen de los riesgos específicos vinculados con la ré-

plica del Índice de referencia, informamos a los inverso-

res de que el Compartimento está sometido de manera 

más general a los riesgos del mercado (es decir, el riesgo 

de disminución del valor de una inversión como conse-

cuencia de la evolución de los factores del mercado como 

los tipos de cambio, los tipos de interés, las cotizaciones 

de las acciones o la volatilidad). 

En aplicación del artículo 44 de la Ley de 2010, el Com-

partimento podrá invertir hasta el 20% (e incluso hasta el 

35% (por un solo emisor) si concurren circunstancias ex-

cepcionales en los mercados, especialmente en los merca-

dos regulados en los que dominan en gran medida deter-

minados valores mobiliarios) de su patrimonio neto en el 

mismo emisor para poder reproducir la composición de 

su Índice de referencia. 

El Compartimento dispondrá de una cartera diversificada 

que podrá contener bonos convertibles.  

El Compartimento no invertirá en OICVM ni otros OIC. 

El Compartimento puede celebrar forwards sin entrega fí-

sica. Un contrato a plazo sin entrega física es un contrato 

financiero bilateral sobre un tipo de cambio entre una di-

visa fuerte y una divisa emergente. Al vencimiento, no se 

produce una entrega de la divisa emergente, sino un pago 

en efectivo de la divisa fuerte del resultado financiero del 

contrato.  

La International Swaps and Derivatives Association 

(ISDA) ha elaborado una documentación estándar para 

estas operaciones, que se agrupa dentro del Contrato 

marco de la ISDA. El Compartimento solo podrá celebrar 

operaciones de contrato a plazo sin entrega física con 

http://www.msci.com/
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entidades financieras de primera fila especializadas en 

este tipo de operaciones, y únicamente podrá celebrarlas 

respetando las disposiciones tipo del Contrato marco de 

la ISDA. 

Si el gestor lo considera necesario y en beneficio de los ac-

cionistas y con la finalidad de garantizar una liquidez sufi-

ciente, el Compartimento podrá poseer activos líquidos 

como, por ejemplo, depósitos e instrumentos del mercado 

monetario. 

Si el gestor lo creyera necesario y siempre que sea benefi-

cioso para los Accionistas y que disminuya el riesgo de 

obtener un rendimiento por debajo del Índice de referen-

cia, el Compartimento podrá utilizar técnicas e instru-

mentos financieros derivados en el marco de una gestión 

eficaz y respetando las restricciones previstas por los lí-

mites de inversión. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

El Compartimento reproduce un índice que no tiene en 

cuenta los factores ESG, aunque los riesgos de sostenibili-

dad están integrados mediante el ejercicio metódico de los 

derechos de voto y la interacción con ciertos emisores para 

influir de forma positiva en las prácticas medioambienta-

les, sociales y de gobierno corporativo.  

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

 

Exposición a permutas de rentabilidad total, operaciones 

de préstamo 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo de valores, 

Pactos de recompra y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo político 

› Riesgo fiscal 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los 
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activos. Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 

Suscripciones 
En los dos Días hábiles a efectos bancarios posteriores al 

Día de valoración. 

Reembolsos 
En los tres Días hábiles a efectos bancarios posteriores al 

Día de valoración. 

Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor liquida-

tivo descritas de manera más detallada en el apartado 

“Mecanismo de precio oscilante (swing pricing)/diferen-

cial” no superará el 1%. 

 

PICTET – INDIA INDEX 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mí-
nima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,45% 0,10% 0,30% 

IS 1 millón de USD 0,45% 0,10% 0,30% 

A *** 0,45% 0,10% 0,30% 

P − 0,60% 0,10% 0,30% 

R − 1,20% 0,10% 0,30% 

S  − 0% 0,10% 0,30% 

Z  − 0% 0,10% 0,30% 

J 
100 millones de 
USD 

0,15% 0,10% 0,30% 

JS 
100 millones de 
USD 

0,15% 0,10% 0,30% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

  

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
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58. PICTET – RUSSIA INDEX 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma pasiva destinado a los inversores: 

› Que deseen reproducir el rendimiento del índice 
MSCI Russia Index. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento tiene como objetivo replicar de forma 

total y plena el índice MSCI Russia Index (en lo sucesivo, 

el “Índice de referencia”). Trata de conseguir su objetivo 

invirtiendo en una cartera de valores mobiliarios u otros 

activos admisibles que comprenda el conjunto (o, de 

forma excepcional, un número sustancial) de los compo-

nentes del índice en cuestión. 

Se puede consultar la composición del Índice de referen-

cia en la siguiente dirección: http://www.msci.com. En 

principio, se prevé un reequilibrio del Índice de referen-

cia cuatro veces al año. 

El error de seguimiento a priori entre la evolución del va-

lor de los subyacentes del Compartimento y la del Índice 

de referencia se espera que se sitúe por debajo del 0,30% 

anual en unas condiciones normales del mercado.  

Como consecuencia de esta réplica, puede que sea difícil, 

incluso imposible, comprar todos los componentes del Ín-

dice de referencia de forma proporcional a su pondera-

ción en el Índice de referencia o comprar algunos de estos 

componentes debido a su liquidez, los límites de inver-

sión tal como se describen en el apartado “Límites de in-

versión”, otros problemas jurídicos o reglamentarios, co-

misiones por operaciones y otras comisiones en las que 

haya incurrido el Compartimento, diferencias existentes y 

a la no concordancia potencial entre el Compartimento y 

el Índice de referencia cuando los mercados están cerra-

dos. 

El Compartimento podrá invertir de manera marginal en 

valores que no forman parte del índice de referencia 

siempre que sea necesario (por ejemplo, cuando el índice 

se reequilibra, en el caso de una acción corporativa o para 

administrar flujos de efectivo) o en circunstancias excep-

cionales tales como perturbaciones del mercado o volati-

lidad extrema.  Como consecuencia, puede haber diferen-

cias considerables entre la composición de la cartera del 

Compartimento y la del Índice de referencia. 

Dado que el Compartimento trata de replicar el Índice de 

referencia, no se ajustará la composición de la cartera, ex-

cepto (cuando fuera pertinente) para tratar de reproducir 

de la forma más semejante posible el rendimiento del Ín-

dice de referencia. En consecuencia, el Compartimento no 

tratará de obtener una rentabilidad superior a la del Ín-

dice de referencia y no intentará adoptar una posición de-

fensiva cuando los mercados estén a la baja o cuando se 

considere que están sobrevalorados. Por ello, la baja del 

Índice de referencia podrá provocar la baja correspon-

diente del valor de las Acciones del Compartimento.  

Los inversores también deben tener en cuenta que el re-

equilibrio del Índice de referencia puede comportar gas-

tos de transacción que serán asumidos por el Comparti-

mento y podrán tener un impacto sobre el valor liquida-

tivo del Compartimento. 

Al margen de los riesgos específicos vinculados con la ré-

plica del Índice de referencia, informamos a los inverso-

res de que el Compartimento está sometido de manera 

más general a los riesgos del mercado (es decir, el riesgo 

de disminución del valor de una inversión como conse-

cuencia de la evolución de los factores del mercado como 

los tipos de cambio, los tipos de interés, las cotizaciones 

de las acciones o la volatilidad). 

En aplicación del artículo 44 de la Ley de 2010, el Com-

partimento podrá invertir hasta el 20% (e incluso hasta el 

35% (por un solo emisor) si concurren circunstancias ex-

cepcionales en los mercados, especialmente en los merca-

dos regulados en los que dominan en gran medida deter-

minados valores mobiliarios) de su patrimonio neto en el 

mismo emisor para poder reproducir la composición de 

su Índice de referencia. 

El Compartimento dispondrá de una cartera diversificada 

que podrá contener bonos convertibles.  

El Compartimento no invertirá en OICVM ni otros OIC. 

Si el gestor lo considera necesario y en beneficio de los 

Accionistas y con la finalidad de garantizar una liquidez 

suficiente, el Compartimento podrá poseer activos líqui-

dos como, por ejemplo, depósitos e instrumentos del mer-

cado monetario. 

Si el gestor lo creyera necesario y siempre que sea benefi-

cioso para los Accionistas y que disminuya el riesgo de 

obtener un rendimiento por debajo del Índice de referen-

cia, el Compartimento podrá utilizar técnicas e instru-

mentos financieros derivados en el marco de una gestión 

http://www.msci.com/
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eficaz y respetando las restricciones previstas por los lí-

mites de inversión. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

El Compartimento reproduce un índice que no tiene en 

cuenta los factores ESG, aunque los riesgos de sostenibili-

dad están integrados mediante el ejercicio metódico de los 

derechos de voto y la interacción con ciertos emisores para 

influir de forma positiva en las prácticas medioambienta-

les, sociales y de gobierno corporativo.  

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 15% del patrimonio neto del 

Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidación 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo político 

› Riesgo de inversión en Rusia 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de certificados de depósito 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán un Día laborable tras el Día de 

valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días hábiles a efectos bancarios posteriores al 

Día de valoración. 

http://www.pictetfunds.com/
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Cálculo del valor liquidativo 
El efecto causado por las correcciones del valor 

liquidativo descritas en el apartado “Mecanismo de precio 

oscilante (swing pricing)/diferencial” no superará el 1%. 

 

PICTET – RUSSIA INDEX 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mínima Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,45% 0,10% 0,30% 

IS 1 millón de USD 0,45% 0,10% 0,30% 

A *** 0,45% 0,10% 0,30% 

P − 0,60% 0,10% 0,30% 

R − 1,20% 0,10% 0,30% 

S − 0% 0,10% 0,30% 

Z  − 0% 0,10% 0,30% 

J 100 millones de USD 0,15% 0,10% 0,30% 

JS 100 millones de USD 0,15% 0,10% 0,30% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

  

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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59. PICTET – EMERGING MARKETS HIGH DIVIDEND 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades 
cuyo domicilio social y/o actividades principales 
se encuentren en los mercados emergentes con la 
finalidad de generar una distribución regular de 
ingresos. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes variaciones 
de las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invertirá principalmente en acciones 

y valores similares de sociedades cuya actividad principal 

y/o cuyo domicilio social se encuentre en los países emer-

gentes y para los que se espera que los dividendos sean 

elevados o superiores a los de su mercado de referencia. 

El Compartimento puede invertir hasta el 49 % de su pa-

trimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el esta-

tus de QFII otorgado a una entidad del Grupo Pictet (su-

jeto a un máximo del 35 % de su patrimonio neto), (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Grupo Pictet 

y/o (iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect, 

(iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o 

(v) cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instrumen-

tos de acceso que puedan estar disponibles para el Com-

partimento en el futuro. El Compartimento también podrá 

utilizar instrumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas. 

El Compartimento también podrá invertir en certificados 

de depósito (como ADR, GDR, EDR), así como en acciones 

preferentes. 

La selección de inversiones no estará limitada a un sector 

geográfico ni a un sector de actividad económica concreto 

ni a una divisa determinada. No obstante, en función de 

las condiciones del mercado, las inversiones podrán cen-

trarse en un solo país o en un pequeño número de países 

y/o un sector de actividad económica y/o una divisa. 

Los países emergentes se definen como aquellos que, en 

el momento de la inversión, el Fondo Monetario Interna-

cional, el Banco Mundial, la IFC (International Finance 

Corporation) o uno de los grandes bancos de inversión 

consideran países en vías de desarrollo industrial. Estos 

países son, sin ánimo de exhaustividad, los siguientes: 

México, Hong Kong, Singapur, Turquía, Polonia, República 

Checa, Hungría, Sudáfrica, Chile, Eslovaquia, Brasil, Filipi-

nas, Argentina, Tailandia, Corea del Sur, Colombia, Tai-

wán, Indonesia, India, China, Rumanía, Ucrania, Malasia, 

Croacia y Rusia. 

Las inversiones en valores no cotizados y en Rusia, en 

mercados que no sean la Bolsa de Valores de Moscú, 

no superarán el 10 % del patrimonio neto del Comparti-

mento. 

El Compartimento podrá invertir hasta el 10% de su pa-

trimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros com-

partimentos del Fondo, de conformidad con el artículo 

181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus acti-

vos en bonos o cualquier otro título de deuda, incluidos 

los bonos convertibles, instrumentos del mercado mone-

tario, instrumentos derivados y/o productos estructura-

dos que tengan como subyacente o que ofrezcan una ex-

posición a los bonos o cualquier otro título de deuda y de 

tipos. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de in-

versión colectiva, que tienen como objetivo principal in-

vertir en los activos mencionados anteriormente, también 

se ajustan al marco de este límite del 10%. 

Las inversiones en instrumentos de deuda no superarán 

el 15%. 

Con fines de cobertura y para cualquier otro propósito, y 

dentro de los límites establecidos en el capítulo “Límites 

de inversión” del Folleto informativo, el Compartimento 

podrá utilizar cualesquiera tipos de instrumentos finan-

cieros derivados negociados en un mercado regulado y/o 

extrabursátil (OTC), con la condición de que se concierten 

con instituciones financieras de primer orden especializa-

das en este tipo de operaciones. En particular, el Compar-

timento puede obtener exposición a través de cualquier 

instrumento financiero derivado, incluidos, entre otros: 
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warrants, futuros, opciones, permutas (incluidos, a modo 

de ejemplo, las permutas de rentabilidad total, los contra-

tos por diferencia) y forwards en cualquier subyacente 

con arreglo a la Ley de 2010 y la política de inversión del 

Compartimento, incluidos, a título meramente enuncia-

tivo, divisas (forwards sin entrega física incluidos), tipos 

de interés, valores mobiliarios, cestas de valores mobilia-

rios, índices (entre otros, de materias primas, metales 

preciosos o volatilidad) y organismos de inversión colec-

tiva. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.   

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

MSCI EM (USD). Se utiliza para el objetivo de inversión y 

medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de préstamo 

de valores asciende a un 5% del patrimonio neto del Com-

partimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo fiscal 

› Riesgo de inversión en Rusia 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 
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Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”). 

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-

tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 

para operar debido al cierre de uno o más mercados de 

inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 

que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-

vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración 

correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los cuatro Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

PICTET – EMERGING MARKETS HIGH DIVIDEND 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial mínima Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,40% 0,30% 

A *** 1,20% 0,40% 0,30% 

P − 2,40% 0,40% 0,30% 

R − 2,90% 0,40% 0,30% 

S  − 0% 0,40% 0,30% 

Z  − 0% 0,40% 0,30% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

  

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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60. PICTET – QUEST EMERGING SUSTAINABLE EQUITIES 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de gestión 

activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones de sociedades 
cuyo domicilio social y/o actividades principales 
se encuentren en los mercados emergentes me-
diante la identificación de líderes sectoriales que 
pongan en práctica el desarrollo sostenible. 

› Que busquen promover características medioam-
bientales y/o sociales sujetas a buenas prácticas 
de gobierno corporativo: Artículo 8. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de pre-
cios y, por lo tanto, muestren pocos reparos al 
riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento invertirá principalmente en acciones 

y valores similares (como los ADR y GDR) de sociedades 

cuya actividad principal y/o cuyo domicilio social se en-

cuentren en países emergentes.  

Los países emergentes se definen como aquellos que, en 

el momento de la inversión, están incluidos en la lista de 

países que pertenezcan al universo del índice MSCI Emer-

ging Markets Index. La conformación de la cartera se basa 

en un procedimiento cuantitativo que adapta la cartera en 

función de la estabilidad financiera, cuyo objetivo es con-

formar una cartera con características financieras y dura-

deras de nivel superior. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose en 

análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión. La proporción de la cartera 

del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al menos el 

90% del patrimonio neto o el número de acciones.  Al se-

leccionar inversiones, el Compartimento sigue un enfoque 

best-in-class que trata de invertir en valores de emisores 

con bajos riesgos de sostenibilidad, a la vez que evita aque-

llos con altos riesgos de sostenibilidad, reduciendo en un 

20% el universo de inversión.  

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión adi-

cional relacionada con la inversión directa en empresas y 

países y que se consideran incompatibles con el enfoque 

de inversión responsable de Pictet Asset Management.  

Para más información, consulte nuestra política de inver-

sión responsable en https://www.am.pictet/en/glo-

balwebsite/global-articles/company/responsible-

investment for further information. 

El Compartimento puede invertir en Acciones A chinas 

mediante (i) el estatus de QFII otorgado a una entidad del 

Grupo Pictet (sujeto a un máximo del 35% de su patrimo-

nio neto), (ii) el estatus de RQFII otorgado a una entidad 

del Grupo Pictet y/o (iii) el programa Shanghai-Hong 

Kong Stock Connect y/o (iv) el programa Shenzhen-Hong 

Kong Stock Connect y/o (v) cualquier programa relacio-

nado con la negociación y compensación de valores simi-

lar y aceptable o instrumentos de acceso que puedan es-

tar disponibles para el Compartimento en el futuro. El 

Compartimento también podrá utilizar instrumentos fi-

nancieros derivados sobre las Acciones A chinas. 

Las inversiones en valores no cotizados y en Rusia, en 

mercados que no sean la Bolsa de Valores de Moscú, 

no superarán el 10 % del patrimonio neto del Comparti-

mento. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, incluidos 

otros Compartimentos del Fondo, de conformidad con el 

artículo 181 de la Ley de 2010. 

Las inversiones en instrumentos de deuda no superarán 

el 15%. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos.  

El Compartimento también podrá invertir en productos 

estructurados, como bonos u otros valores mobiliarios 

cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evolución 

de un índice, de valores mobiliarios o de una cesta de va-

lores mobiliarios o de un organismo de inversión colec-

tiva. 

Con fines de cobertura y para cualquier otro propósito, y 

dentro de los límites establecidos en el capítulo “Límites 

de inversión” del Folleto informativo, el Compartimento 

podrá utilizar cualesquiera tipos de instrumentos finan-

cieros derivados negociados en un mercado regulado y/o 

extrabursátil (OTC), con la condición de que se concierten 

con instituciones financieras de primer orden especializa-

das en este tipo de operaciones. En particular, el Compar-

timento puede obtener exposición a través de cualquier 

instrumento financiero derivado, incluidos, entre otros: 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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warrants, futuros, opciones, permutas (incluidos, a modo 

de ejemplo, las permutas de rentabilidad total, los contra-

tos por diferencia) y forwards en cualquier subyacente 

con arreglo a la Ley de 2010 y la política de inversión del 

Compartimento, incluidos, a título meramente enuncia-

tivo, divisas (forwards sin entrega física incluidos), tipos 

de interés, valores mobiliarios, cestas de valores mobilia-

rios, índices (entre otros, de materias primas, metales 

preciosos o volatilidad) y organismos de inversión colec-

tiva. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

 

Índice de referencia:  

MSCI EM (USD). Se utiliza para la composición de la car-

tera, control del riesgo, objetivo de inversión y medición 

de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente será 
muy diferente de la del índice de referencia, ya que el Ges-
tor tiene gran libertad para desviarse de sus valores y 
ponderaciones. 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de Ale-

mania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Compartimento 

se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, GDR, deri-

vados y cualquier tipo de valores prestados) que coticen 

en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
El Compartimento no espera estar expuesto a permutas 

de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo de valores, 

Pactos de recompra y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo político 

› Riesgo fiscal 

› Riesgo de inversión en Rusia 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de certificados de depósito 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 

todo momento el derecho a no calcular el valor 
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liquidativo o a calcular un valor liquidativo que no pueda 

usarse para operar debido al cierre de uno o más merca-

dos de inversión en los que el Compartimento está inver-

tido y/o que sirva para evaluar una parte considerable de 

los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los cuatro Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

PICTET – QUEST EMERGING SUSTAINABLE EQUITIES 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 

otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-

ment.pictet. 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,40% 0,30% 

A *** 1,20% 0,40% 0,30% 

P − 2,40% 0,40% 0,30% 

R − 2,90% 0,40% 0,30% 

S − 0% 0,40% 0,30% 

Z  − 0% 0,40% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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61. PICTET – QUEST GLOBAL EQUITIES 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de ges-

tión activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir a escala mundial en accio-
nes de sociedades de primera calidad (en 
cuanto a solidez y estabilidad financiera). 

› Que busquen promover características me-
dioambientales y/o sociales sujetas a buenas 
prácticas de gobierno corporativo: Artículo 8. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de 
las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en ofrecer 

a los inversores la posibilidad de participar en el creci-

miento del mercado de acciones a nivel mundial (in-

cluidos los países emergentes). 

Este Compartimento invertirá principalmente en ac-

ciones y valores similares de sociedades que el gestor 

considere de calidad superior en cuanto a solidez y es-

tabilidad financiera. 

El Compartimento puede invertir en Acciones A chinas 

mediante (i) el estatus de QFII otorgado a una entidad 

del Grupo Pictet (sujeto a un máximo del 35% de su 

patrimonio neto), (ii) el estatus de RQFII otorgado a 

una entidad del Grupo Pictet y/o (iii) el programa 

Shanghai-Hong Kong Stock Connect y/o (iv) el pro-

grama Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o (v) 

cualquier programa relacionado con la negociación y 

compensación de valores similar y aceptable o instru-

mentos de acceso que puedan estar disponibles para el 

Compartimento en el futuro. El Compartimento tam-

bién podrá utilizar instrumentos financieros derivados 

sobre las Acciones A chinas. 

El Compartimento también podrá invertir en certifica-

dos de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos 

y oportunidades de inversión. La proporción de la car-

tera del Compartimento sujeta a análisis ESG es de al 

menos el 90% del patrimonio neto o el número de ac-

ciones.  

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión 

adicional relacionada con la inversión directa en em-

presas y países y que se consideran incompatibles con 

el enfoque de inversión responsable de Pictet Asset Ma-

nagement.  Para más información, consulte nuestra po-

lítica de inversión responsable en 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-arti-

cles/company/responsible-investment for further in-

formation. 

Además, el Compartimento también podrá invertir 

hasta el 10% de su patrimonio neto en OICVM y otros 

OIC, incluidos otros compartimentos del Fondo, de 

conformidad con el artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus ac-

tivos en bonos (incluidos los bonos convertibles y las 

acciones preferentes) y cualquier otro título de deuda, 

instrumentos del mercado monetario, instrumentos 

derivados, productos estructurados y/o OIC que ten-

gan como subyacente o que ofrezcan una exposición a 

los bonos o cualquier otro título de deuda y de tipos. 

El Compartimento también podrá invertir en produc-

tos estructurados, como bonos u otros valores mobilia-

rios cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evo-

lución de un índice que respete las modalidades esta-

blecidas por el artículo 9 del Reglamento de Luxem-

burgo del 8 de febrero de 2008, de valores mobiliarios, 

de una cesta de valores mobiliarios o de un organismo 

de inversión colectiva, conforme al Reglamento de Lu-

xemburgo del 8 de febrero de 2008. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumen-

tos derivados con el objetivo de conseguir cobertura o 

una buena gestión de la cartera, respetando las restric-

ciones previstas en los límites de inversión. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus 

activos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

Índice de referencia:  

MSCI World (USD). Se utiliza para la composición de la 

cartera, control del riesgo, objetivo de inversión y me-

dición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente 
será muy diferente de la del índice de referencia, ya 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment


 

 
  

   

  260 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 

que el Gestor tiene gran libertad para desviarse de sus 
valores y ponderaciones. 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de 

Alemania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Comparti-

mento se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, 

GDR, derivados y cualquier tipo de valores prestados) 

que coticen en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos 

de préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El Compartimento no espera estar expuesto a permu-

tas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo de va-

lores, Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del 

Compartimento. Los inversores deberán tener en 

cuenta que también pueden existir otros riesgos im-

portantes para el Compartimento. Consulte el apar-

tado “Consideraciones sobre el riesgo” para obtener 

una descripción detallada de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no 

recupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Comparti-

mentos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a 

efectos bancarios (el “Día de valoración”). 

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva 

en todo momento el derecho a no calcular el valor li-

quidativo o a calcular un valor liquidativo que no 

pueda usarse para operar debido al cierre de uno o 

más mercados de inversión en los que el Comparti-

mento está invertido y/o que sirva para evaluar una 

parte considerable de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un 

Día de valoración se realizarán el Día de valoración co-

rrespondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 

Suscripciones 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

Reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valo-

ración.

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – QUEST GLOBAL EQUITIES

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S  − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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62. PICTET – ROBOTICS 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de ges-
tión activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en renta variable de socie-
dades internacionales que contribuyan a y/o 
que se beneficien de la cadena de valor en el 
sector de la robótica y las tecnologías instru-
mentales.  

› Que busquen promover características me-
dioambientales y/o sociales sujetas a buenas 
prácticas de gobierno corporativo: Artículo 8. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes varia-
ciones de las cotizaciones y, por lo tanto, mues-
tren pocos reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
Este Compartimento tiene como objetivo conseguir 
crecimiento de capital invirtiendo en renta variable y 
valores relacionados con renta variable (como bonos 
convertibles, ADR, GDR) emitidos por empresas que 
contribuyen a y/o se benefician de la cadena de valor 
en robótica y tecnología avanzada. Dichas inversiones 
se realizarán de conformidad con el artículo 41 de la 
Ley de 2010. 

Estas sociedades estarán activas principalmente, aun-
que no de forma exclusiva, en los ámbitos siguientes: 
aplicaciones y componentes de robótica, automatiza-
ción, sistemas autónomos, sensores, microcontrolado-
res, impresoras 3D, procesamiento de datos, tecnolo-
gía de control, así como reconocimiento de imagen, 
movimiento o voz y otras tecnologías y software avan-
zados. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basán-

dose en análisis propio y de terceros, para evaluar los 

riesgos y oportunidades de inversión. La proporción 

de la cartera del Compartimento sujeta a análisis ESG 

es de al menos el 90% del patrimonio neto o el número 

de acciones. Al seleccionar las inversiones, el Compar-

timento adopta un enfoque sesgado que trata de incre-

mentar el peso de los valores con bajos riesgos de sos-

tenibilidad y/o disminuir el peso de los valores con al-

tos riesgos de sostenibilidad.  

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión 

adicional relacionada con la inversión directa en em-

presas y países y que se consideran incompatibles con 

el enfoque de inversión responsable de Pictet Asset 

Management.  Para más información, consulte nuestra 

política de inversión responsable en 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-arti-

cles/company/responsible-investment for further in-

formation. 

 

El Compartimento puede invertir hasta el 30 % de su 
patrimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el 
estatus de QFII otorgado a una entidad del Pictet 
Group, (ii) el estatus de RQFII otorgado a una entidad 
del Pictet Group y/o (iii) el programa Shanghai-Hong 
Kong Stock Connect, (iv) el programa Shenzhen-Hong 
Kong Stock Connect y/o (v) cualquier programa rela-
cionado con la negociación y compensación de valores 
similar y aceptable o instrumentos de acceso que pue-
dan estar disponibles para el compartimento en el fu-
turo. El Compartimento también podrá utilizar instru-
mentos financieros derivados sobre las Acciones A chi-
nas. 

El Compartimento podrá invertir en todos los países 
(incluidos los países emergentes), en cualquier sector 
económico y en cualquier divisa. No obstante, en fun-
ción de las condiciones del mercado, las inversiones 
podrán centrarse en un solo país o en un pequeño nú-
mero de países y/o un sector de actividad económica 
y/o una divisa.  

Con carácter accesorio, el Compartimento podrá inver-
tir en cualquier tipo de activos aptos, como renta va-
riable excepto la mencionada anteriormente, títulos de 
deuda (incluidos los instrumentos del mercado mone-
tario), productos estructurados (tal y como se descri-
ben a continuación), organismos de inversión colectiva 
(OICVM y otros OIC), efectivo. 

No obstante, el Compartimento: 

− podrá invertir hasta el 10% de su patrimonio 
neto en OICVM y otros OIC, incluidos otros 
Compartimentos del Fondo, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 181 de la Ley 
de 2010; 

− no podrá invertir más del 10% de su patrimo-
nio neto en títulos de deuda de cualquier tipo 
(incluidos los bonos convertibles y acciones 
preferentes) e instrumentos del mercado mo-
netario, directa o indirectamente (mediante 
derivados, productos estructurados, OICVM y 
otros OIC). 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 
que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 
Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus 
activos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.  

El Compartimento también podrá invertir en produc-
tos estructurados, como bonos u otros valores mobilia-
rios cuyo rendimiento esté vinculado, por ejemplo, con 
el rendimiento de conformidad con el artículo 9 del 
Reglamento de Luxemburgo del 8 de febrero de 2008, 
de valores mobiliarios, de una cesta de valores mobi-
liarios o de un organismo de inversión colectiva, 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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conforme al Reglamento de Luxemburgo del 8 de fe-
brero de 2008. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de prés-

tamo de valores y Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa para aumentar su capital o sus ingre-

sos o reducir los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumen-
tos derivados en el marco de una gestión eficaz, respe-
tando las restricciones previstas en los límites de in-
versión. 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (USD). Se utiliza para el objetivo de inver-

sión y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad 
del Compartimento puede diferir de la del índice de re-
ferencia. 

La construcción del índice de referencia no tiene en 

cuenta los factores ESG. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de 

Alemania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Comparti-

mento se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, 

GDR, derivados y cualquier tipo de valores prestados) 

que coticen en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos 

de préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de prés-

tamo de valores asciende a un 20% del patrimonio 

neto del Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permu-

tas de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos 

de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del 

Compartimento. Los inversores deberán tener en 

cuenta que también pueden existir otros riesgos im-

portantes para el Compartimento. Consulte el apar-

tado “Consideraciones sobre el riesgo” para obtener 

una descripción detallada de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra in-
versa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no 

recupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-
pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-
pondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos Compartimentos 
implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a 
efectos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva 
en todo momento el derecho a no calcular el valor li-
quidativo o a calcular un valor liquidativo que no 
pueda usarse para operar debido al cierre de uno o 
más mercados de inversión en los que el Comparti-
mento está invertido y/o que sirva para evaluar una 
parte considerable de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 
www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un 

Día de valoración se realizarán el Día de valoración 

http://www.pictetfunds.com/
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correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-
ción. 

 

 

 

 

PICTET – ROBOTICS 

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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63. PICTET – GLOBAL EQUITIES DIVERSIFIED ALPHA 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de ges-

tión activa destinado a los inversores: 

› Que deseen beneficiarse del rendimiento de la 
renta variable global, así como de una gestión 
activa y diversificada. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de 
las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El Compartimento tiene dos objetivos: permitir a los 

inversores beneficiarse, primero, del crecimiento del 

mercado de renta variable mundial y, segundo, de es-

trategias de gestión activas. 

El Compartimento es un fondo subordinado del Com-

partimento Pictet TR - Diversified Alpha (el “Fondo 

principal”) e invertirá como mínimo el 85% de sus ac-

tivos en acciones de Clase I del Fondo principal. 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir hasta el 

15% de sus activos en 

− Activos líquidos, con carácter accesorio. 

− Instrumentos derivados financieros con fines 
de cobertura. 

El Compartimento podrá utilizar instrumentos deriva-

dos financieros con fines de cobertura en relación con 

su índice de referencia, el MSCI World. De este modo, 

los instrumentos financieros se utilizarán para expo-

ner al Compartimento a renta variable global, por 

ejemplo, celebrando contratos de permuta mediante el 

canje del rendimiento de la renta variable global por 

tipos monetarios. Esta exposición alcanzará alrededor 

del 100% de sus activos. 

Índice de referencia:  

MSCI World (EUR). Se utiliza para control del riesgo, 

objetivo de inversión y medición de la rentabilidad. 

 

La rentabilidad del Compartimento probablemente 
será muy diferente de la del índice de referencia, ya 
que el Gestor tiene gran libertad para desviarse de sus 
valores y ponderaciones. 

Objetivos y política de inversión del Fondo principal:  
El Fondo principal sigue un conjunto de estrategias de 

inversión largas/cortas de crédito, que en general son 

neutrales al mercado. El objetivo del Fondo principal 

es lograr un crecimiento de capital a largo plazo, con 

un fuerte énfasis en la preservación de capital. 

Las tradicionales posiciones largas se combinan con 

posiciones largas y cortas (sintéticas), que se lograrán 

mediante el uso de instrumentos financieros derivados 

(entre otros, permutas de rentabilidad total, permutas 

de incumplimiento crediticio, futuros y opciones). 

El Fondo principal invertirá principalmente en bonos y 

otros títulos de deuda relacionados (entre otros, bonos 

empresariales y/o soberanos y/o financieros, bonos 

cubiertos y bonos convertibles), en renta variable, va-

lores vinculados a la renta variable (entre otros, accio-

nes ordinarias o preferentes), depósitos e instrumen-

tos financieros derivados (únicamente con fines de 

gestión de efectivo). Con ese objetivo, el Fondo princi-

pal puede invertir hasta el 25% de sus activos en Ac-

ciones A chinas mediante (i) el estatus de RQFII otor-

gado a PICTET AM Ltd, (ii) el programa Shanghai-

Hong Kong Stock Connect, (iii) el programa Shenzhen-

Hong Kong Stock Connect y/o (iv) cualquier programa 

relacionado con la negociación y compensación de va-

lores similar y aceptable o instrumentos de acceso que 

puedan estar disponibles para el Fondo principal en el 

futuro. El Fondo principal también podrá utilizar ins-

trumentos financieros derivados sobre las Acciones A 

chinas. 

El Fondo principal podrá estar expuesto, sin limitacio-

nes, a títulos de deuda con calificación inferior al grado 

de inversión, incluidos los valores en dificultades e in-

cumplimiento, hasta un 10% de su patrimonio neto. 

Aunque el Fondo principal no está sujeto a ninguna 

restricción relativa a la calificación de los títulos de 

deuda sin calificación de grado de inversión implica-

dos (a excepción del máximo del 10% de inversión en 

valores en dificultades e incumplimiento), el Gestor 

pretende dirigir el Fondo principal de modo que la ca-

lificación media de los títulos de deuda que mantenga 

el Compartimento sea igual o superior a BB- a largo 

plazo. 

El Fondo principal también podrá invertir hasta el 

10% de sus activos en Sukuk al Ijarah, Sukuk al Waka-

lah, Sukuk al Mudaraba o cualquier otro tipo de valo-

res de renta fija que cumplan con la Sharia, dentro de 

los límites del Reglamento del Gran Ducado del 8 de fe-

brero de 2008. 

La elección de las inversiones no estará sujeta a limita-

ciones geográficas (incluidos los mercados emergen-

tes) ni sectoriales, ni tampoco por lo que se refiere a 

las divisas en las que estén denominadas las inversio-

nes. No obstante, en función de las condiciones de los 
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mercados financieros, el compartimento podrá cen-

trarse en un único país y/o una única divisa y/o un 

único sector económico. 

El Fondo principal puede celebrar acuerdos de prés-

tamo de valores, operaciones de recompra y de recom-

pra inversa para aumentar su capital o sus ingresos o 

reducir los costes o riesgos. 

Con fines de cobertura y para cualquier otro propósito, 

y dentro de los límites establecidos en el capítulo “Lí-

mites de inversión” del folleto informativo, el Fondo 

principal podrá utilizar cualesquiera tipos de instru-

mentos financieros derivados negociados en un mer-

cado regulado y/o extrabursátil (OTC), con la condi-

ción de que se concierten con instituciones financieras 

de primer orden especializadas en este tipo de opera-

ciones. En particular, el Fondo principal puede obtener 

exposición a través de cualquier instrumento finan-

ciero derivado, incluidos, entre otros: warrants, futu-

ros, opciones, permutas (incluidos, a modo de ejemplo, 

las permutas de rentabilidad total, los contratos por 

diferencia y las permutas de incumplimiento crediti-

cio) y forwards en cualquier subyacente con arreglo a 

la Ley de 2010 y la política de inversión del Fondo 

principal, incluidos, a título meramente enunciativo, 

divisas (forwards sin entrega física incluidos), tipos de 

interés, valores mobiliarios, cestas de valores mobilia-

rios, índices (entre otros, de materias primas, metales 

preciosos o volatilidad) y organismos de inversión co-

lectiva. Como consecuencia del uso de dichos instru-

mentos financieros derivados para las posiciones lar-

gas y cortas, el Fondo principal podrá tener un apalan-

camiento considerable. 

Asimismo, el Fondo principal podrá invertir en pro-

ductos estructurados, incluidos, a modo de ejemplo, 

pagarés, certificados u otros valores mobiliarios cuyos 

rendimientos estén correlacionados con, entre otros, 

las variaciones de un índice seleccionado de acuerdo 

con el artículo 9 del Reglamento del Gran Ducado del 8 

de febrero de 2008, divisas, tipos de cambio, valores 

mobiliarios, una cesta de valores mobiliarios o un or-

ganismo de inversión colectiva, cumpliendo siempre 

con el Reglamento del Gran Ducado. 

Estas inversiones no pueden utilizarse para eludir la 

política de inversión del Fondo principal. 

Asimismo, el Fondo principal podrá invertir hasta el 

10% de su patrimonio neto en organismos de inver-

sión colectiva OICVM y/u otros OIC, incluidos, entre 

otros, otros Compartimentos del propio Fondo princi-

pal, en virtud del artículo 181 de la Ley de 2010, según 

se indica en el apartado “Límites de inversión”. 

Cuando los Gestores de inversiones lo consideren ade-

cuado, se mantendrán niveles prudentes de efectivo, 

equivalentes de efectivo, fondos del mercado moneta-

rio (dentro del límite del 10% mencionado anterior-

mente) e instrumentos del mercado monetario, que se-

rán parte importante o incluso representarán, en cir-

cunstancias excepcionales, el 100% de los activos ne-

tos del Fondo principal. 

El proceso de inversión del Fondo principal integra 

factores ESG, basándose en análisis propio y de terce-

ros, para evaluar los riesgos y oportunidades de inver-

sión. Al seleccionar sus inversiones, la cartera del Com-

partimento podrá comprar y mantener valores de emi-

sores con altos riesgos de sostenibilidad. 

Índice de referencia del Fondo principal: 
EONIA Capitalization Index (EUR). Se utiliza para me-

dir la rentabilidad. 

La composición de la cartera no está limitada con res-

pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad 

del Compartimento puede diferir de la del índice de re-

ferencia. 

El rendimiento del Compartimento y del Fondo princi-

pal no será idéntico, principalmente debido al modo en 

que el Compartimento ofrece cobertura al riesgo en re-

lación con su índice de referencia y, en segundo lugar, 

debido a los gastos y comisiones en los que incurre el 

Compartimento. 

Información general sobre el Fondo principal:  
El Fondo principal es un Compartimento de Pictet TR, 

una sociedad de inversión de capital variable consti-

tuida de conformidad con la ley de Luxemburgo del 8 

de enero de 2008 y clasificada como un organismo de 

inversión colectiva en valores mobiliarios (“OICVM”), 

de conformidad con la Directiva 2009/65/CE del Par-

lamento Europeo y del Consejo emitida el 13 de julio 

de 2009, en su versión modificada. 

La Sociedad gestora del Fondo principal es Pictet Asset 

Management (Europe) S.A. (la “Sociedad gestora”), 

una “société anonyme” (“sociedad anónima”) consti-

tuida el 14 de junio de 1995, y cuyo domicilio social se 

encuentra en 15, avenue J. F. Kennedy, Luxemburgo. 

Pictet Asset Management (Europe) S.A. también es la 

sociedad gestora del Fondo. 

El folleto informativo del Fondo principal y el informe 

anual y/o semestral más recientes pueden obtenerse 

en el domicilio social del fondo o en el sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 
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El Compartimento y el Fondo principal han adoptado 

las medidas adecuadas para coordinar el momento de 

cálculo y publicación de sus valores liquidativos co-

rrespondientes para evitar el market timing de sus 

participaciones del fondo, impidiendo así oportunida-

des de arbitraje. 

La Sociedad gestora ha establecido normas internas 

para dirigir la gobernanza de los documentos y de toda 

información que el Fondo principal deba ofrecer al 

Compartimento. 

Consecuencias fiscales 
Consulte el apartado de régimen fiscal del Folleto in-

formativo.  

Factores de riesgo 
Como fondo subordinado, el Compartimento está su-

jeto a los mismos riesgos que el Fondo principal. 

Factores de riesgo del Fondo principal:  
El Fondo principal está sujeto a los siguientes riesgos 

principales. Los inversores deberán tener en cuenta 

que también pueden existir otros riesgos importantes 

para el Fondo principal. Consulte la sección “Conside-

raciones sobre el riesgo” del Folleto informativo del 

Fondo principal para obtener una descripción deta-

llada de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo político 

› Riesgo de RQFII; 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede fluctuar a la baja o al alza, y 

los inversores podrían no recuperar el valor completo 

del capital invertido inicialmente. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos 

de préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra del Compartimento 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del 

Folleto informativo, no se someterá más de un 110% 

del patrimonio neto del Compartimento a permutas de 

rentabilidad total. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de ren-

tabilidad total asciende a un 105% del patrimonio neto 

del Compartimento.  

El Compartimento no espera estar expuesto a Acuer-

dos de préstamo de valores, Pactos de recompra y Pac-

tos de recompra inversa. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos 

de préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra del Fondo principal. 
Consulte el folleto del Fondo principal para obtener 

más información sobre su exposición a permutas de 

rentabilidad total, Acuerdos de préstamo de valores, 

Pactos de recompra inversa y Pactos de recompra. 

Factores de riesgo 
Los riesgos establecidos anteriormente son los riesgos 

más importantes a los que se somete el Comparti-

mento, además de los anteriores inherentes al Fondo 

principal, a los que está expuesto el Compartimento 

debido a sus inversiones en este fondo. Los inversores 

deberán tener en cuenta que también pueden existir 

otros riesgos importantes para el Compartimento. 

Consulte el apartado “Consideraciones sobre el riesgo” 

para obtener una descripción detallada de estos ries-

gos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de volatilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no 

recupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Puesto que el Fondo invierte en otros OICVM y/u OIC, 

el inversor está expuesto a un duplicado de gastos y 

comisiones. 

Método de gestión de riesgos del Fondo principal:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto.  
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Método de gestión de riesgos del Compartimento:  
Valor en riesgo (VaR) relativo. El VaR del Comparti-

mento se comparará con el VaR del MSCI World 

(EUR).  

Efecto de apalancamiento esperado del Comparti-

mento:  
100%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado 

en función de las condiciones del mercado. 

Efecto de apalancamiento esperado acumulativo con el 

Fondo principal: 
600%  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado 

en función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento del Fondo prin-

cipal y del Compartimento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Fondo principal y del Compar-

timento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 dos Días hábiles a efectos 

bancarios antes del Día de valoración correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 dos Días hábiles a efectos 

bancarios antes del Día de valoración correspondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos Compartimentos 

implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada jueves (el pri-

mer Día hábil a efectos bancarios posterior si este día 

no es un Día hábil a efectos bancarios) (el “Día de valo-

ración”). 

Además, se realizará un cálculo adicional del valor li-

quidativo cada Día hábil a efectos bancarios; sin em-

bargo, este valor liquidativo adicional, a pesar de estar 

publicado, se utilizará exclusivamente a efectos de va-

loración, por lo que no se aceptarán órdenes de sus-

cripción o reembolso basadas en él. 

Además, el valor liquidativo no negociable también po-

drá calcularse cada Día laborable que no sea un Día há-

bil a efectos bancarios; dichos valores liquidativos no 

negociables deberán publicarse, pero solo se podrán 

utilizar para estimar cálculos y estadísticas del rendi-

miento (en particular para que se puedan hacer com-

paraciones con los índices de referencia) o para calcu-

lar comisiones, y bajo ninguna circunstancia se podrán 

utilizar como base para órdenes de suscripción o re-

embolso. 

El Consejo de Administración se reserva en todo mo-

mento el derecho a no calcular el valor liquidativo o a 

calcular un valor liquidativo no negociable al cierre del 

Fondo principal y/o uno o más mercados de inversión 

del Compartimento y/o sirviendo a la evaluación de 

una parte material de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un 

Día de valoración se celebrará el primer viernes poste-

rior al Día de Valoración correspondiente o el si-

guiente Día laborable si dicho día no es un día labora-

ble (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valo-

ración. 

 

  

PICTET – GLOBAL EQUITIES DIVERSIFIED ALPHA 
 
 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,10% 0,05% 0,05% 

A *** 0,10% 0,05% 0,05% 

P − 0,80% 0,05% 0,05% 

S  − 0% 0,05% 0,05% 

Z  − 0% 0,05% 0,05% 

http://www.pictetfunds.com/
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** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

Comisiones facturadas al Fondo principal que el Compartimento cumple debido a su inversión en el Fondo principal:  
Comisión de gestión: máx. 1,60% 
Comisión de servicio: máx. 0,35% 
Comisión del Banco depositario: máx. 0,22% 
Comisión de rendimiento: 20% anual del rendimiento del valor liquidativo por Acción (calculado en relación con 
el valor liquidativo máximo) sobre el rendimiento del índice de referencia. 

 
Para más información sobre los costes asumidos por el Compartimento como resultado de su inversión en participa-
ciones del Fondo principal, consulte el apartado “Gastos a cargo del Fondo” del folleto informativo del Fondo principal.  
 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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64. PICTET – GLOBAL THEMATIC OPPORTUNITIES 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de ges-

tión activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en los valores expuestos a 
temas de inversión globales.  

› Que tengan como objetivo la inversión sosteni-
ble: Artículo 9. 

 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes varia-
ciones de las cotizaciones y, por lo tanto, mues-
tren pocos reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo del Compartimento es lograr un creci-
miento del capital invirtiendo principalmente en renta 
variable y valores relacionados con la renta variable 
(como ADR, GDR y EDR) emitidos por sociedades de 
todo el mundo (incluidos países emergentes).  

Este Compartimento aplica asimismo una estrategia 
sostenible que trata de lograr un impacto medioam-
biental y social positivo, invirtiendo principalmente en 
empresas que pueden beneficiarse de las temáticas 
globales a largo plazo resultantes de cambios seculares 
en factores económicos, sociales y medioambientales, 
como la demografía, el estilo de vida o la normativa. 

El Compartimento invierte principalmente en empre-
sas cuyas actividades (medidas por la facturación, el 
valor de empresa, los beneficios antes de ingresos e 
impuestos u otros similares) están relacionadas en su 
mayoría con, entre otras, los productos y servicios que 
contribuyen a la transición energética, la economía cir-
cular, la eficiencia energética, la calidad y el suministro 
del agua, los bosques sostenibles, las ciudades sosteni-
bles, la alimentación, la salud y las terapias humanas, y 
la autorrealización y seguridad personal.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basán-
dose en análisis propio y de terceros, para evaluar los 
riesgos y oportunidades de inversión. La proporción 
de la cartera del Compartimento sujeta a análisis ESG 
es de al menos el 90% del patrimonio neto o el número 
de acciones. Las características ESG de los emisores se 
tienen en cuenta al seleccionar las inversiones del 
Compartimento para aumentar o reducir el peso obje-
tivo. Se espera que las características ESG del Compar-
timento resultante sean superiores a las del índice de 
referencia, tras eliminar el 20% de inferior de emiso-
res con las características ESG más bajas. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión 
adicional relacionada con la inversión directa en em-
presas y países y que se consideran incompatibles con 

el enfoque de inversión responsable de Pictet Asset 
Management.  Para más información, consulte nuestra 
política de inversión responsable en 
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-arti-
cles/company/responsible-investment for further in-
formation. 

El Compartimento podrá invertir hasta un máximo del 
10% de su patrimonio neto en fondos de inversión in-
mobiliaria (REIT). 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 
10% de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, de 
conformidad con el artículo 41. (1) e) de la Ley de 
2010, incluidos otros Compartimentos del Fondo en 
virtud del artículo 181 de la Ley de 2010. 

El Compartimento podrá invertir en todos los países 
(incluidos los países emergentes), en cualquier sector 
económico y en cualquier divisa. No obstante, en fun-
ción de las condiciones del mercado, las inversiones 
podrán centrarse en un solo país o en un pequeño nú-
mero de países y/o un sector de actividad económica 
y/o una divisa.  

El Compartimento puede invertir en Acciones A chinas 
mediante (i) el estatus de QFII otorgado a los Gestores 
(sujeto a un máximo del 35% de su patrimonio neto); 
(ii) el estatus de RQFII otorgado a los Gestores; y/o 
(iii) el programa Shanghai-Hong Kong Stock Connect; 
y/o (iv) el programa Shenzhen-Hong Kong Stock Con-
nect; y/o (v) cualquier programa relacionado con la 
negociación y compensación de valores similar y acep-
table o instrumentos de acceso que puedan estar dis-
ponibles para el Compartimento en el futuro. El Com-
partimento también podrá utilizar instrumentos finan-
cieros derivados sobre las Acciones A chinas. 

El Compartimento no invertirá más del 10% de sus ac-
tivos en bonos o cualquier otro título de deuda (inclui-
dos los bonos convertibles), instrumentos del mercado 
monetario, instrumentos financieros derivados y/o 
productos estructurados que tengan como subyacente 
o que ofrezcan una exposición a títulos de deuda. 

De manera análoga, las inversiones en organismos de 
inversión colectiva, que tienen como objetivo principal 
invertir en títulos de deuda, también se ajustan al 
marco de este límite del 10%. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus 

activos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.   

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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El Compartimento también podrá invertir en produc-
tos estructurados sin derivados integrados, como bo-
nos u otros valores mobiliarios cuyo rendimiento esté 
vinculado, por ejemplo, con el rendimiento de confor-
midad con el artículo 9 del Reglamento de Luxem-
burgo del 8 de febrero de 2008, de valores mobiliarios, 
de una cesta de valores mobiliarios o de un organismo 
de inversión colectiva, conforme al Reglamento de Lu-
xemburgo del 8 de febrero de 2008 y la Ley de 2010. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de prés-
tamo de valores y Pactos de recompra y Pactos de re-
compra inversa para aumentar su capital o sus ingre-
sos o reducir los costes o riesgos.  

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumen-
tos derivados en el marco de una gestión eficaz, respe-
tando las restricciones previstas en los límites de in-
versión. 

Entre los instrumentos financieros derivados pueden 
encontrarse opciones, futuros, permutas, contratos por 
diferencia, contratos de divisas a plazo (incluidos for-
wards sin entrega física). 

 

Índice de referencia:  

MSCI ACWI (USD). Se utiliza para el objetivo de inver-

sión y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad 
del Compartimento puede diferir de la del índice de re-
ferencia. 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG. 

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de 

Alemania:  
Al menos el 51 % del patrimonio neto del Comparti-

mento se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, 

GDR, derivados y cualquier tipo de valores prestados) 

que coticen en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos 

de préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de prés-
tamo de valores asciende a un 5% del patrimonio neto 
del Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permu-
tas de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos 
de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del 

Compartimento. Los inversores deberán tener en 

cuenta que también pueden existir otros riesgos im-

portantes para el Compartimento. Consulte el apar-

tado “Consideraciones sobre el riesgo” para obtener 

una descripción detallada de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra in-
versa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de fondos de inversión inmobiliaria 
(REIT) 

› Riesgo de certificados de depósito 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no 

recupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Comparti-

mentos implicados. 
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Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a 

efectos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva 

en todo momento el derecho a no calcular el valor li-

quidativo o a calcular un valor liquidativo que no 

pueda usarse para operar debido al cierre de uno o 

más mercados de inversión en los que el Comparti-

mento está invertido y/o que sirva para evaluar una 

parte considerable de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un 

Día de valoración se realizarán el Día de valoración co-

rrespondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

  

PICTET – GLOBAL THEMATIC OPPORTUNITIES 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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65. PICTET – CORTO EUROPE LONG SHORT
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de ges-
tión activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir fundamentalmente en ac-
ciones de empresas europeas con futuro pro-
metedor a la vez que establecen posiciones 
cortas a través del uso de instrumentos finan-
cieros derivados en acciones que parecen so-
brevaloradas. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones de 
las cotizaciones y, por lo tanto, muestren pocos 
reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo del Compartimento es lograr un creci-
miento de capital a largo plazo, con un fuerte énfasis 
en la preservación de capital.  

El Compartimento es un fondo subordinado del Com-
partimento Pictet TR – Corto Europe (el “Fondo princi-
pal”) e invertirá como mínimo el 85% de sus activos en 
acciones de Clase M del Fondo principal. 

Asimismo, el Compartimento podrá invertir hasta el 
15% de sus activos en activos líquidos, con carácter ac-
cesorio. 

El proceso de inversión del Compartimento y del 
Fondo principal integra factores ESG, basándose en 
análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 
oportunidades de inversión. Al seleccionar sus inver-
siones, la cartera del Compartimento podrá comprar y 
mantener valores de emisores con altos riesgos de sos-
tenibilidad. 

Índice de referencia:  
MSCI Europe (EUR). Se utiliza para control del riesgo y 
medición de la rentabilidad.  

La rentabilidad del Compartimento probablemente 
será muy diferente de la del índice de referencia, ya 
que el Gestor tiene gran libertad para desviarse de sus 
valores y ponderaciones. 

Objetivos y política de inversión del Fondo principal:  
El Fondo principal sigue una estrategia de inversión 
larga/corta en renta variable. El objetivo del Fondo 
principal es lograr un crecimiento de capital a largo 
plazo, con un fuerte énfasis en la preservación de capi-
tal. 

Las tradicionales posiciones largas se combinan con 
posiciones largas y cortas (sintéticas), que se lograrán 
mediante el uso de instrumentos financieros derivados 
(como, por ejemplo, permutas de rentabilidad total).  

El Fondo principal invertirá principalmente en renta 
variable, valores vinculados a la renta variable (entre 

otros, acciones ordinarias o preferentes), depósitos e 
instrumentos del mercado monetario (únicamente con 
fines de gestión de efectivo). El principal porcentaje de 
renta variable y valores vinculados a la renta variable 
se invertirá en empresas que ejerzan la parte predomi-
nante de su actividad económica, que estén domicilia-
das o cuya sede central esté en Europa. 

A excepción de los criterios geográficos mencionados 
con anterioridad, la elección de las inversiones no es-
tará sujeta a limitaciones de un sector económico, ni 
tampoco por lo que se refiere a las divisas en las que 
estén denominadas las inversiones. No obstante, en 
función de las condiciones de los mercados financie-
ros, el compartimento podrá centrarse en un único 
país europeo y/o una única divisa y/o un único sector 
económico. 

El Fondo principal puede celebrar acuerdos de prés-
tamo de valores, operaciones de recompra y de recom-
pra inversa para aumentar su capital o sus ingresos o 
reducir los costes o riesgos. 

Con fines de cobertura y para cualquier otro propósito, 
y dentro de los límites establecidos en el capítulo “Lí-
mites de inversión” del folleto informativo, el Fondo 
principal podrá utilizar cualesquiera tipos de instru-
mentos financieros derivados negociados en un mer-
cado regulado y/o extrabursátil (OTC), con la condi-
ción de que se concierten con instituciones financieras 
de primer orden especializadas en este tipo de opera-
ciones. En particular, el Fondo principal puede obtener 
exposición a través de cualquier instrumento finan-
ciero derivado, incluidos, entre otros: warrants, futu-
ros, opciones, permutas (incluidos, a modo de ejemplo, 
las permutas de rentabilidad total, los contratos por 
diferencia y las permutas de incumplimiento de cré-
dito) y forwards en cualquier subyacente con arreglo a 
la Ley de 2010 y la política de inversión del Fondo 
principal, incluidas, a título meramente enunciativo, 
divisas (forwards sin entrega física incluidos), valores 
mobiliarios, cestas de valores mobiliarios e índices. 

Asimismo, el Fondo principal podrá invertir en pro-
ductos estructurados, incluidos, a modo de ejemplo, 
pagarés vinculados al crédito, certificados u otros valo-
res mobiliarios cuyos rendimientos estén correlacio-
nados con, entre otros, las variaciones de un índice se-
leccionado de acuerdo con el artículo 9 del Reglamento 
del Gran Ducado del 8 de febrero de 2008, divisas, ti-
pos de cambio, valores mobiliarios o una cesta de valo-
res mobiliarios o un organismo de inversión colectiva, 
cumpliendo siempre con el Reglamento del Gran Du-
cado.  

Estas inversiones no pueden utilizarse para eludir la 
política de inversión del Fondo principal. 

Asimismo, el Fondo principal podrá invertir hasta un 
10% de su patrimonio neto en OICVM y/u otros OIC.  
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Cuando los Gestores de inversiones lo consideren ade-
cuado, se mantendrán niveles prudentes de efectivo, 
equivalentes de efectivo, fondos del mercado moneta-
rio (dentro del límite del 10% mencionado anterior-
mente) e instrumentos del mercado monetario, que se-
rán parte importante o incluso representarán, en cir-
cunstancias excepcionales, el 100% de los activos ne-
tos del Fondo principal.  

Índice de referencia del Fondo principal: 
MSCI Europe (EUR). Se utiliza para control del riesgo y 
medición de la rentabilidad. 

La rentabilidad del Compartimento probablemente 
será muy diferente de la del índice de referencia, ya 
que el Gestor tiene gran libertad para desviarse de sus 
valores y ponderaciones. 

El rendimiento del Compartimento y del Fondo princi-
pal serán distintos, principalmente debido a los gastos 
y las comisiones en los que incurre el Compartimento. 
Aparte de esto, el Compartimento y el Fondo principal 
mostrarán un rendimiento similar, dado que el pri-
mero invertirá la mayoría de su valor liquidativo en el 
segundo. 

Información general sobre el Fondo principal:  
El Fondo principal es un Compartimento de Pictet TR, 
una sociedad de inversión de capital variable consti-
tuida de conformidad con la ley de Luxemburgo del 8 
de enero de 2008 y clasificada como un organismo de 
inversión colectiva en valores mobiliarios (“OICVM”), 
de conformidad con la Directiva 2009/65/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo emitida el 13 de julio 
de 2009, en su versión modificada. 

La Sociedad gestora del Fondo principal es Pictet Asset 
Management (Europe) S.A. (la “Sociedad gestora”), 
una “société anonyme” (“sociedad anónima”) consti-
tuida el 14 de junio de 1995, y cuyo domicilio social se 
encuentra en 15, avenue J. F. Kennedy, Luxemburgo. 
Pictet Asset Management (Europe) S.A. también es la 
sociedad gestora del Fondo. 

El folleto informativo del Fondo principal, los datos 
fundamentales para el inversor (KIID, por sus siglas en 
inglés) y el informe anual y/o semestral más recientes 
pueden obtenerse en el domicilio social del Fondo o en 
el sitio web www.assetmanagement.pictet. 

El Compartimento y el Fondo principal han adoptado 
las medidas adecuadas para coordinar el momento de 
cálculo y publicación de sus valores liquidativos co-
rrespondientes para evitar el market timing de sus 
participaciones del fondo, impidiendo así oportunida-
des de arbitraje. 

La Sociedad gestora ha establecido normas internas 
para dirigir la gobernanza de los documentos y de toda 
información que el Fondo principal deba ofrecer al 
Compartimento. 

Consecuencias fiscales 
Consulte el apartado de régimen fiscal del Folleto in-
formativo.  

Factores de riesgo del Fondo principal:  
El Fondo principal está sujeto a los siguientes riesgos 
principales. Los inversores deberán tener en cuenta 
que también pueden existir otros riesgos importantes 
para el Fondo principal. Consulte la sección “Conside-
raciones sobre el riesgo” del Folleto informativo del 
Fondo principal para obtener una descripción deta-
llada de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de concentración  

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede fluctuar a la baja o al alza, y 
los inversores podrían no recuperar el valor completo 
del capital invertido inicialmente. 
 
Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos 
de préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y 
Pactos de recompra del Compartimento 
El Compartimento no espera estar expuesto a Acuer-
dos de préstamo de valores, permutas de rentabilidad 
total, Pactos de recompra y Pactos de recompra in-
versa. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos 
de préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y 
Pactos de recompra del Fondo principal. 
Consulte el folleto del Fondo principal para obtener 
más información sobre su exposición a permutas de 
rentabilidad total, Acuerdos de préstamo de valores, 
Pactos de recompra inversa y Pactos de recompra. 

Factores de riesgo del Compartimento 
Los riesgos más importantes a los que se somete el 
Compartimento son los riesgos inherentes al Fondo 
principal, a los que está expuesto el Compartimento 
debido a sus inversiones en el Fondo principal. 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 
tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no 
recupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Puesto que el Compartimento invierte en otros OICVM 
y/u OIC, el inversor está expuesto a un duplicado de 
gastos y comisiones. 

Método de gestión de riesgos del Fondo principal:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 
absoluto.  
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Efecto de apalancamiento esperado del Comparti-
mento:  
0%.  
El efecto de apalancamiento podría ser más elevado 
en función de las condiciones del mercado. 

Efecto de apalancamiento esperado acumulativo con el 
Fondo principal:  
150%. En función de las condiciones del mercado, el 
apalancamiento puede ser mayor. 

Método de cálculo del apalancamiento del Fondo prin-
cipal y del Compartimento:  
Suma de los importes nocionales. 

Método de gestión de riesgos del Compartimento:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo 
(VaR) absoluto. 

Gestor del Compartimento:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Fondo principal y del Compar-
timento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 
Suscripción 
Como máximo a las 15:00 de un Día hábil a efectos 
bancarios anterior al Día de valoración correspon-
diente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 de un Día hábil a efectos 
bancarios anterior al Día de valoración correspon-
diente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos Compartimentos 
implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a 
efectos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva 
en todo momento el derecho a no calcular el valor li-
quidativo o a calcular un valor liquidativo que no 
pueda usarse para operar debido al cierre de uno o 
más mercados de inversión en los que el Comparti-
mento está invertido y/o que sirva para evaluar una 
parte considerable de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 
www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un 
Día de valoración se realizarán un Día laborable tras el 
Día de valoración correspondiente (el “Día de 
cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valo-
ración.

PICTET – CORTO EUROPE LONG SHORT

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 1,60% 0,35% 0,22% 

A *** 1,60% 0,35% 0,22% 

P − 2,30% 0,35% 0,22% 

S − 0% 0,35% 0,22% 

R − 2,60% 0,35% 0,22% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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Comisiones facturadas al Fondo principal que el Compartimento cumple debido a su inversión en el Fondo principal:  

Comisión de gestión: máx. 0% 
Comisión de servicio: máx. 0,35% 
Comisión del Banco depositario: máx. 0,22% 
Comisión de rendimiento: 20% anual del rendimiento del valor liquidativo por Acción (calculado en relación con el valor 
liquidativo máximo) sobre el rendimiento del índice de referencia. 

 
A pesar de que la comisión de rendimiento se factura neta de comisiones a nivel del Fondo principal, desde un punto de vista 
económico, la repercusión de la estructura de comisiones descrita anteriormente es la misma que si el Fondo principal factu-
rara la comisión de rendimiento bruta de comisiones de gestión. 
 
Para más información sobre los costes asumidos por el Compartimento como resultado de su inversión en participaciones del 
Fondo principal, consulte el apartado “Gastos a cargo del Fondo” del folleto informativo del Fondo principal.  
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66. PICTET – HUMAN 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de ges-
tión activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en renta variable de em-
presas de todo el mundo que contribuyan al 
desarrollo y/o la autorrealización del ser hu-
mano. 

› Que tengan como objetivo la inversión sosteni-
ble: Artículo 9. 

› Que estén dispuestos a asumir fuertes varia-
ciones de las cotizaciones y, por lo tanto, mues-
tren pocos reparos al riesgo. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo del Compartimento es lograr un creci-
miento del capital invirtiendo principalmente en renta 
variable y valores relacionados con la renta variable 
(como ADR, EDR y GDR).  

Este Compartimento aplica asimismo una estrategia 
sostenible que trata de lograr un impacto social posi-
tivo, invirtiendo principalmente en empresas que ayu-
dan a las personas a adaptarse a los cambios demográ-
ficos y tecnológicos que han transformado vidas.  Estas 
empresas ayudan a las personas a llevar una vida más 
plena, gracias a servicios que hacen posible el aprendi-
zaje a lo largo de la vida, prestan servicios de atención 
y servicios de entretenimiento. 

El Compartimento invierte principalmente en empre-
sas cuyas actividades (medidas por la facturación, el 
valor de empresa, los beneficios antes de ingresos e 
impuestos u otros similares) están relacionadas en su 
mayoría con, entre otras, los servicios educativos, el 
aprendizaje a distancia, el desarrollo profesional, los 
servicios de apoyo, las residencias de ancianos y el en-
tretenimiento.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basán-
dose en análisis propio y de terceros, para evaluar los 
riesgos y oportunidades de inversión. La proporción 
de la cartera del Compartimento sujeta a análisis ESG 
es de al menos el 90% del patrimonio neto o el número 
de acciones. Las características ESG de los emisores se 
tienen en cuenta al seleccionar las inversiones del 
Compartimento para aumentar o reducir el peso obje-
tivo. Se espera que las características ESG del Compar-
timento resultante sean superiores a las del índice de 
referencia, tras eliminar el 20% de inferior de emiso-
res con las características ESG más bajas. 

Esta estrategia se aplica con una política de exclusión 
adicional relacionada con la inversión directa en em-
presas y países y que se consideran incompatibles con 
el enfoque de inversión responsable de Pictet Asset 
Management.  Para más información, consulte nuestra 
política de inversión responsable en 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-arti-
cles/company/responsible-investment for further in-
formation. 

El Compartimento podrá invertir en todos los países 
(incluidos los países emergentes), en cualquier sector 
económico y en cualquier divisa. No obstante, en fun-
ción de las condiciones del mercado, las inversiones 
podrán centrarse en un solo país o en un pequeño nú-
mero de países y/o un sector de actividad económica 
y/o una divisa.  

El Compartimento puede invertir hasta el 100% de su 
patrimonio neto en Acciones A chinas mediante (i) el 
estatus de QFII otorgado a una entidad del Pictet 
Group, (ii) el estatus de RQFII otorgado a una entidad 
del Pictet Group y/o (iii) el programa Shanghai-Hong 
Kong Stock Connect, (iv) el programa Shenzhen-Hong 
Kong Stock Connect y/o (v) cualquier programa rela-
cionado con la negociación y compensación de valores 
similar y aceptable o instrumentos de acceso que pue-
dan estar disponibles para el compartimento en el fu-
turo. El Compartimento también podrá utilizar instru-
mentos financieros derivados sobre las Acciones A chi-
nas. 

Con carácter accesorio, el Compartimento podrá inver-
tir en cualquier otro tipo de activos admisibles, como 
fondos de inversión inmobiliaria (REIT) cerrados, 
efectivo y depósitos. 

Además, el Compartimento podrá invertir:  

− hasta el 20% de su patrimonio neto en accio-
nes 144A; 

− hasta el 10% de su patrimonio neto en OICVM 
y otros OIC, incluidos otros Compartimentos 
del Fondo, de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 181 de la Ley de 2010; 

− hasta el 10% de su patrimonio neto en bonos o 
equivalentes (incluidos los bonos convertibles 
y bonos de alto rendimiento) e instrumentos 
del mercado monetario, directa o indirecta-
mente (mediante derivados, productos estruc-
turados, OICVM y otros OIC); 

El Compartimento también podrá invertir en produc-
tos estructurados con o sin derivados integrados, 
como bonos u otros valores mobiliarios cuyo rendi-
miento esté vinculado a la rentabilidad de un índice de 
conformidad con el artículo 9 del Reglamento del Gran 
Ducado de Luxemburgo del 8 de febrero de 2008, de 
valores mobiliarios, de una cesta de valores mobilia-
rios o de un organismo de inversión colectiva, por 
ejemplo, conforme al Reglamento del Gran Ducado de 
Luxemburgo del 8 de febrero de 2008 y la Ley de 2010. 

Los subyacentes de los productos estructurados con 
derivados integrados en los que invertirá el Comparti-
mento estarán en consonancia con el Reglamento del 
Gran Ducado del 8 de febrero de 2008 y la Ley de 
2010. 

https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
https://www.am.pictet/en/globalwebsite/global-articles/company/responsible-investment
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El Compartimento puede celebrar Acuerdos de prés-
tamo de valores y Pactos de recompra y Pactos de re-
compra inversa para aumentar su capital o sus ingre-
sos o reducir los costes o riesgos.  

En circunstancias excepcionales, durante un periodo 
de tiempo limitado, si el gestor considera que redunda 
en el mejor interés de los Accionistas, el Comparti-
mento podrá mantener hasta el 100% de sus activos 
netos en efectivo y equivalentes a efectivo. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumen-
tos derivados con el objetivo de conseguir cobertura 
y/o una buena gestión de la cartera, respetando las 
restricciones especificadas en los límites de inversión. 

Índice de referencia:  
MSCI ACWI (USD). Se utiliza para el objetivo de inver-

sión y medición de la rentabilidad. 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad 
del Compartimento puede diferir de la del índice de re-
ferencia. 

La construcción del índice de referencia no tiene en 
cuenta los factores ESG.   

Restricción de la Ley de fiscalidad de la inversión de 

Alemania:  
Al menos el 51% del patrimonio neto del Comparti-

mento se invertirá en acciones físicas (excepto ADR, 

EDR, GDR, derivados y cualquier tipo de valores pres-

tados) que coticen en un mercado de valores. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos 

de préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
El nivel estimado de exposición a Acuerdos de prés-

tamo de valores asciende a un 20% del patrimonio 

neto del Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a permu-

tas de rentabilidad total, Pactos de recompra y Pactos 

de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del 

Compartimento. Los inversores deberán tener en 

cuenta que también pueden existir otros riesgos im-

portantes para el Compartimento. Consulte el apar-

tado “Consideraciones sobre el riesgo” para obtener 

una descripción detallada de estos riesgos. 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo de volatilidad 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de concentración 

› Riesgo de inversión en la RPC 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de tipo de cambio de divisa china 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de certificados de depósito 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra in-
versa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de fondos de inversión inmobiliaria 
(REIT) 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no 

recupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso 

Gestor:  
PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-
pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-
pondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos Compartimentos 
implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a 
efectos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva 
en todo momento el derecho a no calcular el valor li-
quidativo o a calcular un valor liquidativo que no 
pueda usarse para operar debido al cierre de uno o 
más mercados de inversión en los que el Comparti-
mento está invertido y/o que sirva para evaluar una 
parte considerable de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 
www.assetmanagement.pictet. 

http://www.pictetfunds.com/
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Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un 

Día de valoración se realizarán el Día de valoración 

correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción.  

 

PICTET – HUMAN 

 

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 1,20% 0,45% 0,30% 

A *** 1,20% 0,45% 0,30% 

P − 2,40% 0,45% 0,30% 

R − 2,90% 0,45% 0,30% 

S − 0% 0,45% 0,30% 

Z  − 0% 0,45% 0,30% 

J 
150 millones de 
USD 

1% 0,45% 0,30% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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A N E X O  3 :  C O M P A R T I M E N T O S  E Q U I L I B R A D O S  Y  O T R O S  C O M P A R T I M E N T O S  

El presente anexo se actualizará para tener en cuenta cualquier modificación que se produzca en uno de los Comparti-

mentos existentes o con ocasión de la creación de nuevos Compartimentos. 

67. PICTET – PICLIFE 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de ges-

tión activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en acciones y bonos coti-
zados, así como en instrumentos del mercado 
monetario de todo el mundo. 

› Que busquen un crecimiento moderado del ca-
pital, pero más estable que el que se consigue 
con la exposición a acciones. 

› Que tengan como divisa de referencia el franco 
suizo. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones en 
las cotizaciones. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en permi-

tir que los inversores se beneficien de la estrategia ge-

neral de inversión de Pictet Asset Management S.A., 

ofreciendo la posibilidad de invertir en una cartera 

mundial equilibrada que podrá estar inspirada a gran-

des trazos en la política de inversión aplicable a los 

fondos de pensiones suizos.  

El Compartimento ofrecerá exposición principalmente 

a las siguientes clases de activos: renta variable, ins-

trumentos de renta fija e instrumentos del mercado 

monetario de todo el mundo (incluidos países emer-

gentes).  

A tal efecto, el Compartimento invertirá principal-

mente: 

› directamente en los valores/clases de activos 
indicados anteriormente; y/o 

› en OICVM y otros OIC (incluidos, sin limita-
ción, otros Compartimentos del Fondo, con 
arreglo al artículo 181 de la Ley de 2010 según 
el apartado “Límites de inversión”) que ofrez-
can exposición o inviertan en los valores/cla-
ses de activos indicados arriba; y/o  

› por medio de instrumentos financieros deriva-
dos que tienen como subyacentes los valores 
indicados en el párrafo anterior o los activos 
que ofrezcan una exposición a dichos valo-
res/clases de activos. 

 

A pesar de ser una estrategia Multiactivos global, se 

espera que el Compartimento tenga una exposición im-

portante en general a activos suizos y que invierta prin-

cipalmente a través de OICVM y otros OIC.  

La exposición a renta variable deberá permanecer entre 

el 30% y el 50%. 

El Compartimento podrá invertir como máximo el 20% 

de su patrimonio neto en valores nacionales chinos. Po-

drá invertir en Acciones A chinas, bonos y otros títulos 

de deuda denominados en RMB a través de (i) el estatus 

de QFII otorgado a una entidad del Grupo Pictet, (ii) el 

estatus de RQFII otorgado a una entidad del Grupo 

Pictet y/o (iii) el Bond Connect. Asimismo, podrá inver-

tir en Acciones A chinas mediante el programa 

Shanghai-Hong Kong Stock Connect, el programa 

Shenzhen-Hong Kong Stock Connect y/o cualquier pro-

grama relacionado con la negociación y compensación 

de valores similar y aceptable o instrumentos de acceso 

que puedan estar disponibles para el Compartimento 

en el futuro. El compartimento también podrá utilizar 

instrumentos financieros derivados sobre las Acciones 

A chinas. Las inversiones en China pueden realizarse, en-

tre otros, en el Mercado de bonos interbancario chino 

(“CIBM”), ya sea de forma directa o mediante el estatus de 

QFII o RQFII otorgado a los Gestores o a través del Bond 

Connect. Las inversiones en China también pueden rea-

lizarse sobre cualquier programa aceptable de negocia-

ción de valores  que puedan estar disponibles en el 

Compartimento en el futuro, según lo aprueben perió-

dicamente los reguladores pertinentes. 

El Compartimento también podrá invertir en certifica-

dos de depósito (como ADR, GDR, EDR). 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus 

activos netos en efectivo y equivalentes a efectivo. 

El Compartimento también podrá invertir en produc-

tos estructurados, como bonos u otros valores mobilia-

rios cuyo rendimiento dependa, por ejemplo, de la evo-

lución de un índice, de valores mobiliarios o de una 

cesta de valores mobiliarios o de un organismo de in-

versión colectiva. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de prés-

tamo de valores y Pactos de recompra y Pactos de 
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recompra inversa para aumentar su capital o sus in-

gresos o reducir los costes o riesgos.  

El Compartimento puede celebrar permutas de incum-

plimiento crediticio.  

Para protegerse de determinados riesgos de crédito de 

algunos de los emisores de bonos de su cartera, el 

Compartimento puede comprar permutas de incumpli-

miento crediticio. 

El Compartimento podrá, en la medida en que ello re-

dunde en su interés exclusivo, vender permutas de in-

cumplimiento crediticio para adquirir riesgos de cré-

dito específicos y/u obtener una protección sin dispo-

ner de los activos subyacentes y cumpliendo las res-

tricciones previstas en los límites de inversión. 

El Fondo solo podrá celebrar operaciones de permutas 

de incumplimiento crediticio con entidades financieras 

de primera fila especializadas en este tipo de operacio-

nes, y únicamente podrá celebrarlas respetando las 

disposiciones tipo del Contrato marco de la ISDA. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumen-

tos derivados en el marco de una gestión eficaz, respe-

tando las restricciones previstas en los límites de in-

versión.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basán-

dose en análisis propio y de terceros, para evaluar los 

riesgos y oportunidades de inversión.  Al seleccionar 

sus inversiones, la cartera del Compartimento podrá 

comprar y mantener valores de emisores con altos 

riesgos de sostenibilidad. 

Como consecuencia de que el Compartimento invierta 

en otros OIC/OICVM, el inversor puede exponerse a 

eventuales cargos dobles en los gastos y comisiones. 

Sin embargo, cuando el Compartimento invierte en 

otros OICVM y otros OIC gestionados, directamente o 

por delegación, por la misma sociedad gestora o por 

otra sociedad a la que está vinculada la sociedad ges-

tora en el marco de una comunidad de gestión o de 

control, o por una participación importante directa o 

indirecta, el porcentaje máximo de las comisiones de 

gestión fijas que podrán percibirse a nivel de OICVM y 

otros OIC objetivo será del 1,6%, pudiendo añadirse, 

cuando proceda, una comisión de rendimiento de un 

máximo del 20% del rendimiento del valor liquidativo 

por acción. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos 

de préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del 

Folleto informativo, no se someterá más de un 20% del 

patrimonio neto del Compartimento a permutas de 

rentabilidad total. 

El nivel estimado de exposición a permutas de rentabi-

lidad total y Acuerdos de préstamo de valores asciende 

a un 5% del patrimonio neto del Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a Pactos 

de recompra y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del 

Compartimento. Los inversores deberán tener en 

cuenta que también pueden existir otros riesgos im-

portantes para el Compartimento. Consulte el apar-

tado “Consideraciones sobre el riesgo” para obtener 

una descripción detallada de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de QFII  

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra in-
versa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos asociados a las inversiones en otros 
OIC 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no 

recupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 
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Efecto de apalancamiento esperado:  
50%  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
CHF 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 12:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Comparti-

mentos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a 

efectos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva 

en todo momento el derecho a no calcular el valor li-

quidativo o a calcular un valor liquidativo que no 

pueda usarse para operar debido al cierre de uno o 

más mercados de inversión en los que el Comparti-

mento está invertido y/o que sirva para evaluar una 

parte considerable de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un 

Día de valoración se realizarán un Día laborable tras el 

Día de valoración correspondiente (el “Día de 

cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. 

 

PICTET – PICLIFE

 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 

otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-

ment.pictet. 

 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de CHF 1,00% 0,20% 0,05% 

A *** 1,00% 0,20% 0,05% 

P − 1,50% 0,20% 0,05% 

R − 2,00% 0,20% 0,05% 

S − 0,50% 0,20% 0,05% 

Z  − 0% 0,20% 0,05% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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68. PICTET –MULTI ASSET GLOBAL OPPORTUNITIES 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de ges-

tión activa destinado a los inversores:  

› Que deseen estar expuestos a varias clases de 
activos: acciones, títulos de deuda, instrumen-
tos del mercado monetario y efectivo, de dife-
rentes países y sectores económicos. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones en 
las cotizaciones. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento es permitir que los 
inversores se beneficien del crecimiento de los merca-
dos financieros invirtiendo principalmente en títulos 
de deuda de cualquier tipo (incluidos, entre otros, bo-
nos empresariales y soberanos, bonos convertibles y 
bonos indexados a la inflación), instrumentos del mer-
cado monetario, depósitos, renta variable y valores 
vinculados a la renta variable (como ADR, GDR y EDR). 

El Compartimento podrá invertir en todos los países 
(incluidos los países emergentes hasta un 50% de su 
patrimonio neto), en cualquier sector económico y en 
cualquier divisa. No obstante, en función de las condi-
ciones del mercado, las inversiones o exposición po-
drán centrarse en un solo país y/o un sector econó-
mico y/o una divisa y/o una única clase de activos. 

No obstante, el Compartimento respetará los siguien-
tes límites: 
 

› El Compartimento podrá invertir como má-
ximo el 20% de su patrimonio neto en valores 
nacionales chinos. Podrá invertir en Acciones 
A chinas, bonos y otros títulos de deuda deno-
minados en RMB a través de (i) el estatus de 
QFII otorgado a los Gestores, (ii) el estatus de 
RQFII otorgado a los Gestores y/o (iii) el Bond 
Connect. Asimismo, podrá invertir en Acciones 
A chinas mediante el programa Shanghai-Hong 
Kong Stock Connect, el programa Shenzhen-
Hong Kong Stock Connect y/o cualquier pro-
grama relacionado con la negociación y com-
pensación de valores similar y aceptable o ins-
trumentos de acceso que puedan estar dispo-
nibles para el Compartimento en el futuro. El 
compartimento también podrá utilizar instru-
mentos financieros derivados sobre las Accio-
nes A chinas. Las inversiones en China pueden 
realizarse, entre otros, en el Mercado de bonos 
interbancario chino (“CIBM”) ya sea de forma 
directa o mediante un estatus otorgado a los 
Gestores o a través del Bond Connect. 

› El Compartimento podrá estar expuesto, sin li-
mitaciones, a títulos de deuda con calificación 
inferior al grado de inversión (incluidos los 

valores en dificultades e incumplimiento, hasta 
un 10% de su patrimonio neto). A pesar de que 
el compartimento no está sujeto a ningún lí-
mite relativo a la calificación de los títulos de 
deuda con calificación inferior al grado de in-
versión implicados (sin incluir el 10% máximo 
invertido en valores en dificultades e incumpli-
miento), los Gestores tratan de operar el Com-
partimento de modo que la calificación media 
de los títulos de deuda no soberanos de alto 
rendimiento no supere el 50% del patrimonio 
neto del Compartimento. 

› Las inversiones en bonos convertibles (que 
no sean bonos convertibles contingentes) 
no deberán superar el 20% del patrimonio 
neto del Compartimento. 

› El Compartimento podrá invertir hasta un má-
ximo del 20% de su patrimonio neto en bonos 
convertibles contingentes. 

› El Compartimento podrá invertir hasta el 10% 
de su patrimonio neto en Sukuk al Ijarah, Su-
kuk al Wakalah, Sukuk al Mudaraba o cual-
quier otro tipo de valores de renta fija que 
cumplan con la Sharia, en virtud de las exigen-
cias del Reglamento del Gran Ducado del 8 de 
febrero de 2008. 

› Las inversiones en valores de la Norma 144A 
no deberán superar el 30% del patrimonio 
neto del Compartimento. 

› El Compartimento también podrá invertir 
hasta un 20% de su patrimonio neto en valores 
respaldados por activos (bonos cuyos activos 
reales garantizan la inversión) y en titulizacio-
nes de deuda (entre otras, ABS y MBS) con-
forme al artículo 2 del Reglamento del Gran 
Ducado del 8 de febrero de 2008. 

› El Compartimento podrá invertir hasta el 10% 
de su patrimonio neto en OICVM y otros OIC, 
de conformidad con el artículo 41. (1) e) de la 
Ley de 2010, incluidos otros Compartimentos 
del Fondo en virtud del artículo 181 de la Ley 
de 2010. 

› El Compartimento también podrá invertir 
hasta un 30% de su patrimonio neto en fondos 
de inversión inmobiliaria (REIT). 

El Compartimento podrá invertir en productos estruc-
turados, con o sin derivados integrados como, en con-
creto, pagarés, certificados u otros valores mobiliarios 
cuyo rendimiento esté vinculado a, entre otros, un ín-
dice (incluidos los índices sobre volatilidad), divisas, 
tipos de interés, valores mobiliarios, una cesta de valo-
res mobiliarios o un organismo de inversión colectiva, 
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de conformidad con el Reglamento del Gran Ducado 
del 8 de febrero de 2008. 

De conformidad con el Reglamento del Gran Ducado 
del 8 de febrero de 2008, el Compartimento también 
puede invertir en productos estructurados sin compo-
nentes derivados, correlacionados con cambios en las 
materias primas (incluidos los metales preciosos) y 
bienes inmuebles, con liquidación en efectivo. 

Los subyacentes de los productos estructurados con 
derivados integrados en los que invertirá el Comparti-
mento estarán en consonancia con el Reglamento del 
Gran Ducado del 8 de febrero de 2008 y la Ley de 
2010. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumen-
tos derivados con el objetivo de conseguir cobertura 
y/o una buena gestión de la cartera, respetando las 
restricciones especificadas en los límites de inversión. 

Los instrumentos financieros derivados pueden incluir 
opciones, futuros, contratos por diferencia, contratos 
de divisas a plazo (incluidos forwards sin entrega fí-
sica), permutas (como, por ejemplo, permutas de in-
cumplimiento crediticio y permutas de rentabilidad to-
tal). 

Con el objetivo de diversificar riesgos, el Comparti-
mento podrá utilizar los instrumentos financieros de-
rivados que tengan como subyacente los índices de 
materias primas, según la ley y Directrices de la ESMA. 

El Compartimento llevará a cabo su política de inver-
sión en función de la evolución y/o la volatilidad de los 
mercados. Para conseguir ese objetivo de gestión, el 
Compartimento podrá utilizar instrumentos derivados 
que tengan como subyacente la volatilidad de los mer-
cados como, entre otros, instrumentos tales como con-
tratos de futuros y opciones de volatilidad a plazo, per-
mutas de volatilidad o permutas de varianza. 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus 

activos netos en efectivo y equivalentes a efectivo.   

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de prés-
tamo de valores y Pactos de recompra y Pactos de re-
compra inversa para aumentar su capital o sus ingre-
sos o reducir los costes o riesgos. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basán-

dose en análisis propio y de terceros, para evaluar los 

riesgos y oportunidades de inversión.  Al seleccionar 

sus inversiones, la cartera del Compartimento podrá 

comprar y mantener valores de emisores con altos 

riesgos de sostenibilidad. 

Índice de referencia:  

EONIA Capitalization Index (EUR). Se utiliza para me-

dir la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad 
del Compartimento puede diferir de la del índice de re-
ferencia. 

Exposición a permutas de rentabilidad total, 

de valores, Pactos de recompra inversa y 

Pactos de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-
xima a que se hace referencia en la parte general del 
Folleto informativo, no se someterá más de un 20% del 
patrimonio neto del Compartimento a permutas de 
rentabilidad total. 

No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-
xima a que se hace referencia en la parte general de 
este Folleto informativo, no se someterá más de un 
30% del patrimonio neto del Compartimento a pactos 
de recompra inversa. 

El nivel estimado de exposición a Acuerdos de prés-

tamo de valores asciende a un 5% del patrimonio neto 

del Compartimento. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de ren-
tabilidad total asciende a un 10% del patrimonio neto 
del Compartimento. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar ex-
puesto a Pactos de recompra y Pactos de recompra in-
versa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del 

Compartimento. Los inversores deberán tener en 

cuenta que también pueden existir otros riesgos im-

portantes para el Compartimento. Consulte el apar-

tado “Consideraciones sobre el riesgo” para obtener 

una descripción detallada de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de QFII  

› Riesgo de RQFII 



 

 
  

   

  285 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra in-
versa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de certificados de depósito 

› Riesgo de fondos de inversión inmobiliaria 
(REIT) 

› Riesgo de ABS y MBS 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de instrumentos contingentes converti-
bles 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no 

recupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto.  

Efecto de apalancamiento esperado:  
200%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales.  

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd, PICTET AME-Italy y 

PICTET AMS  

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Comparti-

mentos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a 

efectos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva 

en todo momento el derecho a no calcular el valor li-

quidativo o a calcular un valor liquidativo que no 

pueda usarse para operar debido al cierre de uno o 

más mercados de inversión en los que el Comparti-

mento está invertido y/o que sirva para evaluar una 

parte considerable de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un 

Día de valoración se realizarán un Día laborable tras el 

Día de valoración correspondiente (el “Día de 

cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 

En los cuatro Días laborables posteriores al Día de va-

loración. 

  

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – MULTI ASSET GLOBAL OPPORTUNITIES 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 0,65% 0,35% 0,10% 

A *** 0,65% 0,35% 0,10% 

P − 1,35% 0,35% 0,10% 

R − 2,30% 0,35% 0,10% 

S  − 0% 0,35% 0,10% 

Z  − 0% 0,35% 0,10% 

IX 1 millón de EUR 0,90% 0,35% 0,10% 

PX − 1,90% 0,35% 0,10% 

RX − 2,50% 0,35% 0,10% 

SX − 0% 0,35% 0,10% 

ZX − 0% 0,35% 0,10% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

Comisión de rendimiento:  
El Gestor percibirá una comisión de rendimiento devengada cada Día de valoración, pagada anualmente y basada en el 

valor liquidativo (VL), equivalente al 10% del rendimiento del valor liquidativo por Acción (medido con relación al 

valor liquidativo máximo) con respecto al rendimiento del índice descrito en la tabla a continuación para cada Clase de 

acciones desde el último pago de la comisión de rendimiento. No se pagará ninguna comisión de rendimiento por las 

Acciones X. 

Tipo de acciones Índice 

Clases de acciones denominadas en EUR  EONIA Capitalization Index (EUR) + 3% 

Clases de acciones cubiertas denominadas en 

USD 

ICE LIBOR USD Overnight + 3% 

Clases de acciones cubiertas denominadas en 

CHF 

ICE LIBOR CHF Spot Next + 3% 

Clases de acciones cubiertas denominadas en 

GBP  

ICE LIBOR GBP Overnight + 3% 

 

La comisión de rendimiento se calcula a partir del valor liquidativo una vez deducidos todos los gastos, los pasivos y 

las comisiones de gestión (pero no la de rendimiento) y se ajusta para tener en cuenta la totalidad de las suscripciones 

y los reembolsos.  

La comisión de rendimiento se calcula teniendo en cuenta el rendimiento superior del valor liquidativo por Acción 

para las suscripciones y los reembolsos de las Clases de acciones correspondientes durante el periodo de cálculo. No 

deberá abonarse ninguna comisión de rendimiento si el valor liquidativo por Acción antes de deducir la comisión de 

rendimiento es inferior al valor liquidativo máximo (High Water Mark) del periodo de cálculo en cuestión.  

El valor liquidativo máximo se define como la mayor de las dos cifras siguientes:  

› El último valor liquidativo por acción más alto por el que se haya pagado una comisión de rendimiento; y  

› el valor liquidativo inicial por Acción.  

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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El valor liquidativo máximo se reducirá en los dividendos pagados a los Accionistas.  

Se establecerá una reserva para cubrir dicha comisión de rendimiento cada Día de valoración. Si el valor liquidativo 

por Acción disminuye durante el periodo del cálculo, la reserva establecida para la comisión de rendimiento se redu-

cirá en consecuencia. Si dicha provisión se queda sin fondos, no se abonará ninguna comisión de rendimiento.  

Si el rendimiento del valor liquidativo por Acción (medido frente al valor liquidativo máximo) es positivo, pero el del 

Índice es negativo, la comisión de rendimiento calculada por Acción se limitará al rendimiento del valor liquidativo por 

Acción a fin de evitar que el cálculo de dicha comisión implique que el valor liquidativo por Acción una vez aplicada la 

comisión de rendimiento sea inferior que el valor liquidativo máximo.  

Para las Acciones presentes en la clase al comienzo del periodo de cálculo, la comisión de rendimiento se calculará te-

niendo como referencia el rendimiento frente al valor liquidativo máximo.  

Para las Acciones suscritas durante el periodo de cálculo, la comisión de rendimiento se calculará teniendo como refe-

rencia el rendimiento a partir de la fecha de suscripción hasta el final del periodo de cálculo. Además, la comisión de 

rendimiento por Acción dependerá de la comisión de rendimiento por Acción relativa a las Acciones presentes en la 

clase al comienzo del periodo de cálculo.  

Para las Acciones reembolsadas durante el periodo de cálculo, la comisión de rendimiento se determinará por estricto 

orden de entrada, es decir, las Acciones que se hayan comprado antes podrán reembolsarse antes, y las que se hayan 

comprado después, podrán reembolsarse después.  

La comisión de rendimiento materializada en caso de reembolso se pagará al final del periodo de cálculo, aunque la 

comisión de rendimiento en esa fecha ya no exista.  

El primer periodo de cálculo comenzará en la fecha de inicio y finalizará el último Día de valoración del ejercicio en 

curso. Los siguientes períodos de cálculo comenzarán en la fecha de inicio y finalizarán el último Día de valoración del 

siguiente ejercicio. 
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69. PICTET – GLOBAL DYNAMIC ALLOCATION 

 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma activa destinado a los inversores: 

› Que deseen estar expuestos a varias clases de ac-
tivos (renta variable, títulos de deuda, materias 
primas, sector inmobiliario, efectivo y divisas). 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones en las 
cotizaciones. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo del Compartimento es ofrecer a los inversores 

un rendimiento superior al del índice de referencia, el ICE 

LIBOR a 3 meses en USD. 

El Compartimento trata de lograr exposición a, y benefi-

ciarse de, el rendimiento de las siguientes clases de acti-

vos: títulos de deuda de cualquier tipo (corporativa y so-

berana), incluidos instrumentos del mercado monetario, 

renta variable, materias primas (incluidos metales precio-

sos), sector inmobiliario, efectivo y divisas. 

Se entiende que el Compartimento no poseerá directa-

mente bienes inmobiliarios ni materias primas; en caso 

de inversión indirecta, el gestor velará para que no se per-

mita ninguna entrega física. 

A los efectos de alcanzar su objetivo el Compartimento in-
vertirá principalmente: 

− directamente en las clases de valores/activos 
mencionadas en el párrafo anterior (salvo las cla-
ses de activos de materias primas y del sector in-
mobiliario); y/o 

− en organismos de inversión colectiva (OICVM y 
otros OIC, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41. (1) e) de la Ley de 2010), incluidos, 
entre otros, otros Compartimentos del Fondo (en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 181 (8) de la 
Ley de 2010), cuyo objetivo principal es invertir 
en las clases de valores/activos enumeradas ante-
riormente; y/o 

− en cualquier valor mobiliario (como productos 
estructurados) vinculados o que ofrezcan exposi-
ción al rendimiento de las clases de valores/acti-
vos mencionadas anteriormente. 

La proporción de activos dedicada a cada clase de activos 

varía con el tiempo y, en ocasiones, el Compartimento 

puede estar expuesto a varias o a una de las clases de acti-

vos anteriores. 

El Compartimento podrá invertir en todos los países (in-
cluidos los países emergentes), en cualquier sector econó-
mico y en cualquier divisa. No obstante, en función de las 
condiciones del mercado, las inversiones o exposición po-
drán centrarse en un solo país o en un pequeño número 
de países y/o un sector de actividad económica y/o una 
divisa y/o una única clase de activos. 

No obstante, el Compartimento respetará los siguientes lí-

mites: 

› El Compartimento podrá invertir hasta un 30% 
de su patrimonio neto en certificados de depósito 
(como ADR, GDR, EDR) sin límites y en fondos de 
inversión inmobiliaria (REIT). 

El Compartimento podrá invertir como máximo 
el 30% de su patrimonio neto en valores nacio-
nales chinos. Podrá invertir en Acciones A chi-
nas, bonos y otros títulos de deuda denominados 
en RMB a través de (i) el estatus de QFII otor-
gado a los Gestores, (ii) el estatus de RQFII otor-
gado a los Gestores y/o (iii) el Bond Connect. 
Asimismo, podrá invertir en Acciones A chinas 
mediante el programa Shanghai-Hong Kong 
Stock Connect, el programa Shenzhen-Hong 
Kong Stock Connect y/o cualquier programa re-
lacionado con la negociación y compensación de 
valores similar y aceptable o instrumentos de ac-
ceso que puedan estar disponibles para el Com-
partimento en el futuro. El compartimento tam-
bién podrá utilizar instrumentos financieros de-
rivados sobre las Acciones A chinas. Las inversio-
nes en China pueden realizarse, entre otros, en el 
Mercado de bonos interbancario chino (“CIBM”), 
ya sea de forma directa o mediante el estatus de 
QFII o RQFII otorgado a los Gestores o a través 
del Bond Connect. Las inversiones en China tam-
bién pueden realizarse sobre programas de ne-
gociación de valores aceptables que pueden es-
tar disponibles en el Compartimento en el futuro, 
y que los reguladores pertinentes aprueben pe-

riódicamente. 

› El Compartimento podrá estar expuesto a títulos 
de deuda con calificación inferior al grado de in-
versión hasta con un 30% de su patrimonio neto. 
Además, podrá estar expuesto a valores en difi-
cultades o en incumplimiento hasta con un 10% 
de su patrimonio neto. 

› Las inversiones en bonos convertibles (que no 
sean bonos convertibles contingentes) no debe-
rán superar el 15% del patrimonio neto del Com-
partimento. 
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› El Compartimento podrá invertir hasta un má-
ximo del 15% de su patrimonio neto en bonos 
convertibles contingentes. 

› El Compartimento podrá invertir hasta el 10% de 
su patrimonio neto en Sukuk al Ijarah, Sukuk al 
Wakalah, Sukuk al Mudaraba o cualquier otro tipo 
de valores de renta fija que cumplan con la Sharia, 
en virtud de las exigencias del Reglamento del 
Gran Ducado del 8 de febrero de 2008. 

› Las inversiones en valores de la Norma 144A no 
deberán superar el 30% del patrimonio neto del 
Compartimento. 

El Compartimento podrá invertir en productos estructu-

rados, con o sin derivados integrados como, en concreto, 

pagarés, certificados y otros valores mobiliarios cuyo ren-

dimiento esté vinculado a, entre otros, un índice (inclui-

dos los índices sobre volatilidad), divisas, tipos de interés, 

valores mobiliarios, una cesta de valores mobiliarios o un 

organismo de inversión colectiva, de conformidad con el 

Reglamento del Gran Ducado del 8 de febrero de 2008. 

De conformidad con el Reglamento del Gran Ducado del 8 

de febrero de 2008, el Compartimento también puede in-

vertir en productos estructurados sin componentes deri-

vados, correlacionados con cambios en las materias pri-

mas (incluidos los metales preciosos) con liquidación en 

efectivo. 

Los subyacentes de los productos estructurados con deri-

vados integrados en los que invertirá el Compartimento 

estarán en consonancia con el Reglamento del Gran Du-

cado del 8 de febrero de 2008 y la Ley de 2010. 

El Compartimento podrá utilizar técnicas e instrumentos 

derivados con el objetivo de conseguir cobertura y/o una 

buena gestión de la cartera, respetando las restricciones 

especificadas en los límites de inversión.  

Los instrumentos financieros derivados pueden incluir 

opciones, futuros, contratos de divisas a plazo, operacio-

nes de forwards sin entrega física, permutas (como, por 

ejemplo, permutas de incumplimiento crediticio y permu-

tas de rentabilidad total). 

 

En circunstancias excepcionales, si el gestor considera 

que redunda en el mejor interés de los Accionistas, el 

Compartimento podrá mantener hasta el 100% de sus ac-

tivos netos en efectivo y equivalentes a efectivo. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de préstamo 

de valores y Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa para aumentar su capital o sus ingresos o reducir 

los costes o riesgos. 

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Como consecuencia, el Compartimento podrá invertir 

gran parte de sus activos en otros OIC (OICVM y OIC que 

no sean OICVM), el inversor puede exponerse a eventua-

les cargos dobles en los gastos y comisiones. Sin embargo, 

cuando el Compartimento invierte en otros OIC gestiona-

dos, directamente o por delegación, por la misma socie-

dad gestora o por otra sociedad a la que está vinculada la 

sociedad gestora en el marco de una comunidad de ges-

tión o de control, o por una participación importante di-

recta o indirecta, el porcentaje máximo de las comisiones 

de gestión fijas que podrán percibirse a nivel de los OIC 

objetivo será del 1,6%, pudiendo añadirse, cuando pro-

ceda, una comisión de un máximo de un 20% del rendi-

miento del valor liquidativo por acción. 

Índice de referencia:  
ICE LIBOR USD 3M (USD). Se utiliza para el objetivo de in-
versión y medición de la rentabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-
pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 
Compartimento puede diferir de la del índice de referen-
cia. 

 

Exposición a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de 

préstamo de valores, Pactos de recompra inversa y Pactos 

de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del Fo-

lleto informativo, no se someterá más de un 20% del pa-

trimonio neto del Compartimento a permutas de rentabi-

lidad total. 

Sin embargo, el Compartimento no espera estar expuesto 

a permutas de rentabilidad total, Acuerdos de préstamo 

de valores, Pactos de recompra y Pactos de recompra in-

versa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 
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› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de QFII 

› Riesgo de RQFII 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de Acuerdos de préstamo de valores 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos asociados a las inversiones en otros OIC 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de instrumentos convertibles contingentes 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de certificados de depósito 

› Riesgo de fondos de inversión inmobiliaria (REIT) 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Valor en riesgo absoluto (VaR). 

Efecto de apalancamiento esperado:  
150%.  

El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 

función de las condiciones del mercado. 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

Gestores:  
PICTET AM Ltd, PICTET AM HK, PICTET AM S.A. 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Compartimen-

tos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-
tos bancarios (el “Día de valoración”). 

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva en 
todo momento el derecho a no calcular el valor liquida-
tivo o a calcular un valor liquidativo que no pueda usarse 
para operar debido al cierre de uno o más mercados de 
inversión en los que el Compartimento está invertido y/o 
que sirva para evaluar una parte considerable de los acti-
vos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 
www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán en el Día laborable siguiente al 

Día de valoración correspondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valora-
ción. 
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PICTET – GLOBAL DYNAMIC ALLOCATION 
 

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,65% 0,35% 0,10% 

A *** 0,65% 0,35% 0,10% 

P − 1,30% 0,35% 0,10% 

R − 2,30% 0,35% 0,10% 

Z  − 0% 0,35% 0,10% 

S − 0% 0,35% 0,10% 

E 1 millón de USD 0,275% 0,35% 0,10% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

  

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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70.  PICTET – EMERGING MARKETS MULTI ASSET 
 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un vehículo de inversión de ges-

tión activa destinado a los inversores: 

› Que deseen estar expuestos a varias clases de 
activos de países emergentes. 

› Que estén dispuestos a asumir variaciones en 
las cotizaciones. 

 

Objetivos y política de inversión 

El objetivo de este Compartimento consiste en ofrecer 
a los inversores la posibilidad de beneficiarse del creci-
miento principalmente de la exposición a los mercados 
emergentes. 

Con el fin de lograr su objetivo de inversión, el Com-
partimento ofrecerá exposición principalmente a paí-
ses emergentes a través de las siguientes clases de ac-
tivos:  
 

- valores de deuda corporativa y soberana de 
cualquier tipo (incluyendo, sin limitación, bo-
nos convertibles, bonos indexados a la infla-
ción) emitidos o garantizados por emisores 
de países emergentes o entidades/empresas 
que ejercen una parte predominante de su ac-
tividad económica en países emergentes;  

- instrumentos del mercado monetario, depósi-
tos y divisas de países emergentes;  

- renta variable y valores relacionados con 
renta variable (como ADR, GDR y EDR) de 
empresas que tienen su domicilio o sede cen-
tral o que ejercen una parte predominante de 
su actividad económica en países emergentes, 
o que cotizan o se negocian en bolsas de valo-
res de mercados emergentes; 

- Materias primas (incluidos metales precio-
sos); y 

- bienes inmobiliarios de países emergentes. 
 
A tal efecto, el Compartimento invertirá principal-

mente: 

› en OICVM y otros OIC (incluidos, sin limitación, 
otros Compartimentos del Fondo, con arreglo 
al artículo 181 de la Ley de 2010 según el apar-
tado “Límites de inversión”) que ofrezcan ex-
posición o inviertan en los valores/clases de 
activos indicados arriba; y/o  

› directamente en las clases de valores/activos 
indicadas arriba (salvo las clases de activos de 
materias primas y del sector inmobiliario); y/o 

› por medio de instrumentos financieros deriva-
dos que tienen como subyacentes los valores 
indicados en el párrafo anterior o los activos 
que ofrezcan una exposición a dichos valo-
res/clases de activos. 

La proporción de activos dedicada a cada clase de acti-
vos varía con el tiempo y, en ocasiones, el Comparti-
mento puede estar expuesto a varias o a una de las cla-
ses de activos anteriores, pero se espera que el Com-
partimento invierta principalmente a través de OICVM 
y otros OIC.  

Los países emergentes se definen como aquellos que, 

en el momento de la inversión, el Fondo Monetario In-

ternacional, el Banco Mundial, la IFC (International Fi-

nance Corporation) o uno de los grandes bancos de in-

versión consideran países en vías de desarrollo indus-

trial. Estos países son, sin ánimo de exhaustividad, los 

siguientes: México, Turquía, Polonia, República Checa, 

Hungría, Sudáfrica, Chile, Eslovaquia, Brasil, Filipinas, 

Argentina, Tailandia, Corea del Sur, Colombia, Taiwán, 

Indonesia, India, China, Rumanía, Ucrania, Malasia, 

Croacia y Rusia. 

Aunque el enfoque geográfico estará en los países 

emergentes, el Compartimento podrá invertir en paí-

ses no emergentes y en cualquier divisa. También po-

drá invertir en cualquier sector económico. No obs-

tante, en función de las condiciones del mercado, la ex-

posición podrá centrarse en un solo país emergente o 

en un pequeño número de países emergentes y/o un 

sector de actividad económica y/o una divisa. 

Las inversiones directas en valores no cotizados y en 

valores cotizados Rusia, en mercados que no sean la 

Bolsa de Valores de Moscú, no superarán el 10% del 

patrimonio neto del Compartimento. 

El acceso a las materias primas puede obtenerse, entre 

otras cosas, a través de materias primas cotizadas 

(ETC), que son materias primas cotizadas respaldadas 

físicamente y son certificados de recursos limitados 

garantizados. Por ejemplo, una ETC de oro que trate de 

proporcionar la rentabilidad del precio del oro al con-

tado a través de certificados garantizados con lingotes 

de oro.  También puede obtenerse, entre otros, me-

diante un fondo cotizado (ETC), que sigue la rentabili-

dad diaria de un índice de materias primas. 

No obstante, el Compartimento respetará los siguien-

tes límites:  
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› El Compartimento podrá invertir como má-

ximo el 50% de su patrimonio neto en valores 

nacionales chinos. Podrá invertir en Acciones 

A chinas, bonos y otros títulos de deuda deno-

minados en RMB a través de (i) el estatus de 

QFII otorgado a los Gestores, (ii) el estatus de 

RQFII otorgado a los Gestores y/o (iii) el 

Bond Connect. Las inversiones en China tam-

bién pueden realizarse, entre otros, en el Mer-

cado de bonos interbancario chino (“CIBM”), 

ya sea de forma directa o mediante el estatus 

QFII o RQFII otorgado a los Gestores o a tra-

vés del Bond Connect. Las inversiones en 

China también pueden realizarse sobre cual-

quier programa aceptable de negociación de 

valores  que puedan estar disponibles en el 

Compartimento en el futuro, según lo aprue-

ben periódicamente los reguladores pertinen-

tes. Asimismo, podrá invertir en Acciones A 

chinas mediante el programa Shanghai-Hong 

Kong Stock Connect, el programa Shenzhen-

Hong Kong Stock Connect y/o cualquier pro-

grama relacionado con la negociación y com-

pensación de valores similar y aceptable o 

instrumentos de acceso que puedan estar dis-

ponibles para el Compartimento en el futuro. 

El compartimento también podrá utilizar ins-

trumentos financieros derivados sobre las Ac-

ciones A chinas.  

› El Compartimento podrá estar expuesto, sin 
limitaciones, a títulos de deuda de alto rendi-
miento (incluidos los valores en dificultades e 
incumplimiento, hasta un 10% de su patrimo-
nio neto). En caso de degradación a una cate-
goría inferior al grado de inversión de la cali-
ficación crediticia de un título del que el Com-
partimento sea titular, a discreción del Gestor, 
el título se podrá conservar o vender bus-
cando lo mejor para los intereses de los accio-
nistas; 

› El Compartimento también podrá invertir 
hasta un 30% de su patrimonio neto en fon-
dos cerrados de inversión inmobiliaria 
(REIT). 

› Las inversiones en valores de la Norma 144A 
no deberán superar el 30% del patrimonio 
neto del Compartimento.  

› Las inversiones en bonos convertibles (que 
no sean bonos convertibles contingentes) 
no deberán superar el 20% del patrimonio 
neto del Compartimento. 

› El Compartimento podrá invertir hasta un 
máximo del 20% de su patrimonio neto en 
bonos convertibles contingentes. 

› El Compartimento podrá invertir hasta el 
10% de su patrimonio neto en Sukuk al Ijarah, 
Sukuk al Wakalah, Sukuk al Mudaraba o cual-
quier otro tipo de valores de renta fija que 
cumplan con la Sharia, en virtud de las exi-
gencias del Reglamento del Gran Ducado del 8 
de febrero de 2008. 

› El Compartimento también podrá invertir 
hasta un 10% de su patrimonio neto en valo-
res respaldados por activos (bonos cuyos ac-
tivos reales garantizan la inversión) y en titu-
lizaciones de deuda (entre otras, ABS y MBS) 
conforme al artículo 2 del Reglamento del 
Gran Ducado del 8 de febrero de 2008. 

El Compartimento podrá invertir en productos estruc-
turados, con o sin derivados integrados como, en con-
creto, pagarés, certificados u otros valores mobiliarios 
cuyo rendimiento esté vinculado a, entre otros, un ín-
dice (incluidos los índices sobre volatilidad), divisas, 
tipos de interés, valores mobiliarios, una cesta de valo-
res mobiliarios o un organismo de inversión colectiva, 
de conformidad con el Reglamento del Gran Ducado 
del 8 de febrero de 2008. 

De conformidad con el Reglamento del Gran Ducado 
del 8 de febrero de 2008, el Compartimento también 
puede invertir en productos estructurados sin compo-
nentes derivados, correlacionados con cambios en las 
materias primas (incluidos los metales preciosos) y 
bienes inmuebles, con liquidación en efectivo. 

Los subyacentes de los productos estructurados con 
derivados integrados en los que invertirá el Comparti-
mento estarán en consonancia con el Reglamento del 
Gran Ducado del 8 de febrero de 2008 y la Ley de 
2010. 

Con fines de cobertura, gestión eficiente de la cartera 

de inversión, y dentro de los límites establecidos en el 

capítulo “Límites de inversión” del Folleto informativo, 

el Compartimento podrá utilizar cualesquiera tipos de 

instrumentos financieros derivados negociados en un 

mercado regulado y/o extrabursátil (OTC), con la con-

dición de que se concierten con instituciones financie-

ras de primer orden especializadas en este tipo de ope-

raciones. En particular, el Compartimento puede obte-

ner exposición a través de cualquier instrumento fi-

nanciero derivado, incluidos, entre otros: warrants, fu-

turos, opciones (incluidos, a modo de ejemplo, las op-

ciones sobre divisas), permutas (incluidos, a modo de 

ejemplo, las permutas de rentabilidad total, las 
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permutas de tipos de interés, los contratos por diferen-

cia, permutas de incumplimiento crediticio) y contra-

tos a plazo en cualquier subyacente con arreglo a la 

Ley de 2010 y la política de inversión del Comparti-

mento, incluidos, a título meramente enunciativo, divi-

sas (incluidos los contratos a plazo sin entrega física), 

tipos de interés, valores mobiliarios, cestas de valores 

mobiliarios, índices (entre otros, de materias primas, 

metales preciosos o volatilidad) y organismos de in-

versión colectiva. 

En circunstancias excepcionales, durante un periodo 

de tiempo limitado, si los Gestores consideran que re-

dunda en el mejor interés de los Accionistas, el Com-

partimento podrá mantener hasta el 100% de sus acti-

vos netos en efectivo y equivalentes a efectivo. 

El Compartimento puede celebrar Acuerdos de prés-

tamo de valores y Pactos de recompra y Pactos de re-

compra inversa para aumentar su capital o sus ingre-

sos o reducir los costes o riesgos.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basán-

dose en análisis propio y de terceros, para evaluar los 

riesgos y oportunidades de inversión.  Al seleccionar 

sus inversiones, la cartera del Compartimento podrá 

comprar y mantener valores de emisores con altos 

riesgos de sostenibilidad. 

Como consecuencia de que el Compartimento invierta 

en otros OIC/OICVM, el inversor puede exponerse a 

eventuales cargos dobles en los gastos y comisiones. 

Sin embargo, cuando el Compartimento invierte en 

otros OICVM y otros OIC gestionados, directamente o 

por delegación, por la misma sociedad gestora o por 

otra sociedad a la que está vinculada la sociedad ges-

tora en el marco de una comunidad de gestión o de 

control, o por una participación importante directa o 

indirecta, el porcentaje máximo de las comisiones de 

gestión fijas que podrán percibirse a nivel de OICVM y 

otros OIC objetivo será del 1,6%, pudiendo añadirse, 

cuando proceda, una comisión de rendimiento de un 

máximo del 20% del rendimiento del valor liquidativo 

por acción. 

 

Índice de referencia: 
ICE LIBOR USD 3M (USD). Se utiliza para medir la ren-
tabilidad. 

 

La composición de la cartera no está limitada con res-

pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad 

del Compartimento puede diferir de la del índice de re-

ferencia. 

 

Exposición a permutas de rentabilidad total, acuerdos 

de préstamo de valores, pactos de recompra inversa y 

pactos de recompra 
No obstante lo dispuesto en cuanto a la exposición má-

xima a que se hace referencia en la parte general del 

Folleto informativo, no se someterá más de un 20% del 

patrimonio neto del Compartimento a permutas de 

rentabilidad total. 

El nivel estimado de la exposición a permutas de renta-

bilidad total asciende a un 10% del patrimonio neto 

del Compartimento. 

El nivel estimado de exposición a Acuerdos de prés-

tamo de valores asciende a un 5% del patrimonio neto 

del Compartimento. 

El Compartimento no espera estar expuesto a Pactos 

de recompra y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo 
Los siguientes riesgos son los más importantes del 

Compartimento. Los inversores deberán tener en 

cuenta que también pueden existir otros riesgos im-

portantes para el Compartimento. Consulte el apartado 

“Consideraciones sobre el riesgo” para obtener una 

descripción detallada de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo cambiario 

› Riesgo de renta variable 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de mercados emergentes 

› Riesgo de Stock Connect 

› Riesgo de inversiones de alto rendimiento 

› Riesgo de títulos de deuda en dificultades e in-
cumplimiento 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgo de certificados de depósito 

› Riesgo de fondos de inversión inmobiliaria 
(REIT) 
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› Riesgo de ABS y MBS 

› Riesgo de valores financieros estructurados 

› Riesgo de Sukuk 

› Riesgo de instrumentos contingentes converti-
bles 

› Riesgo de CIBM 

› Riesgo del Bond Connect 

› Riesgo de apalancamiento 

› Riesgo de liquidez de activos 

› Riesgo de límite de inversiones 

› Riesgo de valores limitados 

› Riesgo del precio de materias primas 

› Riesgos asociados a las inversiones en otros 
OIC. 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no 

recupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque que utiliza el método de valor en riesgo (VaR) 

absoluto. 

 

Efecto de apalancamiento esperado:  
200% 
El efecto de apalancamiento podría ser más elevado en 
función de las condiciones del mercado. 
 

Método de cálculo del apalancamiento:  
Suma de los importes nocionales. 

 

Gestores:  

PICTET AM Ltd, PICTET AME-Italy, PICTET AM HK 

Divisa de referencia del Compartimento:  

USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 15:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 15:00 del Día hábil a efectos banca-

rios anterior al Día de valoración correspondiente. 

 

Canje 
El plazo que sea más restrictivo de los dos Comparti-

mentos implicados. 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a 

efectos bancarios (el “Día de valoración”).  

Sin embargo, el Consejo de Administración se reserva 

en todo momento el derecho a no calcular el valor li-

quidativo o a calcular un valor liquidativo que no 

pueda usarse para operar debido al cierre de uno o 

más mercados de inversión en los que el Comparti-

mento está invertido y/o que sirva para evaluar una 

parte considerable de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un 

Día de valoración se realizarán un Día laborable tras el 

Día de valoración correspondiente (el “Día de 

cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los tres Días laborables posteriores al Día de valo-

ración. 

 

  

http://www.pictetfunds.com/
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PICTET – EMERGING MARKETS MULTI ASSET 

 
 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a este tipo de Acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

  

Tipo de ac-
ciones 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,90% 0,20% 0,10% 

A *** 0,90% 0,20% 0,10% 

P − 1,60% 0,20% 0,10% 

R − 2,25% 0,20% 0,10% 

S − 0% 0,20% 0,10% 

Z  − 0% 0,20% 0,10% 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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A N E X O  4 :  C O M P A R T I M E N T O S  D E L  M E R C A D O  M O N E T A R I O  

 
Disposiciones generales  

Las disposiciones siguientes se aplicarán a partir del 21 de enero de 2019 a los Compartimentos que sean fondos del 

mercado monetario en el sentido del Reglamento 2017/1131 sobre fondos del mercado monetario (el “Reglamento 

sobre FMM”). 

A no ser que se indique lo contrario en este apartado, las disposiciones incluidas en la parte principal del Folleto se 

aplicarán a los Compartimentos que sean fondos del mercado monetario (“FMM”).  

 

En la fecha del Folleto, los Compartimentos siguientes son fondos del mercado monetario de valor liquidativo variable 

a corto plazo:  

› Pictet – Short-Term Money Market CHF;  

› Pictet – Short-Term Money Market USD;  

› Pictet – Short-Term Money Market EUR;  

› Pictet – Short-Term Money Market JPY;  

› Pictet – Sovereign Short-Term Money Market USD;  

› Pictet – Sovereign Short-Term Money Market EUR 

(en lo sucesivo denominados “Compartimento(s) FMM VLV a corto plazo”) 

 

En la fecha del Folleto, los Compartimentos siguientes son fondos del mercado monetario de valor liquidativo variable 

estándar:  

 

› Pictet – Enhanced Money Market USD; 

› Pictet – Enhanced Money Market EUR; 

(en lo sucesivo denominados “Compartimento(s) FMM VLV estándar”) 

Compartimento(s) FMM VLV a corto plazo y Compartimento(s) FMM VLV estándar, conjuntamente denominados Com-

partimentos FMM VLV 

 

Los inversores deben tener en cuenta que:  

› Los Compartimentos FMM VLV no son inversiones garantizadas. 

› Una inversión en un Compartimento FMM VLV difiere de una inversión en depósitos.  

› El capital invertido en un Compartimento FMM VLV puede fluctuar. 

› El Fondo no cuenta con respaldo externo para garantizar la liquidez de los Compartimentos FMM VLV o 
estabilizar el valor liquidativo por acción.  

› El riesgo de pérdida de capital será soportado por los Accionistas.  

› El valor liquidativo por acción de los Compartimento FMM VLV se calculará y publicará al menos a diario 
en la sección pública del sitio web www.assetmanagement.Pictet. 

 

La siguiente información se facilitará a los inversores semanalmente en el sitio web: www.assetmanagement.pictet:  

› El desglose de vencimientos de la cartera de cada Compartimento FMM VLV.  

› El perfil de crédito de los Compartimentos FMM VLV.  

› El vencimiento medio ponderado y la vida media ponderada de los Compartimentos FMM VLV.  

› Información sobre las diez mayores posiciones en cada Compartimento FMM VLV.  

› El valor total de los activos de cada Compartimento FMM VLV.  

› Y el rendimiento neto de cada de Compartimento FMM VLV.  

El Fondo podrá decidir solicitar o financiar una calificación crediticia externa para cualquiera de los Compartimentos 

FMM VLV, en cuyo caso el Folleto se actualizará en cuanto sea posible. A fecha del presente folleto ningún 
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Compartimento FMM VLV ha sido calificado, pero si se obtiene una calificación para uno o más de los Compartimentos 

FMM VLV, esta información se publicará en la sección pública del sitio web www.assetmanagement.pictet. 

 

El valor liquidativo por acción de los Compartimentos FMM VLV se redondeará al punto básico más cercano o su equi-

valente cuando el valor liquidativo se publique en una unidad de divisas. 

  

Valoración de los activos de los Compartimentos FMM VLV 

 

Los activos incluidos en los Compartimentos FMM VLV se valorarán a diario según se indica a continuación:  

› Los activos líquidos e instrumentos del mercado monetario se valorarán utilizando el método de valor 
de mercado (“mark-to-market”) o valor del modelo (“mark-to-model”). 

 

› En particular, el valor del efectivo en caja o en depósito, los efectos y pagarés a la vista y cuentas por 
cobrar, gastos pagados por anticipado, dividendos e intereses anunciados o vencidos que no se han 
hecho efectivos estará constituido por el valor nominal de los activos, salvo cuando se considere im-
probable que dicho valor pueda obtenerse; en tal caso, el valor se determinará mediante la deducción 
de un determinado importe que el Consejo de Administración considere adecuado a efectos de reflejar 
el valor real de los activos. 

 
› Las participaciones/acciones emitidas por organismos de inversión colectiva de capital variable: 

- según el último valor liquidativo conocido por el agente de administración central; o 
- según el valor liquidativo estimado en la fecha más cercana al Día de valoración del comparti-

mento. 

 

Normas específicas para las carteras aplicables a los Compartimentos FMM VLV a corto plazo 

 

Cada Compartimento FMM VLV a corto plazo cumplirá los siguientes requisitos de cartera:  

› Su cartera tendrá un vencimiento medio ponderado de hasta un máximo de 60 días. 

  

› Su cartera tendrá una vida media ponderada de hasta un máximo de 120 días.  

 
› Al menos el 7,5% de sus activos corresponderán a activos con vencimiento diario, Pactos de recom-

pra inversa que puedan rescindirse con un preaviso de un día laborable o actos líquidos que puedan 
retirarse con un preaviso de un día laborable.  

 
› Al menos el 15% de sus activos corresponderán a activos con vencimiento semanal, Pactos de recom-

pra inversa que puedan rescindirse con un preaviso de cinco días laborables o actos líquidos que 
puedan retirarse con un preaviso de cinco días laborables. Los instrumentos del mercado monetario 
y participaciones o acciones de otros fondos del mercado monetario podrán incluirse en los activos 
con vencimiento semanal hasta un límite del 7,5% de los activos, siempre y cuando puedan reembol-
sarse y liquidarse en cinco días laborables.  

 

Normas específicas para las carteras aplicables a los Compartimentos FMM VLV 

 

Cada Compartimento FMM VLV cumplirá los siguientes requisitos de cartera:  

 

› Su cartera tendrá en todo momento un vencimiento medio ponderado de hasta un máximo de 6 me-
ses.  

 

› Su cartera tendrá en todo momento una vida media ponderada de hasta un máximo de 12 meses.  
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› Al menos el 7,5% de sus activos corresponderán a activos con vencimiento diario, Pactos de recom-
pra inversa que puedan rescindirse con un preaviso de un día laborable o actos líquidos que puedan 
retirarse con un preaviso de un día laborable.  

 
› Al menos el 15% de sus activos corresponderán a activos con vencimiento semanal, Pactos de recom-

pra inversa que puedan rescindirse con un preaviso de cinco días laborables o actos líquidos que 
puedan retirarse con un preaviso de cinco días laborables. Los instrumentos del mercado monetario 
y participaciones o acciones de otros fondos del mercado monetario podrán incluirse en los activos 
con vencimiento semanal hasta un límite del 7,5% de los activos, siempre y cuando puedan reembol-
sarse y liquidarse en cinco días laborables.  

 

Si se sobrepasan esos límites por motivos fuera del alcance del Fondo o como resultado del ejercicio de derechos de 

suscripción o reembolso, el Fondo tendrá como objetivo prioritario solventar dicha situación, teniendo debidamente 

en cuenta los intereses de sus Accionistas.  

 

Procedimiento interno de evaluación de calidad crediticia 

 

La Sociedad gestora ha estipulado, adoptado y aplica continuamente un procedimiento interno de evaluación de 

calidad crediticia (el “Procedimiento de evaluación de calidad crediticia”) basado en metodologías de evaluación 

prudentes, sistemáticas y continuas para determinar sistemáticamente la calidad crediticia de los instrumentos 

del mercado monetario, titulizaciones y papel comercial respaldado por activos en los que puede invertir un FMM 

de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento sobre FMM y los documentos delegados correspondientes adi-

cionales al Reglamento sobre FMM. 

La Sociedad gestora ha establecido un proceso efectivo para garantizar que se obtenga y mantenga actualizada la 

información relevante sobre el emisor y las características del instrumento.   

El Procedimiento de evaluación de calidad crediticia se basa en metodologías sistemáticas de evaluación de califi-

cación crediticia autorizadas por la Sociedad gestora. Las metodologías de evaluación de calidad crediticia evalua-

rán, en la medida de lo posible, (i) la situación financiera del emisor o garante (si procede), (ii) las fuentes de li-

quidez del emisor o garante (si procede), (iii) la capacidad del emisor para reaccionar a futuros acontecimientos 

generales del mercado o específicos del emisor y (iv) la solidez del sector del emisor dentro de la economía con 

respecto a las tendencias económicas y la competitividad del emisor en su sector.   

La evaluación de la calidad crediticia la llevan a cabo miembros de un equipo de análisis de crédito específico o el 

equipo de análisis económico, con la colaboración de la Sociedad gestora o el gestor delegado de inversiones (se-

gún corresponda) bajo la supervisión y la responsabilidad de la Sociedad gestora. El equipo de analistas está or-

ganizado generalmente por sectores y el equipo de análisis económico se organiza por regiones.  

El Procedimiento de evaluación de calidad crediticia está sujeto a un amplio proceso de validación, hasta la vali-

dación definitiva por parte de la Sociedad gestora. 

Se evalúa la calidad crediticia de cada instrumento del mercado monetario, titulizaciones y papel comercial res-

paldado por activos en los que puede invertir un FMM, teniendo en cuenta el instrumento y las características del 

propio instrumento. Al evaluar la calidad crediticia de cada emisor y/o instrumento, podrán seguirse los criterios 

siguientes:  

› Criterios cuantitativos como:  

- Información sobre precios de bonos.  
- Precios de instrumentos del mercado monetario relevantes para el emisor, instrumento o sector 

industrial.  
- Información sobre precios de permutas de incumplimiento crediticio.  
- Estadísticas de incumplimiento relacionadas con el emisor, instrumento o sector industrial.  
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- Índices financieros relevantes para la ubicación geográfica, sector industrial o clase de activos del 
emisor o instrumento, e información financiera relacionada con el emisor. 

› Criterios cualitativos como:  

- Análisis de cualquier activo subyacente. 
- Análisis de cualquier aspecto estructural de los instrumentos correspondientes emitidos por un 

emisor.  
- Análisis del mercado o los mercados relevantes. 
- Análisis soberano. 
- Análisis del riesgo de gobierno corporativo relacionado con el emisor. 
- Y análisis relacionado con los valores acerca del emisor o el sector del mercado.  

› Naturaleza a corto plazo de los instrumentos del mercado monetario.  

 

› La clase de activos del instrumento.  

 
› El tipo de emisor, diferenciando al menos entre los siguientes tipos de emisores: soberanos, organismos, 

supranacionales, autoridades locales, corporaciones financieras y corporaciones no financieras.  

 
› En el caso de los instrumentos financieros estructurados, el riesgo operativo y de las contrapartes inhe-

rente a la transacción financiera estructurada y, en caso de exposición a titulizaciones, la estructura de la 
titulización y el riesgo de crédito de los activos subyacentes.  

 
› El perfil de liquidez del instrumento.  

Al determinar la calidad crediticia de un emisor y de un instrumento, la Sociedad gestora se asegurará de que no 

existe una excesiva dependencia automática de las calificaciones externas.  

La Sociedad gestora se asegurará de que los datos cualitativos y cuantitativos de la metodología de evaluación de 

calidad crediticia son de carácter fiable, utilizando muestras de datos de un tamaño apropiado y bien documen-

tado.  

La Evaluación de calidad crediticia basada en la información anteriormente mencionada resultará en una aprobación o 
denegación de un emisor y/o instrumento. Cada emisor y/o instrumento aceptado recibirá una opinión de crédito fun-
damental. Tanto la lista de emisores/inversiones y la correspondiente opinión de crédito fundamental son vinculantes. 
Las incorporaciones y exclusiones de la lista se revisan de forma continua (al menos una vez al año) y, en caso de cam-
bio sustancial que pudiera tener un impacto en la evaluación actual de un instrumento, se realizará una nueva evalua-
ción de crédito. En caso de que un emisor o instrumento salga de dichas listas, la cartera del FMM correspondiente se 
modificará si es necesario. La Sociedad gestora lleva a cabo anualmente una evaluación formal del Procedimiento de 
evaluación de crediticia y las metodologías aplicadas.  

Activos admisibles y restricciones de inversión aplicables a los Compartimentos FMM VLV 

 

I. Cada Compartimento podrá invertir exclusiva-
mente en los siguientes activos admisibles: 
 

A. Los Instrumentos del mercado monetario que 
cumplan todos los requisitos siguientes: 

a. Correspondan a una de las siguientes catego-
rías: 

i) Instrumentos del mercado monetario 
admitidos o cotizados en un mercado 
regulado en el sentido del artículo 4 
de la Directiva MiFID. 
 

ii) Instrumentos del mercado monetario 
negociados en otro mercado de un Es-
tado miembro que esté regulado, de 

funcionamiento periódico, reconocido 
oficialmente y abierto al público. 
 

iii) Instrumentos del mercado monetario 
admitidos a cotización oficial en una 
bolsa de valores de un Estado que no 
pertenezca a la Unión Europea y que 
esté regulada, de funcionamiento pe-
riódico, reconocida oficialmente y 
abierta al público. 
 

iv) Instrumentos del mercado monetario 
que no se negocien en un mercado re-
gulado, siempre que la emisión o el 
emisor de dichos instrumentos incor-
poren medidas de protección de los 
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inversores y los ahorros, y con la con-
dición de que dichos instrumentos: 

1. estén emitidos o garantizados por 
una administración central, regio-
nal o local, por un banco central de 
un Estado miembro de la UE, el 
Banco Central Europeo, la UE o el 
Banco Europeo de Inversiones, un 
Estado no miembro de la UE o, en 
caso de un estado federal, por uno 
de los miembros que forman la fe-
deración, o por un organismo inter-
nacional público al que pertenezcan 
uno o más Estados miembros de la 
UE, o 

2. estén emitidos por un organismo 
cuyos títulos estén negociados en 
los Mercados regulados indicados 
en los puntos a) i), ii) y iii) anterio-
res; o 

 
3. estén emitidos o garantizados por 

una entidad sujeta a supervisión 
cautelar, de acuerdo con criterios 
definidos por la legislación de la UE, 
o por una entidad que esté sujeta a 
y cumpla medidas cautelares consi-
deradas por la CSSF reguladora al 
menos tan estrictas como aquellas 
prescritas por la legislación de la 
UE; o 

 
4. emitidos por otros organismos que 

pertenezcan a las categorías apro-
badas por la CSSF, siempre que las 
inversiones en dichos instrumentos 
estén sujetas a una protección del 
inversor equivalente a la prescrita 
en los puntos 1, 2 y 3 anteriores y 
siempre que el emisor sea una so-
ciedad cuyo capital y reservas as-
ciendan al menos a 10.000.000 de 
euros y que presente y publique sus 
cuentas anuales de acuerdo con la 
Directiva 2013/34/UE, que sea una 
entidad que, dentro de un grupo de 
empresas que incluya una o varias 
empresas cotizadas, esté dedicada a 
la financiación del grupo o que sea 
una entidad que esté dedicada a la 
financiación de vehículos de tituli-
zación que se beneficien de una lí-
nea de liquidez bancaria.  

 
b. posea una de las características alternativas 

siguientes: 
 

1. tenga un vencimiento legal en el mo-
mento de emisión de un máximo de 397 
días. 
 

2. tenga un vencimiento residual de un má-
ximo de 397 días. 

 
c. el emisor del Instrumento del mercado mo-

netario y la calidad del Instrumentos del 
mercado monetario han recibido una evalua-
ción favorable según un procedimiento in-
terno de evaluación de calidad crediticia es-
tablecido por la Sociedad gestora. 

Este requisito no se aplicará a Instrumen-
tos del mercado monetario emitidos o ga-
rantizados por la UE, una autoridad cen-
tral o banco central de un Estado miem-
bro de la UE, el Banco Central Europeo, el 
Banco Europeo de Inversiones, el Meca-
nismo Europeo de Estabilidad o el Fondo 
Europeo de Estabilidad Financiera. 

d. Cuando el Compartimento invierta en una ti-
tulización o ABCP, está sujeto a los requisitos 
que se estipulan en el punto B siguiente. 
 
 

No obstante el punto (b) del párrafo 1, los FMM 
VLV estándar estarán autorizados para invertir 
en instrumentos del mercado monetario con un 
vencimiento residual hasta la fecha de reem-
bolso legal inferior o igual a 2 años, siempre y 
cuando el tiempo restante hasta la fecha del 
próximo reajuste del tipo de interés sea de un 
máximo de 397 días. Con ese objetivo, los ins-
trumentos del mercado monetario de tipo varia-
ble y los instrumentos del mercado monetario 
de tipo fijo cubiertos por un acuerdo de permu-
tas se reajustarán a un índice o tipo del mercado 
monetario. 
 

B.  
 
1. Titulización y ABCP admisibles, siempre y 

cuando sean suficientemente líquidos, ha-
yan recibido una evaluación favorable se-
gún un procedimiento interno de evalua-
ción de calidad crediticia establecido por la 
Sociedad gestora, y sean uno de los si-
guientes: 
 
a. una titulización mencionada en el Ar-

tículo 13 del Reglamento Delegado de 
la Comisión (UE) 2015/61; 

 
b. un ABCP emitido por un programa 

ABCP que: 
 

1. esté plenamente respaldado por 
una institución de crédito que 
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cubre todos los riesgos de liquidez, 
crédito y dilución sustancial, así 
como los costes corrientes de 
transacción los costes corrientes de 
todo el programa relacionados con 
el ABCP, si es necesario para garan-
tizar al inversor el pago íntegro de 
cualquier importe en virtud del 
ABCP; 

 
2. no sea un retitulización y las expo-

siciones subyacentes de la tituliza-
ción a nivel de cada transacción 
ABCP no incluyan ninguna posición 
en titulizaciones; 

 
3. no incluya una titulización sintética 

según se define en el punto (11) del 
artículo 242 del Reglamento (UE) 
n.º 575/2013; 

 
c. a partir del 1 de enero de 2019, una ti-

tulización simple, transparente y es-
tandarizada (STS), según se determine 
de acuerdo con los criterios y condi-
ciones estipulados en los artículos 20, 
21 y 22 del Reglamento (UE) 
2017/2402 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, o un ABCP STS, según se 
determine de acuerdo con los criterios 
y condiciones estipulados en los ar-
tículos 24, 25 y 26 de dicho Regla-
mento. 

 
 

2. Cada Compartimento FMM VLV a corto 
plazo podrá invertir en titulizaciones o 
ABCP, siempre y cuando se cumpla alguna 
de las condiciones siguientes, según co-
rresponda: 
 
a. el vencimiento legal en el momento de 

la emisión de las titulizaciones men-
cionadas en el punto 1. a. anterior es 
de 2 años o menos y el tiempo res-
tante hasta la fecha del próximo re-
ajuste del tipo de interés es de un má-
ximo de 397 días; 
 

b. el vencimiento legal en el momento de 
la emisión o vencimiento residual de 
las titulizaciones o ABCP mencionadas 
en el punto 1. b. y c. es de un máximo 
de 397 días; 
 

c. las titulizaciones mencionadas en los 
puntos 1. a. y c. anteriores son instru-
mentos que se amortizan y tienen una 

vida media ponderada de un máximo 
de dos años. 
 

3. Cada Compartimento FMM VLV estándar 
podrá invertir en titulizaciones o ABCP, 
siempre y cuando se cumpla alguna de las 
condiciones siguientes, según corres-
ponda: 
 
a. el vencimiento legal en el momento 

de la emisión o el vencimiento resi-
dual de las titulizaciones y ABCP 
mencionadas en los puntos 1. a., b. y 
c. anterior es de 2 años o menos y el 
tiempo restante hasta la fecha del 
próximo reajuste del tipo de interés 
es de un máximo de 397 días; 

 
b. las titulizaciones mencionadas en los 

puntos 1. a. y c. anteriores son instru-
mentos que se amortizan y tienen 
una vida media ponderada de un má-
ximo de dos años. 

 
C. Depósitos en instituciones de crédito, siempre y 

cuando se cumplan todas las condiciones si-
guientes: 
 

a. el depósito puede devolverse si se solicita o 
puede retirarse en cualquier momento; 
 

b. el depósito vence en un plazo máximo de doce 
meses; 
 

c. la institución de crédito tiene su domicilio so-
cial en un Estado miembro de la UE o, en caso 
de tener su domicilio social en un país tercero, 
está sujeta a normas cautelares que se consi-
deren equivalentes a las estipuladas en la le-
gislación de la UE de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el artículo 107(4) del Re-
glamento (UE) n.º 575/2013. 
 

D. Pactos de recompra, siempre y cuando se cum-
plan todas las condiciones siguientes: 
 

a. Se utilicen de forma temporal, durante un má-
ximo de siete días laborables, únicamente a 
efectos de gestión de liquidez y sin fines de in-
versión distintos a los que se mencionan en el 
punto c. siguiente. 
 

b. La contraparte que reciba los activos transfe-
ridos por el Compartimento correspondiente 
como garantía en virtud del pacto de recom-
pra tiene prohibido vender, invertir, pignorar 
o transferir de otro modo dichos activos sin la 
previa autorización del Fondo. 
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c. El efectivo recibido por el Compartimento co-
rrespondiente como parte de un pacto de re-
compra puede: 
 

1. colocarse en depósitos de acuerdo con el 
punto C. anterior; o 
 

2. invertirse en valores mobiliarios líquidos o 
Instrumentos del mercado monetario dis-
tintos a los mencionados en el punto I. A. 
anterior, siempre y cuando dichos activos 
cumplan una de las condiciones siguientes:  
 

(i) estén emitidos o garantizados por la 
Unión Europea, una autoridad central o 
banco central de un Estado miembro 
de la UE, el Banco Central Europeo, el 
Banco Europeo de Inversiones, el Me-
canismo Europeo de Estabilidad o el 
Fondo Europeo de Estabilidad Finan-
ciera, siempre y cuando se haya reci-
bido una evaluación favorable según el 
procedimiento interno de evaluación 
de calificación crediticia establecido 
por la Sociedad gestora;  
 

(ii) estén emitidos o garantizados por una 
autoridad central o banco central de un 
Estado no miembro de la UE, siempre y 
cuando, siempre y cuando se haya reci-
bido una evaluación favorable según el 
procedimiento interno de evaluación 
de calificación crediticia establecido 
por la Sociedad gestora; 
 

(iii) los activos líquidos recibidos por el 
Compartimento correspondiente como 
parte del pacto de recompra no se in-
vertirán de otro modo en otros activos, 
no se transferirán o reutilizarán de 
otro modo. 
 

d. Los activos líquidos recibidos por el 
Compartimento correspondiente 
como parte del pacto de recompra 
no superarán el 10% de su patrimo-
nio. 

 
e. El Fondo tiene derecho a rescindir el 

acuerdo en cualquier momento me-
diante previo aviso de un máximo de 
dos días laborables. 

 
E. Pactos de recompra inversa, siempre y cuando 

se cumplan todas las condiciones siguientes: 
 

a. el Fondo tiene derecho a rescindir el 
acuerdo en cualquier momento mediante 

previo aviso de un máximo de dos días labo-
rables. 
 

b. los activos líquidos recibidos por el Compar-
timento como parte del pacto de recompra 
inversa: 
 

1. serán Instrumentos del mercado mone-
tario que cumplan los requisitos previs-
tos en I. A. anterior y no incluyan tituliza-
ciones ni ABCP; 
 

2. tendrán un valor de mercado que será 
igual en todo momento el efectivo pa-
gado; 
 

3. no se venderán, reinvertirán, pignorarán 
o transferirán de otro modo; 
 

4. estarán suficientemente diversificados, 
con una exposición máxima a un deter-
minado inversor del 15% del valor liqui-
dativo del Compartimento, salvo cuando 
dichos activos sean Instrumentos del 
mercado monetario que cumplan los re-
quisitos del punto III) a) (vii) anterior; 
 

5. estarán emitidos una entidad determi-
nada que sea independiente de la contra-
parte y se espera que no muestre una 
elevada correlación con el rendimiento 
de la contraparte; 
 

6. por derogación del punto 1. Anterior, el 
Compartimento podrá recibir, como 
parte de un pacto de recompra inversa, 
valores mobiliarios líquidos o Instru-
mentos del mercado monetario distintos 
a los mencionados en el punto I. A. ante-
rior, siempre y cuando dichos activos 
cumplan una de las condiciones siguien-
tes: 
 

(i) estén emitidos o garantizados por la 
Unión Europea, una autoridad central 
o banco central de un Estado miem-
bro de la UE, el Banco Central Euro-
peo, el Banco Europeo de Inversio-
nes, el Mecanismo Europeo de Estabi-
lidad o el Fondo Europeo de Estabili-
dad Financiera, siempre y cuando se 
haya recibido una evaluación favora-
ble según el procedimiento interno 
de evaluación de calificación crediti-
cia establecido por la Sociedad ges-
tora; 
 

(ii) estén emitidos o garantizados por 
una autoridad central o banco central 
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de un Estado no miembro de la UE, 
siempre y cuando, siempre y cuando 
se haya recibido una evaluación favo-
rable según el procedimiento interno 
de evaluación de calificación crediti-
cia establecido por la Sociedad ges-
tora; 

Los activos recibidos como parte de un 
pacto de recompra inversa conforme a lo 
anterior cumplirán los requisitos de di-
versificación que se describen en el punto 
III. a. viii). 

c. El Fondo se asegurará de que puede reem-
bolsar el importe total de efectivo en cual-
quier momento, sobre una base devengada o 
según el método de ajuste al valor del mer-
cado (“mark-to-market”). Cuando el efectivo 
sea reembolsable en cualquier momento se-
gún el método de ajuste al valor del mercado 
(“mark-to-market”), se utilizará el valor del 
mercado (“mark-to-market”) del pacto de 
recompra inversa para calcular el Valor li-
quidativo por Acción del Compartimento co-
rrespondiente. 
 

F. Participaciones o acciones de cualquier otro Ins-
trumento del mercado monetario (“FMM obje-
tivo”), siempre y cuando se cumplan todas las 
condiciones siguientes: 
 

a. no podrá invertirse en total más del 10% de 
los activos del FMM objetivo, según las nor-
mas o instrumentos de constitución del 
fondo, en participaciones o acciones de FMM 
objetivo; 
 

b. el FMM objetivo no tiene acciones del Com-
partimento adquiriente; 
 

c. el FMM objetivo está autorizado en virtud 
del Reglamento sobre FMM. 
 

G. Instrumentos financieros derivados, siempre y 
cuando se negocien en (i) un mercado de valo-
res o un Mercado regulado o extrabursátil, y se 
cumplan todas las condiciones siguientes: 
 

(i) el subyacente del instrumento financiero de-
rivado consta de tipos de interés, tipos de 
cambio de divisas, divisas o índices que re-
presenten una de esas categorías; 
 

(ii) el instrumento financiero derivado tiene 
como único objetivo la cobertura de los ries-
gos de tipos de interés o de divisas inheren-
tes a otras inversiones del Compartimento; 
 

(iii) las contrapartes en las operaciones con deri-
vados extrabursátiles sean entidades 

sometidas y pertenecientes a las categorías 
aprobadas por la CSSF; 
 

(iv) los derivados extrabursátiles estén sujetos a 
una valoración diaria fiable y verificable y 
puedan venderse, liquidarse o cerrarse en 
cualquier momento mediante una operación 
compensatoria a su valor justo por iniciativa 
del Fondo. 
 

II. Los Compartimentos pueden poseer activos lí-
quidos con carácter accesorio.  
 

III. Límites de inversión  
a.  

 
(i) El Fondo no invertirá más del 5% 

de los activos de cualquier Com-
partimento en Instrumentos del 
Mercado Monetario, titulizaciones 
y ABCP emitidos por el mismo or-
ganismo. El Fondo no podrá inver-
tir más del 10% de los activos del 
mismo en depósitos realizados con 
la misma entidad de crédito, a no 
ser que la estructura bancaria lu-
xemburguesa sea tal que no haya 
entidades de crédito viables sufi-
cientes para cumplir dicho requi-
sito de diversificación y al Compar-
timento no le resulte económica-
mente viable realizar depósitos en 
otro Estado miembro de la UE, en 
cuyo caso hasta el 15% de sus acti-
vos podrá depositarse en la misma 
entidad de crédito. 
 

(ii) Por derogación del punto III. a. (i) 
primer párrafo anterior, un Com-
partimento podrá invertir hasta el 
10% de sus activos en Instrumen-
tos del mercado monetario, tituli-
zaciones y ABCP emitidos por el 
mismo organismo, siempre y 
cuando el valor total de dichos Ins-
trumentos del mercado monetario, 
titulizaciones y ABCP incluidos en 
el Compartimento correspon-
diente en cada organismo emisor 
en el que invierta más del 5% de 
su patrimonio no supere el 40% 
del valor de sus activos. 
 

(iii) La suma de todas las exposiciones 
de un Compartimento a titulizacio-
nes y ABCP no superará el 20% de 
sus activos, por lo que hasta el 
15% de los activos del Fondo po-
drá invertirse en titulizaciones y 
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ABCP que no cumplan los criterios 
para la identificación de tituliza-
ciones STS y ABCP. 
 

(iv) La exposición de riesgo total a la 
misma contraparte de un Compar-
timento derivada de transacciones 
con derivados extrabursátiles que 
cumplan las condiciones estipula-
das en los puntos I) y G) anteriores 
no superará el 5% de los activos 
del Compartimento correspon-
diente. 
 

(v) La cantidad total de efectivo pro-
porcionado a la misma contraparte 
del Fondo que actúe por cuenta de 
un Compartimento en Pactos de 
recompra inversa no superará el 
15% de los activos del Comparti-
mento. 
 

(vi) No obstante los límites específicos 
previstos en el párrafo [III) a) i), 
ii) y iii)], el Compartimento 
no combinará, para cada Comparti-
mento, ninguno de los siguientes: 

 
• inversiones en Instrumentos del 

mercado monetario, titulizaciones 
y ABCP emitidos por, y/o 

• depósitos realizados en instru-
mentos financieros derivados ex-
trabursátiles y/o con estos, que 
ofrezcan exposición al riesgo de 
contrapartes respecto de una sola 
entidad, que superen el 15% del 
patrimonio del Compartimento. 
 

(vii) El límite del 15% estipulado en el 
punto III) a) vi) anterior aumenta-
ría a un máximo del 20% en Ins-
trumentos del mercado monetario, 
depósitos e instrumentos deriva-
dos financieros extrabursátiles de 
dicho organismo en la medida en 
que la estructura del mercado ban-
cario luxemburgués fuese tal que 
no hubiera entidades financieras 
viables suficientes para cumplir di-
cho requisito de diversificación y 
al Fondo no le resultase económi-
camente viable utilizar institucio-
nes financieras de otros Estados 
miembros de la UE. 
 

(viii) No obstante lo dispuesto en el 
punto III. a. (i), el Fondo está auto-
rizado para invertir hasta un 

máximo del 100% del patrimonio 
del Compartimento, de acuerdo 
con el principio de diversificación 
de riesgos, en Instrumentos del 
mercado monetario emitidos o ga-
rantizados de forma separada o 
conjunta por la UE, las administra-
ciones nacionales, regionales y lo-
cales de los Estados miembros de 
la UE o sus bancos centrales, el 
Banco Central Europeo, el Banco 
Europeo de Inversiones, el Meca-
nismo Europeo de Estabilidad, el 
Fondo Europeo de Estabilidad Fi-
nanciera, una autoridad central o 
banco central de un tercer país (en 
la fecha del presente Folleto, los 
Estados miembros de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (OCDE) y Singa-
pur), el Fondo Monetario Interna-
cional, el Banco Internacional para 
la Reconstrucción y Fomento, el 
Banco de Desarrollo del Consejo 
de Europa, el Banco de Pagos In-
ternacionales o cualquier otra ins-
titución financiera u organización 
internacional relevante a la que 
pertenezcan uno o más Estados 
miembros de la UE, bien entendido 
que dicho Compartimento deberá 
incluir al menos seis emisiones di-
ferentes del mismo emisor y el 
Compartimento correspondiente 
deberá limitar la inversión en Ins-
trumentos del mercado monetario 
a la misma emisión a un máximo 
del 30% de sus activos. 
 

(ix) El límite estipulado en el primer 
párrafo del punto III. a i) podrá ser 
de un máximo del 10% para deter-
minados bonos que estén emitidos 
por una misma entidad de crédito 
que tenga su domicilio social en un 
Estado miembro de la UE y esté su-
jeta por ley a una supervisión pú-
blica especial diseñada para prote-
ger a los titulares de los bonos. En 
particular, los importes derivados 
de la emisión de dichos bonos de-
berán invertirse con arreglo a la 
ley, en activos que, durante todo el 
periodo de validez de los bonos, 
puedan cubrir las reclamaciones 
vinculadas a los bonos y que, en 
caso de incumplimiento del emi-
sor, se utilizarían de forma priori-
taria para la devolución del capital 
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y el pago de los intereses devenga-
dos. 

 
Si un Compartimento invierte más 
del 5% de sus activos en los bonos 
contemplados en el apartado ante-
rior y emitidos por un mismo emi-
sor, el valor total de las inversio-
nes no puede superar el 40% del 
valor de los activos de un Compar-
timento. 

 
(x) No obstante los límites específicos 

previstos en el apartado III. a. i) el 
Compartimento no podrá invertir 
más del 20% de su patrimonio en 
bonos emitidos por una misma en-
tidad de crédito cuando se cum-
plan los requisitos previstos en el 
punto (f) del artículo 10(1) o 
punto (c) o del artículo 11(1) del 
Reglamento Delegado (UE) 
2015/61, incluida cualquier posi-
ble inversión en los activos estipu-
lados en el punto III. a. ix) anterior. 
Si un Compartimento invierte más 
del 5% de sus activos en los bonos 
contemplados en el apartado ante-
rior emitidos por un mismo emi-
sor, el valor total de las inversio-
nes no superará el 60% del valor 
de los activos de un Comparti-
mento, incluida cualquier posible 
inversión en los activos estipula-
dos en el punto III. a. ix) anterior, 
respetando los límites estipulados 
en el mismo. Las empresas perte-
necientes al mismo grupo a efectos 
de la elaboración de cuentas con-
solidadas, según dispone la Direc-
tiva 2013/34/UE, o con arreglo a 
las normas contables de aplicación 
internacional, se consideran un 
mismo organismo por lo que res-
pecta al cálculo de los límites esti-
pulados en el apartado III. a. 
 

IV.  
 

a. El Fondo no podrá adquirir por cuenta de 
ningún Compartimento más del 10% de Ins-
trumentos del mercado monetario, tituliza-
ciones y ABCP emitidos por una entidad. 
 

b. El párrafo a) anterior no se aplica con res-
pecto a Instrumentos del mercado moneta-
rio emitidos o garantizados por la UE, las ad-
ministraciones nacionales, regionales y loca-
les de los Estados miembros de la UE o sus 

bancos centrales, el Banco Central Europeo, 
el Banco Europeo de Inversiones, el Meca-
nismo Europeo de Estabilidad, el Fondo Eu-
ropeo de Estabilidad Financiera, una autori-
dad central o banco central de un tercer 
país, el Fondo Monetario Internacional, la 
Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (OCDE), el Banco Interna-
cional para la Reconstrucción y Fomento, el 
Banco de Desarrollo del Consejo de Europa, 
el Banco de Pagos Internacionales o cual-
quier otra institución financiera u organiza-
ción internacional relevante a la que perte-
nezcan uno o más Estados miembros de la 
UE. 
 

V.  
 

a. Un Compartimento podrá adquirir partici-
paciones o acciones de FMM objetivo según 
se define en el párrafo I. F. siempre y 
cuando, en principio, no se invierta más del 
10% en total del patrimonio del Comparti-
mento en participaciones o acciones de 
FMM objetivo.  Un Compartimento especí-
fico podrá invertir más del 10% de su patri-
monio en participaciones de otros FMM ob-
jetivo, en cuyo caso se hará constar expresa-
mente en su política de inversión. 
 

b. Un Compartimento podrá adquirir partici-
paciones o acciones de otros FMM objetivo, 
siempre y cuando no suponga más del 5% 
del patrimonio del Compartimento. 
 

c. Todo Compartimento que quede exento del 
primer párrafo del punto V) a) anterior 
no podrá invertir en total más del 17,5% de 
su patrimonio en participaciones o acciones 
de otros FMM objetivo. 
 

d. Por derogación de los puntos b) y c) anterio-
res, cualquier Compartimento podrá: 
 
(i) ser un FMM subordinado que invierta 

al menos el 85% de su patrimonio en 
otro único OICVM FMM objetivo, de 
acuerdo con el artículo 58 de la Direc-
tiva sobre OICVM; o  
 

(ii) invertir hasta el 20% de su patrimonio 
en otros FMM objetivo, con un máximo 
del 30% en total de su patrimonio en 
FMM objetivo que no sean OICVM de 
acuerdo con el artículo 55 de la Direc-
tiva sobre OICVM. 
 

Siempre y cuando se cumplan las condicio-
nes siguientes: 
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a) que el Compartimento correspondiente 

se comercialice exclusivamente a tra-
vés de un plan de ahorro de empleados 
regido por una legislación nacional y 
que solo tenga como inversores a per-
sonas físicas; 
 

b) el plan de ahorro de empleados men-
cionado anteriormente solo permite a 
los inversores reembolsar su inversión 
con sujeción a condiciones de reem-
bolso restrictivas, estipuladas en la le-
gislación nacional, de modo que los re-
embolsos solo se produzcan en deter-
minadas circunstancias no vinculadas a 
la evolución de los mercados.  

 
 

e. Los FMM a corto plazo solo podrán invertir 
en participaciones o acciones de otros FMM 
a corto plazo. 
 

f. Los FMM estándar podrán invertir en parti-
cipaciones o acciones de FMM a corto plazo 
y FMM estándar. 

 
 

g. Cuando el FMM objetivo esté gestionado, di-
rectamente o por delegación, por la Socie-
dad gestora o por cualquier otra sociedad a 
la que la Sociedad gestora esté vinculada por 
gestión o control comunes, o por una parti-
cipación sustancial directa o indirecta, la So-
ciedad gestora o esa otra sociedad tendrán 
prohibido aplicar comisiones de suscripción 
o reembolso. Por lo que respecta a las inver-
siones del Compartimento en FMM objetivo 
vinculadas a la Sociedad gestora según se 
describe en el párrafo anterior, la comisión 
de gestión máxima que puede cobrarse al 
Compartimento y al FMM objetivo en el que 
prevé invertir se indicará en el Anexo co-
rrespondiente. El Fondo hará constar en su 
informe anual las comisiones de gestión to-
tales cobradas tanto al Compartimento per-
tinente como al FMM objetivo en el que haya 
invertido el Compartimento en el periodo 
correspondiente. 
 

h. A los efectos de los límites de inversión esti-
pulados en el apartado III. a. anterior, no se 
tendrán en cuenta las inversiones subyacen-
tes del FMM objetivo en el que invierta un 
Compartimento. 
 

i. No obstante lo anterior, un Compartimento 
podrá suscribir, adquirir y/o poseer valores 
emitidos o que vayan a serlo por uno o más 

Compartimentos que sean Compartimentos 
FMM, sin que el Fondo esté sometido a las 
exigencias de la Ley de 10 de agosto de 1915 
relativas a las sociedades mercantiles, en su 
versión modificada, en materia de suscrip-
ción, adquisición y/o posesión por una so-
ciedad de sus propias acciones, con la condi-
ción de que: 
 

1. el Compartimento FMM objetivo no invierta a su vez 
en el Fondo correspondiente invertido en este Com-
partimento FMM; y 
 

2. no podrá invertirse más 10% del patrimonio de los 
FMM objetivo cuya adquisición se prevea que pueda 
invertirse en participaciones de otros FMM; y 
 

3. los derechos de voto, si los hubiere, inherentes a los 
FMM objetivo correspondientes se suspendan en la 
medida en que pertenezcan al Compartimento y sin 
perjuicio de su debida contabilización en las cuentas 
e informes periódicos; y 
 

4. en ningún caso, en la medida en que dichos títulos 
pertenezcan al Compartimento, su valor no se tendrá 
en cuenta para el cálculo del patrimonio neto del 
Compartimento con vistas a verificar el umbral mí-
nimo del patrimonio neto impuesto por la Ley de 
2010.  
 

VI. Además, el Compartimento no podrá: 
 

a. invertir en activos distintos a los con-
templados en el punto I. anterior; 
 

b. vender en descubierto Instrumentos 
del mercado monetario, titulizaciones, 
ABCP y participaciones o acciones de 
otros Fondos del Mercado Monetario a 
corto plazo; 
 

c. tomar exposición, directa o indirecta, a 
renta variable o materias primas, in-
cluso mediante derivados, certificados 
que los representen, índices basados en 
ellos, o cualquier otro medio o instru-
mento que diese exposición a los mis-
mos; 
 

d. celebrar acuerdos de préstamo de valo-
res, contratos de solicitud de préstamo 
de valores o cualquier otro acuerdo 
que gravase los activos del Comparti-
mento; 
 

e. tomar prestado y prestar efectivo. 
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Cada Compartimento debe garantizar una distribución de 
los riesgos de inversión adecuada mediante una diversifi-
cación suficiente. 
 

VII. Además, el Compartimento cumplirá las res-
tricciones adicionales que exijan las autorida-
des reguladoras de las jurisdicciones donde se 
comercialicen las Acciones. 

 
Información adicional sobre los Pactos de recompra y los Pactos de recompra inversa 
 
Pactos de recompra  

Cualquier Compartimento FMM VLV podrá celebrar Pactos de recompra a efectos de gestión de liquidez de acuerdo 

con los límites de inversión antedichos. 

Un pacto de recompra es un contrato a plazo a cuyo término el Fondo tiene la obligación de recomprar los activos ven-

didos, mientras que la contraparte tiene la obligación de ceder los activos asumidos.  

No se someterá más de un 10% del patrimonio neto de un Compartimento FMM VLV a Pactos de recompra, a no ser 

que se recoja de otra manera en el correspondiente Anexo de los Compartimentos FMM VLV. Cuando un Comparti-

mento FMM VLV celebra Pactos de recompra inversa, la proporción estimada de patrimonio neto de tal Comparti-

mento que podría estar sometida a dichos pactos se estipulará en el Anexo del Compartimento FMM VLV correspon-

diente.  

El Fondo podrá celebrar Pactos de recompra con contrapartes (i) que estén sujetas a normas de supervisión cautelar 

que la CSSF considere equivalentes a las exigidas en virtud de la legislación europea y (ii) cuyos recursos y solidez fi-

nanciera sean adecuados según el análisis de solvencia de las contrapartes efectuado por el Grupo Pictet.  

El Fondo seguirá de forma habitual el valor de mercado de cada operación con el fin de garantizar dicho valor de forma 

apropiada y realizará un ajuste de márgenes en caso necesario.  

La garantía recibida en el marco de Pactos de recompra será mantenida por el Depositario. 

No se aplicará ningún ajuste al efectivo realizado como garantía en el marco de Pactos de recompra. 

Todos los ingresos de Pactos de recompra menos cualesquiera costes/comisiones operativos directos e indirectos me-
nores debidos al Banco depositario y/o Banque Pictet & Cie S.A., en su calidad de agente de Pactos de recompra realiza-
dos para los Compartimentos FMM VLV (en lo sucesivo, el “Agente”) (sin superar el 30% de los ingresos brutos deriva-
dos de los Pactos de recompra), deberán pagarse al correspondiente Compartimento FMM VLV. 

Los gastos fijos relativos a las operaciones podrán correr a cargo de la contraparte del pacto de recompra, el Banco 
depositario y/o el Agente. 

La información sobre los gastos/comisiones operativos directos e indirectos derivados de Pactos de recompra se in-
cluirá en los informes anuales y semestrales del Fondo.  

Pactos de recompra inversa  

Todo Compartimento FMM VLV podrá celebrar contratos de recompra inversa con fines de inversión.  

Un pacto de recompra inversa es un contrato a plazo a cuyo término la contraparte tiene la obligación de recomprar 
los activos vendidos, mientras que el Fondo tiene la obligación de ceder los activos asumidos.  

No se someterá más de un 100% del patrimonio neto de un Compartimento FMM VLV a Pactos de recompra inversa, a 
no ser que se recoja de otra manera en el correspondiente Anexo del Compartimento FMM VLV. Cuando un Comparti-
mento FMM VLV celebra Pactos de recompra inversa, la proporción estimada de patrimonio neto de tal Comparti-
mento que podría estar sometida a dichos pactos se estipulará en el Anexo del Compartimento FMM VLV correspon-
diente.  
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El Fondo podrá celebrar Pactos de recompra inversa con contrapartes (i) que estén sujetas a normas de supervisión 
cautelar que la CSSF considere equivalentes a las exigidas en virtud de la legislación europea y (ii) cuyos recursos y 
solidez financiera sean adecuados según el análisis de solvencia de las contrapartes efectuado por el Grupo Pictet.  

Por cuenta de los Compartimentos FMF VLV, el Fondo solo aceptará como garantías activos que cumplan los límites de 
inversión anteriormente mencionados.  

La garantía recibida en el marco de Pactos de recompra inversa será mantenida por el Depositario. 

Ajuste 

La Sociedad gestora (que se reserva el derecho a modificar esta política en cualquier momento) aplica a la garantía los 

siguientes ajustes.  En caso de un cambio significativo del valor de mercado de la garantía, los niveles de ajuste corres-

pondientes se adaptarán debidamente.   

 

 

Garantías válidas Ajuste mínimo 

Efectivo 0% 

Este requisito no se aplicará a Instrumentos del mercado monetario emitidos 

o garantizados por la UE, una autoridad central o banco central de un Estado 

miembro de la UE, el Banco Central Europeo, el Banco Europeo de Inversiones, 

el Mecanismo Europeo de Estabilidad o el Fondo Europeo de Estabilidad Fi-

nanciera.   

   0,5% 

Bonos corporativos no financieros que son instrumentos del mercado moneta-

rio 
1% 

 

Todos los ingresos de Pactos de recompra inversa menos cualesquiera costes/comisiones operativos directos e indi-
rectos menores debidos al Banco depositario y/o Banque Pictet & Cie S.A (sin superar el 30% de los ingresos brutos 
derivados de los Pactos de recompra) deberán pagarse al correspondiente Compartimento FMM VLV. 

Los gastos fijos relativos a las operaciones podrán correr a cargo de la contraparte de la operación con pacto de recom-
pra inversa, el Banco depositario y/o el Banque Pictet & Cie S.A. 

La información sobre los gastos/comisiones operativos directos e indirectos derivados de Pactos de recompra inversa 

se incluirá en los informes anuales y semestrales del Fondo.



 

 
  

   

  310 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 

71. PICTET – SHORT-TERM MONEY MARKET CHF  
 

El Compartimento es un “Fondo del Mercado Monetario 

de Valor Liquidativo Variable a corto plazo” de acuerdo 

con el Reglamento sobre FMM. 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija a 
corto plazo, de alta calidad. 

› Que no deseen correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en ofrecer a 

los inversores un elevado nivel de protección de su capi-

tal denominado en francos suizos y un rendimiento 

acorde con los tipos de los mercados monetarios, mante-

niendo una liquidez elevada y todo ello respetando una 

política de reparto de los riesgos. 

Para cumplir este objetivo, el Compartimento invierte en 

instrumentos del mercado monetario y en depósitos que 

cumplen los criterios aplicables estipulados en el Regla-

mento sobre FMM.  

La divisa de referencia del Compartimento no es necesa-

riamente la misma que las divisas de inversión del Com-

partimento. Se utilizarán instrumentos financieros deri-

vados para cubrir de forma sistemática el riesgo de tipo 

de cambio inherente a las inversiones en el Comparti-

mento frente a la divisa de referencia del Compartimento. 

Se invertirá en instrumentos del mercado monetario (i) 

que hayan recibido una valoración favorable en virtud del 

procedimiento interno de valoración de calidad crediticia 

de la Sociedad gestora y (ii) de emisores que tengan una 

calificación mínima de A2 y/o P2 según la definición de 

cada una de las agencias de calificación reconocidas o, 

cuando no exista sistema de calificación oficial, en valores 

con criterios de calidad idénticos.  

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en acciones o participaciones de 

otros fondos del mercado monetario en el sentido del Re-

glamento sobre FMM. 

El Compartimento podrá celebrar Pactos de recompra con 

fines de gestión de liquidez y Pactos de recompra inversa.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

 

Índice de referencia:  

FTSE CHF 1-Month Eurodeposit (CHF). Se utiliza para me-

dir la rentabilidad. 
 
La composición de la cartera no está limitada con res-

pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 

Compartimento puede diferir de la del índice de referen-

cia. 

Exposición a Pactos de recompra inversa y Pactos de re-

compra 

El Compartimento no espera estar expuesto a Pactos de 

recompra y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo  
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso. 
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Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
CHF 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos compartimentos impli-

cados. 

Frecuencia del cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a 

efectos bancarios (el “Día de valoración”). 

El Consejo de Administración se reserva en todo mo-

mento el derecho a no calcular el VL o a calcular un valor 

liquidativo no tratable al cierre de uno o más mercados de 

inversión del Compartimento y/o sirviendo a la evalua-

ción de una parte material de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
El Día laborable posterior al Día de valoración. 

 

PICTET – SHORT-TERM MONEY MARKET CHF  

Clase de ac-
ción 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de CHF 0,15% 0,05% 0,05% 

A *** 0,15% 0,05% 0,05% 

P − 0,18% 0,05% 0,05% 

R − 0,25% 0,05% 0,05% 

Z  − 0% 0,05% 0,05% 

S − 0% 0,05% 0,05% 

J 
50 millones de 
CHF 

0,10% 0,05% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a esta clase de acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones.  Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetma-

nagement.pictet. 

 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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72. PICTET – SHORT-TERM MONEY MARKET USD  
 

El Compartimento es un “Fondo del Mercado Monetario 

de Valor Liquidativo Variable a corto plazo” de acuerdo 

con el Reglamento sobre FMM. 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija a 
corto plazo, de alta calidad. 

› Que no deseen correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en ofrecer a 

los inversores un elevado nivel de protección de su capi-

tal denominado en dólares estadounidenses y proporcio-

nar un rendimiento acorde con los tipos de los mercados 

monetarios, manteniendo una liquidez elevada y todo ello 

respetando una política de diversificación de riesgos. 

Para cumplir este objetivo, el Compartimento invierte en 

instrumentos del mercado monetario y en depósitos que 

cumplen los criterios aplicables estipulados en el Regla-

mento sobre FMM. 

La divisa de referencia del Compartimento no es necesa-

riamente la misma que las divisas de inversión del Com-

partimento. Se utilizarán instrumentos financieros deri-

vados para cubrir de forma sistemática el riesgo de tipo 

de cambio inherente a las inversiones en el Comparti-

mento frente a la divisa de referencia del Compartimento. 

Se invertirá en instrumentos del mercado monetario (i) 

que hayan recibido una valoración favorable en virtud del 

procedimiento interno de valoración de calidad crediticia 

de la Sociedad gestora y (ii) de emisores que tengan una 

calificación mínima de A2 y/o P2 según la definición de 

cada una de las agencias de calificación reconocidas o, 

cuando no exista sistema de calificación oficial, en valores 

con criterios de calidad idénticos.  

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en acciones o participaciones de 

otros fondos del mercado monetario en el sentido del Re-

glamento sobre FMM. 

El Compartimento podrá celebrar Pactos de recompra con 

fines de gestión de liquidez y Pactos de recompra inversa.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversiones, 

la cartera del Compartimento podrá comprar y mantener va-

lores de emisores con altos riesgos de sostenibilidad. 

Índice de referencia:  

FTSE USD 1-Month Eurodeposit (USD). Se utiliza para 

medir la rentabilidad. 
 
La composición de la cartera no está limitada con res-

pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 

Compartimento puede diferir de la del índice de referen-

cia. 

Exposición a Pactos de recompra inversa y Pactos de re-

compra 
El Compartimento no espera estar expuesto a Pactos de 

recompra inversa y Pactos de recompra. 

Factores de riesgo  

Los siguientes riesgos son los más importantes 
del  

Compartimento. Los inversores deberán tener en cuenta 
que también pueden existir otros riesgos importantes 
para el Compartimento. Consulte el apartado “Considera-
ciones sobre el riesgo” para obtener una descripción de-
tallada de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso  

Gestores:  
PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 
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Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos compartimentos impli-

cados. 

Frecuencia del cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

El Consejo de Administración se reserva en todo mo-

mento el derecho a no calcular el VL o a calcular un valor 

liquidativo no tratable al cierre de uno o más mercados de 

inversión del Compartimento y/o sirviendo a la evalua-

ción de una parte material de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
El Día laborable posterior al Día de valoración. 

 

PICTET – SHORT-TERM MONEY MARKET USD  

Clase de ac-
ción 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,15% 0,10% 0,05% 

A *** 0,15% 0,10% 0,05% 

P − 0,30% 0,10% 0,05% 

R − 0,60% 0,10% 0,05% 

Z  − 0% 0,10% 0,05% 

S  − 0% 0,10% 0,05% 

J 
50 millones de 
USD 

0,10% 0,10% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a esta clase de acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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73. PICTET – SHORT-TERM MONEY MARKET EUR 
 

El Compartimento es un “Fondo del Mercado Monetario 

de Valor Liquidativo Variable a corto plazo” de acuerdo 

con el Reglamento sobre FMM. 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija a 
corto plazo, de alta calidad. 

› Que no deseen correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en ofrecer a 

los inversores un elevado nivel de protección de su capi-

tal denominado en euros y proporcionar un rendimiento 

acorde con los tipos de los mercados monetarios, mante-

niendo una liquidez elevada y todo ello respetando una 

política de reparto de los riesgos. 

Para cumplir este objetivo, el Compartimento invierte en 

instrumentos del mercado monetario y en depósitos que 

cumplen los criterios aplicables estipulados en el Regla-

mento sobre FMM.  

La divisa de referencia del Compartimento no es necesa-

riamente la misma que las divisas de inversión del Com-

partimento. Se utilizarán instrumentos financieros deri-

vados para cubrir de forma sistemática el riesgo de tipo 

de cambio inherente a las inversiones en el Comparti-

mento frente a la divisa de referencia del Compartimento. 

Se invertirá en instrumentos del mercado monetario (i) 

que hayan recibido una valoración favorable en virtud del 

procedimiento interno de valoración de calidad crediticia 

de la Sociedad gestora y (ii) de emisores que tengan una 

calificación mínima de A2 y/o P2 según la definición de 

cada una de las agencias de calificación reconocidas, o 

cuando no exista sistema de calificación oficial en valores 

con criterios de calidad idénticos.  

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en acciones o participaciones de 

otros fondos del mercado monetario en el sentido del Re-

glamento sobre FMM. 

El Compartimento podrá celebrar Pactos de recompra con 

fines de gestión de liquidez y Pactos de recompra inversa.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversiones, 

la cartera del Compartimento podrá comprar y mantener va-

lores de emisores con altos riesgos de sostenibilidad. 

Índice de referencia:  

FTSE EUR 1-Month Eurodeposit (EUR). Se utiliza para 

medir la rentabilidad. 
 
La composición de la cartera no está limitada con res-

pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 

Compartimento puede diferir de la del índice de referen-

cia. 

 

Exposición a Pactos de recompra inversa y Pactos de re-

compra 
El Compartimento no espera estar expuesto a Pactos de 

recompra y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo  
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso. 

Gestores:  

PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 



 

 
  

   

  315 de 322 
 

 Pictet Marzo de 2021 

 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos compartimentos impli-

cados. 

Frecuencia del cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

El Consejo de Administración se reserva en todo mo-

mento el derecho a no calcular el VL o a calcular un valor 

liquidativo no tratable al cierre de uno o más mercados de 

inversión del Compartimento y/o sirviendo a la evalua-

ción de una parte material de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración perti-

nente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
El Día laborable posterior al Día de valoración. 

 

 

 

PICTET – SHORT-TERM MONEY MARKET EUR 

Clase de ac-
ción 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 0,15% 0,10% 0,05% 

A *** 0,15% 0,10% 0,05% 

P − 0,30% 0,10% 0,05% 

R − 0,60% 0,10% 0,05% 

Z  − 0% 0,10% 0,05% 

S  − 0% 0,10% 0,05% 

J 
50 millones de 
EUR 

0,10% 0,10% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a esta clase de acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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74. PICTET – SHORT-TERM MONEY MARKET JPY 
 

El Compartimento es un “Fondo del Mercado Monetario 

de Valor Liquidativo Variable a corto plazo” de acuerdo 

con el Reglamento sobre FMM. 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija a 
corto plazo, de alta calidad.  

› Que no deseen correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de este Compartimento consiste en ofrecer a 

los inversores un elevado nivel de protección de su capi-

tal denominado en yenes japoneses y proporcionar un 

rendimiento acorde con los tipos de los mercados mone-

tarios, manteniendo una liquidez elevada y todo ello res-

petando una política de reparto de los riesgos. 

Para cumplir este objetivo, el Compartimento invierte en 

instrumentos del mercado monetario y en depósitos que 

cumplen los criterios aplicables estipulados en el Regla-

mento sobre FMM.  

La divisa de referencia del Compartimento no es necesa-

riamente la misma que las divisas de inversión del Com-

partimento. Se utilizarán instrumentos financieros deri-

vados para cubrir de forma sistemática el riesgo de tipo 

de cambio inherente a las inversiones en el Comparti-

mento frente a la divisa de referencia del Compartimento. 

Se invertirá en instrumentos del mercado monetario (i) 

que hayan recibido una valoración favorable en virtud del 

procedimiento interno de valoración de calidad crediticia 

de la Sociedad gestora y (ii) de emisores que tengan una 

calificación mínima de A2 y/o P2 según la definición de 

cada una de las agencias de calificación reconocidas o, 

cuando no exista sistema de calificación oficial en valores 

con criterios de calidad idénticos.  

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en acciones o participaciones de 

otros fondos del mercado monetario en el sentido del Re-

glamento sobre FMM. 

El Compartimento podrá celebrar Pactos de recompra con 

fines de gestión de liquidez y Pactos de recompra inversa.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversiones, 

la cartera del Compartimento podrá comprar y mantener va-

lores de emisores con altos riesgos de sostenibilidad. 

Índice de referencia:  

FTSE JPY 1-Month Eurodeposit (JPY). Se utiliza para me-

dir la rentabilidad. 
 
La composición de la cartera no está limitada con res-

pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 

Compartimento puede diferir de la del índice de referen-

cia. 

Exposición a Pactos de recompra inversa y Pactos de re-

compra 
El Compartimento no espera estar expuesto a Pactos de 

recompra y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo  
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso.  

Gestores:  

PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
JPY 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración 
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correspondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos compartimentos impli-

cados. 

Frecuencia del cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

El Consejo de Administración se reserva en todo mo-

mento el derecho a no calcular el VL o a calcular un valor 

liquidativo no tratable al cierre de uno o más mercados de 

inversión del Compartimento y/o sirviendo a la evalua-

ción de una parte material de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
En los dos Días laborables posteriores al Día de valora-

ción. A este efecto, solo se considerarán los días de la se-

mana en los que el sistema de liquidación interbancario 

esté operativo en JPY.  

 
 

 

 

 

PICTET – SHORT-TERM MONEY MARKET JPY  

Clase de ac-
ción 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 
1.000 millones 
de JPY 

0,15% 0,10% 0,05% 

A *** 0,15% 0,10% 0,05% 

P − 0,30% 0,10% 0,05% 

R − 0,60% 0,10% 0,05% 

Z  − 0% 0,10% 0,05% 

S  − 0% 0,10% 0,05% 

J 
5.000 millones 
de JPY 

0,10% 0,10% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a esta clase de acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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75. PICTET – SOVEREIGN SHORT-TERM MONEY MARKET USD 
 

El Compartimento es un “Fondo del Mercado Monetario 

de Valor Liquidativo Variable a corto plazo” de acuerdo 

con el Reglamento sobre FMM. 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija a 
corto plazo. 

› Que no deseen correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de inversión de este Compartimento es ofrecer 

a los inversores la posibilidad de participar en un instru-

mento que preserva el capital denominado en dólares es-

tadounidenses y que tiene como objetivo la estabilidad de 

valor al tiempo que se obtiene un rendimiento acorde con 

los tipos de los mercados monetarios y una liquidez ele-

vada; y todo ello respetando una política de diversifica-

ción de riesgos. 

El proceso de inversión integra criterios ESG, usando 

fuentes de información propias y de terceros, para eva-

luar los riesgos y oportunidades de inversión. 

Al tiempo que se obtiene un rendimiento acorde con los 

tipos de los mercados monetarios y una liquidez elevada; 

y todo ello respetando una política de diversificación de 

riesgos. 

Para cumplir este objetivo, el Compartimento invierte sus 

activos en depósitos e instrumentos del mercado moneta-

rio que cumplen los criterios aplicables estipulados en el 

Reglamento sobre FMM. 

Los instrumentos del mercado monetario deben: 

› estar emitidos o garantizados por un Estado o por 
una corporación de derecho público de la OCDE o 
de Singapur o por organizaciones internacionales 
de derecho público de las que formen parte de 
Suiza o un Estado miembro de la Unión Europea;  

› haber recibido una valoración favorable en virtud 
del procedimiento interno de valoración de calidad 
crediticia de la Sociedad gestora; 

› tener una calificación mínima equivalente a A2 y/o 
P2, según la define cada una de las agencias de ca-
lificación reconocidas. A falta de una calificación 
oficial, el Consejo de Administración decidirá so-
bre la adquisición de valores que presenten crite-
rios de igual calidad; 

La divisa de referencia del Compartimento no es necesa-

riamente la misma que las divisas de inversión del Com-

partimento. Se utilizarán instrumentos financieros deri-

vados para cubrir de forma sistemática el riesgo de tipo 

de cambio inherente a las inversiones en el Comparti-

mento frente a la divisa de referencia del Compartimento. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en acciones o participaciones de 

otros fondos del mercado monetario en el sentido del Re-

glamento sobre FMM. 

El Compartimento podrá celebrar Pactos de recompra con 

fines de gestión de liquidez y Pactos de recompra inversa.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversio-

nes, la cartera del Compartimento podrá comprar y man-

tener valores de emisores con altos riesgos de sostenibili-

dad. 

Índice de referencia:  

US GENERIC GOVT 1 MONTH. Se utiliza para medir la ren-

tabilidad. 
 
La composición de la cartera no está limitada con res-

pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 

Compartimento puede diferir de la del índice de referen-

cia. 

Exposición a Pactos de recompra inversa y Pactos de re-

compra 
El Compartimento no espera estar expuesto a Pactos de 

recompra y Pactos de recompra inversa. 

Factores de riesgo  
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 
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› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 

Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso. 

Gestores:  

PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
USD 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos compartimentos impli-

cados. 

Frecuencia del cálculo del valor liquidativo 
El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

El Consejo de Administración se reserva en todo mo-

mento el derecho a no calcular el VL o a calcular un valor 

liquidativo no tratable al cierre de uno o más mercados de 

inversión del Compartimento y/o sirviendo a la evalua-

ción de una parte material de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
El Día laborable posterior al Día de valoración.  

 

PICTET – SOVEREIGN SHORT-TERM MONEY MARKET USD 

Clase de ac-
ción 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de USD 0,15% 0,10% 0,05% 

A *** 0,15% 0,10% 0,05% 

P − 0,30% 0,10% 0,05% 

R − 0,60% 0,10% 0,05% 

Z  − 0% 0,10% 0,05% 

S − 0% 0,10% 0,05% 

J 
50 millones de 
USD 

0,10% 0,10% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a esta clase de acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden dispo-
nerse otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmana-

gement.pictet. 

 

 

http://www.pictetfunds.com/
http://www.pictetfunds.com/
http://www.assetmanagement.pictet/
http://www.assetmanagement.pictet/
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76. PICTET-SOVEREIGN SHORT-TERM MONEY MARKET EUR  
 

El Compartimento es un “Fondo del Mercado Monetario 

de Valor Liquidativo Variable a corto plazo” de acuerdo 

con el Reglamento sobre FMM. 

Perfil del inversor típico 
El Compartimento es un instrumento de inversión gestio-

nado de forma activa destinado a los inversores: 

› Que deseen invertir en valores de renta fija a 
corto plazo. 

› Que no deseen correr riesgos. 

Objetivos y política de inversión 
El objetivo de inversión de este Compartimento es ofrecer 

a los inversores la posibilidad de participar en un instru-

mento que preserve el capital denominado en euros y que 

tiene como objetivo estabilidad de valor al tiempo que se 

obtiene un rendimiento acorde con los tipos de los merca-

dos monetarios y una liquidez elevada; y todo ello respe-

tando una política de reparto de los riesgos. 

Para cumplir este objetivo el Compartimento invierte sus 

activos en depósitos e instrumentos del mercado moneta-

rio que cumplen los criterios estipulados en el Regla-

mento sobre FMM.  

Los instrumentos del mercado monetario deben: 

› estar emitidos o garantizados por un Estado [o 
por una empresas pública] de la OCDE o de Singa-
pur o por organizaciones internacionales de dere-
cho público de las que formen parte de Suiza o un 
Estado miembro de la Unión Europea;  

› haber recibido una valoración favorable en virtud 
del procedimiento interno de valoración de cali-
dad crediticia de la Sociedad gestora; 

› tener una calificación mínima equivalente a A2 
y/o P2, según la define cada una de las agencias 
de calificación reconocidas. A falta de una califica-
ción oficial, el Consejo de Administración decidirá 
sobre la adquisición de valores que presenten cri-
terios de igual calidad; 

La divisa de referencia del Compartimento no es necesa-

riamente la misma que las divisas de inversión del Com-

partimento. Se utilizarán instrumentos financieros deri-

vados para cubrir de forma sistemática el riesgo de tipo 

de cambio inherente a las inversiones en el Comparti-

mento frente a la divisa de referencia del Compartimento. 

Además, el Compartimento podrá invertir hasta el 10% 

de su patrimonio neto en acciones o participaciones de 

otros fondos del mercado monetario en el sentido del Re-

glamento sobre FMM. 

El Compartimento podrá celebrar Pactos de recompra con 

fines de gestión de liquidez y Pactos recompra inversa.  

El proceso de inversión integra factores ESG, basándose 

en análisis propio y de terceros, para evaluar los riesgos y 

oportunidades de inversión.  Al seleccionar sus inversiones, 

la cartera del Compartimento podrá comprar y mantener va-

lores de emisores con altos riesgos de sostenibilidad. 

Índice de referencia:  

EUR GERMAN SOVEREIGN 1M. Se utiliza para medir la 

rentabilidad. 
 
La composición de la cartera no está limitada con res-

pecto al índice de referencia, por lo que rentabilidad del 

Compartimento puede diferir de la del índice de referen-

cia. 

Exposición a Pactos de recompra inversa y Pactos de re-

compra 
El Compartimento no espera estar expuesto a Pactos de 

recompra y Pactos de recompra inversa.  

Factores de riesgo  
Los siguientes riesgos son los más importantes del Com-

partimento. Los inversores deberán tener en cuenta que 

también pueden existir otros riesgos importantes para el 

Compartimento. Consulte el apartado “Consideraciones 

sobre el riesgo” para obtener una descripción detallada 

de estos riesgos. 

› Riesgo de las contrapartes 

› Riesgo de garantía 

› Riesgo crediticio 

› Riesgo de calificación crediticia 

› Riesgo asociado a los tipos de interés 

› Riesgo de pactos de recompra y recompra inversa 

› Riesgo de instrumentos financieros derivados 

› Riesgos de sostenibilidad 

El capital invertido puede experimentar fluctuaciones 

tanto al alza como a la baja, y puede que el inversor no re-

cupere la totalidad del capital invertido inicialmente. 
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Método de gestión de los riesgos:  
Enfoque de compromiso. 

Gestores:  

PICTET AM S.A., PICTET AM Ltd 

Divisa de referencia del Compartimento:  
EUR 

Hora límite para la recepción de solicitudes 

Suscripción 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Reembolso 
Como máximo a las 13:00 del Día de valoración corres-

pondiente. 

Canje 
El plazo más restrictivo de los dos compartimentos impli-

cados. 

Frecuencia del cálculo del valor liquidativo 

El valor liquidativo se determinará cada Día hábil a efec-

tos bancarios (el “Día de valoración”).  

El Consejo de Administración se reserva en todo mo-

mento el derecho a no calcular el VL o a calcular un valor 

liquidativo no tratable al cierre de uno o más mercados de 

inversión del Compartimento y/o sirviendo a la evalua-

ción de una parte material de los activos. 

Para más información, consulte nuestro sitio web 

www.assetmanagement.pictet. 

Día de cálculo 
El cálculo y la publicación del valor liquidativo de un Día 

de valoración se realizarán el Día de valoración corres-

pondiente (el “Día de cálculo”). 

Fecha de valor del pago de suscripciones y reembolsos 
El Día laborable posterior al Día de valoración. 

 

PICTET-SOVEREIGN SHORT-TERM MONEY MARKET EUR 

Clase de ac-
ción 

Inversión inicial 
mínima 

Comisiones (máx. %)* 

Gestión Servicio** Banco depositario 

I 1 millón de EUR 0,15% 0,10% 0,05% 

A *** 0,15% 0,10% 0,05% 

P − 0,30% 0,10% 0,05% 

R − 0,60% 0,10% 0,05% 

Z  − 0% 0,10% 0,05% 

S − 0% 0,10% 0,05% 

J 
50 millones de 
EUR 

0,10% 0,10% 0,05% 

* Por año del patrimonio neto medio atribuible a esta clase de acciones. 

** Se aplica una comisión de 5 puntos básicos adicionales a las Clases de acciones cubiertas. 

*** Puede consultarse www.assetmanagement.pictet 

 

En esta tabla se describen los tipos de Clases de acciones disponibles a la Fecha del Folleto. Tras la emisión del Folleto, pueden disponerse 

otras Clases de acciones. Para conocer la información más actual sobre las Clases de acciones disponibles, visite www.assetmanage-

ment.pictet. 
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Para más información,  
consulte nuestros sitios web: 

 
www.assetmanagement.pictet 

www.pictet.com

 

 


